
Diatr. 
GENERAL 

N45/421 J 
iv21791 
20 de septiembre de 1990 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: ARABE/FRANCES/ 

INGLES 

ASAMBLEA GENERAL 
Cuadragésimo quinto período de sesiones 
Temas ll, 18, 23, 26, 27, 29, 34, 35, 

39, 41, 43, 45, 46, 50, 51, 52, 53, 
54, 56, 57, 58, 59, 64, 69, 77, 82, 
86, 89, 94, 108 y  111 del programa 
provisional* 

INFORME DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION 

DE LA INDEPRNDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS 
COLONIALES 

CUESTION DE PALESTINA 
COO??ERACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LA 

ORGANIZACION DE LA CONFERENCIA ISLAMICA 
CUESTION DE LA ISLA COMOBANA DE MAYOTE 
LA SITUACION EN EL AFGANISTAN Y SUS CONSECUENCIAS 

PARA LA PA2 Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES 
POLITICA DE APARTHEID DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA 
LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO 
DECLARACION DE LA ASAMRLEA DE JEFES DE ESTADO Y 

DE GOBIERNO DE LA ORGAUIEACION DE LA UlTIDAD 
AFRICANA SOBRE EL ATAQUE MILITAR AEREO Y NAVAL 
CONTRA LA JAMARIRIYA ARABE LIBIA POPULAR Y 
SOCIALISTA REALIZADO POR EL ACTUAL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS EN ABRIL DE 1986 

INICIACION DE NEGOCIACIONES GLOBALES SOBRB 
COOPERACION ECONOMICA IHTERNACIONAL PARA 
EL DESARROLLO 

CUESTION DE NAMIBIA 
CUESTION DB CHIPRE 
CONSECUENCIAS DE LA PROLONGACION DEL CONFLICTO 

ARMADO ENTRE EL IRANY EL IRAQ 
NECESIDAD URGENTE DE UN TRATADO DE PROHIBICION 

COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 
CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES 

EN LA REGION DEL ORIENTE MEDIO 
CREACION DE UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES 

EN EL ASIA MERIDIONAL 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
Cuadragésimo quinto aíio 

* W45/150 y  Corr.1. 

YO-23656 0294/0310/0335g 
_3\G P 

/ . . . 



WBW421 
W21797 
Eepa 
Página 2 

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES 
EFXCACES SOBRR EL FORTALECIMIENTO DE LA 
SEGURIDAD DE LOS ESTADOS QUE NO POSEEN 
ARMAS NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO 0 LA 
AMENA2A DEL EMPLEO DE ARRAS NUCLEARES 

CONCERTACION DE ARREGLOS INTERNACIONALES 
EFICACES PARA DAR GARANTIAS A LOS 
ESTADOS QUE NO POSEEN ARRAS NUCLEARES 
CONTRA EL EMPLEO 0 LA AMENAEA DEL EMPLEO 
DE ARMAS NUCLEARES 

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA 
DESNUCLRARIZACION DE AFRICA 

ABMiS QUIMICAS Y BACTERIOLOGICAS (BIOLOGICAS) 
DESARMS GENERAL Y COMPLETO 
EXAMEN Y APLICACION DEL DOCUMSNTO DE CLAUSURA 

DEL DUODECIMO PERIODO EETRAORDINARIO DE 
SRSIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

~ ~ARMAMENTONUCLEAR ISRAEL1 
CUESTION DE LA ARTARTIDA 
INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DB 

INVESTIGAR LAS PRACTICAS ISRAELIES QUE 
AFECTEN A LOS DERECHOS RUMANOS DE LA 
POBLACION DE LOS TERRITORIOS OCUPADOS 

DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA 
INTERNACIONAL 

LA CRISIS DE LA DEUDA EETERNA Y EL DESARROLLO 
ASISTENCIA ECONOMICA ESPECIAL Y DE SOCORRO 

EN CASOS DE DESASTRE 
ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACION RACIAL 
PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS BUMANOS 
-LUCHA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO 

Y EL TRAFICO ILICITO DE DROGAS 

Cm-ta de fecha 19 de . SeDtlemb re de 1990 diriafda al SecretJbF 
por el Reoresentante Permanw de Eaiuto ante las Nacione 

Tengo el honor de transmitir adjunto el texto de los documentos aprobadoe por 
la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en 
El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, a saber: 

al Comunicado Final (anexo 1)~ 

b) Declaración especial sobre la situación entre el Iraq y Kuwait (anexo II)) 

cl Informe y resoluciones sobre asuntos politices, juridfcos y de 
información (anexo 111)~ 
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d) ñnforme y resoluciones sobre asuntos eaonómicos y sociales (anexo IV); 

el Informe y resolucfones eobre asuntoe culturales (anexo V); 

f) Resoluciones sobre cuestiones organizacianales, reglamentarias y 
generales (anexo VI). 

Le agra&eceráe que tuviese a bien hacer distribuir la presente carta y  ms 
.j anexos como documento de la Asamblea General, en relación con los temas ll, 18, 23, 
j 26, 27, 29, 34, 35, 39, 41, 43, 45, 46, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 64, 69, 
: 77, 82, 86, 89, 94, 108 y 111 del programa provisional, y del Consejo de Seguridad. 

I 
(m) Amre MOUSSA 

Representantes Permanente 

/ ..* 
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COMUNICADO FINAL DE LA 19a. CONFERENCIA ISLAMICA DE 
MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES 

(período de sesiones ciedicado 8 la paz. la 
interdenendencia v el desarrollo) 

rada en El Cairo. ReoÚblica Arabe de Eaietq, 
del 31 de iulio v el 5 de agosto de 1998 

Por amable invitación de la República Arabe de Egipto y de conformidad con 
la decisión de la 18s. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período de 
sesiones dedicado a la pan, la interdependencia y el desarrollo), se celebró en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990. La 
Conferencia se celebró bajo los auspicios del Excmo. Sr. MehammetJ Hosni Mubarak, 
Presidente de la República Arabe de Egipto. 

Participaron en la Conferencia los Estados miembros siguientes: 

1. El Reino Bashemita ¿ie Jordania 
2. El Afganistán 
3. El Estado Be 30s Emiratos Arabes Unirlos 
4. La República de Indonesia 
5. La República de Uganda 
6. La República Islámica del Irán 
7. La República Islámica del Pakist&n 
8. El Estado de Bahrein 
9. Brunei Darussalam 

10. Burkina Faso 
ll. La República Popular de Bangladesh 
12. La República Popular de Benin 
13. La República de Turquía 
14. La Repúbliaa del Chad 
15. La República de Túnez 
16. La República Gabonesa 
17. La República de Gambia 
18. La República Argelina Democr&ica y Popular 
19. La República Federal Islámica de las Comoras 
20. La Repúbliaa de Djibouti 
21. El Reino de Arabia Saudita 
22. La República ilel Senegal 
23. La Repúbliaa ael suah 
24. La República Arabe Siria 

/... 
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8. 

C. 

D. 

25. La República Be Sierra Leona 
26. La República Demoorátíca Somali 
27. La República del Praq 
26. La Sultanía a0 Omán 
29. L? República de Guinea 
30. La RepÚblíaa de Guinea-Bissau 
31. el Estaao ae Palestina 
32. l3l Estado de Uatar 
33. La República ael CsmerÚn 
34. El Estado de Kuwait 
35. La República Libanesa 
36. La Jamabiríya Arebe Libia Popular y Socialista 
37. La República de Maldivas 
36. La República de Mali 
39. Malatía 
40. La República Arabe de Egipto 
41. El Reino ae Marruecos 
42. La República Islámica de Mauritania , 
43. LP Reptilíca del Níger 
44. La República Federal de Wígeria 
45‘ La República ael Yemen 

obeervaaox 

República Popular de Mozambique. 

ConWídad Musulmana Turea de Kibrís 

Frfinte de Líberacíór; Nacional Moro 

Asistieron a la Conferencia los siguientes Órganos subsidiarios ae la 
Organíaacíón ae la Conferencia Islámica: 

Aaademía Islbmíca de Jurisprudencia, Jeddab 

Centro de Investíga&ones sobre la Historia, el Arte y la Cultura 
Islámíooe, Estambul 

Centro Islámico de Capacitación e Investigación Técnica y Profesional, Dhaka 

Centro ae Capacitación 8 Investigaciones Estadísticas, Económicas 
y SO&8143s, Ankara 

Centro Islámico para el Desarrollo ael Comerío, CasabEanca 

Comisión Internacional para la Proaervacíón ael Patrimonio Cultural 
Islámico, Est8mbu1 

/  . . 1  
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Fondo de solidaridad Islámica, J0aaah 

Fundación Islámica para la Ciencia, la Tecnología y  el Desarrollo, Jeddah 

IE. ms s&&.QDtes orqanismoe esoecializados de la Oraanización de la ConferQ&u& 

Agencia Roticiosa Islámica Internacional, Jeddah 

Banco Islámico de Desarr0llo. Je&lah 

Organización de los Servicios ae Radiodifusión de los Estados Islámicos, Jeaaah 
, 

Organización de los Estados Islámicos para la Educación, la Ciencia y  la 
cultura, RaDat 

\F. Las instituciones afiliadas siauientear 

1 Asociación Islámica de Armadores, Jeddah 

1 Cámara Islámica de Comercio, Inaustria e Intercambio de Mercancías, Earachi 

i Comisión Irrlámica ae la Media Luna Internacional, Bengazi 

i Federación Deportiva de Juegos IsliÚnicos de Solidaridad, Riad 

i 
Organización de Capitales y  Ciudades Islámicas, MakkaD Al-Mukarramah 

1 Federación Mundial 4% Escuelas Internacionales Islámicas Arabes, Jeddah 

Asociación Internacional de Banco5 Islámicos, El Cairo 

. !G. Us fun&liones Y sociedades i&& res: 

Liga Islámica Mundial, Makkah Al-Mukarramah 
l 

sociedad del Llamamiento Isl&nico, Trípoli 

Consejo Islámico de Europa, Lonbres 

Congreso Musulmán Piundialr Karachi 

Asamblea Munrlial de Juventudes Islámicas, Riad 

Liga ae Universidades Islámicas, Riad 

Consejo Islámico Internacional de Da’wa y  Socorro, El Cairo 

/ . . . 



A/45/421 
w21191 
iIepaíio1 
Página 8 

Fundación Caritativa Islámica Internacional, Kuwait 

Consejo Supremo de Asuntos Islámicos, El Cairo 

H. ~~Szaa&nee reaionales e internacionales siau&R&QRr 

Comité de las Naciones Unidas para el ejercicio de los derechos inalienables 
do1 pueblo palestino 

Comit6 Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sabe1 (CILSS) 

Comité Internacional de la Crus Roja (CICR) 

Consejo Arabe de Cooperación 

Consejo de cooperación de los Estados Arabes del Golfo 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UQICEF) 

Liga de los Estados Arabes 

Movimiento de los Países No AlineaAos 

Raciones Unidas 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (OACNUR) 

Organización de la Liga Arabe para la EduCaciónr la Cultura y la Ciencia 
(ALECSO) 

Organización de la Unidad Africana (OVA) 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) 

Organización do las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PRUD) 

Unión del Magreb Arabe 

1. hu6sned SigUientQ 

Comité de Acción sobre Asuntos Isl6micos del Reino Unido 

2. Inauguró la Conferencia el Presidente de la República Arabe de Egipto, 
Excmo. Sr. Xohammed Hosni Mubarak, quien dio la bienvenida 8 las delegaciones 
participantes en su discurso inaugural. 

/... 
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En su discurso, el Sxcmo. Sr. Presidente Mohsmmed Hosni Mubarak acogió con 
agrado la celebración de àa 19a. Conferenain Isláunioa de Ministros de Relaciones 
Exteriores en El Cairo, Ciudad de Al-Azhar Al-Shareef y perla de la cultura 
islámica. El Sxcmo. Sr. Presidente Mohsmmed Hosni Mubarak declaró que el pueblo 
egipcio se enorgullecía de pertenecer a la familia islámica conocida por sus nobles 
valores y elevados principios. 

El Excmo. Sr. Presidente Mohammed Hosni Mubarak se refirió a los cambios 
] profundos y transformaciones radicales que están teniendo lugar en toa0 el mundo, 
j con conseauencias inevitables para nuestra perspectiva futura y para la 
! determinación de nuestro papel en relación con la realización de nuestros 
j objetivos comunes en un momento en que los peligros y los desafios aumentan y en 
; que las oportunidades y las posibilidades se multiplican. En ese contexto, el 
i Exomo. Sr. Presidente i-4ohammed Hosni Mubarak señaló que el mejor mdtoda para 
i proteger nuestros intereses en esta etapa orucial be la historia humana consiste en 
i participar individual y colectivamente en la canalización de esos cambios 
/ fundamentales del orden internacional en la esfera politica, económica e 
i inteleotual a fin de ser participantes activos en vez de meros espectadores. 

I I El Excmo. Sr. Presidente Mohammea Hosni Mubarak afirmó que la solidaridad 
i islámica debe ser la piedra clave do todas las actividades emprendidas por los 
i Estados miembros de la Organización de la Conferencia Ielámioa y de todas las 
i responsabilidades que asuman porque los desafíos a que Bebemos hacer frente son 
{ mayores que nuestra8 capacidades individuales. Por grande que sea nuestro 
i potencial individual, sigue siendo difícil hacer frente a esos desafíos con 

2) 
4 esfuerzos separados 0 intentos sin coordinar. Por ello, en el contexto de ese 
; concepto de la solidaridad de los Estados miembros, debemos definir los objetivos 
i de la comunidad islámica y determinar los peligros que dificultan su avance para 
i que posea una visión común de sus objetivos y prioridades y perfeccione esta visión 
i con una acción colectiva y coherente. 

El Excmo. Sr. Presidente Mohfunmed Hosni Mubarak subray6 que el principio de la 
solidaridad islámica era la base del compromiso primordial y fundamental que 
consiste en arreglar las controversias entre los Estados miembro8 de la 
Organización de la Conferencia Islámica por medios pacíficos de conformidad con los 
intereses y objetivos comunes. El Excmo. Sr. Presidente Mohanzned Hosni Mubarak 
manifestó su convicción de que la Organización de la Conferencia Isldmica puede 
desempeñar una función importante en el arreglo de las controversias que surjan 
entre los Estados Miembros por medios pacíficos y amistosos, sin recurrir a la 
enemistad y la violenaia. El Excmo. Sr. Presidente Mohammed Hosni Mubarak hizo 
tsmbidn un llsmamiento en pro de la adopción del mismo método con respecto a los 
problema8 que oponen a los Estados isl&nicos entre sí. 

El Excmo. Sr. Presidente Mohammed Hosni Mubarak pidió que la Conferencia se 
dedicase a una definición prudentemente considerada de los factores de reciprocidad 
entre los pueblos isl6micos y a la interacción de sus intereses en todas las esferas 
y que esa acción se efectuase en forma paralela a un sagaz movimiento enoaminado a 
revitalizar la cultura islámica y a hacer frente a los ataques y calumnias dirigidos 
contra el islam desde fuera y a las injustas y confusas tendenuias internas cuyo 
objetivo es deformar la imagen del islam revelada por nuestro noble Profeta (La paz 
sea con El). En conclusión, el Excmo. Sr, Presidente Mohanuned Hosni Mubarak afirmb 

t. / . . . 
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que t~nosotros, musulmanes, estamos a favor de la reconciliación y la paz y 
rechaaemos la agresión cualquiera que sea su origen 0 justificación y respetamos 
el derecho de todos los pueblos a vivir en seguridad y en paz", 

3. A propuesta de Su Alteza Real el Príncipe Saud Al-Faisal, Ministro de 
Relaciones Bxteriores del Reino de Arabia Saudita y Presidente de la 
18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, la Conferencia 
decidió adoptar el discurso inaugural del Excmo. Sr. Presidente Mohammed Xosni 
Mubarak como documento oficial de la Conferencia. 

4. Los Excmos. Sres. Ministros de Relaciones Exteriores de la República de 
Guinea, el Reino Hachemita de Jordania y la República Popular de Bangladesh,,en 
nombre de los Estados miembros africanos, árabes y asidticos, respeotivzmente, 
expresaron su profunda gratitud y sincero agradecimiento al Excmo. Sr. Presidente 
Mohammed Hosni Mubarak por haber patrocinado la Conferencia con su presencia y 
por las edificadoras directrices contenidas en su discurso inaugural. Loe 
Rxcmos. Sres. Ministros de Relaciones Exteriores expresaron también su 
agradecimiento al Gobierno de la República Arabe de Egipto por los excelentes 
arreglos efectuados para la Conferencia y por la generosa hospitalidad brindada a 
todas laa delegaciones. 

5. Su Alteza Real el Príncipe Saud Al-Faisal, Ministro de Relaciones Exteriores 
del Reino de Arabia Saudita y Presidente de la 18a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Rxteriores hiao una declaración en la que transmitió los 
saludos del Custodio de las Dos Santas Mezquitas ; el Rey Fshd Bin Abdul Anis 
Al-Saoud, y del Gobierno y el pueblo del Reino de Arabia Saudita a la Conferencia. 
Su Alteaa Real el Príncipe Saud Al-Faisal encomió también el importante discurso 
inaugural del F&zo. Sr. Presidente Mohammed Hosni Mubarak y agradeció al Gobierno 
y al pueblo de la República Arabe de Egipto la cordial bienvenida y la hospitalidadi ( 
brindada a todos los participantes. 

En su amplia declaración, Su Alteza Real el Príncipe Saud Al-Faisal examinó 1: [ 
loe nuevos 8 importantes acontecimientos ocurridos desde la Conferencia de Riad que' 
habían ejercido influencia en la arena islámica 8 internacional. Su Altesa Real Il 
puso de manifiesto que la Conferencia se celebraba en una nueva era caracterizada l l( 
por importantes cambios internacionales que requerían un profundo estudio y 
prudente evaluación. 

En ese contexto, se refirió a la cuestión de Palestina, que había sido objeto 
de importantes acontecimientos. 

1; 
El pueblo palestino había logrado situar su causa ; 

entre las prioridades importantes de la comunidad internacional mediante la I 
valiente intifada y las iniciativas de paz fundadas en las históricas resoluciones il 
aprobadas por el Consejo Nacional Palestino en 1988 a pesar de la intensificación 
de la represión israelí en los territorios ocupados. 

;s 
tr 
I] 

Su Alteza Real el Príncipe Saud Al-Faisal puso de manifiesto que la 11 
transferencia de judíos ae la Unión Soviética y loe países de Europa oriental y 11 
su asentamiento en los territorios árabes ocupados constituía un nuevo factor de iE 
tirantez qus había puesto en peligro la estabilidad de la región. : P 

/ : . . . 
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Su Alteza Real el Principe Sau% Al-Faisal se refirió también a la situacibn 
entre el Irán y el Iraq, el problema afgano, el Líbano, Namibia, Su%dfrica. la 

i situación ae las minorias y  comunidades musulmanaa en diversas partes ael mundo, y  
i la controversia %e Jammu y  Cachemira. 
i 

Su Alteaa Real el Príncipe saua Al-Faisal hizo un llamamiento en pro de la 
! búsqueda de moåos %e aumentar el prestigio %e la Organisaci6n de la Conferenoia 
j Islámica y  la eficacia ae sus órganos e instituciones y  en pro de la 
; intensificación ae los esfueraos encaminados a lograr que esa Organiaaoión 
/ manifieste en forma concreta la cooperación y  la soliaariaaa islámicas. En ese 
j contexto, Su Alteza Real el Prinoipe Saua Al-Faisal puso de relieve la importancia 
: de que los esfueraos se llevasen a cabo en el marco %e la Acción Isl&nica Conjunta 
i basada en la Declaración de Makkah Al-Mukarrsmah y  en el Plan de Aooi& para el 
i fortaleoimiento %e la cooperación económica entre los Estados mfembros aprobada por 
; la Tercera Reunibn Isl&nioa en la Cumbre. 

Su Alteza Real el Prínaipe Saud Al-Faisal informó tambi%n a la Conferencía de 
; las diversas meaidas adoptadas bajo eu dirección por el Secretario General-para 
i poner en práctica la resolución 6/16-AF relativa al funcionamiento %e la 
( Organización ae la Conferencia Islámica. 

16 El Excmo. Sr. Dr. Hami% Algabid, Secretario General Be la Organización de la 
1 Cinferencia Isl&nica, hizo una dealaracibn en la que manifestó al Presidente de la 
i Repúblioa Arabe Unida de Egipto, Excmo. Sr. Mohsmmed Iiosni Kubarak, su 
1 agradecimiento por haber oonzentido en otorgar su patrooinio a la 1Qa. Conferencia 
; Islámica de Ministros de Relacionea Exteriores y  por el prudente %izourno en que 
i bosquejó las directriaes fundamentales que debían adoptarse para la Acoibn Islámica 
i Conjunta a fin de hacer frente a los cambios trascen%entales que han trawformaao 
i el ouadro político y  social del mundo, partioularmente en Europa. El Excmo. 
i Sr. Dr. Bami% Algabid expresó tambidn su gratitud por la generosa hospitalidad 
‘brindada por el Gobierno y  el pueblo de Egipto. 
I 

El Exwno. Sr. Dr. Uamia Algabid, Seoretario General, analiaó las profundas 
transformaciones que habían tenido lugar en diversas regionee del mundo y  en la 
escena internacional en general. Observ% en tal sentido que dichos cambio8 habrian 
suscitado esperanzas pero impliaaban al mismo tiempo peligros reales y  aesafios 
autdnticos para nuestras jóvenes naciones, Hizo pues un llamamiento a las naciones 
isl&nioas para que tuviesen en cruenta esos cambios 8 imaginasen y  aonztruyesen 
conjuntamente su futuro. t- 

ì i 
1 Refiriéndose a la situación en el Oriente Medio y  a la Paleztina ocupada, el 
’ EXWIIO. Sr. Dr. Ifamid Algabid aefialb que el vigor de 1. fatilEaaa, que hab& entrado 

en su tercer do, ez prueba de la valerosa rezistenoia del orgulloso pueblo de 
iPalestina frente a la opresibn y  ae su voluntab invariable de liberar 8~. tierra de 
ila ocupación sionista y  establecer au Estado inaepenaionte bajo la airecoibn de 
ila OLP, su única representante legitima, El Exorno. Sr. Dr. lamia ugabia aenunoib 
jla transferencia masiva de judíos de la Unión Sovi%tioa a la Palestina oaupada, en 
jel marco de la política expansionista del &stado sionista, que quiere establecer 
{nuevos asentamientos y  forzar la ju%aización de Palestina, cambiando el carácter 
$3emográfico %e tierras palestinas y babee. Su objetivo final ea la anexión pura y 
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eencilla de esos territorios. El Excmo. SL. Dr. liamid Algabid rindió homenaje a la 
estrategia de paa palestina adoptada por el Consejo Nacional Palestino durante el 
histórico período de sesiones celebrado en Argel en noviembre de 1988, que tuvo por 
resultado la proolamaoión del Estado Independiente de Palestina. El Excmo. Sr. 
Dr. lami% Algabid lamentó la votaai¿n del Congreso de los Estados Unidos que bahía 
dealarado Jeruaaldn capital eterna de farael y  la decisión del Gobierno de loe 
Estados Unidos de suspender el diálogo con la OLP. El Excmo. Sr. Dr, Ifamid Algabid 
manifestb su profunda preoaupación por la eituacibn existente en el Líbano y  rindió 
homenaje a los eefueraos hechos incansablemente para restablecer la pae en el marco 
del Alto COmit6 Arabe Tripartito. 

El Examo. Sr. Dr. Hamid Algabid expresó la esperanza de que el nuevo espíritu 
manifestado por el Iraq y  el Irán permitiese propulsar el proceao de lee 
oegoaiaciones encaminadas a lograr una pa5 duradera y  a restablecer lae relaoiones 
de hermandad y  cooperación entre los dos países. 

El Excmo. Sr. Dr. Hamid Algabid observó también que la cuestión del Afganistán 
continuaba siendo una fuente de inquietud a pesar del retiro de las tropas 
extranjeras de ese país. En tal sentido, puso de relieve que el arreglo final de 
la auestión afgane requería la transferencia del poder a un gobierno ampliamente 
representativo y  la posibilidad de que el pueblo afgano ejerciese su derecho 
inalienable a la libre determinación. 

Refiriéndoee al problema de las minorfas y  comunidades musulmanas en el mundo, 
el Excmo, Sr, Dr. Bami% Algabid afirmó que la Organixac4Ón de la Conferencia 
Islánrica debía continuar desempeñando, fortaleciendo y  ampliando au funcibn 
protectora y  su misión de dar asistencia humanitaria a las minorías y  comunidades 
musulmana6 de los Estados no miembros. 

Pablando de las auestiones africanas, el Excmo. Sr. Dr. Hamid Algabid 
acogió con agrado la proclamación de la independencia de Namibia y  la liberación 
de ZielBon Mandela, Viaepreeidente del Congreso Nacional Africano. El Excmo. 
Sr. Dr. Dami% Algabid hico un llamamiento a la comunidad internaaional para que 
mantuviese lae sanaiones económicas y  las medidas de boicoteo impuestas 8 Sud8frica 
hasta la total eliminación ael e. 

Refiridndose a la situación existente en los países del Sahel, el Excmo. 
Sr. Dr. Bami% Algabid puso ae relieve el nuevo peligro originado por las langostas 
y  otro8 intlectos devastadores y  recomendó la reali5ación ae esfuerzos conjuntos 
para movilirar medios superiores y  establecer elstemas modernos de alerta temprana. 

El Examo. 6r. Dr. Hamid Algabid concluy¿ 8u declaración señalando a la 
atención la critiaa situación financiera ae la Secretaría General y  de los brganos 
subsidiario8 y  organismoe espeoialiaados e hiao un llamamiento a los Estados 
miembros para que abonasen puntualmente au8 contribuciones al presupuesto de la 
Organkación a fin de permitir a ésta alcanzar su8 objetivos. 

/ . . . 
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7. El Bxamo. Sr. Dr. Abdul Beiunan Al-Awadhi, Ministro de Estado para Asuntos del 
Gabinete del Estado de Kuwait y Jefe de la Delegación del Estado de Kuwait hioo una 
declaraoión en nombre de Su Alteza el Jeque Jeber Al-Ahmad Al-Jaber Al-Sabah, 
Emir del Estado de Xuwait y Presidente de la Quinta Conferencia Isl&niela en la 
Cumbre; El Excmo. Sr. Dr. Abdul Bahman Al-Awadhi puso de relieve que las 
cuestiones islámicas no partiaipaban equitativamente en la positiva distensión que 
ha caracteriaado al mundo aontemporheo. Agregó que "debemos actuar y redoblar 
nuestros esfuerzos para evitar que el mundo islámico se vea abrumado por sus 
antiguos problemas o por otros problemas qu dificulten el logro de su8 objetivos 
fundamentales o le impidan consolidar la unidad en que debe basarse, obstruyendo 
además au función natural consistente en planificar la paa, la seguridad y la 
prosperidad de las generaciones futuras". 

0. A continuaaión, la Conferencia eligió por unanimidad al Ex!%o. Sr. Dr. Abmed 
Bsemet Abdul Meguid, Primer Ministro Adjunto y Ministro de Belaciones Exteriores de 
la República Arabe de Egipto, Presidente de la 19a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Belacionea Exteriores. 

9. Tras asumir la Presidencie, el Excmo. Sr. Dr, Ahmed Besmet Abdul Meguid, 
Primer Ministro Adjunto y Ministro de Relaciones Bxteriores de la Bepúbliaa Arabe 
de Kgipto, pronunció una declaración en la que reafirmó la voluntad de Bgipto de 
moviliaar todo su potenaial para el éxito de la Conferencia y para la apliaaoión 
de las resoluciones que adoptase. El Bxcmo. Sr. Dr. Ahmed Essmet Abdul Meguid 
rindió homenaje al Custodio de las dos Santas Meaquitas, Bey Fahd Ibn Abdul Ade 
Al-saua, y al Gobierno del Reino de Arabia Saudita, por los esfuereos hechos para 
asegurar el éxito de la 19a. C0nferenci.a Islámica ae Ministros de Relaciones 
Exteriores. El Kxcmo. Sr. Dr. Ahmed Essmet Abdul Ueguid rindió tambidn homenaje a 
Su Alteza Beal el Principe Saud Al-Faisal, Ministro de Relaciones Kxteriores y 
Presidente saliente de la Conferencia, por todas las realioaciones alcansadas 
durante su mandato. 

El Bxcmo. Sr. Dr. Ahmed Bssmet Abdul Meguid puso de relieve la diver&i._y_ la- 
gravedad de los problemas a que haaia frente la comunidad ~islámica~ (Umma) 
islámica. Se refirió a los principios fundamentales que debian orientar la accibn 
isl&nica para hacer frerate a esoe problemas, el primero de los Fualea era la paa. 
En un momento en que se cons!dera al islsm como la religión de la paa y en que el 
mundo es testigo de cambios radicales haaia la dietenaibn y la cooperación, vario8 
pueblos musulmanes no goaan de la paz. Kl segundo prinaipio es la 
interdependenaia, estrecrhsmente vinculada a la pas. La aomunidad islámiaa gooa de 
la pea auando pone en práctiaa,la cooperacibn mutua entre sus Estado8 y sus pueblos 
para canaliaar su potencial hacia el bienestar y la prosperidad de sus pueblos. El 
desarrollo es el tercer principio. La realieaoibn de la paa y la asiatenclia mutua 
requieren la coordinaoión de los esfueroos y la movilixación de los recurso8 de los 
países islámicos en beneficio del desarrollo total, habida cuenta de las aauaaa del 
renacimiento. 

Al concluir su discurso, el Excmo, Sr. Dr. Ahmed Essmet Abdul Meguid expresó 
el deseo de que la cooperación islámica fuese la divisa del Llamamiento Isl6mico al 
mundo entero y de que la unidad de la comunidad islhmica fuese el camino para la 
realización de loe intereses isl6micos comunes. 

/... 
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10. La Conferencia eligió a los Excelentísimos Seííores Ministros de Relaciones 
Exteriores de la República del Senegal, la Repúblioa de Turquia y  el Sstado de 
Palestina Vicepresidentes de la Conferanoia. Su Altesa Real el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Beino de Arabia Saudita fue elegido Relator Genzral. 

ll, A continuacibn, la Conferenoia aprobó el informe de la reunión de Funoionarioe 
Superiores, gue fue presentado por el Excmo. Sr. Smbajador Amre Moussa, Presidente 
de la reunión y  Representante Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas y  Jefe 
de la Delegación de la República Arabe de Egipto en la reunión. 

La Conferencia aprobó el proyecto de programa presentado por la reunión de 
Funcionarios Superiores, 

12. La Conferenoia admitió unánimemente a la RepQlica Popular de Mo5ambigue aomo 
miembro observador de la Organiaación de la Conferencia Islámica. 

13. La Conferencia tomó nota con aprecio del informe de Su Altesa Real el Prinoipe 
Saud Al-Faisal, tinistro de Relaciones Exteriores del Reino de Arabia Saudita y  
Presidente de la 18a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

14. La Conferenaia towb nota con aprecio de los informes presentados por el 
Searetario General de la Organieaeión de la Conferencia Islhniaa sobre diversos 
temas del programa y  sobre las actividades realiaadas por la Secretaría General 
entre la laa. y  la 19a. Conferencias Islámicas de Ministros de Relaciones 
Sxteriores. 

15. La Conferenoia eacuch6 una deolaraoión del Excmo. Sr. Cheo:i Xlibi, Searetario 
General de 1s Liga de los Estados Arabes, en la que puso de relieve las relacione; 
mantenidas durante siglos por el mundo úrabe y el mundo musulmán. 

16. La Conferencia esouchó tambidn las dealaraciones hechas por los representantes 
de los Secretarios Generales de las Naciones Unidas y  de la Organisacibn de la 
Unidad Africana y  el representante del Sxaelentísimo Señor Presidente del 
Movimiento de los Países No Alineados en las que se hizo un Ilamamtento en pro del 
fortalecimiento de las relaciones existentes entre sus instituciones respeativas y  
la Organización de la Conferencia IslBmica. 

17. La Excma. Sra. Absa Claude Diallo, Presidenta del Comitd de las Naciones 
Unidas para el ejercicio de los derechos inaliensbles del pueblo palestino 
pronunció una declaración ante le Conferenaia, a la que informó de las actividades 
realiradas por el Comit6 para promover la justa causa del pueblo palestino. 

18, La Conferencia esauchó son sentimientos fraternos la declara&& del 
Excmo Sr. Dr. Kenan Atakol, que dib expresión a la justa aausa del pueblo musulm&n 
turco de Chipre. La Conferencia reafirmó sus anteriores resoluaiones y  
dealaraciones sobre Chipre y, a la lua de los último8 acontecimientos, aprobó una 
nueva resolución sobre el tema en la que se apoya la plena igualdad de las dos 
parte6 en la isla. La Conferencia, reiteran80 su solidaridad son la comunidad 
musulmana turca de Chipre, hizo un llamamiento en favor de la eliminación del 
obsthulo puesto en el camino de las negociaciones sustantivas por el acto 
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realizado recientemente por una a0 las partes. La Conferencia hizo un llamamiento 
a las partes interesadas para que se abstuvieeen de realiaar actos qre aumentan la 
tirantez y  le hostilidad en le isla y  exhortó a las dos partes a eetableaer una 
nueva relación entre ellas basada en el respeto a los derecho8 y  la identidad de la 
otra parte a fin de facilitar un arreglo negociado. La Conferencia expresó la 
esperanza de que ambas partes se esf0raasen por lograr con libertad una solucibn 
mutuemente aceptable y  cooperasen con el Secretario General de las Naciones unidas 
hacia ese fin, 

19. La Conferencia esauahó también una declaracibn hecha por el Sr. Nur Miauarir 
Presidente del Frente ae Liberación Nacional Moro. con respecto a los problemas de 
los musulmanes de la parto meridional de Filipinas. 

20. Durante el debate general, loe Ministros Be Belaciones Exte+ores y  jefes da 
las delegaaiones analiaaron la situacih internacional, tOniOOa0 en cuenta 
particularmente las profundas transformaciones ocurridas en las relaciones entre el 
Este y  el Oeste y  sus aonaecuenaias para la seguridad, la estabilidad y  el 
desarrollo del mundo isl&nico. Pusieron ae relieve la necesidad a9 intensificar 
108 eafuerzos colectivos encaminados a alcanzar los nobleci objetivos de la Carta ae 
la Organización ae la Conferencia Islámica. 

21. La Conferencia tomó nota con aprecio ae los informe6 presentados por el 
Gecretario General sobre las aativiclades realizadas bajo los auspiaios del Comitd 
ae Al-Quds, el Comité Permanente ae Aasuntos Culturales e Información, el Comite 
Permanente- ae Cooperación Ekouómiaa y  Comercial y  el ComitB Permanente ae 
Cooperación Científica y  Tecnológiaa. 

La Conferencia expresó su grkitud a Su Majestad el Rey Hassen II, Soberano 
del Reino ae Marruecos, al Presidente de la República del Senegal, Excmo. Sr. Abdou 
Diouf, al Presidente de la República de Turquía, Excmo. Sr. Turgut Ozal, y  al 
Presidente de la República Islámica del Pakistán, Excmo. Sr. Ghulam Ishaq Khan, por 
su inteds y  su prudente dirección de las actividades de promocfón ae la 
cooperación intraislámica en esa8 esferas fundamentales. .~ 

22. La Conferencia tomó nota con aprecio Bel informe del Secretario General sobre 
la aplicación de la resoluaión No. 6116~AP relativa al funcionamiento de la 
Orgenizaaión. ae la Conferencia Islámica y  sut3 órganos subsiaiar4083, órganos 
espeaializados e instituciones afiliadas, aprobada por la 16a. Conferencia Islámica 
ae Ministros de Relaciones Exteriores. La Conferencia expresó 6u satiefación por 
las medidas adoptadas por el Secretario General para poner en práctica eaa 
importante resolución. 

En ese marco, la Conferencia aprobó el informe del Comitd de los Siete,‘aprobó 
loe nuevos reglamentos de personal y  financiero de la Secretaría General y  los 
órganos subsidiarios y  confió al Secretario General la adopción ae las medias 
necesarias para BU aplicación. 

/... 
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23. La Conferencia encomió loe esfuer hechos por el Secretario General para 
aumentar las funciones de la Organisacibn de la Conferenoia Islámica en la esfera 
de la Dawa ialbmica y aprobó las propuestas contenidas en el informe del Secretario 
General eobre ese tema. 

24. La Conferenoia eligió para participar en el órgano de control financiero de Pa 
Organinaoih de la Conferenaia Isl&nica a los siguientes Estados miembros: 

La Repúbliaa de Indonesia, la República Islámica del Irán, la República de 
Turquía, la República de Túnez. el Reino de Arabia Saudita, la República del 
Sudán, la RePÚblica del Iraq y la República Arabe de Egipto. 

25. La Conferencia celebró un periodo extraordinario de sesiones para Prometer 
aontribucionee voluntarias. Se ban prometido las siguientes contribuciones 
voluntarias8 

- Arabia Saudita, 10 millones de dólares de los EE.UU. que serán distribuidos 
---entre los diversos Órganos e instituciones de la Organización de la 

Conferencia Islhnica. 

- Egipto, 20.000 dólares Be los EE.UU. para el Fondo de Al-Quds. 

- Joråadar un terreno para el Pondo de Solidaridad Islámica y su Waqf. 

- Uganda: terreno para la Universidad Islámica en Uganda. 

- Pakisth 40.000 dólares de los EE.W. para el Fondo de solidaridad 
Lslámiao y 50.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Al-Quds. 

- Brunai Darussalamr 100.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Al-Quds, 

- Túnez: 40.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Al-Quds y 
30.000 dólares de los EE.UU. para el Fondo de Solidaridad Islámica. ' 

- Turquía: 200.000 ddlares de los EE.W. para el Centro de Ankara, 
150.000 dólares de los EE.W. para el Centro de Estambul y 45.000 dólares 
de loa EE.UU. para el Fondo de Solidaridad Islámica y su Waqf. 

- Sudán: 5.000 dblares de los EE.UU. para el Fondo de Al-Quds y sus Waqf, 

26. La Conferencia aprobó una declaración especial sobre la situación entre el 
Iraq y Kuwait en la que manifestó su apoyo a la declaración publicada en ese 
contexto por el Searetario General de la Organización de la Conferenaia Islámica el 
2 de agosto ae 1990. 

La Conferencia condenó la agresión iraquí contra Kuwait y rechazó toda sus 
consecuencias; no reconoce nada derivado de ella1 y pide que las fuersas iraquíes 
sean retiradas inmediatamente del territorio de Kuwait y regresen a las 
posiciones que ocupaban antes del lo de agosto de 1990. La Conferencia biso un 

/... 
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llamamiento en favor de la fidelidad a los principios de la Carta de la 
Organización de la Conferencia Isl&nioa partioularmente el principio de que las 
controversias entre 108 EstaBos miembros se resuelvan por medioa pacíficos y la nO 
injerenoia en los asuntos internos de cualquier Estado. ,Tambidn pidió que ambos 
paises ee ajusten a loe principios de la buena veoindadt se abstengan de todo 
intento de modificar por la fuerza el sistema interno de uno u otro Estado8 
respeten la soberanía, la independencia y la integridad territorial de todos 10s 
Estadost y los exhortó a abstenerse del u80 o la emenaza del uso de la fuerza 
contra la unidad, la integridad territorial y la independencia de uno u otro Estado. 

Kabiendo sido informada de que el Gobierno iraquí ha manifestado su intbnaión 
de retirar au8 fuerzas armadas de Kuwait, la Conferencia deaidió observar la 
ejecucidn incondicional de esa promesa por la parte iraquí, expresando al mismo 
tiempo su apoyo al rdgimen legítimo de Kuwait bajo la direccidn de Su Alteaa Real 
el Jeque Jaber Al-Ahmed Al-Jaber Al-Sabah, Emir del Estado de Kuwait y Presidente 
de la Quinta Reunión Islámica en la Cumbre, y confirmando su plena solidaridad con 
el Kmir, el Gobierno y el pueblo de Kuwait. 

1. ASUKTOS POLITICOs 

27. La Conferencia reafirmó eu total solidaridad y apoyo a la justa causa del 
pueblo palestino en pro de la restitución de su8 derechos nacionales inalienebles, 
entre ellos el dereoho al regreso a su patria, a la libre determinación y al 
establecimiento de EU propio Estado independiente en suelo nacional con la muy 
noble Al-Quds (Jerusalén) como su,capital. 

La Conferenaia encomió a la santa Antifada contra la ocupaai6n israeli y 
expresó su apoyo total a la heroica constancia simbolizada por la Lntifada que 
prosiguió desbaratando todas las tentativas de las fuerzas israelíes encaminadas a 
su supresión. 

La Conferencia condenó endrgicamente la política de terror y opresibn 
implantada por la entidad sionista contra el pueblo palestino de los territorios 
palestinos y árabes ocupadoe, que han dado como resultado graves y flagrantes 
violaciones de los derechos humanos fundamentales del pueblo palestino. 

La Conferencia pidió que Israel respetase escruQulosamente el Convenio de 
Ginebra relativo a la proteccibn de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949, y desistiese de las pr&ticas.que constituían una Violación de las 
disposiciones del Convenio, 

La Conferencia instó tambidn a las partes signatarias del Convenio a que 
garantizasen que Israel, en su carácter de Potenoia oaupante, respetara el Convenio 
en todas las circunstancias de conformidad con sus obligaciones con arreglo al 
artículo 1 de dicho instrumento. 

La Conferencia rindió un c8lido homenaje al pueblo palestino que, a trav68 de 
au8 innumerables sacrificios y padecimientos, aaba nuevoa ejemplos de coraje y 
fortaleza obligando así a la comunidad internacional a prestar urgentemente 
atención a 8u justa causa. 
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La Conferencia expresó su grave preocupación por el masivo traslado de judíos 
de la Unión Soviétioa a Israel y  su asentamiento en territorios palestinos 
oaupados. Instó a la comunidad internacional, en partiaular a la Unión de 
Repúblicas Sooialistas Soviétiaas, los EstaBos Unidos de Amerioa y  los Estados 
europeos, a que tuviesen debidamente en auenta las reperousiones de esta 
inmigración masiva en la Palestina ocupada, en flagrante violación del dereaho 
internacional, en particular del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949. 

La Conferencia consideró que esta inmigración de judíos sovidticos en 
Palestina había de menoscabar los derechos del pueblo palestino, alterar la 
composiaión demográfica ae la Palestina ocupada y  poner en gr8ve peligro a las 
perspectivas de paz en la región. Además, hebia de alentar 8 la entidad sionista 
para proseguir sus nefastos planes de establecer un “Gran Israel” amenazando de ese 
modo a la pas y  la seguridad internacionales, 

La Conferencia expresó su grave preocupación por la polítioa proseguida por el 
nuevo Gobierno de Israel, que no había duúado en demostrar su menosprecio por todos 
los esfuerzos encaminados a la paz y, por el contrario, consideraba que la guerra 
constituía un medio para lograr que Israel superase la difícil situación actual. 

La Conferencia acogió con beneplácito el reconocimiento del Estado palestino 
independiente por parte de gran número de Estados y  reafirmó su apoyo a la 
Declaración de independencia y  el programa político adoptado por el Consejo 
Naoional Pelestino en su 19’ período extraordinario de sesiones. 

La Conferencia reafirmó que la Organización de Liberación de Palestina, en su 
caráater de Única representante legítima del pueblo palestino, era la única 
facultada para representar ese pueblo y  participar en su nombre, independientemente 
y  en pie de igualdad, en todas las conferencias y  actividades relativas 8 18 
cuestión de Palestina. 

La Conferencia puso enérgicamente de relieve la necesidad ae colocar al 
territorio palestino ocupado desde 1961, incluida la muy noble Al-Ouds (Jerusalhn), 
bajo la supervisión de las Naciones Unidas durante un pertodo limitado, como parte 
del proaeso de paz y  8 fin de asegurer la protección de los ciudadanos palestinos y  
sus bienes. 

La Conferencia hizo hincapié en que la cuestión de Palestina era el meollo del 
conflicto árabe-israeli y  pidió la pronta convocación de la Conferenoia 
Internacional de Paz sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones 
Unides y  con la participación de los cinco miembros permanentes del Conseja de 
Seguridad de las Naciones unidas y  de todas las partes en el conflicto, en pie de 
igualdad, incluida la Organización de Liberación de Palestina en su calidad de 
Única y  legítima representante del pueblo palestino , con mir8s a lograr el retiro 
8bsoluto de Israel ae los territorios palestinos y  árabes ocupados y  permitir al 
pueblo palestino el ejercicio de sus derechos nacionales inalienables, incluso su 
derecho a regresar a su patris, su derecho a la libre determinación y  su derecho a 
establecer un Estado palestino independiente con la muy noble Al-Quds (Jerusalb) 
como capital. 

/..* 
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La Conferencia instó al Consejo de Seguridad a que exeminase las medidas 
neoesarias para convocar la Conferencia Internacional de Paz eobre el Oriente 
Medio, incluido el establecimiento de un Comith Preparatorio, y  que examinase las 
garantias respecto de las medidas de seguridad oonvenidaa por la Conferenaia de Paz 
para toaos los Estados de la región. 

La Conferencia reafirmó su dedicación al prinoipio de la inadmisibilidad de la 
aaquiaición de territorio por la fuerza y  expresó la opinibn de que todos los 
asentamientos sionistas en los territorios ocupados, incluida la muy noble Ciudad 
de Al-Quds (Jerusalén), eran ilegales , nulos y  carentes de validez, y  que tau 
establecimiento aonstituía una abierta violaaión de todas las normae y  convenciones 
internacionales, en particular el Cuarto Convenio de Ginebra de 1949. 

La Conferencia pidió a los Estados miembros de la Organización de la 
Conferencia Isl6mica que cumplieran las resoluciones aprobadas por las Conferencias 
Islámicas y  loa instó a que se abstuvieran de todo tipo de relación con Israel, y  
puso de relieve la necesidad de que se recusaran Las credenciales de la delegacibn 
de Israel en todoe los períodos de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

La Conferencia deploró la decisión de los Estados Unidos de América de 
suspender su didlogo con la OLP y  pidió al Gobierno Ce los Estados Unidos que 
reconsiderara su decisión y  resumiera el diálogo a fin de promover el proceso de 
paz en eP Oriente Medio. para lo cual era necesario adoptar una posición imparcial 
y  reconocer el derecho a la libre determinaaión del pueblo palestino. La 
Conferencia expresó su reconocimiento hacia las Naciones Unidas, su Secretario 
General, el Movimiento de los Paises No Alineados y  la Organización de la Unidad 
Afriaana así como a todos los pueblos y  fuersas del mun0o que habían prestado su 
apoyo a la causa palestina en los foros internacionales, apoyaao la lucha del 
pueblo palestino y  su eenta intifaaa y  denunaiaao la politica ae la entidad 
sionista y  sus prácticas ae opresión en los territorio8 ocupados. 

La Conferencia dio las gracias a la Santa Sede y  a los miembros de la 
comunidad Econimica Europea por su papel positivo y  sus esfuerzos constantes en 
relación con la convocación de una Conferencia Internacional de Paz sobre el 
Oriente 248ai0, su postura a favor ae la causa palestina y  su apoyo a la iniciativa 
de paz de la OLP y  pidió a esos países que tomaran medidas adicionales y  
reconoaieran al Eetaao independiente ae Palestina. 

La Conferencia manifestó su profunda preocupación ante las aondiaiones 
imperantes en los asmpamentos de refugiados palestinos del Líbano y  denunció y  
condenó las violentas incursiones y  los ataques repetidos del enemigo sionista 
contra esos aampsmentos y  la continua ocupación del Líbano meridional. 

La Conferencia reiterb la firme decisión de la comuni&ad isl&miaa de hacer 
cumplir todas las resoluciones del Comité de Al-Quds en que se reaEirfmba la 
determinación de la comunidad Islámica de salvaguardar el carbcter Arabe e iel6mico 
de la Ciudad Santa y  tw compromiso con la ludha por su liberacibn. 
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La Conferencia también tleclaró su recheso total de todas las medidas adopta8as 
por Israel para anexar la Chdad Santa y  proclemarla capital eterna de la entiaad 
sionista, y  se3aló su gran preocupación ante el aumento &e las prácticas criminalee 
del enemigo sionista contra la Santa Mezquita de Al-Agsa. La Conferenoia invitó a 
todos aquellos Sstatios que tuviesen relaciones diplomátioas con Israel a que se 
ebatuvieran de trasla&ar sus embajadas y  oficinas a la muy noble Ciudad de Al-Ouds 
(Jerusalen) .’ 

La Conferencia tarabien expresó su agradecimiento por los esfuerzos que hebía 
realisado el Comi& de Al-Quds, presidido por Su Majestad el Rey nassan IP de 
Marruecos y  tomó nota Be las recomendaciones adoptadas por este Comitd en abril de 
1990 para hacer frente a los problemas que planteaba la inmigración de judíos 
soviéticos a la Palestina ocupada. 

La Conferencia reafirmó la importancia del Fondo de Al-Quds y  su habie en 
materia ¿te apoyo al pueblo palestino de los territorios ocupatios, y  pidió a los 
EstaBos Miembros que contribuyesen al capital del Fondo y  su habia. 

La Conferencia consideró que la alianza estratégica entre los Estados Unidos 
de América e Israel era un factor que contribuía a la tensión de la región. 

La Conferencia condenó la continuación de la ocupación israelí del Golán árabe 
sirio y  declaró que la decisión de Israel ae imponer su legislación y  su 
administración y  a8 establecer asentemientos en ese territorio árabe constituía un 
acto a8 agresión y  era nula y  carente de validez. 

La Conferencia declaró su profunda preocupación ante la política a8 armamentos 
nucleares de Isra01 que amenazaba la seguridad en la región del Oriente Medio 8 
instó a la comunidad internacional a que denunciara a Israel por su negativa a 
adherirse al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares así como su 
persistente incumplimiento a8 la resolución 464 (1961) aei Consejo a8 Seguridad y  
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas y  el 
Organismo Internacional de Energía Atómica en las que se pedía que Israel 
satisficiera las garantías establecidas por el Organismo en relación con las 
instalaciones nucleares. 

La Conferencia recordó la resolución 3379 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de 1975, en la que se coneiaeraba al sionismo como una forma de 
racismo y  de discriminación racial y  reafirmó las disposiciones de dicha resolución 
y  pidió a la comunidad internacional , en particular a los EstaBos Miembros, que 
frustraran toaos los esfuerzos encaminados a rescindir las disposiciones Be aicha 
resolución. 

28. La Conferencia con¿ienó a Israel por su continua ocupación del Líbano 
meridional y  exigió que se retirara de inmediato de todos los territorios libaneses 
ocupados. Reiteró la importancia que concedió a la inaepenaencia, la soberanía y  
la inteqriflad territorial del Libano y  piaió una vez más que SQ aplicaran las 
resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas relativas al Líbano, 
en particular las resoluciones 425 (1978), 426 (1978), 508 (1982) y  SO9 (1982). 
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La Conferencia rindió un cálido homenaje al Alto Comité Arahe Tripartito 
integrado por el Custodio de las DOS Mezquitas Sagradas, el Rey Fahd bin AbdUl 
Aziz, Soberano del Reino de Arabia Saudita, Su Majestad el Rey Bassan II, Soberano 
del Reino de Marruecos y  Su Bxaelencia cheali Benjeaia, Presidente de la Xepública 
Argelina Democrática y  Popular, por sus incansables esfuerzos encaminedos a hallar 
una solución a la crisis en el Líbano promoviendo la aplioación del Aauerdo de 
Taif, que constituía una base valiosa para lograr la reconciliaoión nacional en el 
Líbano y  salvaguardar la soberanía, la integridad territorial y  la independencia de 
ese país. 

29. La Conferencia expresó su satisfacción por la evolución positiva de la 
situación entre el Irán y  el Iraq tras el intercambio de cartas entre los 
Presidentes ae esos a0t3 países, lo que demostraba su sabiduría y  coraje, así como 
la reciente reunión entre los dos Ministros de Belaciones Exteriora@ celebrada en 
Ginebra el 3 de julio de 1990, lo que brindó una primera oportunidad para celebrar 
conversaciones directas entre ellos, con los auspicios del Secretario General, 
desde t3u última reunión oficial. 

La Conferencia expresó su reconocimiento por los esfuerzos realizados por el 
Secretario General de las Naciones Unidas y  reafirmó su apoyo por el papel 
constructivo que deeempekba. Expresó la esperanea de que las negooiaciones que 
estaban actualmente en marcha bajo su8 auspicios habían de llevar a la ceba1 
aplicación de la resolución 598 como plan de paz a fin ae llegar a un arreglo 
justo, permanente y  global del conflicto. 

30. La Conferencia encomió la heroica lucha del pueblo afgano por la liberación de 
su patria y  reconoció y  apoyó el papel de los muyahifiin afganos para restablecer la 
condición del Afganistén como Estado independiente , no alineado e islámico. Instó 
a la concertación de un arreglo político global a fin de crear en el Afganistán 
condiciones de paz y  estabilidad. 

La Conferencia reconoció que la formación de un gobierno de base emplia era 
fundemental para el restablecimiento de la paz y  para que el pueblo del Afganistán 
pudiese ejercer su derecho a escoger su sistema político y  social sin Pntervención 
del exterior. Apoyó los esfuerzos de los muyahidin afganos para establecer en el 
Afganistán uu gobierno de base amplia. La Conforenoia instó tsmbién a la creación 
ae las condiciones necesarias de paz y  normalidad que permitiesen a los refugiados 
afganos regresar voluntariamente a su patria en condiciones seguras y  honorables. 
Ofreció interponer sus buenos oficios a fin de promover un justo arreglo político 
en el Afgsnistdn. 

La Conferencia decidi seguir proporcionando una generosa ayuda humanitaria a 
los refugiados afgano6 y  colaborar con la República Islámica del Pakistdn y  la 
República Isl&nico del Irán con miras a la repatriación y  rehebilitacibn de los 
refugiados en el Afganistán, Renovó su llamamiento a toa08 los Estados y  a las 
orgsuizociones nacionales e internacionales para la prestación ae asistencia a fin 
ae aliviar los padecimientos ae los refugiados afganos. 

La Conferencia prestó BU reconocimiento al Banco Islámico ae Desarrollo por su 
estudio sobre la reconstrucción en 61 Afganistán y  solicitó al Secretario General 
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de la Organización de la Conferencia Isl&nica que presentara a la 20a. Conferencia 
Sel&nica de Ministros de Relaciones Exteriores recomendaciones concretas sobre la 
materia, a base del estudio realizado por el Banco Islámico de Desarrollo. 

31. La Conferenaia resolvió firmemente fortalecer la seguridad de los Estadoa 
miembros así como la cooperación y solidaridad entre los países isl&nicos, de 
conformidad con loa objetivos y los principios de la oarta de la Orgeniuaoión de la 
Conferena5.a Isl&nico y de la Carta de las Naciones Unidas. Reafirmb la necesidad 
da respetar la soberanía y la integridad territorial de loa Sstados, así como los 
principios de la no utiliaación de la fuerea en las relaciones internaoionales, el 
arreglo pacífico de controversias, la no intervención y la no injerencia en los 
asuntos internos de los Estados como requisito previo esencial para la seguridad de 
los Estadosl isl&nicos. 

La Conferencia tomó nota con reconocimiento del informe preparado por el Grupo 
de ainco personas eminentes sobre la cuestión de las medidas para fortalecer la 
confianua y la seguridad entre los Estados islámicos y solicitó a los Estados 
miembros que aportaran a la Secretaría General sus opiniones respecto de las 

conglwionee-y recomendaciones.formuladas por el Grupo. ___~~. ~- 

32. La Conferencia reiteró que la seguridad de cada país musulmán era una cuestión 
de intords para la comunidad islámica y reconoaib que los pequeiios Estados podían 
ser particularmente vulnerables a las amenazas ael exterior y actos de injerenaia 
en sus asuntos internos. 

33. La Conferencia examinó la controversia de Jammu y Cachemira e instó al logro 
de un erreglo pacífico sobre la ou4stiÓn de Jammu y Cachemira de conformidad con 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y según se convino en el 
Acuerdo de Simla. Acogió con beneplácito 01 comienao del diálogo entre la India y 
el Pakistán y alentó la celebración de nuevas negociaciones con miras a resolver 
sus diferencias pendientes por medios pacíficos, y afirmó que era fundamental 
mantener un di$logo sostenido a fin de encarar el fomIo de loa problemas y remover 
las causas básioas de tirantes entre la India y el Pakistán. Instó a esos dos 
paíse a que redesplegaran sus fuerras haoia emplasamientos de tiempo de pax. 
Sxpresó su honda preocupación por la tirantes prevaleciente que constituía una 
amenaaa para la seguridad y la pae en la región. La Conferencia expresó tsmbi& su 
profunda preocupación por la violación de derechos humanos y la violencia contra la 
población de Jaurnu y Cachemira y pidió que se respetasen aua derechos humanos. La 
Conferencia expreeó su voluntad de enviar una misión de buenos oficios, a cargo del 
Presidente de la Conferencia Islámiaa de Ministros de Relaaiones Exteriores, con 
objeto de aliviar la tirantes entre los dos país%8 y promover un arreglo pacífiao, 

34. La Conferencia condenó las constantes agresiones, amenasas y oonspiraaiones 
de los Estados Unidos aontra la Jamahiriya Arabe Libia, inaluidas las medidas de 
boicoteo económico y el derribo de dos aviones libios por los Estados Unidos, el 
4 de enero de 1989. Reafirmó su solidaridad con Libia en la defensa de su 
independencia, soberanía e integridad territorial contra las medidas de boicoteo 
económico encaminadas a socavar sus planes de desarrollo. 
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35. La Conferencia expresó su honda satisfacción por la proclsmaoión del Estado 
independiente de Namibia y  su incorporación a las Naciones Unidas bajo el liderazgo 
del Presidente Sam Nujoma. Reafkrmó su solidaridad son el Gobierno y  el pueblo de 
Namibia as4 como su apoyo para el establecimiento de las instituciones del Estado , 
independiente de Namibia, en las esferas política, económica y  social. Formuló un 
urgente llamamiento a los Estados miembros y  a la comunidad internaaional para la 
prestación da la asistencia necesaria al Estado de Namibia en pro de la 
consolidación de sus instituciones nacionales y  la estructuración de su economia. 

36. La Conferencia reafirmó su npoyo a la justa y  heroica lucha del pueblo de 
Sudáfrica contra la política de A&&&&d del régimen minoritario racista de 
Pretoria. Condenó también enérgicamente al régimen racista blanco de Pretoria por 
su abominable política de avartheid así como la colusión entre el régimen raoista 
de Sudáfrica y  la entidad sionista , especialmente en la esfera nuchar. Condenó la 
brutal represión del pueblo de Sudáfrica por el rdgimen de Pretoria. La 
Conferencia acogió con beneplácito la liberación del gran nacionalista africano, el 
líder Nelson Mandela. La Conferencia tomó nota de los cambios positivos 
introducidos por el Presidente F. W. De Klerk pero estimó que esas medidas estaban 
lejos de ser sufiaientes para rechaaar o desmantelar la odiosa politiaa de 
&lf&&g& Instó también a la comunidad internacional a no ceder en su presión 
sobre el rdgimen racista hasta tanto Sudáfrica ingresara en la era correspondfente 
a una sociedad libre, demoorática y  no racial. 

31. La Confersncia condenó endrgicamente la política de agresión y  de 
desestabilixación dirigida por Sudáfrica contra los Estados de primera línea y  
encaminada a impedir su desarrollo socioeconómico. 

La Conferencia deploró la asistencia que prestaban algunos países a la 
aplicación de tal política y  a los grupos armados a sueldo de Sudáfrica en algunos 
Estados de primera línea. 

La Conferencia pidió a todos los Estados que se abstuviesen de proporcionar a 
esos grupos terroristas ningún tipo de asistencia militar, política o material. ola 
Conferencia invitó a los Estados miembros a que proporcionaran asistencfa politica, 
materfal y  humanitaria a las poblaciones que eran victimas de la política 
terrorfsta y  beligerante del régfmen de Pretoria en el Africa meridional. 

30. La Conferencia expresó su profunda ansiedad por los efectos desastrosos de la 
desertificacibn en los paises del Sahel afectados por la sequía. Instó a los 
Estados miembros a que concediesen atenaión preferente a la aritica situación 
econbmica de los países africanos del Sahel e hizo un llamamiento a todos los 
Estados miembros a que se aumentara la asistenoPa que se prestaba a esos paises en 
la lucha contra la langosta. Formuló tambfdn un llamamiento a todos los paises 
donantes para que pusieran en práctica todos los programas de ayuda alimentarla y  
asistencia de emergencia a proyectos de desarrollo rural e incrementasen su ayuda a 
la agricultura, la lucha contra las plagas, la seguridad alimentaria y  la gestión 
racional de los recursos hídricos del Sahel así como su apoyo a los programas 
experimentales de lucha contra la desertfffcación. 
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39. La Conferencia hiao hincapi en que la arisis de desarrollo en Africa es 
motivo de honda preocupación para la totalidad de los países islámicos y  acogió con 
beneplácito los esfueraos realizados por los países africanos en pro de su 
recuperación econbmica y t3u desarrollo. Instó a la comunidad internacional, en 
partioular a los países desarrollados y  los organismos internacionales de 
finanoiacibn interesados, a que aceleraran la eieoucidn del programa de 
recuperacibn contenido en el Programa de AociÓn de las Naoionee Unidas para la 
reouperacián económica y  el desarrollo de Africa, 1966-1990. Tembidn instó a los 
países desarrollados y  a las instituciones fioanoieras internacionales a que 
prestasen una especial atención a aliviar la enorme carga de la deuda de los 
Estados africanos. 

40. La Conferencia reafirmó la soberanía de la República Federal Islámica de las 
Comoras respecto de la Isla de Mayotte y  pidió al Gobierno de Francia que respetase 
los compromisos contraídos con anterioridad al referéndum sobre la libre 
determinaoibn del Archipiélago de las Comoras, de 22 de diciembre de 1974. en lo 
concerniente al respeto de la unidad y  ia integridad territorial de las Comoras. 
La Conferencia invitó a los Estados miembros a que ejercieran influencia colectiva 
e individual con el Gobierno de Francia para inducirlo a que acelerara el proceso 
de negociaciones con el Gobierno de la República Federal Islbmioa de las Comoras 
sobre la base de la unidad nacional y  la integridad territorial de ese país. 

41. La Conferenoia reafirmó su solidaridad con el Gobierno y  el pueblo del Sudán 
frente a los designios extranjeros hostiles y  en la defensa de su unidad y  su 
integridad territorial. Hixo un llamamiento a todos los Estados miembros a que 
prestaran apoyo moral y  material al Sudán para permitirle proteger su unidad, su 
integridad territorial y  su identidad conforme a los principios consagrados en la 
Carta y  en las reso1ucfone.s de la Organiaación de la Conferencia Islámica. 

42. La Conferencia examinó la situación en el Cuerno de Africa e instó a que 
prosiguieran y  se intensificaran los esfueraos que se estaban realizando con objeto 
de realzar la comprensión y  la cooperación entre los países interesados de la 
región y  resolver los problemas existentes por medios pacíficos, en interds de los 
pueblos de la región y  el respet.0 de los valores humanos, Apoyó a la República 
Democrática Somalí an sus eafueraoa encaminadoo a salvaguardar su soberanía, la 
unidad de su pueblo y  su integridad territorial a fin de promover la pax y  la 
estabilidad en la región del Cuerno de Africa, 

43. La Conferencia exhortó a todos los Estados, especialmente a los Estados de la 
región interesada, a que respondieran en forma positiva a las propuestas relativas 
al establecimiento de xonas libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y 
el Asia meridional. Reafirmó la determinación de los Estados miembrOs de adoptar 
medidas para impedir la proiiferación de armas nucleares sobre’ una base no 
discriminatoria y  universal. 

44. La Conferencia tomó nota con satisfacción de que no había en principio 
objeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de concertar una convención 
internaoional para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, a pesar de que se habían 
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señalado tambidn dificultades por lo que hacia al desarrollo de un enfoque común 
aceptable para toaos. Pidió a ia Conferanaia de Desarme que procurara urgentemente 
llegar a un acuerdo sobre una oonvención internacional para dar garantias a 10s 
Estados que no poseian armas nucleares contra el empleo 0 la amenaaa del empleo de 
armas nucleares. 

45. La Conferencia afirmó que el vertimiento de deseahos tóxicos en los Estados 
miembros era un orimen contra la humanidad. Pidió a toa08 los Estados que 
producían deseahos peligrosos y  tóxicos que adoptasen todas las medidas necesarias 
para el tratamiento y  reutilización de esos desechos en sus propios paises. Instó 
a todos los Estados isl&nicos a que prohibieran el tráfico ilegal transfronterizo 
de desechos peligrosos y  tóxicos transportados sin las necesarias salvaguardias y  
el consentimiento previo del país ae importación. ‘. 

46. La Conferencia examinó la evolusión de la situación internacional y  las 
medidas adoptadas para el desarme general y  aompleto asá como su relación con 
la seguridad ae los Estados islámicos. Formuló un llamamiento en pro de la 
destrucoión de todas las armas de BeSfruCCiÓn en masa con objeto de crear un mundo 
libre ae dichas armas y  a favor de la intensificación de los esfuerzo8 encaminados 
a hallar una solución a las cuestiones ae desarme en su conjunto, en particular 
la eliminación total de las armas nucleares, biológioas y  químicas, la 
desmilitarización del espacio y  la prohibición de la fabricación de nuevos tipos de 
armas ae destruccibn en masa. Acogió con beneplácito la iniciativa de algunos 
Estados arabes para el establecimiento de una zona libre de toda arma de 
destruaaibn en masa en el Oriente Medio, dentro del marco de las Naciones Un&das, e 
instó al pronto establecimiento de dicha zona. 

47. La Conferencia tomó conocimiento ae la evolución actual ae los países de 
Europa oriental en las esferas politice, económica y  social asá como a9 todas lae 
reperousiones internas y  externas ae ka. Tomó nota ae que esos aconteoimientos 
habían llevado al fortaleoimiento de las relaciones económicas y  a una mayor 
interdependencia entre el este y  el oeste , tasi como a un mayor flujo de recursos 
financieros hada los países de Europa oriental. También tomó nota con 
satisfaccidn de la consiguiente aistensibn en las relaciones entre el este y  el 
oeste, el final de la guerra fria entre los dos bloques y  una creciente tendencia a 
la soluci¿n de los problemas regionales por medios pacíficos. Acogió son 
satisfacción las opciones libres y  democrática8 de los pueblos de Europa oriental y  
expresó la esperanza ae que esas opciones permitirían desarrollar.las relaaionee 
entre el mudo islámico y  los países de Europa oriental. 

La Conferencia expresó la esperanza ae que el fortalecimiento ae las 
relaoiones económicas entre el este y  el oeste no habría de afeatar el orden ae 
prioridades respeato ae la cooperación econbmica y  el interoambio comeraial. entre 
esos paises y  los paises islámicos, 

Expresó también la esperanza ae que los Estados ae Europa oriental y  Europa 
oC&¶ental asi como otros Estados habrían de respetar los derechos humanos y  la 
identidad islámica de las comunidades y  minorías musulmanas existentes en esos 
paises y  su derecho a practicar su religión. 
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45. La Conferencia afirmó el dereoho inalienable de la comunidad isl&miaa de 
deaarrolPar y  utiliaar la aienaia y  la tecnologia para lograr el desarrollo 
eoonómico y  aoaial. Invitó a las naaiones induatrialiaadas a facilitar la 
trasferenaia de teanalogía a los países en desarrollo y  a remover todos los 
impedimentos al respeoto. Pidió tamb& a los Estados miembro8 que fortaleoieran 
la aooperaoión dentro del marco del Comité Permanente de Cooperaoión Cientifioa y  
Tecnol&gica. 

49. La Conferencia expresó tambi6n su apoyo a los esfueraos de la Jamahiriya Arabe 
Libia Popular y  Socialista con objeto de obtener indemnizaciones, en partiaular por 
las secuelas de la guerra que dejaron las Potenoias colonialistas en tierras de la 
Jamahiriya y  que han dado como resultado gravea pdrdidas humanas y  materiales y  
personas heridas entre la población inocente. 

50. La Conferencia reiteró su apoyo a la auestión de convouar una conferencia 
internaaional bajo los auspicios de las Naciones Unidas, para definir el terrorismo 
y  distinguirlo de la luaha de los pueblos por la liberación naaional. La 
Conferencia condenó toda forma de terrorismo internacional, incluidos el secuestro 
de aeronaves y  los actos ilioitos contra la seguridad de la aviach oivil. 

51. La Conferencia reiteró su solidaridad total con la minoria musulmana turca de 
Bulgaria y  su gran reconocimiento por los esfuerzos sostenidos del Grupo de 
Contacto de la Organización de la Conferencia Islámiaa e hizo suyas las 
recomendaciones de su último informe. Toró nota con satisfacción del nuevo 
ariterio y  las nuevas decisiones adqptados por los nuevos dirigentes de Bulgaria 
aon objeto de mitigar la situación de la minoria musulmana turca de Bulgaria e hiao 
un llamamiento al Gobierno de ese país para que observara cabalmente sus 
obligaciones contractuales y  pusiese en vigor todas las medidas prácticas y  
garantías legales necesarias para asegurar la total restitución y  respeto de los 
derechos religiosos, lingüísticos y  culturales de las minorías. 

La Conferencia rindió homenaje a Su Altesa el Jeque Jaber Al-Ahmad Al-Jaber 
Al-Sabah, Emir de Kuwait y  al Presidente de la Quinta Conferencia Islámiaa en la 
Cumbre por el felita resultado de sus buenos oficios interpuestos entre Turguía y  
Bulgaria. 

52. La Conferencia tomb nota con preoaupacián del hecho de que se seguían 
denegando loe derechos de la minoría musulmana turaa en Tracia ooaidental e instó a 
que se respetasen cabalmente todos sus derechos, en particular los cfviles y  
religiosos. 

53. La Conferencia expresó SU profunda preoaupación por los continuos 
padecimientos de millones de refugiados en distintas partes del mundo, la mayoría 
de ellos pertenecientee al mundo islámico. LS Conferencia oxpresó asimismo su 
honda preocupación por lo expuesto por el Alto Comisionado de las Haciones Unidas 
para los Refugiados en 10 que hacía a la reducción de su programs de asistencia a 
los refugiados que vivían en paises islámicos, en particular en los menos 
desarrollados entre ellos. 
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54. La Conferencia expresó 8u grave preocupaoión por lae condiciones difícifes en 
que se encontraban muchas comunidades musulmanas en Estados no miembros de la 
Organieaoión de la Conferencia Idmica, que ee veían privados de sue derechos 
civicos y  religiosos garantizado8 por convenciones y  aouerdos internacionales, así 
como de su8 aereohoe humanoe y  libertades. 

La Conferenoia instó a loa Estaaos miembros a que procuraran aotivemente 
inauair a 8808 Estados no miembros a que tratasen a la comuniaaa musulmana en un 
pie ae igualaaa con otras comuniaaaes. 

La Conferencia solicitó que se configurase una estrategia global aon objeto de 
hacer frente a los acontecimientos actuales en los paíeee de Europa oriental y  
lograr que los musulmanes que vivian en aichos países preservaran su,iaentiaaa, 
salvaguardaran sus enseñanaas musulmanas y  ejercieran au derechos,religiosos. 

La Conferencia eoliaitó que se celebraran seminarios y  reuniones con objeto de 
examinar los problemas que acosaban a las comunidades musulmanas y  hallar lee 
soluciones necesarias para datas aentro del contexto del respeto a la soberanía de 
los mtf3a0f3 en los que resiaían. 

55. La Conferenoia reafirmó sus resoluoionea anteriores relativa8 a la t3olidaridad 
con los musulmanes en Filipinas meridional son objeto de lograr BUS legitimas 
aspiracionee dentro del marco de la soberanía de la Repúblioa de Filipinas. 
La Conferencia rindib homenaje a la Conducción del Frente de Liberación LJacional 
Moro que había demostrado su disposición para emprender un diálogo constructivo con 
el Gobierno de la Republiaa de Filipinaa bajo loa auspicios de la Organiaacibn de 
la Conferencia Islámica son objeto de’ llegar a una soluoión justa y  definitiva de 
loa problemas de loa musulmanee en Pilipinas meridional. 

La Conferencia pidió a los Estados miembros que prestasen apoyo humanitario, 
material y  político al Frente de Liberaoión Paaional.Moro a fin de que éste pudiese 
lograr las aspiraclones legitimas de los musulmanes en Filipinas meridional. 

La Conferencia decidi ampliar la composicibn del Comitd Ministerial 
Cuatripartito establecido de conformidad con la resolución aprobada por la Cuarta 
Conferencia Idmica de Ministros de Relaciones Exteriorea, con objeto de incluir, 
además de au8 actuales miembros, a nuevos miembros de Estados miembros de Asia. 

La Conferencia pidió tambidn al Secretario Ueneral y  al Comid Ministerial 
Cuatripartito que estableoiesen nuevos contactos con funcionarios de m&ximo nivel 
de la República de Filipinas para la aplicaaión del Acuerdo de Trípoli, 

56. La CO~fereZICií% pidió a los Estados miembros que fortalecieran su solidaridad 
en la lucha contra el secuestro ae aeronaves, y  les invitó a adherirse a loe 
acuerdos internacionales relativos a eaa cuestión y  a hacer cuanto estuviera a su 
alcance para desbaratar los planes de los piratas, 
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57. La Conferencia instó a los Estados miembros a que completaran el prooedimiento 
para la ratificación del Estatuto de la Corte Islámica Internacional de Justiaia y  
a que tipositaran los instrumentos de ratificaoión ante la Secretaría General, a 
fin &I lograr el quórum necesario para la próxima entrada en vigor del Estatuto por 
el que se establecía la Corte. La Conferencia pidió al Seoretario General que se 
mantuviera al tanto de la aplicación ae esa resoluaión y  que iniciara medidas Be 
consulte y  coordinación aon el Estado de Kuwait con miras a hallar el mejor modo de 
acelerar el establecimiento de la Corte. 

58. La Conferencia hizo pública la Declaración de El Cairo sobre los derechos 
humanos en el islam y  pidió a los Estados miembros que se inspiraran en ella en 
relaaión con los &erechos humanos. 

59. La Conferencia instó tambf6n a los EstaBos miembros a que 80 adhirieran lo 
-antes posible a los tratados y  acuerdos concertados con los auspicios de la 

Organiaación de la Conferencia Islámica y  a que depositaran los correspondientes 
instrumentos de ratificación ante la Secretaría General. 

60. ta Conferencia expresó su profunda gratitud al Gobierno del Reino de la Arabia 
Saudita por dar acogida en Jeddah al Comité Complementario de la Primera 
Conferencia Islámica de Ministros de Información y  tomó nota con aprecio del 
informe del Comité. 

61. La Conferencia expresó también su profunda gratitud al Presidente de la 
República del Senegal, el Excmo. Sr. Abdou Diouf, Presidente del Comité Permanente 
de Información y  Asuntos Culturales, por el eficaz papel que había desempeña80 el 
Comite en el fortalecimiento Be la cooperación entre los Estados miembros en la 
esfera de la información. Tomó nota con reconocimiento de la labor precursora que 
había realizado el Comité Permanente, en particular durante su tercer período de 
sesiones, celebrado en Dakar, Senegal, en junio de 1990. 

62. La Conferencia aprobó las aotividades y  programas propuestos por la Secretaría 
General para aplicar el Plan de Información en 1990 y  1991. 

63. La Conferencia tomó nota con reconocimiento de la oferta del Gobierno de la 
República Arabe de Egipto de dar acogida a la Segunda Conferencia Islámica de 
Ministros de Información. 

Il. ASUNTOS ECONOMICOS 

64. La Conferencia manifestó su gran preocupación por la injusta situacibn 
económica internacional y  por sus consecuencias para los Sstaaos isl&nicos. Tomó 
nota ¿ie las nuevas configuraciones económicas a nivel mundial resultantes ae la 
creación de UU mercado europeo único en 1992, pidió a los Estados miembros que 
intensificaran sus esfuersos para aumentar la cooperación ooonómica y  comercial en 
beneficio de los Estados islámicos y  les instó a que promovieran los intercambios 
comerciales y  las inversiones entre ellos y  a que eliminaran los impedimentos al 
respecto. 
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65. La Conferencia pidió a los Bstados miembros que participaran activamente en la 
preparación de la Estrategia Internaaional del Desarrollo para el Cuarto Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, y  les instó a que se adhirieran al Acuerdo 
sobre el sistema mundial de preferenoias oomeroiales entre países en desarrollo y,s 
que coordinaren aus posiciones para la negociación en el marco del sistema. 

66. La Conferencia menifestó su preocupación por el hecho de que un gran número de 
países en desarrollo, incluidos los Estados miembros africanos, experimentaren 
dificultades en materia de deuda, con graves consecuencias sociales, por haber 
tenido tasas de areaimiento insatisfactorias durante muchos aíios y por ser 1~s 
perspectivas globales de esos países, en un futuro previsible, resultados 
insatisfactorios continuados. 

67. La Conferencia destacó que las medidas que estaban adoptando los países en 
desarrollo para promover un desarrollo económico sostenido. por impoktantes que 
fueran, no podía0 por sí atlas reactivar el crecimiento y el desarrollo sin un 
ambiente económico internacional favorable. En especial, señaló la estreche 
interrelación existente entre 1~s cuestiones monetarias y las financieras. las 
corrientes ae recursos, el comercio, las materias primas, el desarrollo y la deuda 
externa. Expresó su proocupación por la disminución de los recursos externos de 
que los países en desarrollo disponían para su desarrollo. 

68. La Conferencia pidió a los países desarrollados que tomaren inmediatamente 
medidas encaminadas a la recuperación económica mundial y a acelerar el desarrollo 
de loa países en desarrollo. También instd-a sus miembros a que prosiguieran sus 
esfuerzos para aplicar el Plan de Acción para fortalecer la cooperadón económica 
entre los Bsta$os miembros. 

69. La Conferencia informada de las actividades del Comité Permanente ae 
Coopeeación Económica y Comercial (CCIMCEC), decidid recomendar a le Sexta 
Conferenaia Islámica en la Cumbre, que se celebraría en Dakar, Senegal, en 1991, 
que diera al CGMCEC un nuevo mandato para la creación de nuevas eatrategias en el 
marco del Plan de Acción vigente , teniendo en cuenta los trascendentales cambios 
oourriaos en el mundo desde 1981 y sus posibles efectos en las economías de los 
Estados islámicos. 

70. La Coïlferencia pidió a los Estados miembros que continuaran prestando especial 
atención a las neaesidaaes ae los países miembros menos desarrollados. La 
Conferencia pidió tsmbi6n a la Seoretaria General que considerara debidamente los 
problemas de los Estados miembros sin litoral en el contexto general de los Estados 
miembros menos desarrolla%os. 

71. La Conferencia piafó a la comunidad internacional que ayudaFa a los Estados 
miembros asolados por la sequía y los desastres naturales, y que hiciera 
contribuaiones generosas para ayudarles a combatir la sequía y los efeates ae la - 
desertificación, 

72. La Conferenoia expresó su satisfacción por la solidaridad que habían mostrado 
algunos Estados miembros y el Banco Islámico ae Desarrollo al prestar asistencia 
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al Sud&n y  Bangladesh en 8u lucha aontra las inundaciones, e hizo un llamamiento a 
108 Estados miembros para que continuaran proporaionando asistencia de emergencia 
generoea 8 esos paá888. La Conferenaia también expresó 8u pesar por el reciente 
terremoto que había devastado al Ir&, e hizo un llamamiento a los Estado8 miembros 
y'a los órgano8 espzaialiaados para que continuaran prestando asistencia generosa 
al Ir¿n en sus actividades de socorro , rehabilitación y  reconstrucción en las zonas 
afectadas. 

73. La Conferencia instó a todos los Estados miembro8 a que movilizaran auantos 
recursos pudieran para combatir la plaga de la langosta, e hizo un llamamiento a la 
comunidad internaoional para que apoyara las actividades emprendidas por los 
E8tado8 int8reeadO8. 

74. La Conferencia in8tÓ a tOdO8 108 Estados miembro8 a que participaran en el 
Sistema de Binanaiaaión del Comercio a Largo Plazo, que ya funcionaba en el marco 
del Banco Isl&nico de Desarrollo, y  a que facilitaran 8u utilización óptima. 
Asimismo, la Conferencia tomó nota con satisfacción de las medidas adoptada8 por 
el Banco Islámico d8 Desarrollo para el eslxblecimiento del Plan de garantía8 
Crediticias para la Exportación y  de la Unión Multilateral de Cámara8 de 
Compensación I8l$miCa8 y  por el Centro Islámico para el Desarrollo dei Comercio, de 
Casablanca, para completar 108 estudio8 de viabilidad sobre el Sistema de 
Preferencia8 Comercialee entre 108 Estad08 Miembros de la Organización de la 
Conferencia Islámica y  la Red de Información Comercial (TINIC). 

75. La Conferencia expresó su gran preocupación por la deuaa externa de 108 
BStadO8 africano8, y  pidió a 108 países d08arrollados y  a los acreedores nacionales 
y  multinacionales que tomasen la8 méaiaas apropiada8 para reducir la carga de la 
deuda de 108 Estado8 africanos. Pidió a los Estado8 miembro8 y  a la8 instituciones 
financiera8 multilaterales que proporcionaran capital a bajo interés, incluidos 
SubSidiOS, a lo8 países africanos. 

76. La Conferenaia pidió a 108 Estados miembros que prestaran ayuda humanitaria al 
pueblo del Chad y  contribuyeran a las medida8 adoptada8 por e8e país con mira8 a 8u 
desarrollo y  recuperaci¿n económica, 

77. La Conferencia pidió a 108 Estados miembros que cooperaran entre sí para 
combatir las enfermedades epiadmicas que afectaban a los 8eres humanos, 108 
recur808 animales y  la naturaleza. 

78. La Conferencia consideró que el deterioro del medio 8mbiente era uno de los 
principales problema8 con que se enfrentaba el mundo, y  expresó 8u preocupación por 
la creciente aegradeción ambiental causada por actividades hlUIIEU1a8, que en algunos 
ca8os había producido cambios irreversible8 en el medio ambiente, amenazando 108 
ecosistema nece8arios para el sostenimiento de la vida y  menoscabando la ealud, el 
bienestar, las perspectiva8 de desarrollo y  la propia supervivencia de la vida en 
el planeta. La Conferencia reafirmó la decisión de 108 Bstadoe miembro8 de 
procurar el fortalecimiento de la cooperación internacional en relación con los 
problemas ambientales de ámbito mundial. 
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Asimismo, la Conferenaia destacó la neaesidad de una cooperación interestatal 
para vigilar continuamente, evaluar y  prever las ameuazaa al medio ambiente y  para 
prestar asistencia en caso de peligro ambiental. También destacó la neoesidad de 
una actuación oportuna para la protección del olima mundial para la generaoión 
presente y  las futuras. Biso también un llamamiento para que se aombatiera la 
aontamfnaaión. Pidió a los Estados miembros que intensificaran sus esfuerzos en el 
marco del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUM). 

79. La Conferenaia condenó las práatiaas israelíes en los territorios palestino8 y  
árabes ocupados, que afecteban en particular al medio ambiente y  contribuían así a 
deteriorar aún más las condicio~s de vida del pueblo palestino bajo ocupación 
israelí. 

00. La Conferenaia examinó la cuestión de la Antártida y  expresó su convicción de 
que cualquier régimen internacional encaminado a la protección y  la conservación 
ambientales de toda la Antdrtida y  sus ecosistemas dependientes y  asociados, para 
que tuviera valides universal y  beneficiara a toda la humanidad, tenía que 
negociarse con la participación plena de todos los miembros de la comunidad 
internacional. La Conferencia expresó su apoyo a la prohibición de la prospección, 
la exploración y  la explotaaión de los recursos minerales ae la Antártida y  las 
sonas contiguas. Hizo un llamamiento a todos los Estados Miembros de las 
Naaiones Unidas a que cooperaran con el Secretario General de las Naciones Unidas y  
continuaran en esa Organización sus consultas sobre todos los aspectos de la 
cuestión ds la Antártida. 

81. La Conferencia expresó su grave preocupaaión por el aumento del uso indebido 
de drogas y  la producción ilícita y  el trdfico de estupefacientes, que pone en 
peligro la sa1ud.y el bienestar de millones de Personas , en particular jóvenes, en 
la mayoría de los Estados del mundo. Tsmbién expresó la ansiedad de los Estados 
miembros por el aumento del uso indebiiio de drcges en los países musulwanes, que 
pone en peligro la estructura social y  familiar de las sociedades islámicas, y  
destacó la necesidad de combatir el problema del uso indebido de drogas en todas 
sus manifestaciones y  formas, de tal modo que se eliminara completamente esa 
amenaaa. 

III. AsDNTos CULTURALlIS 

82. La Conferencia tomó nota con reconocimiento de los informes del Secretario 
General sobre las universidades islámicas y  los inStitUtoS y  centros culturales 
isl&nicos, e biso suyas las recomendaciones que en ellos figuraban. Expresó su 
preoaupacibn por el hecho de que la mayoría de esas instituaiones se enfrentaran 
aon problemas debido a la falta de apoyo finanobro, material y  de otro tipo por 
parte de los Estados miembros. Instó a los Estados miembros, al Fondo ae 
Solidaridad Islámica, al Banco tsl6miao de Desarrollo y  a otras instituciones 
isl&niaas a que prestasen apoyo financiero y  material a esas universidades, centros 
e instituciones, especialmente porque contribuían al desarrollo de los recursos 
humanos imprescindible para cualquier actividad de desarrollo. 
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La Conferencia pidió a los Estados miembros que adoptaran medidas para 
hermanar leu universidades palestinas de los territorios oaupados Con sus 
universidades, a fin de demostrar su apoyo total a la educación del pueblo 
paleetino -y a su int$fa8a. 

La Conferencia instó a todos los Estados miembros a que prestaran asistenoia 
para facilitar la educación a todos los niveles del pueblo afgano. 

63. La Conferencia consideró el proyecto de establecimiento de un Centro Avanzado 
de Investigación Mddiaa y  Medicina en Bangladesh y  pidió al Secretario General que 
colaborara a ese respecto con el Gobierno de la República Popular de Bangladesh, 
a fin de preparar un estudio de viabilidad con la ayuda de los expertos en el 
torreno. 

64. La Conferencia aprobd el proyecto de establecer un emplazamiento adicional de 
la Universidad Al-Zeitouna en Túnez, e instó a todos los Estados miembros y  a las 
instituciones financieras isliknioas a que prestaran asistencia a ese proyecto. 

La Conferencia aprobó también ~1 proyecto de expansión de la Esouela de 
Amistad Sudanochadiaua en Nyamena, y  pidió a los Estados miembros y  a las 

* instituciones isl&xi~as que prestaran asistencia a ese proyecto. 

85. La Conferencia agradeció profundamente y  aceptó la oferta de Al-Azhar 
Al-Shareef de que su Instituto Seerah y  Sunnah cooperara con la Organización de la 
Conferencia Pslámica en una actividad coordinada en esta importante asfera, 
esencial para todos los musulmanes. 

66. La Conferencia aprobó el plan de acción propuesto por el Centro de 
Investigaciones sobre la Xistoria , el Arte y  la Cultura Islámiaos de Estambul 
correspondiente al sño en curso, y  encomió al Centro por los progresos logrados. 

La Conferencia también aprobó el futuro plan de acción de la Comisión 
Internacional para la Preservación del Patrimonio Cultural Izlámico. 
La Conferencia agradeció a Su Alteza Real el Príncipe Faisal Bin Fahd Bin Abdul 
Aziz, Presidente de la Presidencia General del Reino de la Arabia Saudita encargada 
del bienestar de la juventud y  Presidente de la Comisión Internacional para la 
Preservación del Patrimonio Cultural Isl&nico, su patrocinio y  orientación para la 
celebración del aiio 1410 de la Hégira como tio del Patrimonio Islámico. 

La Conferencia agradeció profundamente la labor realizada por la Academia 
Islámica Fiqh@ el Comith Islámico de la Media Luna Internacional y  la Federación 
Mundial de Escuelas Internacionales Arabeislámicaa. 

La Conferencia tomó nota con reconocimiento del informe presentado por la 
Organización de los Estados Isl6micos para la Educación, la Ciencia y  la Cultura 
sobre sus actividades en las esferas de la educación, la ciencia y  la cultura. 

La Conferencia instó a todos los Estados miembros a que 88 interesaran por las 
actividades de le Federación Deportiva de Solidaridad Islámica. 
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81. La Conferencia expresó su profunda preocupación por los continuos int0ntOS de 
envilecer o denigrar loa nobles valores del islam, sus personalidades más 
respetadas y  reverenciadae y  su8 Santos Lugares. Instb a los Retados miembros a 
que adoptaran medidas para salvaguardar los elevados principios ielárnicos y 
emprendieran actividades coordinadas para hacer frente a uualquier intento 
blasfemo. La Conferencia instó a la comunidad internaoional a que respetafa los 
sentimientos de todas las comunidades religiosas y  no permitiera ninguna 
transgresión de las normas de cortesía y  moralidad con el pretexto de la libertad 
de pensamiento o expresión. 

80. La Conferencia tomó nota del informe del Presidente del Consejo Permanente del 
Fondo “e Solidaridad Islámica sobre las actividades del Fondo y  su habis. Expresó 
su agradecimiento a los Estados miembros que habían hecho donaciones geqerosae y  
regulares al Fondo de Solidaridad Islámica y  a su habio. Instó a toaos los Estados 
miembros a que contribuyeran al capital del habis del Fondo de Solidaridad Islámica. 

p;IV,_ ASURTOS ADMIRISTRATIVOS Y~FIRARCIEROS 

89. La Conferencia aprobó varias reooluciones sobre asuntos administrativos y  
financieros, Expresó en particular su profunda preocupación por las dificultades 
financieras con que se enfrentaban la Secretaría General y  los Órganos 
subsidiarios. Instó a los Estados miembros a que pagaran sus cuotas reqular y  
puntualmente. Tambi6n pidió a los Estados miembros que aún no hubieran satisfecho 
sus cuotas atrasadas a la Secretaria General y,a los drganos subsidiarios que lo 
hicieran lo antes posible. Asimismo encomendó al Secretario General que preparara 
un estudio detallado sobre el problema de la aaumulación de cuotas atrasadas, y  
pidió al Comité Financiero Permanente que presentara sus recomendaciones al 
respecto a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Enteriores. 

90. La Conferencia aprobó el monto global de los presupuestos de la Secretaría 
General y  los órganos subsidiarios para el ejercicio económico 1990-1991 y  
encomendó al Comit6 Financiero Permanente que distribuyera ese monto entre los 
distintos capítulos del presupuesto durante su 21’ período de sesiones, que se 
celebrarla en noviembre de 1990, 

-sima aniverwia de la Oruanización de laConferencia Isl&niq~ 

91. La Conferencia expresó su satisfacción por el 6xito de las diversas 
actividades realizadas para celebrar el vigbimo aniversario ael establecimiento de 
la Organiaación de la Conferencia Islámica. Tambidn expresó sumo reconocimiento y  
gratitud al Custodio de las Dos Mesquitas Sagradas , el Rey Fabd Bin Abdul Asia Al 
Saoud, por haber otorgado graciosamente su patrocinio a esa ceremonia, 

También expresó sumo reconocimiento a Su Alteza el Jeque Sheikh Jaber ALAtunea 
Al-Jaber Al-Sabah, Emir del Estado de Kuwait y  Presidente de la Quinta Ct.$nferencia 
Islámica en la Cumbre, por su solicitud por la Organización en esa ocasión. 
La Conferencia decidió que el aniversario de la organiaación se celebrara cada 
cinco dos. 

/... 



N45/421 
6/21797 
Esp&ol 
Página 34 

lsciones Exteriores 

92. La delegaoión de la Bepública de Turquía informó a la Conferencia de que 
la 20s. Conferenoia Islåmioa de Ministros de Relaciones Exteriores se celebraría en 
Estambul en loa meses de agosto y  septiembre de 1991. Las feahsa éxaotas se 
fijarísn tras las aonsultas que habian de celebrar el país huésped y  la 
Secretaría General. 

2ht. Conferencia Isl&nica de Ministros de Rewones Exf;eriores 

93. La Conferencia acogió con satisfacción la generosa oferta del Gobierno de la 
RepúblLca del Sudán de dar acogida en 1992 a la 21a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Belaciones Euteriozes. 

. de claus,ra 

94, Su Exoelewia el Dr. Ahmad Essmat Abdul Meguid, Viceprimer Ministro y  Ministro 
de Belaciones Exteriores de la Repirblica Arabe de Egipto y  Presidente de la 
Confsrencia, pronunció una aloaución en la que expresó su sincero agradecimiento a 
todas las delegsciones por el espíritu de cooperación, solidaridad y  fraternidad 
que había caraoterioado los debates. También agradeoió a Su Excelencia el 
Dr. Hstnid Algabid, Secretario General , a los funcionarios de la Secretaría General, 
a los miembros del personal tdonico y  a todo el personal local los excelentes 
servicios prestados, que contribuyeron a asegurar el éxito de la Conferencia. 

95. Al concluir la Conferencia, los Excelentísimos Se6ores Ministros & Relacionee 
Exteriores de la Pep6blica de Uganda, la República del Sudán y  la República 
Isldmica del Pakistán expresaron , en nombre de los Estados miembros africanos, 
árabes y  asiáticos, resgectivameute, BU p-ofundo agradecimiento y  gratitud al 

Xxcmo. Sr. Mohsmmed Xosoi Mubarak, Presidente de la República Arabe de Egipto, y  al 
Gobierno y  al pueblo de Egipto por la generosa hospitalidad brindada a las 
delegaoiones y  por los excelentes preparativos que contribuyeron el éxito de la 
Conferencia. Tambidn expresnron su reconocimiento íi Su Excelencia el Dr. Ahmed 
Essmat Abdul Meguid, Presidente de la Conferencia, por el tino y  la visión con que 
había dirigide, los debates de la Conferencia, que había tenido sumo éxito. 

El Cairo, 5 de agosto de 1990 
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DECLARACION SSPECIAL SORBE LA SITGACION ENTRE EL IRAQ 
Y KUWAIT, APROBARA POR LA 198. CONFERENCIA ISLAMICA DE 
MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES (PRRIODO DE SESIONES 
DEDICADO A LA PAZ, LA INTERDEPENDENCIA Y EL DESARROLLO), 
CBLBBRADA BN EL CAIRO, REPUBLICA ARABE DE EGIPTO, DBL 

31 DE JULIO AL 5 DI' AGOSTO DE 1990 

La Conferencia ha recibido c~rn profundo pesar la notiaia de los trágicos 
incidentes producidos entra 80s miembro8 ae la Organieaclón ae la Conferenoia 
Islámica, vale decir, el Iraq y Kuwait, Tales inciùentes ocurcieroa duraate el 
periodo ae sesiones %e la Conferencia, cuana0 todas las osperenoas estaban aifradas 
en que fructifioaran rápidamente los contactos airactos eatableaiaos poi,las partes 
grabes fraternales y sincerat3, destinados a contener le crisis que surgía eutre los. 
&os países hermanos y a lugrar un arreglo satisfactorio y paaífico de la 
controversia. 

La Conferonaia expresa su apoyo a la declaración formulada el 2 ae agosto 
%e 1990 por el Bxcmo. Sr. Secretario General de la Organización sobre la cuedtión. 

La Conferencia con%ene la agresión del Iraq aontra Kuwait y rechaaa toda8 su8 
aonseouonciae) no reconoce medida algurna que taea resultado ae la agresibn; y exige 
que las fueraae iraquíes se retiren de inmediato del territorio ae Kuwait y ee 
replieguen a las posiciones que ocupaban anteti del lo ae agosto de 1990. Pi%0 la 
a%berenoia a loe principio8 ae la Carta %e la Organización de la Conferencia 
Islámica, especialmente lalp disgosiciones que estipulen la neceelasa del arreglo 
paaifioo de controversias entre los Estados miembros y la no ilajerenoia en loe 
asuntos internos de los Estadoe. Asimismo, solicita a los %os paises que respeten 
los preceptos de la buena veainda%p 88 abstengan de tado intento por cembiar el 
sieteme interno de cualquiera Qe los dos EstaBos y que respeten la soborada, 
independencia e integri%ad territorial de to%os los Esta%oe# y los insta a que se 
abstengen de recurrir a la amena28 del ~80 de la fuerza contra la uni%a%, la ~~-~ 
integriäad territorial 0 la independencia política cle algunos de los dos Estados. 

Teniendo presente la dealaración formulada por el Gobierno Bel Iraq sobre su 
intención de retirar BUS fuerzas armadas de Kuwait, la Conferenoia seguirá %e cerca 
el oumplimiento incon%iaioaal de ese compromiso por la parte iraquí, y expresando 
su apoyo al dgimon legalmente constituiäo %e~ Kuwait bajo Su Alteea el Jeque Jeber 
Al-Ahme% Al-Jeber Al-Sebeh, Bmir del Esta%o %e Kuwait y Presidente de la Quinta 
Conferencia Islbica en la Cumbre, la Conferencia reafirma su total solidaridad con 
el Emir, el Gobierno y el pueblo de Kuwait. 

El Cairo, 4 de agosto %e 1990 

/ . . . 
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o. Sr. $i~bi& Secretario General de , erenoia Ialti sobre el ca 
entre el 1 r au v  Kuwait 

El Secretario General de la Organización de la Conferena’ia Islámica. quien 
inmediatamente después de que se iniciara la tirantez en las relaciones entre el 
Iraq y Kuwait pidió a lee dos partes que demostraran cordura y  moderación, sigue de 
ceraa con profunda preoaupaoión la grave y  peligrosa situación que se ha creado en 
la región y  que ee caraoteriaa sobre todo por el ueo de la fuerza para el arreglo 
de una controvareia bilateral. 

El Secretario General manifiesta su pesar y  tristeza ante los trágicos 
acontecimientos relacionados con dos paises miembros de la Organización de la 
Conferencia Islámica. Talee acontecimientos representan una grave amenaza a la paa 
y  la estabilidad de toda la región del Golfo y  la pae e integridad del mundo por 
entero. 

El Secretario General recuerda el compromiso consagrado en la Carta de la 
Organiaacidn de la Conferencia Islámica ae abstenerse en lee relaciones entre loe 
Estados miembros de recurrir a la fuerza en perjuicio de la unidad y  la integridad 
territorial 0 la independencia política de otro Estado miembro. 

Por consiguiente, el Seoretario General de Za Organiaación de la Conferencia 
Islámiaa pide la cesacibn inmediata de todas las operaciones militares y  el retiro 
de las tropas que participan en esas operaciones hasta las fronteras entre el Iraq 
y  Kuwait reconocidas internacionalmente. 

I 
De acuerdo con las ense&noas del ielem que proclama la pae, la fraternidad y  

la unidad, y  las disposiciones pertinentes en la Carta de la Organiaación de la 
Conferencia Islámica, el Secretario General insta enérgicamente a las dos partes a 
que busquen mediante el 8i8logo el arreglo ea?.isfactorio del conflicto que afecta 
de manera negativa el espíritu de buena vecindad, comprensión y  cooperación que 
siempre ha-caracterisado las relaciones entre Kuwait y  el Iraq, 

Aotualmente se están realioando consultas en el marco de la 19a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores para examinar medios posibles de 
contribuir en ese sentido. 

El Cairo, 2 de agosto de 1990 

/... 



A/45/421 
§/21797 
Español 
página 31 

iulexo IIà 

INFOEME Y BESOLUCIONES SOBRE ASUNTOS POLITICOS, JURIDICOS 
Y DE INFOBMACION 

INDICE 

1/19-P 

2/19-P 

3119-P 

4/19-P 

5119-P 

6119-P 

7/19-P 

WlQ-P 

9119-P 

10/19-P 

11119-P 

12/19-P 

13119-P 

14119-P 

15-lQ/P 

Informe y resoluciones del Comitti de Asuntoa Politices, 
Jurídicos y de Información ..................................... 

Intifada del pueblo palestino en la Palestina ocupada .......... 

Traslado de judíos soviéticos a loa territorios palestinoe 
ocupadoos ....................................................... 

CMtión de Pale-stina y el confl.lo$rabe-israeli ....................... 

El Oo& árabe sirio ocupado ................................... 

Confirmación de la defensa de la resolución 3379 (YYE) de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas ........................ 

Impugnaalón de las credenciales de.Ierael ante las 
Naciones Unidaa ................................................ 

Reanudación o el establecimiento por algunos Estados de 
relaciones diplomáiticaa con Israel y el traslado y la 
instalación de embajadas en la muy noble Al-Quds (Jerusaldn) ... 

Armamento nuclear israelí ...................................... 

Comitd Al-Qude ................................................. 

Ciudad de Al-Quds Al-Sharif .................................... 

Sello postal dedicado a Palestina .............................. 

Asentamientos de aolonos en Palestina y loe territorios 
árabes ocupados ................................................ 

Observación de las actividades del enemigo sionista ............ 

Enseibnea de un curso de historia y geografía de Palestina ..... 

Fondo de Al-Quds y su habiz .................................... 

41 

44 

48 

-51 

55 

57 

58 

58 

60 

62 

64 

67 

67 

69 

70 

71 

/... 



Am5/4a1 
S/2179? 
Sapaño 
Pagina 36 

Oficina Isl&nica de Coordinación MilPtsr con Palestina ,........ 

Ofiaina Isltiaa pare el boiaoteo de Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

F . 
16-19/P 

17119-P 

16/10-P 

19/19-P 

29/19-P 

21/19-P 

22/19-P 

La situación en el Libano ,......*.....,..,,.................... 

La situación en el Afganistán . . . . . . . . . . . . . . ..*................. 

Seguridad y solidaridad de los Estados islámicos . . . . . . . . . . . . . . . 

Controversia entre Jammu y Cachemira . ..1.,.1111.........**..... 

73 

74 

75 

76 

78 

80 

Cuestión de la seguridad de los peque806 Estados y de la 
solidaridad de la nación isl&nica en salvaguardia de la 
soberanía y la integridad territorial de los pequetos 
Estados ante las amenaaas que plantean las actividades de 
los mercenarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e...... 81 

23/19-P Agresibn de los Estados Unidos de Amf5rica contra la 
Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

24/19-P 

25/19-P 

Namibia ,.............,.................................*...*... 

82 

84 

Política de m del régimen minoritario racista 
de Sutiáfrica ..,..........L..................................... 85 

26/19-P Políticas de desestabilización del rdgimen minoritario 
racista de Sudáfrica contra los Estados de primera linea . . . . . . . 

27119-P 

28/19-P 

29/19-P 

30/19-P 

31/19-P 

32119-P 

Solidaridad con los pueblos del Sshel . ..I........D~............ 

La critica situación en el Africa ,,...,.,*,~**~.~...*~..,..*..* 

Cuestión de la Isla Comorana de Mayotte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

80 

90 

92 

93 

Apoyo a los esfuersos del Sudb para lograr la unidad nacional, 
la paz y el desarrollo y la salvaguarda de le identidad y el 
patrimonio cultural frente a los actuales desafio8 ,............ 95 

La situación en el Cuerno de AfrPca ,,...,*,,...*.,............. 96 

Establecimiento de una aona libre de armas nuclearee en el 
Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional +................. 96 

/ . . . 



A/45/421 
w21797 
Español 
Página 39 

INDTCE (CQ&&nuación) 

m. 

33/19-P 

34/19-P 

35/19-P 

36/19-P 

37/19-P 

30/19-P 

39/19-P 

49/19-P 

41/19-P 

42/P9-P 

43/19-P 

44/19-P 

4509-P 

46/19-P 

47/19-P 

Fortalecimiento de la seguridaå de los Estados que no poseen 
armas nucleares contra el uso 0 la amenaza del uso de 
armas nucleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*............*.......*...... 

Vaciamiento de desechos tóxicos peligrosos en los 
Estaaos islámicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.......*e........* 

Acontecimientos en la situaaibn internacional y  las medidas *.. 
adoptadas para el desarme general y  completo y  sus 
consecuenaias~para los Estados islámicos ..~ . . . . . . . . . . ..*.- . . . . . . . . 

Actuales acontecimientos en el mundo especialmente en Ewopa 
oriental y  central y  sus efectos~ psra el mundo islámico . . . . . . . . . 

Derecho a la utilizaaión de la ciencia y  la tecnología 
para el desarrollo .,..,..,,.,,...,.,,......*.,......*,,......... 

Reparaciones por el aolonialismo y  las secuelas ae 
la guerra ,,...,,.......*....,,......,................,......*... 

Convocación, con los auspicios de lasNaciones Unidas, de 
una conferencia internacional para definir el terrorismo y  
distinguirlo de la lucha de los pueblos por la liberación 
nacional ,,................,......*....*.*.................*..... 

Fortalecimiento de la solidaridad islámica en la lucha 
contra el secuestro de aeronaves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Situación en Chipre ,*.....,*,........***.............,.......... 

Comunidades islámicas en Estados que na son miembros de la 
Organización de la Conferenaia Islámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuestión Be los musulmanes de Filipinas meridional . . . . . ..*....*. 

Difícil situación de la minoría musulmana turca en Bulgaria ..,., 

Cuestión ae los refugiaaos ,.......,.,...~.,..,.....,,,..,...,.,. 

Cooperación entre la Organización Be la Conferencia Isl&niaa 
y  la Organización de las Naciones Unida6 ..O..................... 

Cooperación entre la Organización de la Conferencia Islámica 
y  las organizaciones internacionales y  regionales . . . . . . . . . . . . . . . 

98 

99 

100 

103 

105 

106 

107 

ao9 

110 

111 

113 

114 

116 

PUI 

P21 

/ l .* 



W46/421 
w21797 
Español 
Pógina 40 

INDICE (continuaci6n) 

48/19-P Corte Islámica Internsoional de Justicia I~.~....I.....,..,....,. 122 

49/19-P Declaracfón ae El Cairo sobre Derechos Humano8 en el islam . . . . . . 123 

50/19-P Estado de la firma y  ratifPoaoión de los aoueudos oonoerta%os 
bajo los auspicios de la OC1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...**. 131 

51/19-P La aplicaaión de las decisiones de la Primera Conferencia 
Isl6mica de Ministros de Inforknaoión . . . . . . . . . . . . . ..I............ 131 

52/19-P Plan de información l .,,,.,,*,,..,,.,I............*.............* 133 

/... 



A/45/42f 
w21191 
Español 
Página 41 

, . del Comítd de Aaltgtos Pol~~cos, Jurrw v  de Informacfón 
Ae la 19a. CV de Mit&Wa~ deríoreQ . de sesio~.9s dedíoado a le vaa. la isía v  e¿ . 

El Comit6 de Aeuntos Políticos, Juriãícos y  de Información de la 
19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo de 
sesiones deôicaao a la paa, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, examinb los temas del programa 
relativos a los asuntos politioos, jurádícos y  de información. 

Presidió la Reunión el Excmo. Sr, Embajador Munír 2ahran, Director del 
Departamento Be Instituciones Internacionales del Ministerio de RelaCiQneS 
Exteriores de la República Arabe ae Egipto. 

La Seoretaría General estuvo representada por ek Sxcmo. Sr. Ibrahim Bah, 
Subsecretario General de Asuntos Políticos, y  el Excmo. Sr. thbil MaarOUf, 
Subsecretario General Encargado de Cuestiones de Al-Quds y  Palestína~ 

Asistieron .a la Reunión representantes de todos los Estados miembros que 
partíaipaban en la Conferencia. 

En su declaración de apertura , el Excmo, Sr. Presidente del Comit6 biso 
hincapié en la importancia de los temas que figuraban en el programa, sobre to&o a 
la lue ae los recientes acontecimientos políticos en la esfera~internacional y  su8 
repercusiones para el mundo isl6míco. Destacó la neaesidad de que se a%optaran 
resoluciones que pudiesen satisfacer las expectativas y  los objetivos Be la 
aomuddad islámica. 

El Excmo. Sr. Presidente del Comité propuso que el programa se clasificara por 
temas y  que Bstos se remitieran a los grupos de trabajo pertinentes a fin de 
armonitöar los proyectos de resolución, ahorrar tiempo y  obteneo los mejores 
resultados posibles. Los grupos de trabajo presentarían luego 8us conclusiones al 
Comith Político. Por consiguiente, se establecieron los grupos de trabajo como 
sigue: 

1. Grupo Ir se encargaria,de examinar los proyectos de resoluckín sobre la 
cuestión de Paleatina y  el conflicto Arabe-israeli (temas 22 a 20); 

2, Grupo IIt examinaría los proyectos de resgluaíón de índOle juridica 
(temas 41 a 43)) 

3, Grupo III: examinaría los proyectos de resolución sobre seguridad y  
desarme (temas 23, 24, 33, 34 y 3611 

4. Grupo IV: examinaría los proyectos de resolución sobre Africe 
(temas 26 a 32)) 

/ ..* 
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5. Qrupo Vc examinaría la auestión Bel hfganisdn. Por lo que respecta al 
tema 2% sobre ls.situaciÓn entre el Iraq y  el Irán. a solicitud de las 
dos partes interesadas, las aos delegaciones se pusieron de aauerdo sobre 
el texto que había ae inaluirse en el Comunicado Final, ein que el Comité 
Político exiuninara el tema 0 preparara una resolución al respecto. En 
ausnto al tema 44 sobre la cuestión de los musulmanes en Filipinas 
meridional, el comit6 no lo examinó aebiao 8 que en la reunión ael Comité 
Cuatripartito encargado ae examinar este tema se habbia aeafaiao que el 
Comit6 presentara su informe en sesión plenaria, 

Todos los grupos ae trabajo se reunieron el 1 O ae agosto ae 1990~ el Cómit6 
Político examinó loe temas que no se habían asignado a los grupos de trabajo. 

El Comité Político’aelebró siete sesiones en que estudió todos los temas del 
programa relativos a asuntos políticos, juríaicos y  de informaaión. El Comité 
escuahb las presentaciones ae los presidentes ae los grupos de trabajo y  examinó 
sus conclusiones antes ae adoptar los proyeatos de resolución sobre todos los temas 
ael programa. El Comité presentó los proyectos ae resolución en sesión plenaria ae 
la Conferencia y  recomendó que ae aprobaran. 

El Comit6 Político seiXaló que, tras 14 dos de deliberaciones y  estudios en 
relaaión con el doaumento sobre la posición ael islsm en materia ¿le derechos 
humanos, se habis logrado un aonsenso respecto ael texto definitivo ael documento 
que habría ae titularse “L8 declaración ae El Cairo sobre 18 posición ael islsm en 
materia de derechos hum8nos@’ y  sobre un proyecto Be resolución relativo al tema que 
se presentada a la Conferencia. ’ 

Algunas delegaciones manifestaron reservas sobre algunos aspeatoe de los 
proyectos de resolución y la Secretaría General tomó nota de esas reservas, de las 
que aejó aonstsncia en 8u documentación. 

Al concluir sus trabajos, el Comité expresó su sincero reconocimiento al 
Excmo, Sr. Presidente Mohsmawa Hosni Mubarak y  8 la Elepública Arabe a9 Egipto, 
su Gobierno y  su pueblo por la calurosa 8COgia8 y  generosa hospitaliaad ofreoiaas 
8 toa86 las delegaciones. Asimismo, el Comitd encomió la competencia y  experiencia 
demostradas por el Eximo, Sr. Munir Zahran en la OonduCCión de los trabajos 
ael comitd. 

/ . . . 
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. 
BBBolu~~on No. lUkl? 

La 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores (período de 
sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Eqipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

~Q&&&Q de los principios y  objetivos de la Carta de la Qrganiaación de la 
Coioferencia 1818mica, 

ELp cumo&&~&~ de todas las resoluciones islámicas pertinentes, 

ReafirmanBo el principio del fortaleoimiento de la solidaridad isl&~ica son la 
oausa de Palestina clomo-~causa primordial de los muesulmanesr 

&QQ&L& las resoluciones aprobadas por la Asamblea General y  el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas sobre la situaoidn imperante en los territorios 
palestinos ocupados, incluida la muy noble Al-Guds (Jesuralén), en particular las 
resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 465 (lQBQ), 605 
(1988), 607 (1956), 608 (1986) y  641 (1989), 

v  que todas las disposiaiones del Cuarto Convenio de Gfnebra 
relativo a la protección de personas oiviles en tiempo de guerra, firmarlo el 
12 de agosto de 1949, se aplican al pueblo palestino en los territorios palestinos 
ocupados desde 1967, incluida la muy noble Al-Quds (Jerusalén), \ 

, s al grave peligro inherente en el proaeso del traslado masivo 
organiaado de judíos sovitkicos y  otros judíos a los territorios palestinos 
ocupados, el Golán árabe sirio y  los demás territorios árabes ocupados, 

,&presandQ su profunda preocupación por las graves condiciones actualmente 
reinantes en los territorios árabes y  palestinos oaupados debido a la continua 
ocupación israelí, las prácticas arbitrarias y  medidas coercitivas aplicadas por 
Israel, la incesante confisaacibn de tierras y  bienes árabes para el 
establecimiento de nuevos asentamientos, el aumento de las deportaciones, la 
destruwidn de viviendas, la imposicidn de sanoiones coleotivas contra la poblacidn 
y  la profanación de lugares sagrados isl&&os y  crfstianos, 

Peaord&Q el apoyo cada vez mayor que presta la comunidad internacional a la 
tntffa8a palestina y  su postura respeato de la lucha legítima del pueblo palestino, 

do en wQf&kraciÓg el deterioro de las condiciones económicas y  le 
necesidad de proporaionar todo tipo de ayuda material y  política, a fin de apoyar 
la constancia del pueblo palestino en la continuación de su sagrada &-&&Z&w 

1. Saluda al pueblo palestino, reafirma su total solidaridad con la 
constante lucha del pueblo palestino y  expreso orgullo por la sagrada iz&B&~! 

/... 
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P.MQ que se proporcione to%o tipo de apoyo al pueblo palestino y  au 
sagra:; SntffaBa para permitirle poner fin a la ocupación israeli, establecer 8u 
Estado independiente, Palestina, y  ejercer la soberanía en BU territorio nacional 
son la muy noble Al-Quda (Jerusal6n) como su capital3 

3. Coadene la política Ue Israel que 88 basa en eu constante 
ocupacibn, enpanaionismo y  denegación de los derechoe nacionalee del pueblo 
palestino y  aondena endrgicamente las práatiaas de represión de Israel, las 
violaciones de los derechos humanos y  el derecho internacional, la aonfisaaaión de 
tierras y  bienes, el establecimiento de aeentamientos, la deportación de ciudadanos 
y  la destrucción de su8 viviendas , el desarraigo de árboles frutales, el cierre de 
escuelas y  universidades y  la imposición del bloqueo económico al pueblo palestino 
de los territorios palestinos ocupaaos, incluida la muy noble Al-Q@@ (Jerusal6n)t 

4. $&&~a el veto al que recurren los Estados unidos de @rica para 
oponerse a los planes relativos a la protección internacional de los ciudadanos 
palestinos y  pide a ese país que adopte una postura polítiaa justa, equilibrada y  
libre de perjuicios respecto del conflicto árabe-israelí y  ayude a lograr un 
arreglo justo y  amplio en el Oriente Medio, 

5. a) w a los Sstadoe partes en el Cuarto Convenio de Ginebra que 
establezcan una “fuerea de protección” para defender al pueblo paleetino que vive 
bajo la ocupación y  pide a lae Naciones Unidas que envíen observadores 
internacionales a los territorios ocupados a fin de informar acerca de las 
prácticao racistas que aplican las fuerzas expansionistas de ocupación contra el 
pueblo palestino en su propio territorio oaupado, en violación de todas las normas 
e instrumentoe internacionales, en particular la Declaraaión Universal ae Derechos 
Humanos y  el Convenio de Ginebra de 1949, y  pide al Consejo de Seguridad de las 
Naciones UniBas que proporcione la PrOteCaiÓn internacional necesaria a los 
ciudadanos palestinos en los territorios palestinos ocupados; 

b) &l&a al grupo isl&nico de las Naciones Unidas a que proponga que se 
incluya un tema especial en el programa de la Cumbre Mundial on Favor de la 
Infancia relativo a la situación de los niKos palestinos que viven bajo la 
ocupación israelí, 

6. Lpatn a las Naciones Unidas , a BUS diverso8 órganos y  a todos los paises 
y  fueraas amantes de la paz a que redoblen sus esfuerzos con miras a obligar a las 
autoridades de ocupación a: 

i) Dejar en libertad a tOdOS los detenidosr 

ii) Permitir el regreso de todas las personas deportadas, abolir la política 
ae deportaoión y  permitir el regreso de las mujeres y  los niKos que han 
quedado dispersos, asi como responder a todas las solicitudes para reunir 
a las familiast 

iii) Abolir la tarjeta verde y  todas las restricciones impuestas a la libertad 
de movimientos 

/ . . . 
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iv) 

VI 

vi) 

vii) 

viii) 

4x1 

-~-x) 

Xi) 

xii) 

xiii) 

xiv) 

7. &2,&2+ los proyectos relacionedos con Ia Antifaââ aprobados por - - -_,. - .~_. 

Abolir todo tipo de sanción colectiva, inclusive la imposicibn del toque 
de queda, 01 aislamiento de algunas regiones y  la interrupción del 
suministro de agua y  electricidad; 

Anular los asentamientos da inmigrantes judíos en los territorios 
palestinos ocupados, e impedir el’establecimientu de nuevos 
asentamientos, y  considerar que todos los asentamientos ya establecidos 
en los territorios palestinos oaupados, inclusive en la muy noble 
Al-L\uds (Jerusal6n) son nulos y  carentes de valor y  deben ser eliminadosJ 

Poner fin a la destrucción y  alausura de viviendas y  permitir la 
reconstrucción de viviendas demolidasr poner fin al desarraigo de drboles 
y  levantar las restricciones impuestas a la siembra de 6rboles frutalest 

Absteni;re0 de utilizar las aguas subterráneas y  Pos recursos naturales en 
los tarritorfos ;afestiuos ocupados y  levautar las restriccbones 
4qyeatas Ll dererbo natural do los palestinos a su utiliraci¿nJ 

-Descontinuar la iu%posición de impuestos, eliminar las barreras 
arancelarias y  ponw fin a las wnpt&aa de recaudación de impuestos que 
so utilizan como instrumonto de represión contra el pueblo palestinos 

Eliminar las restricciones y  limitacionúa que se imponen a la exportación 
de productos palestinos nacionales; 

oponer fin al allanamiento de hospitales e instituciones de salud y  la 
detención del personalt y  los pacientes: permitir que la Qrganiaación 
Mundial de la Salud Oesempefie sus funciones en contacto directo con las 
instituciones de salud palestinas) 

Volver a abrir las instituciones educacionales cerradse y  poner fin a las 
prácticas de provocación contra tales instituciones, así como levantar 
las restricciones impuestas a la libertad ae?adámica y  la enseknzat 

Volver a abrir todos tos establecimiento, de prensa, centros de 
investigación y  locales de los sindicatos wwradosr 

Permitir el acceso de los medios de informaaión locales y  extraujeros a 
los territorios ocupados para que puedan desempedar su función de 
observadores del comportamiento de las autoridades de ocupación, sus 
prácticas de represión y  la violación de los derecho8 humanos; 

Poner fila a la profanación 80 los lugares de culto y  dejar de denegar a 
la población su derecho al ejeraicio de sus ritoe religiosos, 

la 18a. Conterencia Iel&U!a de Misnístroe de Relacionos Exterbores en el párrafo 6 
de su resolución 1/18-P, vale dacirc 
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R) Facilitar el establecimiento de comittk para el triunfo de Palestina en 
todo el mundo islámico y seguir prestando urgente apoyo oficial y popular al pueblo 
palestino de Palestina ooupada a fin de permitirle continuar su lucha legitima por 
oonducto de los canales disponibles en coor&mción con la Organización Be 
Liberación de Palestina; 

b) Emitir un sello de la PntifaBer de valor nominal en que se representen 
actos heroicoo de los niños lanzadores de piedras , cuyo8 ingresos 80 tran8fioran al 
Fondo para la &&Q@ de la Or~ganfe6-oión de Liberación de Palestina; 

0) Celebrar un campeonato de rXu3wl que se designe Copa äe la Slatifac1Tp 
Palestina en que partioipen todos lo--. C;w?adon musulmanes, cuyos ingresos se remitan 
al FonBo para la fntifada de la Organización de Liberaoión de Palestinas 

ll) Ejecutar y financiar el proyecto para la febticación de paraguas con una 
~imagen grabada àe la muy noble Al-Ouds (Jerusalén) y de la Meaquita de Omar, que 
lleven impreso en el borde el texto *'Al-Quds te llama", en árabe, francés e irrglis. 

e) Proporcionar a la Secretaría General la asistencia necesaria para 
ejecutar el programa isl8wico de informeción cle apoyo a la Fstbfg& del heroico 
pueblo palestino en los territorios palestinos , aprobado por la Primera Conferencia 
Islámica de Ministros de Información, celebrada en Jeddah, Reino de Arabia &eUdiith, 
el 12 at3 octubre a0 19882 

f) Imitar a todos los musulmanes y predicadores de las Mezquitas en toUo el 
mudo islámico a promover la conciencia islámica del M del pueblo pelostino y 
au heroioa &$Q& en la Palestina ocupada; 

8. &~&5 a los embajadores de los Estados islámicos en las capitales del 
mundo a mantener sus contactos con los círculos oficiales y de informaciin a fin de 
que éstos continúen expresando su soliclaridad con el pueblo palestino, 
condenen los aelitos racista8 a0 Israel y.piam su cesasiónt 

dlsnuncie y 

9. BRIOSO su gratitud y reoonocimiento a toaos los Rsta~os, las 
organizaciones populares e internacionales y los medios de información que han 
declarado su solidaridad con el pueblo palestino y la sagrada fntkfa8a, plan 
denunciaao en6rgicemente los graves delitos perpetrados por los israelías y loa han 
aaao a oonocer, abierta y oficialmente , a fin de informar a la opini&s p_&lica 
munaialt 

10. Encerae al Secretario General que adopte las medidas neaeeariae para la 
aplicación a nivel isl&nioo de lo dispuesto en la presente resoluoibn, mantenga sus 
contactos con el Sewetario General de las Naciones Unidas y los órganos 
internacionales y regionales y se aoordine oon elloe con miras a la aplicación de 
las resoluciones 605 (19881, 601 (1988) y 6U8 (1988) Bel Consejo de Segurida& a 
fin de asegurar la protección internacional al pueblo palestino y la aplicac'i¿n del 
Cuarto Convenio ¿íe Ginebra de 1949 relativo a la protección de porsouas civiles en 
tiempo de guerra, 
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Trera;Cado de i*íos soviét$Eos CI los territorios oalestinos ocuvaaoa 

La 1Qa. Conferencia Isl&miaa de Ministros ae Relaciones Exteriores (pedo80 ae 
sesiones dedioado a la paz, la interüepenaenoia y el desarrollo), oelebrada en 
El Cairo, Repúblicu Arabe Be Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Wft en loe principios y objetivos ae la Carta de la Organiaaoión de la 
Conferencia Islámica, 

BfirmanBQ la continua promooión ae la solidaridad islámica y el oompromiso de 
loe Estados islámicos a prestar apoyo a la justa lucha del pueblo árabe de 
Palestina, el 0016x1 arahe sirio y el Líbano, 

Affemunâau que la peligrosa expansión sionista ae agresión no sólo se 
dirige a los Estedos árabes ae primera linea sino que también pretende 
besestebiliaar a los Estados islámicos y amenazar su independencia, lo que 
aonstituye un peligro para la paz y la seguridad internacionales, 

&QG&&Q los programas y planes propuestos por el Comité Al-Quds, presidido 
por Su Majestad el Rey Hossw II ae Marrueoos, destinados a poner fin al traslado 
masivo ae judíoti soviéticos a los territorios palestinos y árabes oaupados, 
incluida la muy noble Al-Quds (Jerusalén), 

Rostacamdo el inminente peligro que representa el traslado masivo de judíos 
soviéticos y otras personas a los territorio5 árabes y palestinos ocupados, 

BecorBanas la resolución 194 (III) de la Asamblea General de las Naciones 
Uxddas relativa al derecho ae los palestinO~s 0 regreser a su patria, 

oalaau que el traslado previsto ae judíos sovi6ticos a los 
territorios palestinos, incluidos la muy noble Al-Qurls (Jerusalh), el Galán árabe * 
sirio y los demás territorios brabes ocupados , conducirá al trasladc masivo 
obligatorio del pueblo palestino ae su tierr- v a otros traslaaos tdlogos ae 
hsbitsntes brebes con el fin ae ejeoutar el <I sionista ae establecex el 
“Gran Israel” y, en consecuenaia, constituirá un grave peligro para la segur,iaaa 
del pueblo palestina y los Estados árabes e isl&nicos, 

ConsideranBo que el traslado ae judíos soviéticos y su asentamiento en los 
territorios árabes ocupados es una abierta violación ae los principios ae la 
Deolaraoión Universal de Derechos Humanos, el Cuarto Convenio de Ginebra do 1.949 y, 
en particular, el artículo 49 del Convenio , así como los principioo consagrados en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

, 1. meaa enercxicnmsnte el traslado ae judíos soviéticos y otros judíos a 
la Pale&ina oaupada y los demás territorios árabes ocupados ptx constituir una 
violación de los derechos nacionales del pueblo palestino y une amenaza a los 
Estados árabes e iidmicos y a la estabilidad y la seguridad ae la regidntt 
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I&?aaub la lucha del pueblo palestiuro , expresa au orgullo por la sagrada 
y  hace un llamamiento a toaos 108 Sstaaoe miembros ae la Organización ae 

la Conferenaia Islámica a que aontinúen proporcionando ayufla al y&&& y  aumenten 8u 
solidaridad y  apoyo respecto de la lucha justa y  legítima del pueblo palestino 
contra la oaupaaión israelí, a fin aO permitir a los palestinos reforaar su 
compromiso y  aloanrar loe objetivos de la libertad y  la inaependenoia# 

. 3. m las conetentes y  crueles prácticas sionietae y  
racistas perpetradas contra los ciudadanos as los territorio8 palestino8 y  otros 
territorios árabes ocupadoe, así camo la violaaión ae loe dereahos humanos y  el 
derecho internacional, y  hace un llamamiento a las organieaciones internacionalss 8 
que intervengen pera poner fin a tale8 pricticas inhumanas que con una abierta 
violación de loe derechos humanos, y  pide a los Estados partes en el Cuarto 
Convenio de Ginebra que cumplan sus obligaciones a fin de garentizar si respeto de 
loe principios del Convenio; 

4. Uace hincad& en el derecho del pueblo palestino a regresar a su patria 
ocupada de conformidad con la resolución 194 (III) aprobada por la Asamblea General 
as las Naciones UnidasI 

5. m la política as establecer asentamientos con 
inmigrantes soviéticos y  otros colonos en loe territorios palestinos ocupados, 
incluidos la muy noble Al-Quds (Jerusalén) y  el Galán brebe sirio y  los demás 
territorios árabe8 ocupados. y  considera que toa0 asentamiento en loe territorios 
árabes ocupados se nulo y  Caronte ae valor y  no tienen legitimiaea internacional 
alguna, 

6. u que se imponga el aontrol internacional provisional a toa08 los 
territorios palestinos ocupados, incluida la muy noble Al-Qude (Jerusalén), ,a gin 
de garantizar la protección internacional al pueblo palestino, y  que ee fmpiaa el 
asentamiento a0 inmigrantes juai08 en los territorios palestinos ocupamos como una 
medida conducente al logro aO una paz justa y  amplia en la región# 

7. p&& a loe signatarios a0 los Acuerdos de lieleinki que permiten el 
asentamiento en sus territorios de judío8 emigrantes de otros Estados signatarios, 
ae conformidad con su compromiso con arreglo 8 las disposiciones a0 loe Acuerdos~ 

6. E19a al Gobierno de Ia Unión Soviética, de cOnformida8 con eu posición 
general ae apoyo a la cauea palostina, que es encargue as: 

i) &unedis el traslado de judíos SoviéticOe a Israel habida cuenta de que: 

al Ello constituye una violación del derecho internacional y  loe 
convonioe y  decisiones internacionales; 

b) Israel se niega a reconwer el dorecho de loe refugiados palestinos 
a regresar a su patria de cunfwmiaaa con el derecho a regresar 
eetipulailo SYL la Dedleracidn Udvereal de Derechos Xumanoe y  el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y  Políticos, así como las 
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resolucione pertinentes de las Naciones Uniaas, y prohibe a los 
refugiaaoe palestinos ejercer sus iierecho8J 

0) El traslado representa una smenaza al proceso ae pas de la reqión y 
fomenta que el enemigo sionista adopte su política ae expansionismor 
asentamiento y aqresiónr 

a) Tal traslado coarta el derecho BLe los inmigrente de elegir el psis 
en que deseen asentarse dado que las restricciones impuestas por los 
Estaaos uniaos ae América limitan el ingreso ae judío8 inmigrantes 
al territorio estaaouniåense y que el cierre ae los centroe ae 
tránsito en Europa los obliga n dirigirse a la Palestina ocupada) 

6) Israel se niega a comprometerse a no permitir el agentsmiento ae 

inmigrantes juaíos en los territorio8 palestinos y árabes ocupados y 
a no establecer asentamientos en esos territOriO8J 

ii) w que Israel aé qarsntias ùe que no asentará a inmigrantes juaí08 

~~ sovidticos en los territorios palestinos Ocupados, incluiaog la muy noble 
Al-Quds (Yerusahh), el 001th árabe sirio y loa aemds territorios brabes 
OCUpea J 

iii) No a loe iumiqrantes ae su nacionalidad y permitirles retener aus 
pasaportes a fin ae que puedan reqreggr a eu patria si lo äesesnt 

9. Hace un llam&.entq al Gobierno de los EstgBos Unidos de Amdrica a que, 
de conformiaaa con su postura declarada contra los asentamientos en los territorio8 
palestinos y otros territorios árabea 0cupga08, Pncfuiaos la muy noble Al-Quae 
(Jerusalén) y el Galán árabe sirio, intente impeair el estsblesimiento ae 

asentsmientos en esos territorios, y aaopte meaiaas aestinaaas a lograr la 
aeatrucción ae los asentamientos ya estsbleciaosr aeqh lo dispuesto en las 
resoluciones internacionales aprobadas al respecto, e invite af Gobierno de loe 
Estados Unidos de América s asumir sus obliqacionee de la forma siquienter 

a) Eliminar las restricciones impuestas al ingreso ae iauniqrantee juaioe a 

108 EStaa UniàOSJ 

b) POner fin a la agiatencia que presta el Gobierno de los Estados Unido8 de 
Adrica al Gobierno de Israel en apoyo de los proyectos israelíes de aeentemiento 
en loe territorio8 OCUpgdOgJ 

c) Advertir que la erencibn ae impuestos a los fondos reunidos en los 
Estaaog uniaos para apoyar loe proyectos igraelies ae asentamiento contraviene la 
politica 63eclaradg ae los Estados unía08 relativa (4 los asentamientos en los 
territorio8 palestinos y otros territorio8 árabes OCUpeaOeJ 

10, &~9 un lhm~&2&2 a 10s Egtaaos mfembros ae la C0mtaniag.d Europea, ae 
conformiaaa Con su clara poefcibn respecto ae la cguga palestina, a quer 

/ . . . 
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4 Intensifiquen los contactos para obligar e Xsraeâ a eliminar los 
asentamientos israelíes y el asentamiento da inmigrmutes judhs en foe territorio0 
palestinos ocupados de conformidad cw las resoluaio~os interLltnoPonales pertinentes8 

b) Permiten, de oon9ormiaad ch)n los Acuerdos de EleIsinki, el asentamiento en 
los países europeos de los inmigrantea que deseeu instalarss all+i 

C) Abran nuevamente los centros europeos de tránsito para permitir que los 
inmigrantes elijan el País al que deseen dirigirse; 

ll* Bace un llamerniento a los Estados miembros de la Organi2aoibn de la 
Conferenaia Isl&nioa a que plantean de forma efioaa ante las fuersas influygntes 
del mundo las comseou~noias negativas y  peligrosas del traslado de jud,$oe 
sovi&icos a la Palestiua oaupada, coa miras a que 88 opongan a ese traslado por 
todos los medios posibles. Asimismo, la Conferencia insta a Pos Estados miembros a 
que desplieguen esfuerzos por promover el regreso ds los juaíos de la Palestina 
ocupada a sus paises a0 origsnr 

12, E&& af Consejo de Seguridad que cree un comité internacional de 
observadores para vigilar que no so establescan asentemientos en los territorios 
palestinos ocupadoo, inoluida la muy noble Al-Quds (Jerusalh), ds c,onformidad con 
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidasr 

13. &&,g,9 que se imponga todo tipo Be sanciom3s a los países que ofreaaan su 
colaboración al proceso de traslado organizado de los judío& oovitkicos-a los ~~ 
territorios árabes ooupadosj 

14. m a los parleunentos y las organieaciones no gubernementales de loa 
Rstados miembros a que intensifiquen sus contactos oon otros Estados del mundo con 
miras a explioar el alcance y los peligros del traslado de los judíos sovitkioos. 
a la Palestina ocupada y la amenaza que representa para la paa en la región del 
Oriente Medio. 

Besolución Noe 3119-p 

, , ión de P-tina v el cqgflicto arebe-isrnelr 

La 19a. Conferenoia Islhiaa de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, RepÚblfaa Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

w en los principios y objetivos de la Carta de la Organioaaicin Be la 
Conferencia Islhiaa, 

, osg a las resoluciones pertinentes de las conferencias isl&micas en 
la cumbre y las conferencia0 de ministros Be relaciones exteriores, 

/ . . . 
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m t0aas las resoluciones ae las Naoiones UnPdas, el Movimiento de los 
Paises No Alinea808 y la Organiaación de la unidad Africana sobre 16 cuestión ae 
Palestina y el confl$cto brabe-israelí, 

w aeimis~ las resoluciones sobre el tema aprobaaaa por las dos 
conferencias árabes extraordinarias en la cumbre, celebradas en Casablanca en 
mayo de 1959 y en Sagaa en mayo ae 1990, respectivamente, 

m la promoción sostenida ae la solidarida Pslámiae y el compromiso 
jpermenente ae los Estados $sïám$cos con la justa Pucha del pueblo árabe de 
Palestina, el GolAn árabe sirio y el Líbano, 

Beefirmaodo que la cuestión ae Palestina es el elemento central &el conflicto 
Arabe-israelí y que la continuación ae la ocupación por el enem$go sionista ae 
territorios palestinos y brabes y su negativa a retfrarse a0 Qstos, su eneación ae 
la muy noble Al-gua8 (Jerusal6n) y el Gol& y su aen6gaciÓn de los derechos 
nacionales Inalienables ael pueblo palestino constituyen una abierta violación de 
la Pegitimiaad internacional y los prinuipios del derecho internacional, así 
como a0 la Carta a0 las Naciones unidas y las resoluaiones pertinentes ae las 
Naciones Unidas, 

. con r>rofw nreocuuw l la crítica situación en Pos territorios 
palestinos y árabes ocupaaos debida a la oontinua ocupación por Israel y su 
persistencia en aplicar la política aé, racismo y expans5on5smo y aunentar sus actos 
ae terrorismo y represión contra los ciudadanos árabes, en particular~ la 
destrucción ae sus viviendas y la expulsión ai Bstoe ae su patria, 

Afirmanåo. que el Convenio de Ginebra ae 1949 relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo ae guerra se aplica a los territorios Brebea ocupaaos, 
incluida la muy noble Al-Quds (Jerusalén) y, tomendo nota de la persistente 
negativa de Israel a aplicar este Convenio, 

Afirmagäq que la agresión y el expano5on5smo sionista no sólo son un peligro 
para los Estaaos árabes ae primera línea , sino que también pretenden ãeseetabiliaar 
a los Estados 5sl&n5cos, amenaren su PnflepenilenCia y constituyen un obstdculo 81 la 
pea y la seguriaaa 5ntwoac5onaleo, 

wm la continuación por el tercer año ae la intif&& 
palestina popular en los territorioo palestinos ocupados, que tiene por objeto 
poner fin a la ocupación israelí y hacer valer los derechos nacionales inalienables 
del pueblo palestino, inclusive el aerecho a regresar a su patria, a la libre 
betermineción y al estsblecimiento de un Estado palestino, con la muy noble Al-Quds 
(Jerusaldn) como su capitel, 

las decisiones anunciaaas en el aiecurso 
pronunciado por el Excmo, Sr. Yassar Arafat, Presidente ael Estaao ae Palostina y 
Presidente del Comitd Ejecutivo de la Orgenizac56n ae Liberacibn de Pelestina, en 
la sesión del Consejo ae seguridad celebrada en Ginebra el 2!i ae mayo ae 1990, 

/... 
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que la colusión entre Israel y Sudáfrica 
fomenta la politica de terrorismo y eliminación física de los palestinos y árabes 
en los terr4tor4os ocupados, por un lado, y de la mayor& negra de Suddfrica, por 
el otro, 

1. Encomia la lucha del pueblo palestino e expresa orgullo por la sagrada 
$ tifa&% y hace UXI llamamiento a todos los Wtadcs miembros a que sigan apoyando el 
& con miras a aumentar la solidaridad y apoyar le justa y legítima lucha del 
pueblo palestino contra la ocupación israelí hasta ia consecucfón plena de sus 
objetivos de libertad 8 independencia) 

2. Qcnfirmf& su apoyo al Estado independiente de Palestiau y el derecho del 
pueblo palestino a ejercer la soberanía en su territorio en un Estado..independiente: 

3. m los esfuerzos desplegados con miras a la celebración de la 
Conferencia Internacional de la Pae para el Oriente Medio bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas y con la participación de les Estados miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad y de todas las partes interesadas, incluida la Organización de 
Liberación de Palestina, en pie de igualdad con las demás partee, de conformidad 
con las resolucionefí Pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la 
más reciente de las cuales es la resolución 44/42 sobre el establecimiento de una 
paz justa y duradera en el Oriente Mediar 

4. Q~&&le su apoyo y respaldo a la iniciativa de pez palestina basada en 
la legitimidad ioteraaaional acn miras a solucionar la cuestión palestina que ea el 
elemento central del conflicto drabe-israeli en el Oriente Medio; 

5. BnfirrnLB que la cuestión de Palestina es una causa primordial para los 
musulmanes y el elemento central del conflicto árabe-israelí y que sólo se podr& 
eetableoer la paz justa y amplia en la región con el retiro total e incondicional 
de Israel de todos los territorios palestinos y íkabes ocupados y el 
restablecimiento y ejercicio de los derechos nacionales inalienables del pueblo 
palestino, incluido el derecho a regresar a su patria, a la libre determinación y 
al establecimiento de su Estado palestino independiente en su territorio nacional, 
con la muy noble Al-Quds (Jerusaldn) como su capital: 

6, ReafCrme que la Orqanisacibn de Liberación de Palestina (OLP) es la Única 
representante legítima del pueblo palestino y que 6610 la OLP tiene rleno derecho a 
reprwentar al pueblo palestino y a participar en nombre euyor de forma 
independiente p en pie de igualdad, en todas lao conferencias y  aatividades 
relaaicnadas con la cuesbibn palestina y el conflicto brabe-israeli y  a dirfqir al 
pueblo palestino en su lucha por la liberación del territorio del Estado de 
Palestina de la ocupaCiÓn israeli, 

7. )&& el retiro inmediato e incondiaional de Israel de tcdos loa 
territorios palestinos y kbes ocupados y pide a las Naciones Unidas que adopten 
los procedimientos necesarios para qarentizar la cesación de la ocupaaícn de loa 
territorios palestinos y Arabes y proteger al pueblo palestino mediste la 
aplicación Be la supervisicn ioternacicnal provisional a los territorios palestinos 
ocupados, preparando así la realizacidn de una pee justa y emplia en la reqiónt 

/... 
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8. L~LuQ&~ la suspensión por los Estados Unidos de Am6rioa de su di8logo con 
le. Organizaoión de Liberación de Palestina y  pide que el di8logo se reanude y  
fortalezaa y  se realice a un nivel más alto. Asimismo, la Conferencia pide a los 
Estados Unidos de AmQrioa que adopten una poatura polítioa justa, equilibrada e 
imparoial respeoto del aonflfoto brabe-israelí, reconooiendo y  respetando el 
derecho del pueblo palestino a la libre determinrncibn 8 fin de contribuir a un 
arreglo jueto y  amplio en el Oriente Medio8 

9. ConBelre, en&gicamente la continuación de las «rueles prácticas racistas y  
sionistas contra los ciudadanos de los territorio8 palestinos y  brabes ocupados y  
haae un llamamiento a las organizaciones internacionales a que intervengan para 
poner fin a las prácticas inhumanas que se conuidziran una abierta violación de loe 
derechos humanos palestinos~ 

PO. Besfirma que la muy noble Al-Quds (Jerusalén) es prnrte del territorio 
paleetino ocupado y  la capital del 5stado de P%lQstiM y  que toda ViOlEiOi¿n de su 
estatuto jurídico es una abierta transgresión de los convenios, el derecho y  las 

resoluciones internacionales, que considera ilegal, nula y  carente de valor. 
Al reepecto, la Conferencia condena enérgicamente la decisión del Congreso de los 
Estados Unidos de America de considerar a JerusalQn la "capital eterna de Israel", 
en contravención del dQrQoh0 internacional, las rQsolueiones de las Naciones Unidas 
y  la posiuión oficial de los Estados Unidos de AmQrica respecto dQ la Ciudad Santa, 

11. m la política dQ asentamiento adoptada por Israel y  
el entablecimiento de inmigrantes soviéticos QP los territorios palestinos y  árabes 
ocupados, incluida la muy noble Al-Quds (Jerusa16n)r en particular el traslado de 
judíos y  la inmigración de judíos soviéticos y  su asentamiento en esos territorios, 
que conduce a la dispersión y  deportación de un mayor número de habitantes 
palQatir¡Qs y  brabes, que se vQn obligaUos a abandonar sUs hOgarQSr lo que a su VQZ 
debilita todos los Qsfuersoe destinados a realizar una paz justa y  duradera) 
considera que todos los asentamientos existentes Qn los territorios ooupados son 
nulos y  carentes de velar y  no tienen legitimidad internacional alguna8 

12. 9&lqg& al grupo isl&nics de lsa Naciones Unidas por sus aonstantes 
actividades y  le pide que no escatime esfuerzo alguno por promover la adopción de 
resoluciones internaoionales a favor de la posición de Palestina; 

13. !&#&55 la cooperaaión total entre los regimenes raaistas de Te1 Aviv y  
Pretoria, aobre todo en materia de armas nucleares, y  advierte contra los peligros 
de tal aooperación; 

14. Aeirma el compromiso de los Estados Miembros de intensifiaar 8us 
esfuerzos y  coordinar sus posiciones un todos los foros internacionalQe, con miras 
a fomentar la cooperación internacional contrpn los designios de los regirnenes 
raoistae de Israel y  15udíkricar 

15. &nDreaau vrof&a vreocd anta la situación en los csmpamentos 
p%lestinOS del Líbano qUQ 88 COnsQCUenais dQ 1s aOntinUa QgrQsi¿n 4sraQli y  pide 
que se adopten medidas permanente8 para prestar el apoyo necesario en la 
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reoonstcuación de 9808 campamentos, así como ae las aonas libanesas aercanaa# y 
para atender las necesiaacies en materfa ae subslstena4a en la población palestina 
mediante la cooperación y coordinación entre la OLP y el Gobierno del Libano, la 
Gnicra autorPdaa legítima; aonaeaa y aenunaia loa inhumanos ataques y las repetidas 
agresiones ael enemigo sionista contra esos campamentos; 

16. Ewr>rese su apoyo y respaldo a la Repúbliaa ael Iraq frente a las amenaeas 
sionistas y el aerecho del Iraq a impedir toda agresión contra su país, asimismo, 
expresa su solidaridad con el Iraq frente a la campaña de Occidente, sobre todo de 
los Estados Unidos de América, aestfnada a impedir el desarrollo de la capacidad 
técnica del Iraql 

17. Errr>resa su reconocim4entq al Vaticano por su postura favorable a la 
cuestión de Palestina y su apoyo político a la infciativa de pee de ‘la 0LPrp1~ 

18. w su reconocimiento a los Estados de la Comunidad Económ4ca Europea 
por SU papel positivo respecto ae la convocaaión ae la Conferencia Internaafonal ae 
la Paz para el Oriente Medio y su posición de apoyo respecto de la cuestión de 
Palestina, así como su respaldo a la iniaiativa ae pee a0 la OLP, y pide a los 
Estados de la Comunidad Económica Europea que amplíen su postura positfva, 
reconoscan al Estado de Palestina y establezcan relaciones con 61; 

19. &R,ET esa su reconocim4entq a la comuniaad internacional por la posición 
que ha adoptado en los planos polít4ao y de información, así como a las Naciones 
Unidas, el Movimiento de los Países No Alineados, la OUA y todos los pueblos y las 
fueraas internacionales que han apoyaao la’causa palestina en los foros 
internacionales y defendido la lucha.del pueblo pcrlestino y su sagrada Bntifa&# 

20. -resa au reconocimiento al Searetarío General de las laciones Un4das 
por las esfuerzo8 posft4vos desplegados para lograr el arreglo pacífico de la 
cuestión de Palestina y el conflicto &abe-israelí en el Oriente Medio, de 
conformidad Don las resoluciones pertinentes aa las Naciones Unidas, 

21. &JQQ& los esfueraos desplegados por el ComPt6 para el ejeraiaio de los 
derechos 4nalfenables del pueblo palestino, pres4dido por el representante del 
Senegal, en el desempeto de las funciones que le confió la Asamblea General de las 
Naciones Uniaasr 

22. && al Secretario General que vele por la aplicaaión ae esta resolución 
y presente un informe sobre los progresos alcanzados a la 20a, Conferencia Islámica 
de MinPstros ae Relaciones Exteriores, 

, $1 Golan Brabe efrio oaupQ& 

La 198. Conferencia Islámica de Mfnistros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones aediaado a la paz, la interdependenc4a y el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, BepÚblfaa Arabe de Egipto, del 31 ae julio al 6 de agosto de 1990, 

/ .*. 
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-0 exanl&~f& el tema titulado %l Galán árabe sirio oaupaflo~~ y la 
deoisión de Israel fiel 14 de diciembre Be 1981 & imponer su legislaoióo, 
jurisdicción y administración en el Galán árabe sirio ocupado, 

: IIabienBo las medidas Be represión a la8 que se somete a los 
ciudadanos ãrahes sirios y los intentos constantes por obligarlos a aceptar la 
iclentidac¶ israelí, T 

&~Q&#@Q las resoluciones pertinentes aprobadas en anteriores conferencias 
isl&miaas, las últimas de las cuales son las resolución 3/5-P (IS) &e la Quinta 
Conferencia Islámica en la Cumbre, celebrada en Kuwait, y la resolución 3118-P 
de la 18a. Conferencia Islknica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Biacl, 

RecorBPmBo. la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la última 
de las cuales ea la resolución 44/40 8, de.4 de diaiemhre de 1989, 

1. u la tenacidad de los ciudadanos árabes sirios Bel Golsin al 
oponerse a la ocupaaión y su valiente resistencia a las meâidôe represivas 
adoptadas por Israel y a los intentos desesperados de ese país por debilitar su 
apego a su tierra y a la identidad árabe sirial 

2. Condena_enBraicamente a Israel por no cumplir la reaolucióa 491 (1981) 
del Consejo de Seguriclad de las Naciones UniBast 

3. &&&R9 que la tlecisión de Israel dla imponer 8~ legielaciónr jurisaioción 
y administración en el Gol6n arabe sirio ocupado es ilegal, nula y carente de valor 
y no tiene efecto jurítSfc0 algunoa 08a decdsión constituye una abierta violación de 
la Carta y las resoluciones de la Organización de la Conferencia Islámioa, la Carta 
y las resoluciones pertinentes de las Naciones Wnidas y los principios ãel derecho 
internacional; 

4. !2&kw enéraicsment~ a Israel por persistir en mo&ificar el estatuto 
jurídico, la compoeicibn demográfica y la estructura institucional Bel Golh Arabe 
sirio ocupado, aplicar su política y sus práaticas, expropiar territorios, 
confiscar recursos hídricos, establecer asentamientos y asentar al11 a colonoo e 
inmigrantes 8 imponer el boicoteo económico (Le los productos agrícolas de la 
población local y prohibir BU exportaciónr 

, 5. ~aicsmentg los intentos &cp Israel por imponer la nacionalidad 
israelí y las tarjetas ¿le tilentidatl a los 0iudaOanos árabee sirios, puesto que 
tales medidas constituyen una abierta violaaión de la Dealeradón Universal de 
Dereuhos Humez106~ el Cuarto Convenio de Gfnebra de 1949 y fas resoluaiones 
pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Wnidas y otros Órganoa 
internacionaleso 

6. &&~uu que me&fante su aatftud, politicws y acoiones Israel ha daão 
pruebas ¿le que no es una nación amante de la paz, que persiste ea su violaoión de 

/... 
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los principios de la Carta de las Naciones Unidas y  que no cumple las obligaciones 
que le correspondan según lo dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas o en la 
resolución 273 (III), de ll de mayo de 1949) 

7. Ei& al Secretario General que se ocupe de la aplicaaión de esta 
resolución y  presente un informe al respecto en la siguiente Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Besolución No. 5/19-e 

Confirmación at3 le aefensa ae la resolución 3379 (xXx1 . !30 la fmmblea Gggaral de laS N%WU3B Unfdafi 

La 19a. Conferenoia Isl6mioa de Ministros de Relaciones Rxterlores (período 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, Repiiblica Arabe de Egipto, ael 31 de.julio al 5 de agosto de 1990, 

Insriiraaa por los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica referentes a la eliminación del racismo, 

mfiri6ndasQ a la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación racial, 

Qbsiervando que Israel persiste en sus políticas de agreei6.n que reflejan el 
racismo de la ideología sionista, 

!Xwtww& la estrecha colaboración entre Israel y  Sudáfrica y  la semejanza de 
sus politicas y  prácticas de violación de los derechos humanos y  de los pactos. 
internacionales, . . 

Tomando no&5 con profunda preocupación de los intentos de ciertos paises por 
hacer revocar la resolución 3379 (RX) de la Asamblea General, de 1975, en que se 
declara que el sionismo 88 una forma de racismo y  discriminación racial, 

1. Rstima que todo intento por hacer revocar una resoluciba de las 
Naciones Unidas sienta un grave precedente en la historia de la Organiaación 
pues reduce su credibilidad y  pone en entredicho las resoluciones aprobadas 
anteriormente) 

2. piba a los Estados miembros que oontribuyan a impedir todo intento de 
hacer revocar la resoluci6n 3379 (X2X) de la Asamblea General, de 1975, tanto 
dentro como fuera del marco de las Naciones Unidast 

3. && al Seoret,ario General que se ocupe de esta cuestibn y,presente un 
informe al respecto a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre. 

/ . . . 
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La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paa, la interdependencia y  el desarrollo). celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 ae agosto de 1990, 

. Basendose en los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferenaia Isl&aiaa, 

W-Q la violación por Israel de sus compromisos contraídos con arreglo 
a la Carta de las Naciones Unidas y  su negativa a aplicar las resoluciones del 
Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Palestina y  el Oriente Medio, que 
constituye una abierta violación del Artículo 25 de la Carta de las Naaiones Unidas, 

Beafiru su condenación de Israel por su negativa a aplicar las 
resoluciones del Consejo de Seguridad en las que se exige que revoque su 
legislación ae anexión de la muy noble Al-Quds (Jerusalén) ocupada, declarándola 
su capital eterma, así aomo la imposicih de legislación, jurisdicción y  
administración en el Golh árabe sirio ocupado, 

1. peelara que las políticas y  prácticas ae Israel revelan que este no es un 
país amante de la paz, que persiste en violar los principios del derecho 
internacional y  de la Carta de las Naciones Unidas y  que no cumple los compromisos 
establecidos en la resolución 273 (III) de la Asamblea General, de ll de mayo 
de 1949, en virtud de la cual se convirtió en Miembro de las Naciones Unidas: 

2. &txfírma la importancia de que se impugnen las credenciales presentadas 
por la delegaaión de Ssrael para asistir a los diversos períodos de sesiones de 
la Asamblba General de las Naciones Unidas y  pide a los Estados Miembros que, 
al iniciarse el período de sesiones anual de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, dejen constancia de sus reservas sobre las credenciales de la 
delegación de Israelj 

3. L#&& al Secretario General que presente un informe anual sobre esta 
cuestión, 

P 
. . eeaudaBion 

ti.1 l *omatfcasam .XlI 1 . . n 
BS la muv noble A l- Ouds (Je rusal&) 

La 19a. Conferencia Islámica ae Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada an 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 
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EnsrJiraBa, en los principios y  objetivos de la Carta de la Organioación de la 
Conferencia Islámica, 

Becar.BaniPo las resoluoiones pertinentes del Consejo de Seguridad sobre la 
situaoión de la muy noble Ciudad de Al-Quds (Jerusalen), en particular la 
resoluoión 478 (1980) del Concejo de Seguridad, 

RecordanBs las resoluciones pertinentes de anteriores conferenoias islámicas, 
por las que se reafirma el compromiso de los Estados miembros de romper todas las 
releoiones políticas, económicas. militares, culturales y  de otra índole, directas 
0 indirectas, con Israel, 

Reafirmaado que el hecho de mantener o reanudar relaciones de ese tipo con 
Israel contribuye a la continuación de la usurpación de Palestina y  la’violación de 
los derechos naoionalee inalienables del pueblo palestino y  perpetúa la ocupación 
israelí de los territorios árabes, 

BQ~Q&&& la rcyoluoión 1155 del 48’ periodo ordinario de sesiones del 
Consejo de Ministros de la Organioaoión de la Unidad Afrioana, celebrado en 
Addis Abeba del 19 al 23 de mayo de 1989, en que se recomendó e los Estedoe 
miembros que reiteraran eu firme determinación a no establecer 0 reanudar 
relaciones diplomáticas con Israel por tratarse de un país que era el aliado 
natural y  le31 de la Sudáfrica racista, 

, rk3ffrPenaw a resoluciones isl&nioas anteriores, la última ae las cu4les es 
la resolución 16/18-P sobre la opusición a los intentos de Israel por salir de su 
aislamiento, 

1. w a los Estados miembros a que aurnplan las resoluciones de las 
conferencias isl&nicas y  que se abstengan de establecer todo tipo de relación con 
Israell 

2. D@&xS que algunos Estados hayan reanudado sus relaciones diplomáticas 
con Israel y  les pide que vuelvan a examinar su decisión) 

3. me un ll- a los 5stados miembros que tengan la intención de 
reanudar o establecer relaciones diplomáticas o de otra índole son Israel a que 
vuelvan a examinar su posición) 

4, Ilaate a los 5staaos que mantienen relaciones diplomátiaae o de otra índole 
con Israel a que vuelvan a examinar sus relaciones en cumplimiento de las 
resoluciones pertinentes de las conferencias islbmioast 

5. p&~&6 a los Estados a que ee abstengan de instalar sus embajadas en la 
muy noble Ciudad de Al-Quds (Jerusalen) o de mentener relaaionee con Israel que se 
puedan interpretar como un reconocimiento de EU ocupación o anexión de la muy noble 
Ciudad de Al-Quds (Jerusalen)t 

6. &?& al Secretario general que se encargue de la aplicación de la presente 
resolución, 

/... 
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resolución No. 2/19-P 

La 198. Conferencia Islhíaa de Ministros Be Relaoioaes Exteriores (período de 
sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 Be julio al 5 de agosto de 1990, 

mh de las relaciones permanentes entre Psrael y  Sudéfríca en todas 
las esferas, sobre todo el desarrollo de armas nucleares y  los sistemas VeCtOres 
que les permiten alcanzar su objetivo, 

m las resoluoiones de las conferencias islhicas, las últimas Be las 
cualea son la resolucióa No. 1715-P (IS) aprobada por la Quinta Conferencia 
Islámica en la Cumbre y  la resolución No. 17/18-P aprobaaa por la iBa. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones ExterPores, 

, ReftrieaBose a la rasolucfón 467 (1981) aprobada por unanimidad por el Consejo 
de Seguridad, en la que se pedía a Israel que sometiera urgentemente sus 
instalaciones nucleares 8 las salvaguardias del Organismo Pnternacional ae 
Energía Atómica, 

Ref_iri8n8ose~ a las resoluciones de la Asamblea General de iaS NaCíOneS Unidas 
sobre el armamento nuclear israelí, la última de las cuales es la resolución 
44/121, ae 15 ãe diciembre de 1969, 

, näpae a las resoluciones de la Asamblea General de las lacioses Unidas 
sobre la creación de una zona libre de armafi nucleares en la región del Oriente 
Medio, la última de las cuales es la resolución 441106, de 15 de diciembre de 1969, 
en la que, entre otras cosas, insta a los Estados del Grients Medio a que se 
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, que acepten 
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del Organismo 
Internacional de Energía Atómica y  que declaren que apoyan la creación de tal zona 
y  a que depositen las declaraciones pertinentes en poder del Consejo de Seguridad, 

&efiriéndw a las resoluciones de la Conferencia General del Organismo 
Internacional de Energía Atbmica, la Última de las cuales es la resolución 506, 
de 29 tle septiembre de 1989, por la que se pide que Israel someta todas sus 
instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, en cumplimiento de la resolucibn 407 (1981) del Consejo de SeguriBa& 

&efiriénC(paa 0 los estudios y  las informaciones publioadae por los institutos, 
centros y  organizaciones internacionales, incluidos los resultados de los 
estudios del Instituto de las Naciones UniBas de Investigaoión sobre el Desarme 
(DOC 1/40/620 de 1985), en los que se afirma que Israel posee armas nucleares, 

(Existen además importantes indicaciones en el sentido ae que desde hace por 
lo menos 10 aZos Israel se encuentra en condiciones ae convertirse en Estaa 
poeeeaor de armas nucleares y  , según algunos grupos ae expertos, no cabe auaa Be 
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que Israel se encontrará en condiciones de fabricar armas nucleares dentro de poco, 
si es que no lo ha hecho ya;) 

s areocuaa& de que Israel sea la irnica parte en la regibn del 
Oriente Medio que posee importantes instalaoiones nucleares pero que no se ha 
adherido al Tratado sobre la no proliferación de armas nucleares, 

habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el tema, 

&&.$smo. oQ@ervando con nrsoouuacióg la constante negativa de Israel a 
abstenerse ae fabricar armas nucleares o poseerlas y  a someter todas sus 
instalaciones al sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, pese a repetidos pedidos de la Asamblea General y  el Consejo de Seguridad 
ae las Naciones Unidas y  del Organismo Internacional de Energía Atómi&, 

, Qbservanao tiimiaien 00 n vrofunda vreocuvaoisip la persistencia de la entidad 
sionista racista de continuar su política de armamento nuclear y  realioar 
actividades encubiertas e ilegales con miras a poseer material fisionable y  
dispositivos de detonación nuclear , como se refleja en los informes publicados a 
partir de 1985 por el Organismo Internacional de Coergia Atómica y  según fuentes 
estadounidenses y  otras informaciones pertinentes publicaaas en octubre de 1986, 

Profundemente vreocuvada por la posibilidad de que aumente la carrera de 
armamentos en la región como consecuencia ae que Israel posee armas nucleares que 
amenasan la seguridad de los países de la región, 

Coasoienti de que la obligación de los Estados de la región de proteger su 
seguridad los obliga a adoptar todas las meaiaas necesarias para refornar su 
posibilidad de defensa ante la amenaza cada vez mayor que plantea para su seguriaaa 
el armamento nuclear israeli, 

Convenci8g de que la politice abierta de agresión israelí respecto de 
instalaciones nucleares que se utilizan con fines pacíficos y  su destruación de 
tales instalaciones, como el bombardeo del reactor iraqui Tamuz, el 7 de junio 
de 1981, que aplicaba el sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, es parte de su política ae armamento nuclear, 

erofuadamente vreaauvada por el desarrollo de los mfsiles de gran alcance que 
posee la ent4daa sionista racista y  el lanzamiento de dos satélites espaciales con 
fines militares, 

, 1. wa ener- 
de poseer armas nucleares8 

0 Israel por su negativa a renunciar a su política 

2. Cpndena a fsrael por su negativa a adherirse al Trataao sobre la no 
proliferaoión ae las armas nucleares; 

2. X&.itera su conaenación ae Israel por negarse persistentemente a aplicar la 
resolución 487 (1981) del Consejo de seguriaaå de las Naciones Uniaas y  las 

/... 



Aaw421 
s/21797 
rzspaño1 
Páginsr 62 

resoluciones de la Asamblea General ae las Naciones Unidas y  el Organismo 
Internacional ae Energía Atómica, en las que 9e le insta a someter todas sus 
inatslaciones nucleares al sistema ae salvaguardias del Organismo Internacional ae 
Energía Atómica;- 

4. ura su endrgica condenación ae la cooperaaih y  colusión entre Israel 
y  SutUfrica en materia ae armas nuoleares, que representa una emenaza para la 
seguridad ae Africa y  el Oriente Meai0, en particular, y  la paz y  seguridad 
internacional, en general; 

6. Reefirme la determinaoibn ae los Estados miembros ae seguir colaborando en 
las Naciones Unidas, el Organismo Internacional de Energía Atómica y  otros foros 
internacionales pertinentes con miras a obligar a Israel a cumplir las resoluciones 
internacionales, sobre todo a someter sus instalaciones nucleares a inspección 
internacionalj 

6. &~&9 tt la Conferencia de Desarme a que acelere la concectación de un 
convenio internacional ae proscripción ae actos militares ae agresión contra 
instalaciones nucleares aestinaaas a fines pacíficosa 

7. &.&Q al Organismo Internacional de Energía Atómica que cese toao tipo de 
cooporeción rieotífica con Israel que pueaa aumentar su capacida nuclear; 

8. EfBa a todos los Eatados y  organizaciones que aún no lo heyan hecho que 
pongan ffn a su colaboración con Israsl en la esfera nuclear y  su asistencia a 888 
paísj 

9. J,!$ti a los Estados qu(t hayan proporcionado ayufla material y  técnica a 
Israel en la esfera nuclear a que publiquen declaraciones oficiales, en 
cumplimiento de su compromiso rrspecto de los convenios internacionales, sobre el 
volumen y  tipo ae asistencia ptestaao y  las meaiaas ae salvaguardia adoptafias; 

10, &&, a la Secretaría General de la Organización ae la Conferencia Islámica 
que vigAle de cerca las actividades nucleares de Israel, actualice el estudio sobre 
el armamento nuclear israelí a la luz de la informacibn disponible y  que presente 
un informe al respecto a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre; 

ll. && al Secretario General que vigile de cerca la aplicación ae las 
aisposicionss ae esta resolución y  presente un informe al respecto en la siguiente 
Conferencia Islámica ae Ministros ae Relaciones Exteriores. 

, 
Besolucion No. Q/lQ -P 

La 19s. Conferencia Isl&nica ôe Ministros ae Relaciones %xterioree Iperíoa0 
ae sesiones aeaicaao a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe ae Egipto, aeel 31 de julio al 5 ae agosto a0 f990, 
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Bashdose en los principios y objetivos de la Carta de la Organinación de la 
Conferencia Isl&nica, 

Reafirmando el principio del fortalecimiento de la solidaridad iSl&UiCa Con el 
pueblo de Palestina y su glorioso levantamiento, 

Rloaiando a los Estados miembros que se esfuerzan por observar y aplicar las 
resoluciones y recomendaciones del Comite Al-Quds como forma de apoyo al santo 
Yihad y al glorioso leventemiento del pueblo palestino hasta que la victoria y la 
liberación se logren por la gracia de Dios, 

wecienãq los esfueraos qenerosos y continuados que el Comité Al-Quds ha 
llevado a cabo bajo la presidencia de Su Majestad el Rey Hassan II de Merruecosr de 
conformidad con las resoluciones islámicas sobre la cuestión de Palestina y de 
Al-Quds Al-Sharif, 

m su preocupación por la escalada de las prbticaa criminales del 
enemigo sionista, encaminadas a derruir la Sagrada Mezquita de Al-Aqsa y violar su 
santo recinto, y por las continuas excavaciones destinadas a minar los cimientos de 
la Meoquita, destruirla y levantar sobre sus ruinas un supuesto templo, 

R su preocupación por las confiscaciones y expropiaciones continuas 
de tierras y propiedades en Al-Quds Al-Sharif y por la demolición de edificios, 

1. Hace las recomendaciones formuladas por el Comith Al-Quds en su 
reunión extraordinaria celebrada en Rebat, Reino de Marruecos, en los días 6 y 7 de 
abril de 1990, por invitación de Su Majestad el Rey hassan LI de b¶arruecos, 
Presidente del Comité Al-Quast 

2, Recomienda que el Comitd Al-Ruda adopte las siguientes meaidas en su 
próxima reunión: 

a) Estudiar la evolucibn más reciente de la cuestión de Palestina a la lus 
ae las nuevas condiciones internacionales; 

b) Elaborar un plan para apoyar moro1 y materialmente el levantamiento 
palestino y asegurar su continuación y su incidencia sobre loe acontecimientos 
internacionalesr 

cl Elaborar un plan para contrarrestar las meaidas provocatorias anunciadas 
recientemente por el Gobierno de la entiaaa sionista por las que faculta al 
supuesto alcalde de Al-Quds a administrar la Sagrada Mezquita de ALAqsa, disponer 
de su santo recinto y levantar un edificio judío en 81~ 

d) Elaborar un plan para contrarrestar las tramas sionistas fmxtminatla6 a 
confiscar y expropiar las propieaaaes inmobiliarias en Al-Quds Al-Sharif a fin de 
judaizar la Ciudad Santa, y tambihn recomienda hacer lo posible para renovar de 
modo eficaz los edificios de la ciudad antigua} 
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0) Elaborar un plan para apoyar 3.a constancia de los habitantes árabes 
pailestinos de Al-Quds a fin ae que puedan enfrentar y  vencer Pas tramas sionistas y  
conservar el carácter árabe isl&nico de Al-Quds Al-Sharif. 

La 198. Conferencia Islámica ae Ministros ae Relaciones Rxteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, ael 31 ae julio al 5 ae agosto ae 1990, 

, &59 en los principios y  objstivoe de la Organización de la COnferenCiEi 
Islámica, 

Duiaaa por la resolución Ro. 1/3-P (1.S) de la Tercera Conferencia Isliknica en 
la Cumbre, celebrada en la muy venerada Keca y  Taif, 

RecorãeqpQ todas las resoluciones islámicas aprobarlas sobre la cuestión. 

. Reafirmando la necesidad de promover ds moda constante la solidaridad islámica 
con el pueblo palestino y  el compromiso solemne de los Estados 4slám4coz de aplicar 
todae las- resoluciones aprobadas en relación con la Ciudad de Al-Quds Al-Sharif, y  
en particular la declaración de Yihad para liberarla y  recuperar la Sagrada 
Mezquita de Al-Aqsa del yugo de la ocupación, 

Reoordanao las resoluciones pertinentes de. la Asamblea General y  del Consejo 
de Seguridad de las Raciones Unidas , en particular la resolución 475 (1980) del 
Consejo de Seguridad, de i0 ae agosto ae 1900, 

Rxvresando su completa solidaridad con el heroico levantamiento del pueblo 
palestino en Al-Quds Al-Sharif y  Palestina y  su resistencia a la agresibn israelí 
contra los Santos Lugares, especialmente la Sagrada Mezquita de Al-Aqsa, 

Exr>resendo su profunda preocupación por la escalada de los ataques contra los 
santos lugares en la Ciudad Be Al-Quas Al-Sharif por las fuerzas de ocupación 
sionistas y  los colonos judíos , escalaaa que se produce en 01 contexto de loe 
planes criminales encaminados a destruir la Mezquita ael Santo Domo de la Roca y  la 
Sagrada Mezquita de Al-Aqsa, Primera Quibla y  Tercera Mezquita Sagrada, para 
construir el llamado Templo ae Salomón en ese lugar, 

FxvresandQ su profunda preocupación por el deterioro de la situación de la 
Ciudad de Al-Quds Al-Sharif y  todos los santos lugares 4slám4cos y  cristianos y  
sitios arqueológicos que conservan la heretncia y  la civilización de la nación árabe 
8 islámica, en especial a raíz de las medidas de anexión y  juaaización impuestas 
por las fuerzas de ocupación, que ponen en peligro la paz y  la seguridad 
internacionales, 

/ . . . 



A/45/421 
w21197 
E8piiOl 

Página 65 

m su preocupación e indignación por los repetidos actos de agresión 
perpetrados por el enemigo sionista contra personas que celebran sua oraciones, asi 
como por la profanación de los Santos Lugares, 

Rlooiando loa esfuerzos hechos por el Banco Islámico de Desarrollo en la 
preparación de un estu%io para transformar las casas que rodean a la Mezquita de 
Al-Aqea en Instituto Superior Islámico , como contribución a la conservación del 
carácter islámico de la Ciudad de Al-Pu%8 Al-Sharif, 

0 Eloaiando los esfuerzos continuos %e los Rsta%os islámicos en las 
Naciones Unidas y en otros foros internacionales en apoyo de la cuestión de 
Palestina y de Al-Quds Al-Sharif, 

Bloaiando asirn- los esfuerzos ooatinuos del Comit% Al-Quela bajo la 
Presidencia de Su Majestad el Rey tiassan II, Soberano Bel Reino de Marruecos, 

1. Beafirma que la Ciudad de Al-Quds Al-Sharif es parte integrante %e los 
territorios palestinos ocupados y capital del Estado de Palestina, y que cualquier 
violación de su estatuto juri%ico es una violación flagrante %e las aonvenciones y 
las leyes internacionales; 

2. &&~RQ el compromiso de los Estados miembros dfi aplicar el Programa 
Islámico de Acción para hacer frente al enemigo sionista, aproba%o en la Tercera 
Conferencia Islámica en la Cvmbrer 

3. RQ&&u~ el compromiso %e los Esta%08 miembros cle proseguir y  coordinar 
sus actividades con las %e los grupos internacionales que apoyan los derechos 
nacionales inalienables del pueblo palestino , con miras a aplicar las resoluciones 
internacionales aprobadas por las Naciones Unidas y sus organismos especializados, 
como la URRSCO, eta., para poner fin a las me%i%as hostiles y las pr&cticas 
agresivas en esta Ciu%a% Santa, en particular las violaciones deliberadas del 
carácter sagrado de la Sagrada Mezquita Be Al-Aqsa y de otro8 Santos Lugares de 
Palestina: 

4. &ly&6 a todos los Estados a abstenerse de cualquier trato con las 
autori%a%es de ocupación israelíes que pueåa ser interpretado 0 utiliza80 por esas 
autoridades como reconocimiento y aceptación implícitos del fait impueeto 
por la proclamación de Al-Quds como capital eterna y unifica%s de la entidad 
sionista, e invita a los Estados que mantienen relaciones diplomdticas con el 
enemigo sionista a que se abstengan ds trasla%ar sus embaja&asy misiones a la 
Ciuaatl de xbouas Al-Sharifr 

5. Candene firmemm la %eoisi¿n Bel Congreso de los Rstados Unidos en que 
se considera la Ciudad de Al-Quds como capital %e Israel en violación del tlerecho 
internacional y de las resoluciones de las Naciones Unidas, y hace un llamamiento 
para que se anule esa %ecisfón que viola los derechos árabfm y ofen%e los 
sentimientos de la comunidad islámica, e insta a los Esta&os miembros, a que pi%an 
a sus parlamentos que planteen esta cuestión en las conferencias parlamentarias 
internacionalesJ 
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6. Encer_aa al Secretario General la tarea de celebrar en diversas capitales 
del mundo seminarios en coordinación con los Estados miembros para promover la 
causa de Al-Quds Al-Sharif y  Palestina8 

7, w a los Estados miembros que todavía no bayan aplicado las 
resoluciones islámicas relativas a le declaración de ciudades gemelas de sus 
capitales y  de Al-Quds Al-Sharif, capital de Palestina, a adoptar medidas 
prontamente para hacerlo, promoviendo así el espíritu de solidaridad islámica en el 
pueblo palestino8 

8. Exhorte a los Estados miembros que han anunciado la declaración de 
ciudades gemelas de sus capitales y  de Al-Quds Al-Sharif a que patrocinen 
prontamente algunos proyectos que fortalezcan la resistencia de la Ciudad Santa, 
sus habitantes y  sus instituciones; 

9. m a los Estados ziembros a adoptar las medidas necesarias para 
enfrentarse a los planes israelíes que ban alcanzado su etapa de aplicación y  que 
tienen como fin la demolición de la Santa Mezquita de Al-Aqsa y  la construcción del 
Templo de Salomón en su lugar; 

10. m un e a las Naciones Unidas, al Consejo de Seguridad y  a la 
comunidad internacional para que apliquen las resoluciones internacionales quo 
prohíben la construcción de nuevos asentamientos en la Ciudad de Al-Quds y  que 
consideran todos los asentamientos ya construidos como nulos y  sin efecto, así como 
ile_glales, y  que piden su eliminación8 

ll. Becheea Y co- la decisión de Israel de imponer sus leyes, 
jurisdicción y  administración sobre la Ciudad de Al-Quds Al-Sharif y  de introducir 
cambios demográficos en la ciudad y  judaizarla, violando de ese modo gravemente los 
principios del derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas, las 
resoluciones de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y  de la Organización 
de la Conferencia Islámica y  el Cuarto Convenio de Oinebra de 1949) 

12. I&ce un Ilamamiento a la adopciirn de medidas para convocar un simposio 
islámico-cristiano con la participación de la Santa Sede y  de las iglesias 
orientales y  otras iglesias, con el fin de conservar la identidad, el carácter 
religioso e histórico y  la composición demográfica de la Ciudad Santa} 

. 13. s a la firme posición de la Santa Sede de condenar las 
medidas y  prácticas israelíes adoptadas en detrimento de la Ciudad de Al-Quds 
Al-Sharif y  hace un llamamiento para que se mantengan los contactos con la 
Santa Sede y  otras instituciones religiosas cristianas a fin de adoptar una 
posición unificada islámico-cristiana para conservar la esencia árabe y  el carácter 
islámico de la Ciudad de Al-Quds: 

14. Encaraa al Secretario General la tarea de adoptar las medidas necesarias 
para aplicar la presente resolución y  de presentar un informe al respecto tanto al 
Comité Al-Quds como a la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Ezteriores. 
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La 39a. Conferenaia Isl6miaa de Ministros de Belaaiones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la Pa\., la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto da 1990,. 

. Basandose en los principios y  objetivos de la Carta de la Organieación de la 
Conferencia Islámica, 

&I&&&s~ a todas las resoluciones islémicas aprobadas a este respecto, 

&GQB&B& el principio del fortalecimiento de la solidaridad isl&iaa con el 
pueblo de Palestina y  BU glorioso levantamiento, 

B su profundo agradecimiento a los Estados isl6micos que siguen 
emitiendo el sello dedicado a Palestina con caráater continuo y  permanente y  
transfiriendo los ingresos obtenidas a la Sociedad de Benefiaencia para las 
familias de los mártires y  los combatientes por la libertad palestinos, 

§~k#yw& la importancia de que los Estados miembros sigan emitiendo el sello 
postal dedicado a Palestina por su repercusión material y moral en el pueblo 
palestino y  su justa causa, 

1. Reitera su invitación a los Estados miembros que han emitido el sello 
postal dedicado a Palestina a que sigan haciéndolo de modo constante y  regular y  
transfieran los ingresos obtenidos a la cuenta de la Soaiedad de Beneficenoia para 
las familias de los mártires y  los combatientes por la libertad (Sociedad de 
Beneficencia de Palestina OLP - Sello dedicado a Palestina) en el Banco Islámico de 
DesarrolLo; 

2. Reitere su invitación a los Estados miembros que no han emitido el sello 
postal a que Ir, hagan a la mayor brevedad posible. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, BepÚblica Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

, m en los principios y  objetivos de la Carta de la Organieación de ia 
Conferencia Isl&nica, 

m a todas las resoluciones islámicas pertinentes, 
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BeefirmanBo el principio de fortalecer la solidaridad islámica con el pueblo 
palestino y  su glorioso levantamiento, 

B la resolución 465 (1960) del Consejo de Seguridad sobre los 
asentamientos, 

m a los esfuerxos realizados por el Comitd de Expertos 
Islámicos sobre la forma de contrarrestar los peligros del asentamiento de colonos 
sionistas en Palestina, y  a au perseverancia en intentar elaborar planes y  
presentar propuestas sobre los medios de fortalecer la resistencia del pueblo 
palestino para asegurar su permanencia en su patria Palestina y  ayudarlos a 
conquistar y ejercer sus derechos nacionales inalienables, 

w la importancia de aplicar los planes y  programas propuestos por 
el Comitd para poner fin a las practicas del enemigo sionista y  a la continua 
confiscación y  anexión de territorios palestinos y  árabes ocupados, inclusive la 
Ciudad de Al-Quds Al-Sharif, y  su gradual erosión mediante medidas de judaisación y  
el establecimiento de otros asentsmientos en esos territorios, así como la llegada 
de más inmigrantes sionistas con objeto de provocar una transformación demográfica, 
cultural y  religiosa, además de la escalada de la política terrorista y  de puño de 
hierro seguida por Israel contra los habitantes árabes palestinos, 

BeeiirmanBa la importancia de proporcionar apoyo al Comité, facilitando su 
labor y  sus tareas, especialmente en las presentes condiciones de los territorios 
ocupados y  ante la decisión del nuevo Gobierno israelí de continuar estableciendo 
más asentamientos y  empliar los existentes, 

l.A. BeaLirma que el establecimiento de asentamientos en los territorios 
palestinos ocupados, inclusive la Ciudad de Al-Quds Al-Sharif, y  en el Golán árabe 
sirio y  en otros territorios árabes ocupados, constituye una violación de los 
principios del derecho internacional y, en particular, de las disposiciones del 
Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de civiles en tiempo de guerra, 
e invita a los Estados miembros a proseguir sus esfuereos de movilización de la 
opinión pública mundial contra las políticas israelíes encaminadas a establecer 
otros asentsmientos, y  a que adopten medidas para que la Asamblea General y  el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprueben las resoluciones necesarias 
para obligar a las autoridades israelíes a suspender el establecimiento de 
asentsmienos en esos territorios; 

3. Exhorta a los Estados que son partes en el Cuarto Convenio de Ginebra a 
‘que soliciten el despliegue de una guarnición militar en los territorios palestinos 
ocupados, inclusive en Al-Quds Al-Sharif, de conformidad con las disposiaiones del 
Convenio de Ginebra, y  a que esa fuersa coopere con el Consejo de Seguridad y  los 
Órganos de las Naciones Unidas , especialmente los que operan en esos territorios~ 

2. Borueba. los esfuersos realieados por el Comité en aplicación y  
seguimiento del Plan de Acción que éste aprobó e invita a los Estados miembros a 
prestar el apoyo material necesario para la ejecución del Plan de Acción del Comitéi 
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3. JJIY&O a loe Estados miembros a que apoyen las actividades del Comitd con 
cualquier fnformaaión o informes de que dispongan relativos a las políticas 
sionistas de inmigración a Palestina y  el Gol& árabe sirio ocupado, ya que esas 
polítiaae son la aauea directa y  el principal impulso de la política de 
asentamientos sionista) 

4. CosBena la decisión israelí de establecer una junta para 
administrar el patrimonio islámico en Haifa, aompu.eeta por una mayoría judía en 
lugar del anterior comité árabe, ya que se trata de una nueva trama israelí. 
encaminada a lograr la posesión del patrimonio islámico en la ciudad, que amenaza 
loe Santos Lugares islámicos con la profanaaión y  la confiscación y  representa un 
caeo evidente de absoluta falta de respeto por loe sentimientos de todos loe 
aueulnlaneer “ 

5. Encarara al Secretario General la tar@ de vigilar la ejecución de la 
presente resolución y  de presentar un informe al respecto en la próxima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

. del enemiao 

La 19a. Conferencia Iel6mica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

, Basandose en loe principios y  objetivos de la Carta de la Organización de, la 
Conferencia Islámica, 

IIacfenBo a todas las resoluciones islámicas pertinentes, ~.~ ~~ 

ReafermanBo el principio del fortalecimiento de la solidaridad islhica con la 
causa de Palestina y  su glorioso levantamiento, 

Elo<lianao los esfuerzos realizados por el Comité Iel&zico de observación de 
las actividades del enemigo sionista en el seguimiento y  la observación de esas 
actividades, asi como sus iniciativas para elaborar medios eficaces enaaminadoe a 
descubrir, condenar y  Contrarrestar los mkodoe, políticas y  medios utilizados por 
el enemigo sionista a todos los niveles, 

m la importancia de ejecutar loe programas propuestos por el Comitd 
para contrarrestar todas las actividades del enemigo sionista encsminadae a romper 
su aislamiento internacional y  sus intentos futiles de poner fin a la denuncia 
constante de sus políticas, que son la materialización real del racismo’que 
impregna el pensamiento sionista, ante 10s foroe internacionales y  la opinión 
pública mundial, y  para intentar denunciar sus violaciones continuas de los 
preceptos divinos, el derecho internacional y  loe valores humanos, 
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1. &@y9 los esfuersos realisados por el Comité para seguir. y  aplicar el 
plan de acaibn que aprobó, 

2. m a los Estados miembros a contrarrestaflos planes del enemigo 
sionista de restablecimiento con varios Estados de sus relaciones diplomátiaas 
suspendidas y  a asegurar que los esfuersos de establecimiento de ese tipo de 
relaciones no tengan éxito8 

3. EYhorta a los Estados miembros , una ves mbs, a que proporcionen al Comité 
toda la información y  los informes de que dispongan sobro las actividades del 
enemigo sionista y  sus intentos continuos de infiltrarse en la comunidad musulmana 
y en otras partes del mundo. 

, deunCUI;Gode~v~adePa&M&Is 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pea, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

, Basandose en los principios y  objetivos de le Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

m el principio del fortalecimiento de i% solidaridad islámica con el 
pueblo de Palestina y  su glorioso levantamiento, 

, s a todas las resoluciones isl&nicas pertinentes, 

YanifeetanBa su agradecimiento por los esfuersos ‘intensos hechos por el Comité 
de Expertos en Educación para preparar, elaborars revisar y  establecer un programa 
de estudios unificado de historia y  geografía de Palestina que se enseñe en todos 
los niveles de la enseñansa escolar de todos los Estados isl&nicos, 

w la importancia y  trascendencia del papel de ese programa de 
estudios para familiariear a las personas con la causa de Palestina y  la liberación 
de sus territorios ocupados por Israel en los planos oficial, popular, político y  
científico, con miras a garantisar y  salvaguardar el derecho eterno de la oomunidad 
islámica en la Santa Mesquita de Al-Aqsa, en Al-Quds Al-Sharif y  en la Palestina 
usurpada y  a consolidar la solidaridad islámica con el pueblo palestino para que 
puetia recuperar y  ejercer sus derechos nacionales inalienables, inclusive su 
derecho a regresar a su patria y  su derecho a la libre determinación, a la 
liberación de los territorios palestinos y  al establecimiento, bajo la dirección de 
la Organieación de Liberacidn de Palestina, su única representante legítima, ae su 
Estado palestino independiente, con la Ciudad de Al-Quds Al-Sharif como su capital; 

1. w a la Secretaria General a que , en colaboración con los Ministros 
ae Educación de los Estados miembros, adopte las medidas adecuadas para asegurar 
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que el programa de estudios unificado de historia y  geografía de Palestina se 
enseñe oomo asignatura obligatoria en todos loe niveles de la eneerian5a escolar de 
todos loe Estados isltímicost 

2. w a loe Estados miembros y  a todas lee instituaionee oficiales y  
populares, a todas las inetituoiones de beneficencia, las universidades y  al 
Banco Islámico de Desarrollo a que contribuyan a sufragar el costo de la impresión 
de loe textos del programa oficial de estudios en loe idiomas locales y  oficiales 
de loe Estados islámicos donde no se habla el idioma árabe y  que serán 
especificados por el Comi& Islámico de Expertos en Educación) 

3. Enceraa a la Orgenieación Ielámica para la Eauaación, la Ciencia y  la 
Cultura (ISESCO) que encuentre loe medios necesarios para aplicar la presente 
resolución en los Estados islámicos y  determine las medidas que deben adoptarse a 
ese respecto; 

4. Encaroa a la Secretaría General la tarea de coordinación con la OLP y  la 
ISESCO para asegurar que el progrsma de estudios se imprima a la mayor brevedad ’ 
posible. 

/19-p 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la pae, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

, Basandose en los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

RQGG&R& todas las resoluciones islámicas aprobadas sobre el Fondo de 
Al-Qude y su habi5, 

BeefinnanBo el principio as la consolidación de la solidaridad islámica con el 
pueblo palestino y  su benemdrita iotifa8e, 

m a los Estados miembros que constantemente efectúan donaaiones y  
cumplen sus obligaciones con el Fondo de Al-Qude y  su habic, en particular el Reino 
de Arabia Saudita, 

m el importante papo1 que desempeñan el Fondo de Al-Quds y  su habi5, 
en el apoyo a la lucha y  el ji,haG del pueblo palestino y  en Pa consolidación de su 
heroica &&&f&a en su patria ocupada, Palestina, y  particularmente la Ciudad de 
Al-Qude Al-Sharif, 

Bncomiando el octavo período de sesiones de la Junta de Direatores del Fondo 
as Al-Qude, 

/ ,*. 
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Enaomiando la reunión conjunta del Comité IslÉmico~de Expertos sobre 
formas de combatir los peligros del asentamiento colonialista sionista en Palestina 
y  los territorios árabes ocupado6 y  la Junta de Directqres del Fondo de Al-Quds, 

Considerando el papel eficae que podría desempeñar el habix para garantisar al 
Fondo una corriente ininterrumpida de recursos financieros, 

m su preooupación por la constante situación crítica del Fondo de 
Al-Quds y  su habi6, que afecta adversamente al cumplimiento de las tareas para las 
que fueron establecidos, 

1. pide una ve6 más a todos los Estados miembros que completen, el 
presupuesto del Fondo de Al-Quds y  su habie, que asciende respectivamente a 
100 millones de dólares cada ~1101 

2. a a los Estados miembros a que paguen rápidsmente su6 
contribuciones reglementarias al Fondo de Al-Quds y  su habie, además de las 
donaciones prometidas por algunos Estados que aún no han sido depositadas en las 
cuentas del fondo y  el hable abiertas en el Sanco Islámico de Desarrollo; 

3. L&&& aproba: todas las resoluciones y  recomendaciones del octavo 
período de sesiones da la Junta de Directores del Fondo, celebrado en Jeddah el 11 
y  12 de diciembre de 19891 

4. DB&& aprobar todas las resoluciones y  recomendaciones de la reunión 
conjunta del comité Islámico de Expertos sobre formas de combatir los peligro6 del 
asentamiento colonialista sionista en Palestina y  los territorios árabes ocupados y  
la Junta de Directores del Fondo de Al-Quds, celebrada en Jeddab el 13 de diciembre 
de 1989$ 

5. &&~&9 a todos los Estados miembros a que hagan un llamsmiento a sus 
ciudadanos y  a los expatriados residentes para que efectúen donaciones al Fondo de 
Al-Quds y  su habia, a fin de posibilitar la aplicación de las resoluciones 
islámicas relativas al apoyo y  la diversificación de las fuente6 de financiación 
del Fondo y  su habiet 

5. Wd v  reconocimiento al Rey Fahd Ibn Abdul Aeis Al-Saud, 
Custodio de las dos Mexquitas Sagradas, por 6u noble iniciativa de impartir 
instrucciones a Su Alteea Real el Príncipe Salman Ibn Abdul Asia Al-Saud, 
Gobernador de la Región de Riyadh y  Presidente del Comith Popular en el Reino de 
Arabia Saudita, para que ayude a los mujahidiin de Palestina para que haga un 
llamemiento a todos los ciudadanos y  expatriados del Reino de Arabia Saudita 
instándoles a realizar donaciones al Fondo de Al-Quds y  su habie con miras a la 
consolidación de sus recuraos y  para que ayude a preservar los venerables 
santuarios islámicos de Al-Quds Al-Sharif y  a liberarlo6 del yugo del sionismo; 

7. a la aplicación de la resolución anterior sobre la formación de una 
delegación conjunta de la Secretaría General y  la Junta de Directores del Fondo 

1:. . 
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enoergada de visitar algunos Estados isl&nicos para respaldar los recursos 
financieros del fondo y  su habizl 

8. Eooomieada al Secretario General la tarea de vigilar el oumplimiento de 
la presente resolución. 

16/19-P 

. . . de Coo; 

La 19a. Conferenoia Islámica 8e Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1999, - 

, Basandose en los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Reefirmaado el principio del fortalecimiento de la solidaridad islámica con el 
pueblo de Palestina y  su gloriosa intifa8ar 

B su profunao reconocimiento a los Estados miembros que apoyan la 
actividad militar palestina y  proveen a sus necesidades básicas de apoyo y  
adiestramiento militares y  de elevación ad nivel de sus efectivos~~militares, 

m de la importancia del papel eficaz que desempeiia la Oficina para 
aumentar la capacidad militar de las fuerzas revolucionarias palestinas 
conjuntamente con los mandos militares de los Estados miembros y  la Organización de 
Liberación de Palestina, 

ERC&~R& la cuarta reunión de la Oficina Islámica de Coordinación Militar 
con Palestina, 

mrdo optl las resoluciones islámicas pertinentes sobre la Oficina 
Islámica de Coordinación Militar con Palestina, 

1. Decide mantener la colaboración y  coordinaoión entre las autoridades 
militare6 de los Estados miembros y  del Estado de Palestina (OLP), con miras a 
apoyar el santo jihad y  la justa lucha del pueblo palestino para liberar su patria, 
Palestina, inclui%a Al-Quds Al-Sharif, ocupada por Israel y  para liberar la Sagrada 
Mezquita de Al-Aqsa y  la Ciudad Sagrada de Al-Quds Al-Sharif del yugo del enemigo 
sionista1 

2. Inaca, a los Estados miembros a que sigan apoyando a la OLP en esa esfera, 
insistientdo aún más en actividades coorainadas y  concertadas por conducto de la 
Oficina Islámica de Coordinación Militar con Palestina, a que satisfagan las 
crecientes necesidades de la OW en materia de artículos, equipo, experiencia y  
mayor competencia militares, y a que proporcionen a sus fuerzas las becas y  cursos 
de instrucción neoesarios, además de fortalecer los contactos bilaterales con dicha 
Organización~ 

/... 
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3. w las resoluciones y  recomendaoiones de la cuarta reunión de la 
Oficina Islámica de Coordinación Militar con Palestina: aelebrada en Jeddah el 30 y  
31 de enero de 1990. 

17/19-e 

La 19a. Conferencia Islámiaa de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, BepÚblica Arebe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

. m en los principios y  objetivos de la Carta de la Organieación de la 
Conferencia Islámica, 

Beafirmando el principio del Fortalecimiento de la solidaridad islámica con el 
pueblo y  la benemérita intifada de Palestina y  considerando que el problema ’ 
palestino es la causa fundsmental de los musulmanes, 

m& su más profundo reconocimiento a los Estados miembros que han 
establecido oficinas regionales islámicas para el boicoteo y  designado a sus 
Directores, 

Eonvencida de que el boicoteo islámico a la entidad sionista constituye un 
mecanismo eficaz, un arma legítima y  uno de los derechos soberanos que ejercen los 
Estados miembros contra el enemigo sionista y  contra todos los que le apoyan y  
protegen, de conformidad con su derecho a salvaguardar sus intereses nacionalas y  
defender sus causas justas , entre las que se destaca la causa central de la nación 
islámica, a saber, la de Palestina y  Al-Quds Al-Sharif, 

m la colaboración constructiva y  la coordinación permanente entre las 
oficinas islámicas y  árabes para el boicoteo, 

&&a en todas las resoluciones islámicas aprobadas a ese respecto, 

1. m un l&wr&&o a todos los Estados miembros para que acaten las 
disposiciones del boicoteo islámico del enemigo sionista y  consideren parte de sus 
respectivas leyes nacionales actualmente en vigor las leyes, reglamentos y  
disposiciones que regulan el boicoteot 

2. &&orta i<rualmente a los Estados miembros que aún no hayan establecido 
oficinas regionales islámicas para el boicoteo en sus respectivos países a que lo 
hagan y  nombren a sus directores, designándoles como *‘oficiales de enlace” con la 
Oficina Islámica principal para el boicoteo, de la Secretaría General; 

3. Aprueba 105 resultados y  las decisiones de la quinta reunión de 10s 
Directores de las oficinas regionales isl&nioasr 

/ ,.. 



A/45/421 
8121999 
Español 
Pbgina 95 

4. pipe a la Oficina Islámica principal para el boicoteo de Israel que vele 
por el cumplimiento de la presente resolución. 

La 19a. Conferencia Islámica de Minietros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

, BesPmBose en le Carta de las Nacioneo Unidas y  en la Declaración de Derechos 
Humanos, 

, Basendose además en los principios de la Carta de la Organieación de la 
Conferencia Islámica y  en sus resoluciones anteriores, 

- ~_ ~~< 
Consiaerando que la6 autoridades enemigas israelíes siguen ocupando 

territorios en el Libano y  6e han apropiado de fondos y  bienes raices en violación 
de los principios de derecho internacional y  de 106 derecho6 humanos, 

Reco+dando los esfuerzo6 del Comité Tripartito Arabe Supremo estableoido por 
la Liga de los Estado6 Arabes, por resolver el problema liban86 que han culminado 
con la firma de un documento de reconciliación nacional, asá como las importante6 
conquistas ulteriores representadas por la ratificación de ese documento por el 
Consejo Parlamentario del Líbano, la elección del Presidente y  la formación de un 
gobierno de unidad nacional, 

1. Reafirma su vivo interés en la independencia y  soberanio del Líbano, en 
cuanto a su territorio, pueblo e instituciones y  la necesidad del retiro inmediato 
e incondicional de las fuerzas israelíes de todo el territorio libanés, en 
aplicación de la resolución 425 (1995) del Consejo de Seguridad y  de todas las 
resoluciones pertinentes que la confirman. Ratifica la importancia del respeto por 
la soberanía plena del Líbano sobre la totalidad de su territorio y  actividades 
nacionales; saluda al heroico pueblo del Líbano por su pertinas resistencia al 
constante desafío del enemigo sionista ocupante y  por su resistencia patriótica y  
valiente a la invasión del Líbano meridional por parte de Israel; 

2. a su reconocimiento y  gratitud a Su Majestad el Rey Hassan II de 
Marruecos, custodio de las do6 Mexquitas Sagradasr al Bey Fahd Ibn Abdel Anis de 
Arabia Saudita y  al Excmo. Sr. Chadli Ben Jedid, Presidente de Argelia, por los 
buenos oficio6 y  los permanente6 esfuereos que han realieado para aplioer la 
resolución de la Cumbre de Casablanca$ 

_- 
3. piBa al Comité Tripartito Arabe Supremo que prosiga su labor relativa a 

la aplicación del Acuerdo de Teif y  expresa su di6posiciÓn a apoyar las actividades 
del Comité, y  cumplir todos los requisitos del proceso de paz en el Líbano con el 
objeto de restablecer su unidad, su independencia y  la soberanía total sobre su 
territorio; 

/... 
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4. &p~66~ su apoyo a la Declaración emitida por el Gobierno liban& el 
ll de junio de 1990 con respecto a la aplicación del documento de reconciliación 
nacional e invita a toda5 la5 partes interesada5 a uni4rse al proceso de paz y  
reconciliación. Reafirma que el documento es el marco adecuado para la 
preservación de los derechos de todo el pueblo libanés , sin excepciones, y  el medio 
apropiado para liberar al Líbano de la vorágine de la violencia y  lograr la paz y  
la seguridad en toa0 el psis; 

5. B&.QKL~ a todas las parte5 a que pongan término a la violencia y  el 
derramamiento de sangre en el Líbano y  ayuden al Gobierno libanés a establecer su 
autoridad legítima en todo el territorio lihanesl 

6. Apoy9 la creación de un fondo de asistencia internacional que posibilite 
al Líbano la reactivación de sus instituciones, el funcionamiento de sus servicios 
público5 y  la reconstrucción de su infraestructura y  que le ayude en sus esfuerzos 
por reconstruir y  restaurar las estructura5 económicas y  de asistencia social, 

7. &l&6 a los Estados miembros que puedan hacerlo y  a las instituciones 
islámicas y  mundiales a que contribuyan al fondo internacional para la 
reconstrucción del Líbano, cuya creación se ha decidido en la Cumbre Arahe 
Extraordinaria de Bagdad. 

19/19-P 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones deaicaao de la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arahe de Egipto, del 31 de julio a 5 de agosto de 1990, 

. &~~R&IG en los principios y  objetivos de la Organización de la Conferencia 
Islámica y  en las resoluciones de la Conferencia Islámica que subrayan las netas y  
el destino comunes de los pueblos de la nación islámica, 

Reaflnnando el derecho de todos los pueblos a determinar su propia forma de 
gobierno y  a elegir su5 sistemas políticos , económicos y  sociales sin intervención, 
injerencia, coerción ni coacción extranjeras de ningún tipo, 

RecorBando la posición de principios adoptada por la Conferencia Islámica en 
sus resoluciones sobre el Afganistán desde enero de 1980, 

Becord& el papel eficaz que ha cumplido la Organización de la Conferencia 
Islámica en el apoyo a los muyabidín afgano5 y  la promoción de una solución 
política justa para el conflicto afgano, 

en c~~&9 asimismo las resoluciones aprobada5 por la Aszmhlea General 
de las Naciones unidas en su sexto período extraordinario de sesiones de emergencia 
y  en sus ulteriores períodos ordinarios de sesiones, así como las decisiones 
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adoptada6 por las conferencias ministeriales de 106 paises no alineados en febrero 
de 1981, junio de 1982, septiembre de 1985, abril de 1986, septiembre de 1988 y  
mayo de 1989 y  por la6 reuniones en la oumbre de los países no alineado6 séptima, 
octava y  novena, celebrada6 contra la intervención militar extranjera en el 
Afganistán, 

Becordando asimismo las resoluciones aprobada6 por con6en6o por la Asamblea 
General en su6 períodos ordinario6 de sesiones ouadragésimo tercero y  cuadragésimo 
Cuarto, 

Deseosa de restablecer la independencia política y  la soberanía del 
Afganistán, su identidad islámica y  su condición de país no alineado, 

w por que todavía existan graves impedimento6 para que 61 pueblo 
islámico del Afganisth pueda ejercer libremente su derecho a determinar 6u 
futuro político, 

RecorBando la decisión, aprobada en 6u 18'.periodo de sesione6, de invitar-al 
representante de los muyahidín afgano6 a ocupar el lugar que corresponde al 
Afganistán en la Organización de la Conferencia Islámica, 

Totalmente de la necesidad de una solución política amplia de la 
grave situación en el Afganistth, 

, Danaose de la inmensa carga que soportan la República 
Islámica del Pakistán y  la República Islámica del Irán por el asilo que han 
ofrecido a millones de refugiados afgano6 obligados a abandonar su patria, que 
continlian sin poder regresar a ella a causa de la situación desordenada y  confusa, 

1. w con satisfacción del informe del Secretario General de la 
Organización de la Conferencia Islámica (ICFM/19-90/PIL/D.2 (Rev.l))r 

2. Encomia la heroica lucha del pueblo del Afganistán por la liberación de 
su patria y  reconoce y  apoya el papel de los muyahidín afgano6 para la restauración 
de un Afganistán independiente, no alinea90 8 isl&zicor 

3. Erhorta a una solución politica amplia con el objeto de que prevaleman 
condicione6 de paz y  estabilidad en el Afganistán; 

4. Beconoce que la formación de un gobrerno de amplia base es fundemental 
para que se restablezca la paz y  para que el pueblo del Afganisthn pueda ejeraer 
SU derecho a elegir su propio sistema político , económico y  social, sin injerencia 
externas 

5. Eyhorta a la creación de las condicione6 de pee y  normalidad necesarias 
que posibiliten el regreso voluntario de los refugiados afgano6 a su patria, con 
seguriaaâ y  honorf 

6. m los esfuerzos de los muyabidín afgano6 por establecer un gobierno 
ae base emplia en el Afganist&n! 
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7. Ofrece sus buenos oficios para promover una&solución política justa en 
el Afqanistán) 

8. Decide seguir prestando una generosa asistencia humanitaria a los 
refugia&06 afganos y  trabajar por su repatriación y  rehabilitación en el 
Afganistán, en colaboración con Za República Islámica Bel Pskistáin y  la República 
Islámica del Iráal 

9. &~Q&J nuevamente a todos los Estados, así como a las organioaciones 
nacionales B internacionales, a que presten asistencia para mitigar los 
sufrimientos de los rafugiados afganosj 

10. &~refia su reconocimiento al Banco Islámico de Desarrollo por el estudio 
sobre la reconstrucción Bel Afganistán, preparado en cumplimiento de la 
resolución No. 18/16-P Be la laa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores y  pide al Secretario General de la Organieación de la Conferencia 
Islámica que le presente, en su 20° período de sesiones, recomendaciones concretas 
sobre la cuesti_ón,- que-estén basa&6 en el- estudio ael -Rano Islámico de D-esarr~olfo; 

11. pLBa al Secretario General de la Organieauión de la Conferencia Isl&nioa 
que mantenga informados a los Estados Miembros de los progresos logrados respecto 
de la aplicación de esta resolución y  que presente a la Sexta Conferencia Isléunica 
en la Cumbre y  a la Conferencia Islámica de Ministros de Rtlaciones Exteriores, en 
su 20° período de sesiones, un informe sobre la situación en el Afganistán: 

12. Decide examinar el tema en el 20° período de sesiones de In Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
Jle sesiones dedicado a la pax, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 ae agosto ae 1990, 

w la determinación de los Estad06 miembros, expresada con arreglo a 
la Carta de la Conferencia Islámica, de aunar sus esfuersos con el fin de lograr la 
gas universal, que es garantía ae seguridad, libertad y  justicia para sus pueblos y  
para todos los pueblos del mundo, 

Recordando también los propósitos y  principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

CensLrente de los objetivos y  principios consagrados en la Carta de la .i 
Conferencia Islámica, en particular los objetivos de promover la solidaridad 
islámica entre los Estados miembros y  fortalecer fw capacidad pare salvaguardiar BU 
soberania, independencia y  derechos nacionales, 
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margando las resoluciones 16/11-P, 19/13-P, 17/14-P, 31115-P. 20/16-P, 
24117-P y  19118-P relativa6 a la seguridad y  solidaridad de los Estados islámicos, 
aprobadas por las conferencias islámicas de Ministros de Relacione6 
Exteriores lla., 13a., Ua., 15a., 16a., 17a. y  lea., 

TomanBo de que un grupo de expertos intergubernamentales establecido para 
estudiar eata cuestión presentó sus recomendaaiones a la 14a. Conferencia Islámica 
de Ministros de Relacione6 Exteriores, 

Tenfendo 1~~s acontecimientos ocurridos en el ámbite internacional 
con respecto al acuerdo sobre la adopción de diversas medidas ae desarme y afa 

fomento de la confianea, así como las reperausiones de esos acontecimientos en 
diferentes regiones y  Estados de toa0 el mundo, 

.-,. 

s que la oaupaaión continua de Palestina, Al-Quds Al-Sharif y  otros 
territorios árabes y  la denegación permauente de los derechos inalienables del 
pueblo palestino constituyen una amenasa grave a la seguridad de los Estados 
islámicos y  a la pa= mundial, 

ExDresendo su profunda preocupación por las amenaoaa a la seguridad de 
los Estados miembros, 

GravBmente por las 6menazas y  los desafío6 a la 6oliaariaaa ae la 
nación islámica en toaos los aspectos de la vida, 

&&&& a oponerse firmemente a la dominación extranjera, el hegemonismo y  
las esferas de influencia, que limitan la libertad de los Estados miembros para 
determinar sus propios sistema6 políticos y  lograr su desarrollo eaonómico, social 
y  cultural sin coerción, intimidación ni presiones externa6, 

. v  a preservar sus recursos naturales y  a utiliearlos para 
beneficio, bien-tar y  progreso de su pueblo, 

s del informe del Secretario General de la Conferencia sobre la6 
actividades del Grupo de Personas Eminentes sobre la cuestión de las medidas de 
fomento ae la confianza y  la seguridad entre los Estados islámicos, 

1, Reitera que la seguridad de aada país musulmán incumbe a toa06 los 
Estados islémiaos~ 

2. Resuelve fortalecer la seguridad ae 106 Estados miembros 
mediante la cooperación y  la soliaariaaa entre los países islámicos, ae conformidad 
con los objetivos y  principios de la Carta de la OrganieaaiÓn de la Conferencia 
Islámice y  de la Carta de las Naciones Unida&; 

3. Resíitms la soberanía permanente y  plena de los paíees y  pueblos 
islámicos y  ae toa06 los demás países y  pueblos sobre sus recursos naturales y  sus 

activiaaaes económicas) 
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4. &&?.uu~ la determinación de los Estados miembmos de preservar y  promwer 
los valores isl&nicos en todos los aspectos de la vida) 

5. Reefirme la necesidad de que se respeten los principios de derecho 
internacional relativos a la soberanía y  la integridad territorial de los Estados, 
la abstención del uso de la fuerea en las relaciones internacionales y  la solución 
paoífica de las controversias, así como a la no intervención y  la no injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, como requisitos fundamentales para la 
seguridad de los Estados isl&nicos; 

6. 
, una vee- a los Estados Miembros a que, individual y  

colectivamente, adopten las medidas apropiadas para aplicar las recomendaciones del 
Grupo de Expertos sobre el fortalecimiento de la seguridad y  solidaridad de los 
Estados islámicos, aprobada por la 14a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriorest 

7. Encaraa a la Secretaría General que suministre a los Estados miembros la 
asistencia necesaria para aplicar esas recomendaciones; 

8. Eyhorta a los Estados miembros a que informen a la Secretaría General con 
la mayor brevedad posible sobre las medidas que adopten para la aplicación de esas 
recomendaciones) 

9. Subrava la importancia de establecer y  mantener la seguridad, la pal; y  la 
estabilidad en todo el mundo islámico, así como la de fortalecer el clima de 
confianza y  solidaridad entre los países musulmanes y  la cooporaoión mutua en todas 
las esferasj 

10. -nota con reconocimiento del informe preparado por el Grupo de Cinco 
Personas Eminentes sobre la cuestión de las medidas de fomento de la confiansa y  la 
seguridad entre los Estados isl&nfcost 

ll. piBe a los Estados miembros que transmitan a la Secretaría General sus 
opiniones sobre las conclusiones y  recomendaciones formuladas por el Grupo de Cinco 
Personas Eminentes sobre la cuestión de las medidas de fomento de la confianea y  la 
seguridad entre los Estados islámicos; 

12. PFQe al Secretario General de la Organieación de la Conferencia Islámica 
que presente un informe acerca de las opiniones de los Estados miembros sobre el 
informe del Grupo de Cinco Personas Eminentes a la siguiente Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Ceiro, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990), 

/ . . . 
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Reefirrnando los principios y  objetivos de la Organización de la Conferencia 
Islámica en que se subrayan las metas y  el destino comunes as los pueblos de la 
nación islámica, 

DestacanBo los propósitos. y  principios de la Carta de las Naciones Unidas y  
recordando las resoluciones de la6 Naciones Unidas relativas a la cuestión de 
Jammu y  Cachemira, 

Recordando asimismo que en el Aauerdo de Simla firmado entre los Gobiernos de 
la India y  el Pakistán se exhorta a una solución definitiva de la cuestiÓn de 
Jamrnu y  Cachemira, 

1. &h&9 a la solución pacífica de la cuestión de Jammu y  Cachemira, con 
arreglo a las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y  conforme se ha 
00nvOniaO en el AcuerSo_ae~ Simlal 

2. 
, con v  el inicio del diálogo entre la India y  el Pakisten, 

invita a que se celebren nuevas negociaciones con miras a resolver por medios 
pacíficos las diferencias que aún les dividen y  afirma que un diálogo sostenido es 
indispensable para tratar a fondo los problemas y  eliminar las causas fundamentales 
ae tirantez entre la India y  el Pakistánt 

3. pide a la India y  el Pakistán que reubiquen sus fuerzas en los lugares en 
que se encontraban en época de pazl 

4. m su profunda preocupación por la tirantez que prevalece y  
constituye una amenaza a la seguridad y  la paz de la región: 

, 5: Ertrresa su profunda preocupación por la violación de derechos 
humanos y  la violencia contra los habitantes de Jammu y  Cachemira y  pide que 68 
respeten sus derechos humanos; 

5. EYDresa su disposición a enviar una misión de buenos oficios 
encabezada por el Presidente de la Conferencia Islámica ae Ministros de Relaciones 
Exteriores con miras a atenuar la tirantez entre los dos.países y  a fomentar un 
arreglo pacífico. 

lm da los neouenos v de la BQU&K&%G 
.  *  l ,  

Be la nacion la Pnteoridad * ae # 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
ae sesiones as la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en El Cairo, 
RepÚblica Arebe de Egipto, aei 31 ae julio al 5 as agosto ae 19901, 

w la determinación de los Estados Miembros II , expresada en la Carta de 
la Organización ae la Conferencia fsl&nica, ae aunar sus esfuerzos con 01 fin as 

/ 1.. 
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lograr la paz universal, que ea garantía de seguridad, libertad y  justicia para sus 
pueblos y  para todos los pueblos del mundo, . 

RecorBando los propósitos y  principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

m la resolución 44/51 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, titulada “Protección y  seguridad de los pequeños Estados”, aprobada por la 
Asamblea General en su cuadrag&imo cuarto período de sesiones, 

Consciente de los objetivos y  prinoipios consagrados en la Carta de la 
Organización de la Conferencia Islámica, en particular los objetivos de promover la 
solidaridad islámica entre los Estados miembros y  fortalecer su capacidad para 
salvaguardar su soberanía, independencia y  derechos nacionales, 

w por la6 amenazas que plantean los mercenarios 8 los 
pequeño& Estados, 

w con profunda preocupación los diversos incidentes en que grupos ds 
mercenarios han intentado violar la soberanía, la integridad territorial y  el 
patrimonio islámico de los pequeños Estados, incluidas la tentativa de invasión de 
las Maldivas en noviembre de 1988 y  la injerencia en la República Federal Islámica 
de las Comoras en 1989, 

1. Reitere que la seguridad de cada país musulmán incumbe a toda la nación 
islámicas 

2. Reconoce que los pequeños Estados están particularmente expuestos a 
amenazas y  actos externos de injerencia en sus asuntos internos) 

3. Erhorta a los Estados miembros a que, a solicitud de los pequeños 
Estados miembros, les suministren asistencia para fortalecer su seguridad, de 
conformidad con los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámicas 

4. &y&~ al Secretario General a que encomiende al Grupo de Personas 
Eminentes la tarea de exominar el problema relativo a la “Cuestión de la seguridad 
de los pequeños Estados y  de la solidaridad de la nación isl&niaa en salvaguardia 
de la soberanía y  la integridad territorial de los peque806 Estados ante las 
amenazas que plantean las actividades de los mercenarios” y  que presente 8 la 
20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores un fnforme sobre el 
particular. 

0s Estadoem de -contra la JW 

La 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

/ . . . 
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HabienBo el tema del programa relativo a le agresión de los 
Estados Unidos de América contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y  Socialista, 

m del destino común de los Estado6 i6lámiC06 y  de la solidaridad 
entre ello6, 

. P~&&Q& de los principio6 y  objetivos aonsagrados en la Carta de la 
Organización de la Conferencia Islámica, 

&&&man& el apoyo prometido en todo momento por la Organizacion de la 
Conferencia Islámica a 106 paises iSlámiCOS y  árabes sujeto6 a amenazas 
imperialistas y  sionistas, 

en consideraoión que todos los Estad06 se han comprometido a 
abstenerse de recurrir al U60 de la fuerza 0 a la amenaza del uso de la fuerza 
contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de otros 
Estados, 

&c~y&n& la dealaración de la 16a. Conferencia 16hhiCa de Ministro6 de 
Relaciones Exteriores, en la que se condenaban la6 medid66 adoptadas por el 
Gobierno de 106 Estados Unidos de América contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular 
y  Socialista y  se afirmaba el derecho de ésta a recibir una indemnización adecuada 
por 6us pdrdidas humana6 y  materiales, 

BecorBando la resolución de la Ouinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre en la que se condenaba la agresión de los Estado6 Unidos de Am&ica contra 
la Jamahiriya Arabe Libia Popular y  Socialista y  se confirmaba su derecho a reaibir 
indemnización por su6 pérdidas humanas y  materiales, 

4 Condenar las constante agresiones y  conspiraciones-de los,Estados Unid06 
contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y  Socialista1 

b) Reconocer el derecho de la Jamahiriya a reaibir indemnización por las 
pérdidas humanas y  106 daiios materiales provocados por e6a agresión1 

al Apoyar 01 derecho de la Jamahiriya a recibir indemnizacibn de conformidad 
con la resolución 41130 de la Asamblea General de las Naciones Unidast 

2. Condene a 106 Estados unid06 por haber derribado dos 
aviones libio6 el 4 de enero de 19891 

3. Beafirms su Solidaridad con la Jamahiriya Arabe Libia Popular y  
Socialista en defensa de 6u independencia, su 6oberania y su integridad territorial 
contra las medida6 de boicoteo económiao que tratan de 6ocavar 6~6 planes de 
desarrolloi 

4, &R.&~R las medidas de boicoteo económico de los Estado6 Unidos contra la 
Jamahiriya Arabe Libia Popular y  Socialista que 68 han renovado este año y  exhorta 

/ . . . 
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a que se revoquen ae hmeaiato ya que violan las leyes y  convenciones 
internacionales; 

5. Formula a los Estados mia08 para que aesistan ae toda 
amenaea, provocación y  actos de agresión contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y  
Socialista, habida cuenta a9 que etzai3 prácticae están en contravención ael derecho 
internacional y  ae le Carta ae las Naciones uniaas; 

6. Pi& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que siqa ae aerca la aplicación ae esta resolución y  que preeente un informe al 
respecto a la próxima Conferencia Ielámica de Ministros de Relaciones Exteriores 
acerca de las medida6 adoptadas a este respecto. .- 

24/19-g 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, (periodo 
de sesionas dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

v  las dieposiaiones de la Carta de la Organización de la Conferencia 
Isltúniaa, la Carta de las Naciones Unidas y  la Carta de la Organización de la 
Unidad Africana, y  las resoluciones sobre la cuestión de Namibia aprobadaspor estas 
organizaciones, 

, Tomnndo de la independencia de Namibia que 88 proaujo el 
21 de marzo de 1990, 

m que el plan de las Naciones Unidas para la independencia de 
Namibia que figura en dos resoluciones del Consejo de Seguridad 385 (1976) 
y  425 (1978), fue eumamente útil para el logro ae esta independencia, 

1. EYnresa su profunda satisfacción ante la areaaión de un Estaao 
independiente en Namibia y  su ingreso en las Naciones Unidas y  la comunidad de 
naaiones bajo la dirección de su Presidente Sam Nujoma, símbolo ae la lucha de su 
pueblo) 

2. E&&6 con entusiasmo la heroica lucha que libra el pueblo de Namibia 
bajo la dirección de la Organización Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), su 
único y  auténtico representante que ha logrado, con aonfianza y  sabiduría, conducir 
al Estado de Namibia a la independencia y  a la eetabiliaad; 

3. ErDreea la mayor consideración y  el más profundo respeto a la 
Organización Popular del Africa Sudoccidental y  el pueblo ae Namibia por los 
sacrificios realizados en el campo de batalla y  el espíritu de cooperación y  
sabiduría política de que han dado muestras en los foros políticos y  diplomkicos 
para abrir el camino a la independencia; 

/ . . . 
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4. Reafirma su solidaridad y  apoyo al Gobierno y  pueblo de Namibia y  su 
respaldo para a la creación de las instituaiones del Estado independiente de 
Nsmibia, en las esferas política, económica y  soaialt 

5. a que Walvis Bay y  las islas de la costa de Namibia forma una 
parte integrante del territorio de Namibia, cuyas fronteras 68 extienden hasta el 
río Oranger 

6. w un llamamiento ae carácter urgente a toa06 los países miembros de 
la Orqanieación de la Conferencia Islámica y  a la comunidad internacional para que 
extienden sin más demora la asistencia necesaria al Estado de Namibia a fin de 
consolidar sus iastituciones nacionales y  fortalecer su economía$ . ‘-,. 

1. Eloa$e a los países que brindaron asistencia a la SWAPO durante su 
campaña de elecciones, y  a los países que contribuyeron al Fondo de las Naciones 
Unidas para la independencia de Namibia. 

. 25/19=p 

, ael remsta an SuaBfrica 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pae, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

, Basaadose en los principios del islsm, que recbaea toda forma de racismo y  de 
discrimfnaaión racial, 

v  el tema titulado “Política de Aoarthefd del r l $men 
minoritario racista de Sudéfrica”, 

B la carta as la Organiaación de la Conferencia Isltímica y  la Carta 
de las Naciones Unidas y  las resoluciones aprobadas por estas organizaaiones acerca 
de las polítiaas de er>arthei8 del régimen minoritario racista de Sudhfrica, 

RecordanBo la Declaración de Xarare del 21 de agosto de 1989 sobre la 
situación en al Africa meridional, 

&a&& en cuenta la posición antirracista de los movimientos de libeiación 
nacional, particularmente el Congreso Nacional Africano, cuya Carta de la Libertad, 
adoptada el 26 de junio de 1955 estipula, entre otras cosas1 que “Sudáfrica 
pertenece a todos los que viven en ella y  que ningún Gobierno podrá estar en el 
poder a menos que ese poder proceda de la voluntad de todo el pueblo”, 

m ae que 8610 la erradicación total del aearthefå y  la creación de un 
gobierno mayoritario, basado en el principio del gobierno de la mayoría en un6 
Suaáfriaa unida, puede conducir a una solución justa y  duradera, 
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CorPpciante del hecho de que las así llamadas reformas que F.W.De Klerk trata 
de apliaar, no satisfacen plenamente las esperaneas del pueblo de Sudáfrica y  de la 
comunidad internacional en cuanto a una erradicación total de la política de 

Alíawau, 

s que la odiosa política del régimen de &KKK&& en Sudáfrica así, 
como sus repetida6 agresiones a los Estados independiente6 de primera línea y  los 
Estado6 vecinoo, 6on similaree a las práctica6 de la entidad sionista en los 
territorios palestinos y  árabes ocupados, y  plantean una grave amenasa a la pae y  
seguridad internacionales, 

B de que la aplicación de sancione6 obligatoria6 y  completa6 contra 
el rdgimen sudafricano en el marco da1 Capítulo VII de la Carta de la6 Naciones 
Unidse constituye un medio eficae de inducirlo a descartar el inhumano sistema del 

. con &~Q&D&G la continuación de la campaña internacional contra 
el apar- para la imposición de sanciones completas y  obligatoria6 contra el 
dgimen da aoartheid en Sudáfrica, 

m el informe del Secretario General sobre el tema, 

1. , EIEIU.+BBa su eatisfaccion ante la liberación de Nelson Mandela, el gran 
líder africano, trae pasar largos años en las cárceles del rdgimen racista de 
Pretorial 

2. - la legitimidad de la justa y  heroica lucha que 
libra el pueblo de Sudáfrica contra el rdgimen racista de Pretoria por todos los 
medios de que dispone, incluso la lucha armadat 

3. ConBena al régimen minoritario racista de Sudhfrica por sus 
actos represivo6, perpetrados en gran escala contra el pueblo de Sudáfrica,'y por 
perpetuar au política de e que constituye un orimen contra la humanidad; 

4. CanBena la colusión persistente y  creciente en la esfera nuolear, entre 
el rdgimen sudafricano y  la entidad sionista , tendiente a subyugar a los pueblo6 
africanos y  árabes 8 impedir 6u desarrollo econbmico y  6ocia1, y  que amenaza la pas 
y  la seguridad internacionales; 

5. m la creación de bantustanes, concebidos para entorpecer y  
eliminar la lucha del pueblo sudafricano contra el racismo y  la discriminación 
racial y  en pro de una sociedad democrática no raoiota, y  hace un llamamiento a 
todos los Gobierno6 para que 68 abstengan de brindar cualquier forma de 
reconocimiento a estas entidades títere6 creada6 por el rdgimen de Pretoria} 

6. wa su apoyo a la decisión de la Octava Conferencia en la Cumbre de 
106 Países No Alineados de crear un "Fondo Africano" para apoyar a los Estados,y 
los pueblos del Africa meridional en BU lucha, 6 invita a los Estados Miembros a 
contribuir generosamente a ese Fondo1 

/... 
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7. w a 106 Estados Miembros a alentar la apertura y  creación, en Su6 
respectivas capitales, de oficinas de representación ae 106 movimiento6 ae 
liberación reconocidos ae Sudáfrica, y  a concederle6 106 privilegios e inmunidades 
necesarios para el cumplimiento ae su misión y  rendir homenaje a 106 Estad06 
mi6mbros que ya han permitido la apertura de tale6 OfiCimASJ 

8. wj+ la6 campaña6 iniciada6 por legisladores, organisaciones 
no guberntunentales, movimiento6 contra el m, sinaicatos y  particulares, en 
América del Norte y  Europa occidental, para apoyar a 106 movimiento6 de liberación 
nacional ae Suááfrica y  a la campaña contra el -J 

9. Condena 106 brutales actos de repreSiÓn Contra el pueblo 
sudafricano y  la arbitraria detención de centenares de personas, algunas de las 
cuales fueron asesinadas en su6 cárcelest 

10, &&y.~ el inmediato y  total levantamiento ael estado ae emergencia y  la 
inmediata e incondicional liberación ae toaos los preso6 político6 en Sudáfrica3 

11. w B tOdO6 106 EStadO Miembros, siguiendo el espíritu ae la auténtica 
solidariaab con la justa causa ael pueblo ae Sudáfrica, a que tomen las siguientes 
meaidas ya adoptadas por el Consejo ae seguriaaa ae las Naciones unidas 0 por la 
Asamblea General8 

- Meaiaas indiViduale y  colectivas en el marco ae la Carta ae las NaoiOneS 
unidas a fin ae obligar a suaáfrica a descartar el iigmA&&t 

- Medida6 concreta6 contra el régimen ae m, tales como el corte ae 
las relacione6 diplomátiaasr aérea6 , marítima6 y  comerciales con el régimen 
minoritarios 

- Asistencia política, material, humanitaria y  de otra indo18 a las víctimas 
del &!&ih& y  al Movimiento de Liberación NacionalJ 

- Campa&16 de publiciaad contra las atrocidades cometida6 por el rdgimen de 
m y  en pro ae su eliminaciónJ 

- Aislamiento del régimen racista minoritario mediante el boiaoteo en las 
esferas del intercambio cultural y  las actividadre deportivas. Repudio Be 
la emigración a Sudáfrica, aondena de la política de bantustanee y  
prohibición ae cooperación económica militar y  nuclear con Sud8fricat 

- Rechazo de la política del establecimiento de btWtUSt6tI6SJ 

- Imposición ae un embargo contra el suministro ae armamento6 a Sudáfricar 

- No colaboración con Sudáfrica en la transmisión de equipo nuclear, material 
fisionable, tecnología y  material hUmanoJ 

12. Inata a la comuniaad internacional a que prosiga e intensifique 6us 
esfuerzos para inducir al régimen de Pretoria a descartar la política ael 

/... 
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ngaxU&d, y  tzmbién le insta a ejercer una presión incesante sobre el rdgimen 
raolsta hasta que nazca una nueva SudéÉrica que pueda ser testigo de una socíeaaa 
libre demoarátíca y  no racista; 

13. Inste al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a que examine, sin 
más demorar la adopción de sanciones obligatorias concretas contra Sudáfrica, 

14. m , la resolución del período extraordinario de 
sesiones de la Aknblea General de las Naaiones Unidas Sobre la política del 
a~a&&id y  sus consecuencias destruotívas en Sudáfrica, que fue aprobada en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, el 12 de dicie?bre de 1989$ 

15. Decide retener el tema titulado “Política de &&&& del rhgfmen 
raaista minoritario de Sudáfrica” en el programa de la Siguiente Conferenaia 
Islámica, 

16. Pide al Secretario General que continúe exsmínando el desarrollo de est 
cuestión y  que presente un informe al respecto ante la próxima aonferencía Islámi 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 

. . 
, svA 26/19-a 

de desestabilleacran del recrimen . . , , 

los Esta&6 de &&wJAMB , 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (Período 
de sesiones dedicado a la par, la interdependencia y  el desarrollo) celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

RecorBando las disposiciones de las cartas de la Organización de la 
Conferencia Islámica y  la Organíeacíón de las Naaíones Unidas y  las resoluciones 
aprobada6 por estas dos organizaciones acerca de la situación en el Africa 
meridional, 

QR&&x&& que los actos de desestabilización perpetrados por el régfmea 
sudafríoano contra 106 Estados de primera línea 6011 una de las facetas de la 
política agresiva e inhumana que aplica Pretoría en Suaáfríca, 

TomsnBo de la similitud entre las políticas del régimen racista y  del 
régimen sionista hacía sus respectivos países vecinos, 

m una grave preocupación acerca de la alianza militar y  nuclear ez 
Sudáfrica e Israel y  tomando en consideracíÓn los graves peligro6 que plantea es 
alianza a la paz y  estabilidad en el Africa meridional, el Oriente Medio y  para 
todo el mundo, 

Reilfirmando su pleno apoyo a las resoluciones del cuadragg8eímo cuarto pería 
ordinario de sesiones ae la Asamblea General de las Naciones Unidas, que cunden6 

/ 



A/45/421 
w21797 
ESp&íOl 
Página 89 

política de desestabilisación dirigida por Sudáfrica contra Estados vecinos 
independientes, 

&9~~&9& la declaración adoptada por la Octava Conferencia en la Cumbre de 
los Países No Alineados, celebrada en Harare, Zimbabwe, del lo al 6 de septiembre 
de 1986 acerca de la política de desestabili6ación que practica SudAfrica en la 
región, 

m de que la total erradicación del e es el único medio de 
fomentar una atmósfera de pas y  cooperación en Sudáfrica, y  crear condicione6 
apropiada6 para el éxito de los esfuereos reali6ados por el pueblo de la región a 
fin de lograr el desarrollo socioeconómico, 

1. Conaena la política de agresión y  desestabilisación dirigida 
por Sudáfrica contra países independiente6 vecinos, y  tendiente a impedir 6u 
desarrollo socioeconómico: 

2. a la persistencia en Sudáfrica de sus actos, de agresión 
armada contra los Estado6 de primera lineal 

3. Denuncie la política de Sudáfrica tendiente a formar grupos armados, su 
entrenamiento y  financiación para desestabiliear estos países y  propagar en ellos 
una atmósfera de guerra, haciendo peligrar con ello su6 actuales procesos de 
reconstrucción nacional) 

4. &pr&3~ su indignación ante el escalamiento de la violencia y  de los 
a6esinato6, a que está expuesta la población civil de los países de la región ya 
6ea perpetrados directamente por el régimen de Pretoria o mediante grupos armados 
que cuentan con el apoyo de Sudáfrica; 

5. w los daños causado6 a algunos países por el apoyo a esta política 
y  por los grupos armados a sueldo de Sudáfrica que actúan en alguno6 Estado6 de 
primera línea, violando los principios de la no injerencia en los asuntos interno6 
de un Estado y  agraviando su independencia nacional, su integridad territorial y  su 
seguridad8 

6. m a todos los Estados a que, en un espíritu de solidaridad 
autdnticemente islámica con los Estado6 de primera línea, se abstengan de 
proporcionar a estos grupos terroristas todo tipo de asistencia militar, politica o 
material, siendo esta Última un elemento al servicio de la política de Pretoria, 
tendiente a perpetuar el e en Sudáfrica y  a lograr la desestabilieación de 
los Estados vecinos independientes; 

7. fnvita a los Estados Miembros a proporcionar asistencia política, 
material y  humana a la población civil , víctima ae la política agresiva y  
terrorista que aplica Pretoria en Sudáfricar 

8. RrPaffrma 6u apoyo a la resolución de la Octava Conferencia en la Cumbre 
de los Países No Alineado6 en que se establece el Fondo de Africa, e insta a todos 

/... 
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loe Eetados miembro5 a que contribuyan a esta importante institución de solidaridad 
con el pueblo del Africa meridional; 

9. Decide incluir un tema titulado 'Política de desestabilieación dirigida 
por Sudáfrica contra los Estados de primera línea" en el programa de las próximas 
conferencia5 islámicar;; 

10. p&& al Seoretario General que mantenga en observación la aplicación de 
las disposiciones de la resolución y  que informe al respecto a la próxima 
Conferencia Islámica. 

i 

ta 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 ae agosto de 1990, 

&~Q&B@Q la resolución 7/3-P (IS), 1014-P (IS) y  1615-P (16) de las Cumbres 
Islámicas tercera, cuarta y  quinta, y  las resoluciones adoptada5 por las 
Conferencies Islámicas anteriores de Ministros de Relaciones Exteriores, sobre la 
situación en el Sahel africano, las iniciativas adoptadas por Su Majestad el 
Rey Hassan II de Marruecos, y  por el Excmo. Sr. Presidente Abdou Diouf del Senegal, 
al haberse reunido los Estados africanos interesados en Fes y  Dakar, 
respectivamente, frente a la amenaza de La langosta, 

v  su grave ansiedad frente a 105 de5astrosos efecto5 de la 
desertif;cación en los países asolados por la sequía, que pone en peligro la 
producción agrícola y  agrava aún más la crisis económiaa en esos paíee5, 

Tomando de que, a pesar de la considerable asistencia brindada por los 
Estado5 Miembros, el Banco de Desarrollo Isláfnico y  las organizaciones 
internacionales, los graves problemas estructurales que se plantean en Los países 
del Sahel continua& afectanao Ia economía de esto6 paises, en ausencia de una 
asistencia continua y  creciente del extranjero, 

m su profunda preocupación ante los persistentes y  desa5trosos 
efecto5 ae la desertificación en el Sahel, y  la grave devastación causada por las 
inundaciones producidas por el exce de lluviasr 

v  su ansiedad por la continua declinación de los recur5o5 de 
los paises del Sahel, debido al creciente endeudsmiento, la persistente caida de 
los precios mundiales de las materias primas, y  el estancamiento 0 la constante 
disminución de la asistencia oficial para el desarrollo (AOD), 

Consciente de la5 consecuencias que acarrean los diferente5 factores negativos 
para el desarrollo económico y  social de los paises asolados por la sequía) los 

/ . . . 
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limitadoa recurso6 materiales y  humauos con que cuentan los psíses del Sebel en 
relación con los objetivos ae la lucha eontra la desertificacitjn y  la 
autosuficiencia alimeataria, la necesidad ae fartaleaer la soliaariaaa con 100 
pueblo6 Bel Sahel mediante mayor asistenoia para la aprioaoión de programa6 para la 
lucha contra la desertifioación y  la consolidación ae la seguridac4 alimentaria ael 
pueblo del Sahel, 

Convencida de que le lucha contra la desertificación debería estar vinculada 
con el estebleoimiento ae existencia6 de soguriaaa alimentaria y  uu sistema de 
alerta temprana, una gestión rigurosa ae los recursos híaricos y  mejoras en las 
investigaciones sobre comunioaciones y  agronomía a nivel nacional, regional y  
subregional, 

ConsiBerando la persistente emenaza ae lo langosta ael desierto, las 
importantes p8rdidas que causa cada año y  la neceskiaa de aumentar la luoha 
preventiva contra la langosta ael aesierto, 

Reefirmando la importancia ae poner en práctica programa6 a lwgo y  mediano 
plaeo, particularmente los vincula806 a las existencim ae alimentos y  proyecto5 ae 
producción agrícola, 

TomanBo ae los resultados altamente positivos 1ograaPos 
por el primer programa ae la 0CI por un valor ae 210 millones ae dólares, para 
asistencia de emergencia y  desarrollo, iniciado en 1981 en provecho de los pueblo6 
ael Sahel, 

Habienåo considerado el informe ael Secretario Qeneral sobre este tema, 

1. m a los Estados Miembtos a que brinden consideración prioritaria a la 
crítica situación económica ae los países africanos ael Sahel y  el fomento de la 
economía ae los paíues africanos asolados por la sequía! 

2. Formula un lUm&&~ a toa06 los Bstaaos Miembros para que aumenten su 
asistencia a la lucha contra la langosta, que reduce arásticemente la producción ae 
alimentosr 

3. &&?KQM su profunda gratitud a los Estado6 Miembros y  al Banco Islámico 
ae Desarrollo por la asistencia otorgada ya a 106 países ael Sahell 

4. Fonnula nuevamente a los países a0nwes pmra que pongan 
en práctica toa06 su6 programa6 ae asistencia alimentaria y ayuda ae emergencia a 
los proyectos ae desarrollo rural, y  aumenten su asistencia a las granjas, para la 
lucha contra las plagas, la 6egUriaaa alimentaria y  la gestión racional ae los 
reour608 hídricos en el Sahel, y  para que apoyen a 106 programa6 experimentales ae 
lucha contra la desertifioaoión} I 

5. W! a la Secretaría General ae la Orgenireoión ae la 
Conferencia ISlá~dOa, en colaboración con la Secretaría Ejecutiva ad Comitá 
Interestatal de Lucha contra la Sequía en el Sehel (CILSS) y  las instituciones ae 

/ .  .4 
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desarrollo islámicas, para que elaboren un nuevo programa CCI/Sahel/RIF con las 
Siguientes orientaciones: 

- Lucha contra las enfermedades y  plagas de los cultivosr 

- Seguridad alimentaria y, en particular, aumento de las existencias de 
alimentosr 

- Gestión y  aprovechamiento racional de los recursos hidricost 

- Apoyo a los programa6 experimentales de lucha aontra la desertificación y  a ' 
la formulación y  aplicación de programas tendientes a reducir la 
dQfOr8staCiÓn causada por el uso de leña en la cocina y  otras actividades 
hOgare&as; 

6. piBa al Secretario General d8 la Crganisación de la Conferencia Islámica, 
en colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Comité Interestatal de Lucha contra 
la Sequáa en 81 Sah (CILSS) que elaboren un programa para la aplicacióxy las 
actividades complementarias de la presente resolución. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones EXteriores (período 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrad6 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

RecordanBo 6~6 anteriores resoluciones sobre el tema, en particular la 
resolución 15/5-P (16) de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, 

m en que la crisis del desarrollo africano es motivo de grave 
preocupación para toda la comunidad islámica, 

con recoaa&r&sW de la respuesta positiva de la comunidad 
internacional, en particular de los países fsl&nicos frente a las dificultades 
económicas a que hace frente 81 continente africano, 

m su pleno apoyo al Programa de Acción de las Naciones Unidas para 
la recuperación económica y  el desarrollo de Africa, 1966-1990, aprobado por el 
período extraordinario de sesiones d8 la Asamblea General en mayo de 1956, 

s de la8 ~0nCl~Sf0n8s del exsmen de mitad de plaZ0 y  la evaluación 
de la aplicación del Programa de Acción, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 18 d8 noviembre de 1988 mediante su resolución 43/27, 

Profundemente..oreoeupada porque, a pesar de la6 reforma6 y  reeStrUCtUrSCiOn8S 

que realiean 106 países africanos, su d8sarrOllO económico continúa disminuido, 

/... 
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entre otras cosa6 por el medio económico extranjero desfavorable, un inadeouado 
caudal de recursos y  la pesada carga de la deuda, 

Tomande del informe del Secretario General sobre este tema, 

1. . con v  los esfuerzos de los paises africanos tendientes 
hacia su recuperación económica y  desarrollo, tal oomo se fijan en el programa de 
prioridades de Africa para la recuperación económice, 1966-1990, aprobado por la 
Asamblea de Jefes de Estado y  de Gobierno de la OUA, celebrada en Addis Abeba en 
julio de 19551 

2. EYoresa a los países que han proporcionado asistencia 
bilateral o multilateral a Africa; 

3. 
. un e a la comunidad internacional, en particular a los 

países desarrollados y  a los organismos finanaieros internacionales interesados, 
para que aceleren la aplicación del plan de recuperación que figura en el Programa 
de Acción de las NacioneE Unidas para la recuperación económica y  el desarrollo de 
Africa, 1966-1990, entre otras cosas mediante un aumento sustantivo en el aporte 
financiero, especialmente de corrientes en condiciones de favor hacia Afrioa, 
particularmente a los países al sur del Sáhara, mediante la adopción de medidas 
para un aumento de los ingresos por exportaciones del Africa y  una reducción de las 
consecuencias adversas para la economía africana, las fluctuaciones en estos 
ingresos y  mediante medidas para limitar y  reducir la carga que impone la deuda 
externa frente a la recuperación, la reforma y  el desarrollo del Afrioai 

4. Formule- a los Estados Miembros para que awenten su 
asistencia a los países africanos a fin de permitirles iniciar y  poner en práctica 
los cambios estructurales necesarios para acelerar su desarrollo eaonómiaor 

5. &GQ&L& que la asistencia a los Estados Miembros y  a la comunidad 
internacional continúe centrándose en el sector de la agricultura, para permitir 
que los países del Africa logren su abastecimiento propio a la mayor brevedad 
posibles 

6. m a los paises desarrollados y  a las instituciones financieras 
internacionales a que brinden especial atención a la mitigeción de la extremada 
carga que representa la deuda para los países africanost 

7. pfde al Secretario General que siga la apliaación de esta resolución y  
presente un informe al respecto a la próxima Conferencia de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arebe de Egipto, del 31 de julio al ti de agosto de 19,90, 

/ . . . 
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v  las resoluciones pertinentes de la Organixación de la Conferenoia 
Islámica sobre la auestión de la Isla Comorana de Mayotte. y  que afirman que la 
República Federal Isl&nica de las Comoras está integrada por cuatro islas: 
Grande-Comore, Mayotte, Anjouan y  Moheli, 

las promesas de aontribuoiones formuladas por Francia 
en vísperas del referendo para la libre determinación celebrado en las Comoras, 
el 22 de diciembre de 1914, de que respetaría la integridad territorial del 
Archipi6lago cuando bste lograra su independencia, 

m en ~J&&A que el Presidente de Franaia, durante su visita a Moroni 
el 13 y  14 de junio de 1990, expresó estar dispuesto a buscár una solución justa a 
este problema, 

Considerando que la separación de la Isla de Mayotte de las demás Isles 
Comoras constituiría una grave violación de la integridad territorial de la 
República Federal Isliímica de las Comoras y  un serio impedimento para el desarrollo 
armonioso de la economía de ese país, 

:onsiderando por un lado la lenta evolución de la cuestión de Mayotte, y  por 
el otro que el nuevo Gobierno de las Comoras está dispuesto a iniaiar 
conversaoiones en que participarían los dirigentes Mohori, junto con Francia y  la 
República Federal Islámica de las Comoras , 
mediante el diálogo y  las consultas, 

a fin de hallar una rápida solución 

w las recomendaciones de las organixaciones internacionales o 
regionales, 

1. Reefirme nuevamente la unidad e integridad territorial de la República 
Federal Islámica de las Comoras y  su soberanía sobre la Isla Comorana de Mayotte} 

2. &R~SSS su activa solidaridad con el pueblo de las Comoras y  apoya al 
Gobierno de las Comorae en sus esfuersos políticos y  diplomáticos para reintegrar 
definitivamente a la isla con su entidad natural8 

3. Inpita al Gobierno de Francia a iniaiar negociaciones decisivas con el 
Gobierno de las Comoras y  los dirigentes Mohorit 

4. w une a los Estados Miembros para que utilicen su 
influencia con Francia, en forma individual y  colectiva, para inducirla a acelerar 
las negociadones con la República Federal Isl&mica de las Comoras sobre la base de 
la unidad nacional y  la integridad territorial de ese paíst 

5. Invfte al Secretario General a que continúe sus contactos con las 
autoridades de Francia a fin de hacerles llegar la profunda preocupación de la 
Organi=aciÓn de la Conferencia Islámica sobre este problema, para seguir el 
desarrollo de los aoontecimientos a este respecto en coordinación con los 
Secretarios Generales de las Raciones Unidas y  de la Organixaaión de la Unidad 
Africana, y  que presenten al respecto un informe a la Sexta Conferencia Cumbre 
Isl&nica que se celebrará en Dakar, Senegal, en enero de 1991. 
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30/19-e 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la pak3, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 ae agosto .ae 1990, <*.. 

Becordando su resolución 33/16-P sobre el apoyo a los esfuerzos que realiza 
suah para lograr la unidad nacional, la paz y  el desarrollo y  salvaguardar su 
iaentia.30 y  su patrimonio cultural, 

TomenBo del informe del Secretario General que figura en el documento 
ICFbV19-90/PIL/D.16, 

los objetivos y  principios consagrados en la Carta 
la oc1 sobre el fortalecimiento de la solidaridad islámica entre los Estados 

01 

de 

Miembros y  el fomento ae su potencial para que puedan salvaguardar su unidad, 
soberanía, independencia y  derechos nacionales, 

Tomendo nota de que el Sudán está expuesto a campañas hostiles y  los designios 
de varios circulos extranjeros , especialmente ae Israel, tendientes a soaavar esta 
unidad, seguridad, estabilidad 8 identidad, 

1. Reaffrme su solidaridad con el pueblo del Sudán que enfrenta siniestras 
intenciones extranjeras y  esti defendiendo su territorio, y  su integridad y  
estebiiiaaa territoriales: 

2. w su profunda apreciación a los Estados Miembros que apoyan los 
esfuerzos formulados por el Sudán para proteger su unidad e integridad territorial] 

3. w su agradecimiento al Secretario General por su valioso införne y 
los contactos que ha realizado en este sentidos 

4. Formula un s a toa06 los Estados Miembros para que proporcionen 
apoyo material y  moral que permita al Sudán salvaguardar su unidad, integridad 
territorial e identidad aonforme con los principios consagrados en la Carta y  son 
las resoluciones ae la Organización ae la Conferencia Islámicas 

5. &&Q al Secretario General que siga la aplicación ae esta resolución e 
informe al respecto a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

‘... 
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La 19a. Conferencia fslámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedioado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

de para los nobles principios y  objetivo6 de la 
Organización de la Conferenaia Islámica, 

Recardando la6 resoluciones adoptada6 porSe Organización de la Conferencia 
Isl&mica Sobre la 6ituaciÓn en el Cuerno de Africa, 

Habiendow del informe del Secretario General de la OC1 sobre la 
situación imperante en el Cuerno de Africa (ICPM/19-90/PIL/D.17/Rev.l), 

1. PIpe la continuación e intensificación de 106 esfuerzos que se ejercen 
actualmente para aumentar 01 entendimiento y  la cooperación entre 106 países 
interesados de la región y  resolver 106 problema6 existentes por medio6 pacíficos, 
en inter& de los pueblo6 de la región y  de 106 valore6 humanosl 

2. m a la República Democrática Somalí en sus esfuerzos por salvaguardar 
su sobaranía, la unidad de su pueblo y  su integridad territorial a fin de fomentar 
la paz y  estabilidad en la región del Cuerno de Africa: 

3. Df&i& que este tema 60 incluya en el programa de la próxima Conferencia 
Islámica de Ministro6 de Relaciones Exteriores y  pide que el Secretario General 
siga el de6arrollo de la cuestión e informe al respecto a la próxima Conferencia. 

e de.- 
iLL Orkmte Medio v  el Asia 

La lga. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en ~1 Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agooto de 1990, 

BeconocienBo que la creación de zona6 libres de armas nucleares en varías 
region del mundo es una de las medida6 que permiten garantizar con mayor eficacia 
la no proliferación de las armas nucleares, y  que contribuyen al logro de un 
desarme general y  completo, 

m de que la creación de zona6 libres de armas nucleares en varia6 
regiones servirá para proteger a 106 Estado6 y  a las regiones contra la amenaza o 
el uso de arma6 nucleares, 

/ . . . 
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w el Doaumento Final del déaimo período oraínario de sesiones de la 
Asamblea General de la6 Naciones Unidas, que recomendó la creaaión de eona6 libre6 
de armas nucleares en el Africa, el Oriente Medio y  el Asia meridional, 

v  la6 resoluciones adoptadas por diversas aonferenaias 
isl&nicas de Ministros de Relacione6 Exteriores sobre la creación de eones librea 
de arma6 nucleares en al Africa, el Oriente Medio y  el Asia meridional, 

, v  las resoluciones adoptadas por ba Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su cuadragésimo cuarto período de sesiones Sobre el armamento 
nuclear israelí y  la capacidad nuclear de la Sudáfrica raaista, 

grofundemente vreaaup&o por la zmenaza que representa la aapaaidcd nuclear de 
Sudáfrica e Israel para la seguridad de los Estados de la región, .' 

s de las declaraciones formulada6 a nivel más alto por los 
Gobierno6 de los Estados del Asia meridional que se comprometieron a no adquirir o 
manufacturar arma6 nucleares y  dedicar su6 programa6 nucleares exclusivamente al 
desarrO eCOnÓmiCo y  Social de su6 pueblos, 

, - la propuesta para la inclusión de una prohibicián 
del ensayo de armas nucleares bilateral o regional en el Asia meridional y  la 
propuesta para convocar, bajo patrocinio de las Nacionee Unidas, una Conferencia 
sobre la no proliferación de arma6 nucleares en el Asia meridional. 

en co- la declaración sobre la desnualearización d8 Africa 
aprobada por la Asamblea de Jefe6 de Estado y  de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en BU primer período ordinario de sesiones, celebrad0 en El Cairo 
del 17 al 21 de julio de 1964, 

1. Toma del informe del Secretario General sobre.~ste tema8 

2. Eormule un Ilamamienta a tOdO6 106 Estados, en particular a 106 Estados 
de las regiones interesadas, para que responda.0 positivamente a las propuestas para 
la creación de zona6 libre6 de arma6 nucleares en el Africa, el Oriente U8diO y  el 
Asia meridional; 

3. m la colusión entre la entidad sionista y  la Sudáfrica 
racista para la creación de armas nucleares, y  que Obstaculiza el estableaimiento 
de 5ona6 libreo de arma6 nucleares; 

4. Beaffrma la determinación de los Estad06 Miembros de tomar medidas para 
prevenir la proliferación de arma6 nucleares en una forma no discriminatoria y  
universal; 

, 
5. Brsgeconbener>laoito la decisión ae 106 Estados Miembros de la 

Organización de Estados del Asia Sudoriental de bregar por la realización de una 
zona libre de arma6 nucleares en el Asia sudoriental; 

/ . . . 
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6. a a todos los Estados Miembros que cooperen con las Naafones Unidas y  
otros foros internacionales para fcmenter la creación de zonas libres de armas 
nucleares en el Africa, el Oriente Medio y  el Asia meridional? 

7. w al Seareeario General que siga el desarrollo de los acontecimientos 
a este respecto y  que informe sobre los mismos en la próxima Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones. dedicaao a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Profundamente ante el continuo escalamiento ae la carrera de 
armementos, en particular la carrera de armamentos nucleares, 

que es imperativo para la comuniaaa internacional 
desarrollar medidas eficaces que den seguridades a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra la smenaza del uso de armas nucleares, cualesquiera sea su 
origen, 

Beconocfendo que las medidas eficaces para proteger a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra la amenaza o el uso de armas nucleares pueden 
contribuir positivamente a la no proliferación de las armas nucleares, 

w las resoluciones aprobadas por la Conferencia Islhnica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, la Asamblea General de las Naciones Unidas y  la aeaisión 
de la Novena Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno del Movimiento de los 
Países No Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989, acerca 
de la necesidad de que las Potencias nucleares brinden seguridades a los Estados no 
poseedores ae armas nucleares, al efecto de que &tos no recurrirán a la amenaza o 
uso ae las armas nucleares contra ellos. 

v  que el Documento Final del d&!imo período extraordinario de 
sesiones de la Asemblea General de las Naciones Unidas pidió a los Estados 
poseedores ae armas nucleares que concluyeran urgentemente acuerdos tendientes a 
asegurar a los Estaaos no nucleares contra la amenaza 0 el uso de armas nucleares, 

-nota con gresar de que no ha sido posible celebrar negociaciones a 
fondo en la Conferencia de Desarme en Ginebra sobre la cuestión de arreglos 
internacionales eficaces para asegurar a los Estados no poseedores de armas 
nucleares aontra la amenaza 0 el uso ae arma6 nucleares, 

Tomenåo ae que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
cuadragbimo cuarto período de sesiones recomendó que la Conferencia de Desarme 

/.., 
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debería continuar activsmente sus negoafaoiones con miras a lograr un acuerdo 
rápido que asegure a los Estados no nucleares contra la amenaea 0 el uso de armas 
nucleares, tomando en consideración el difundido apoyo a la conclusión de una 
convenoión internacional y  tomando en consideración toda otra propuefita que trate 
de lograr el mismo objetivo, 

w profunda preocupación por la amenasa del uso de armas nucleares 
contra los Estados islámicos, especialmente el peligro que representan Israel y  
Sudáfrica para la seguridad de los Estado6 árabes y  africanos de primera línea y  
para el pueblo palestino, 

1. ToRla de que dentro de la Conferencia de Desarme no 
hubo objeoión en prinaipio para la conclusión de una convención internaaional que 
proteja a los Eatados no poseedores de arma6 nucleares contra la smenasa o el uso 
de armas nucleares, aunque persistan aira dificultades que deberán superarse para 
elaborar un criterio común aceptable para todos3 

2. P,i,& a los miembro6 de la Conferencia de Desarme que colaboren con ' 
carácter urgente para el logro de un acuerdo sobre una convención internacional que 
asegure a 106 Estados no poseedores de armas nucleares contra la amenasa o el uso 
de dichas armas nuclearesi 

3. &991&n& que los países islámico6 hagan esfuersos en todos los foro6 
internacionales con miras a fomentar la seguridad de los Estados no nucleares 
contra la amenaza o el uso de armas nuclearess 

4. &u&a a todos 106 Estados, espeoialmente a los que posean armas 
nuoleares, a que inicien seriemente negociaciones en todos los foros 
internacionales y  dentro del contexto de la próxima conferencia de las partes del 
Tratado que prohibe los ensayos de armas nualeares en la atmógfera, en el espacio 
ultraterrestre y  bajo el aguar para que se celebre pronto un tratado de prohibición 
completa del ensayo de armas nuclearesr 

5. P&& que el Secretario General siga atentamente los acontecimientos a 
este respecto e informe sobre los mismos en la próxima Conferencia Islámica de 
Ministros de Relacione6 Exteriores. 

, en los Es- 

La 19a. Conferenoia Islámica de Ministro6 de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto.de 1990, 

. ConBraerando 106 graves problemas provenientes del vaciamiento de desechos 
tóxicos peligrO606 en alguno6 países islámicos por ciertos países industrialieados, 

/... 
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ste oreocup&a ente el hecho de que el vaciamiento de desechos 
tóxiaos pone en peligro la vida humana, la fauna marina y  el ecosistema en general, 

!&&6&&~ de que algunos Estados miembros están por firmar acuerflos con 
empresas extranjera6 degaíses desarrollados que tienen el propósito de permitirles 
vaciar desechos tóxicos peligrosos en sus territorios, 

1. Afirme que el vaciamiento de desechos tóxicos en los Estados miembros es 
un crimen contra la humanir3ad) 

2. Condena a toda empresa multinacional que recurra a esta práctica 
vergomosa que amenaza gravemente la vida y  el medio ambiente del planeta) 

3. ãnvite. a los países islámicos a realizar una intensa campda para 
esclarecer a sus respectivas poblaciones acerca de los efectos devastadores de los 
desechos tóxicos sobre la vida humana, la fauna y  la flora; 

4. R,i& a todos los Estados que producen desechos tóxicos y  peligrosos que’ 
tomen las medidas necesarias para el tratamiento y  el reciclado en los desechos en 
sus propios países? 

5. &6.& a todos los paises islámicos a que prohíban todo movimiento 
transfronterizo peligroso de desechos tóxicos transportados sin las salvaguardas 
necesarias y  sin el consentimiento previo del país importador: 

6. u al Secretario General que siga los acontecimientos y  coordine sus 
esfuerzos al respecto con el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
y  otros foros, y  que presente un informe a la próxima Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

, . en la sit- 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 6 de agosto de 1990, 

Ouieaa por los objetivos de la Carta de la OCX en cuanto a la consolidación de 
le paz y  la seguridad internacionales sobre la base de la justicia, 

Reafirmenao su dedicación a los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas 
en la salvaguardia de la paz y  la seguridad internacionales, 

m que las Naciones Unidas, en virtud de las disposiciones de su 
Carta, deben cumplir un papel y  asumir responsabilidades de importancia en la 
esfera del desarme y  el fomento de la seguridad internacional, 

/... 
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Tpmamdleuptrr de que le actual situación internacional requiere que los 
principios del desarme, tal como los consagra la Carta de laa Naciones Unidas, se 
conviertan en un elemeuto fundamental de todo esfuerzo colectivo concebido pera 
lograr un mundo aut&aticamePte 6eguroI 

v que la protección de la humanidad contra la destruoaibn nuclear 
aonstituye actualmente la tarea de aarácter prioritario para la comunidad 
internacional, 

m de la necesidad de fomentar la paz y la seguridad internacionales 
basadas en los objetivos y principio6 de la Carta de la6 Naciones Unidas, libre del 
USO de la amenaza o de la fuerza, basadas tembidn en el respeto de la integridad 
territorial e independencia nacional de los Estados, así como en la no injerencia 
en lo6 asunto6 internos, y el derecho de los pueblos que viven bajo el yugo y la 
dominación extranjera y el coloniali6mo a la libre determinación y a contrarrestar 
la ocupación, la agresión, la anexión, el e y toda forma de discriminación 
racial, 

w de que todos los pueblos del mundo tienen un interés vital 
en el enito de las negociaciones para el desarme y que los Estados tienen el deber 
de contribuir a los esfuereos que se ejercen en la esfera del desarme, y que tienen 
derecho a participar en ellos en pie de igualdad con otros miembros, 

B la importancia de contar con medidas equitativao y verificables 
para un desarme equilibrado y con mira6 a garantizar el derecho de cada Estado a la 
seguridad y asegurar que ningún Estad0 obtenga en etapa alguna privilegios que ee 
niegan a los den&, 

m que la independencia, la integridad territorial, la seguridad y 
la soberanía de los Estados no poseedores de armas nucleares deberia, asegurarse 
mediante garantías- fidedignas contra el wo o la eimenaza ~del uso de harmas-nucleares, 

s que la creación de zonas libres de armas nucleares constituye una 
medida importante para el desarme, que ayuda a mitigar la tensión y lograr la 
seguridad y estabilidad en estas zonas, 

ProfuPBamenfe por la emenaza que Plantea para la paz y la seguridad 
en el Oriente Medio y Africa la posesión por Israel y Sud6frica de armamentos 
nucleares y de sistemas de entrega a gran distancia, y por eu política6 agresivas 
y expansionistas contra los pueblo6 del Oriente Medio y Africa, 

1 Qzrlww& de que el progreso científico y teonológico deberia utilizarse 
exclusivamente para fines pacificos, 

v de que el espacio ultraterrestre ee el patrimonio común de 
la humanidad, 

/... 
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m que todos los Estados tienen un dereoho inalienable a elaborar 
programas de uso pacífico de la energía nuclear para su desarrollo eoondmico y  
soaielF y  que todos los Estados tienen derecho aX acceso a la tecnología y  el 
aquipo necesarios para el uso pacifiao de la energia nuclear, 

Recordanda el Documento Final del décimo periodo extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General de las Naaiones Unidas, que fue el primer periodo 
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, aprobado el 30 de junio de 1978, 

&fm la estrecha vinculación entre el desarme y  el desarrollo, tal como 
se destaca en el Documento Final de la Conferencia Xntorn%cional sobre la relación 
entre el desarme y  el desarrollo, celebrada en 1931, 

&a9r.&a@& las declaraciones y  resoluciones sobre el desarme adoptadas en las 
reuniones die 10s paísefi no alineados, 

m.*,p,Q&& 7.06 comunicados finales y  resoluciones acerca dtl desarme 
adoptados por las Conferencias Islámicas, 

m las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre el desarme, 

!&w&u&& de que un final completo y  permanente de los ensayos nucleares en 
todos los Estados será un paso esencial para prevenir la mejora cualitativa y  el 
desarrollo de las armas nucleares, 

1. a un llamemiento para la eliminación de todas las armas de 
destrucción masiva con miras a crear un mundo libre de estas armas y  para la 
intensificación de los eafuereos tendientes a hallar una solución R las cuestiones 
del desarme en su totolfdad, particularmente la eliminación completa de las armas 
Bucleares, biológicas y  quimicas, la desmilitarización del espacio y  la prohibición 
de la manufactura de nuevos tipos de armas 3.1 dw3trucción de masas! 

2. v  en la necesidad eo realitar negociaciones en el marco de la 
Conferencia de Desarme según las prioridadeij que se especifican en el párrafo 45 
Bel Plan de Acción del Documento Final del período extraordinario de sesiones de la 
hssmblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarme, de 1910, que son las 
siguientes I 

Armas nucleares t otras armas de destrucciän de masas, incluso armas químicas 
y  aonvancionalest 

3. Farmula un Usmsmiento para que, en vista de la importancia de la 
participación mundial en la labor de Pa Conferencia de Desarme, todos los Estados 
partfoipen en pie de igualdad; 

4. UCL&U&& en la importancia de asegurar la adhesión de todos Pos 
Estados al Tratado sobre la no prolfforación de armas nucleareet 

/ .*. 
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5. &x& a todos los países ísl&ícos que sean partes del Tratado de no 
prolíferación a que participen eficazmente en la próxima conferenaía de revisión 
del ‘Pa-atado y  que brinden la mayor consideración al logro de garantías firmes de . 
seguridad a los Eatados no poseedores~ de armas nuclear06 contra el USO o la mena148 
del uso de armas nucleares} 

f  
6. &¿Qgftconbenapl.ucito la iniciativa de algunos Estados árabes para la 

creación de una zona libre de “odo tipo de armas de destrucción de masas en el 
Oriente Medio, dentro del marrn ~38 la d Naciones Unidas, y  formula un llamamíeit0 
para el pronto establecimiento ds esa zonar 

7. N un IB a la Conferencia de Desarme para que intensifique 
sus esfuerzos para lograr un pronto acuerdo para la conclusión de una Convención 
Internacional que proporcione a los Estados ao Poseedores de armss nucleares 
garantías fidedignas contra el uso o la amenaza del uso de armas nuclearest 

S. mee un l- para la pronta conclusión áe un tratado que prohíba 
todos los ensayos nucleares: 

9. &JQ al Secretario General que siga esta resolución e informe a la 
próxima Asamblea Islámica de Ministros de Relacioues Exteriores acerca de SU 
aplicación, 

6/19-P 

s en el mun8oy 
sus efecwma el munüo 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la paz, la ínterdependancia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 21 de julio el 5 de agosto de 1990, 

e de los acontecimientos actuales en Europa 
oriental en las esferas política, económica y  social, y  de todas las repercusiones 
internas y  externas de los mismos, 

m el memorando presentado por la delegaaíón de la RepUblica 
Arabe de Egipto al respecto, 

TomandL’JaQu del hecho de que esto6 acontecimientos han 00nadaO sl 
fortalecimiento de las relaciones económicas y  a la interdependencia entre Oriente 
y  Occidente y  del caudal de recursos financieros hacía los países de Europa 
oriental, 

con satisfscción de los resultados de estoy acontecimienton, que 
conducen a la distensión en las relaciones entre el Oriente y  el Occidente, ponen 
fin a una era de guerra fría entre ambos bloques, y  testimonian una creciente 
tendencia hacía la resolución de los conflictos regionales por medios pacíficos, 

/... 
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au are- por el hecho de que el proceso del erreglo del 
conflicto árabe-israalí está flaqueado, y  por las conseauencias negativas para los 
esfuerzos por solucionar esta ouestión que entrañan los aconteaimientos reaientes y  
el asentamiento ae inmigrantes juaíos en Israel , 
oaupados, * 

en territorios árabes y  palestinos 

, 1. Gaona las opciones libres y  democráticas que se abren a 
los pueblos de Europa oriental, y  expresa la ssperanza de que esas opciones 
permitan aeserrolllar relaciones entre el mundo islámico y  los países de Europa 
oriental, sobre la base del respeto mutuo e intereses aomunes, a condición de que 
no se produzcan csmbios en la posición adoptada por los países de Europa oriental 
en su apoyo a las justas causas árabes e islémiaas~ 

2. ABviertE, contra la5 peligrosas consecuencias ael trasla ae juaíos y  su 
asentamiento en los territorios Brabes y  palestinos ocupaaos y  sus conseauenaias 
negativas pars el proceso de la paz , con lo cual aumenta la tensión en la región 
ael Oriente Medio y  se amenaza a la paz y  la seguridad internacionales; 

3. w el deseo ae mantener y  fomentar vínculos ae amistaa y  cooperación 
entre el mundo islámico y  los países de Europa oriental, basados en el principio ae 
los intereses comunes~ 

4. w la esperanza ae que el fortalecimiento de las relaciones 
económicas entre Oriente y  Occidente no afecte el orden ae prioriaaaes respecto ae 
la cooperaciin económica y  el intercambio comercial entre esos países y  los países 
islámicos, ni que tenga consecuencias negativas para el caudal de recursos 
financieros que ofrecen los países avanzados, ya sean ae Oriente u Occidente, para 
la financiación ae las activiåaflos de desarrollo en los países musulmanes y  del 
brcer mudo; 

5. Erwese la esperanea ae que los Estados de Europa oriental y  ocai¿tental y  
otros Estados respeten la iaentiaaa islámica ae las comunidades 0 mlnorías 
mueulmanas que viven en esos paíse- *v su derecho a practicar sus ritos religiosos; 

6. pLBa al Secretario General que prepare un estudio cletklado que aomprenrla 
un análisis sobre la actual situación en Europa central y  oriental y  los cambios 
que SB producen desde los puntos ae vista políticos , económicos y  sociales, y  el 
efeato para los derechos humanos y  la libertaa de aultost y  tambi6n para evaluar el 
efecto ae esos acontecimientos para la comunidad islámica y  establecer una 
estrategia islámica eficaz para encarar estos cambios, y  que informe al respecto a 
la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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37/19-P 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pa8, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, RepÚb1ic.a Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Becordando la histórica contribución de la oivilieación islámica al fomento y 
al enriquecimiento de la civiliaación humana y su desarrollo, 

-conciencia de la necesidad de mantener la continuidad de ecta 
contribución a la civilización humana y responder con ello a un proceso de 
intercambio que asegure un nivel aceptable de vida y la comprensión mutua entre las 
naciones y los pueblos basada en los principios, la tolerancia, la cooperación 
pacífica, la igualdad de oportunidades y la amistad, 

de 9ax!&da el inalienable derecho de los pueblos al 
desarrollo, y convencida de que el logro del desarrollo y el progreso en las 
esferas económica, social. y cultural requiere el uso con la mayor amplitud posible 
de la ciencia y la tecnología para responder a las necesidades del desiirro~~o, 

m que la ciencia y la tecnología son productos de esfuerP;os 
humanos integradcs cuyos logros deberán servir los intereses de toda la humanidad, 

1. Afirma el inalienable derecho de la comunidad islámica al desarrollo y a 
la utiliaación de la ciencia y la tecnología para lograrlo en las esferas social, 
económica y cultural en provecho de las comunidades musulmanas y de toda la 
humanidadt ; ; -. 

2. Condene ciertas políticas y práctioas que aplica un Estado o un grupo de 
Estados, tendiente6 a impedir el desarrollo científico y tecnológico de los países 
islámicos, como actos hostiles incompatibles con el derecho legítimo de todas las 
nccfones y pueblos al goce de una vida moderna satisfactoria y apropiada, en el 
interés de la paz, la seguridad y la estabilidad en el mundo; 

3. Invita a los países industrialieados a que faciliten la transmisión de 
tecnología a los países en desarrollo, y a que eliminen todos los impedimentos 
para ello) 

4. fnvita a los Estados islámicos a que fortalescan, dentro del marco da1 
Comitd permanente de ciencia y tecnología de la OCZ, su cooperación en las esferas 
ae la ciencia y de la tecnología: 

5. &.&mi@&& que los Eotados islámicos se consulten entre sí para adcpter 
medidas conjuntw al respecto de un Estado o grupo de Estados que imponga 
restricciones a la transmisión d3 tecnología Q los paîses en desarrollo} 
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6. J!,&& al Secretario Genere1 que informe a la próxima Conferencia IslámEca 
de Ministros de Relaciones Exterioree acerca de la posición de las naciones 
industriales frente al derecho de los países en desarrollo a adquirir ciencia y  
teC&IOlOgía para su desarrollo y  progreso. 

or el col- v  las de la puerro 

La 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Belaaioaes Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz* la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Por 
m su resolución No. 29/14 de diciembre de 1983 sobre las reparaciones 

las secuelas de la6 guerras, en particular de daños causados por las minas, 

I  m a la resolución No. 32 de la Quinta Conferencia en la Cumbre de, 
Países no Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976, acerca de 
las secuelas de las guerras, 

.  I  .  v  a la Declaración de la Novena Conferencia Cumbre de 
Países No Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de septiembre de 1989, sobre 
la6 reparaoíones por el período del colonialismo, 

D-n las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unida6 y  otro6 órganos pertinentes de las Naciones Unidas acerca de 106 desechos 
bélicos, iaclueo de minas, 

mcorv los históricos precedentes de las reparaciones por el daño 
causado por la ocupacibn, la guerra y  sus secuela6, particularmente la6 de ambas 
guerras rrwdiales, 

s que la existencia de desecho6 físicos de la guerra, incluso de 
mínae, en 106 territorios de los países en desarrollo, impide gravemente los 
esfuerzos de desarrollo de estos paises y  causa pérdidas de vidas y  propiedadeo, 

Convencida de que la responsabilidad de la 
compete a los países que los hayan instalado, 

remoción de los desechos bdlicos 

* enCap que la pobreza y  los obstáculos al deearrollo económico y  social 
en los países en desarrollo se deben primariamente al agotamiento de loe recur6os 
euanómicos y  humanos de esos países, por cuente, de los Estados que los habían 
colonizado, 

da de que la solución eficaz a los problemas causados a los 
paí6es en deearrollo por el colonialismo, la ocupación 0 el aoeatamiento 6e 
encuentra en la dedicación de la6 antiguas Potencias coloniales a afrontar la 
responsabilidad de compensar por ?.as pérdida6 causadas a e6os países, 
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i0s 

fin 

de que las reparaciones por el colonialismo son el mánimo 
pueden hacer la6 antiguas Potencias coloniales por rehabilitar los pueblos de 
países que han colonizado. 

v de que los pueblos del mundo tienen el firme deeso de poner 
8 todas las formas de colonialismo, 

1. A&aa su condena a0i colonialismo en toda6 sus formas como un acto ae 
agresión que viola las convenciones y principfos internacionales y de 8ereoho 
internacional: 

2. reconoce que los efectoo del colonialismo plan obstaculieado loe planes y 
programas de desarrollo económica y social de lo6 países en desarrollo, y que aún 
impiden el progreso y desarrollo de esos países8 

A.f&9la el derecho äe los países en desarrollo a obtener una compensación 
juata3;>or las pérdidas humana6 y materiales que han sufrido como resultado del 
colonialismos 

4. Afirma el derecho de la Jsmahfriya Arabe Libia Popular y Socialista a 
obtener reparaciones por todas las pérdidas humanas y materiales que ha sufrido 
como resultado del período Be invasión y colonieación de los territorios libios por 
Italia; 

5. Potmule 6 teclas las Potencias colonialistas pasada6 y 
presentes para que afronten sus responsabilidades y hagan reparaciones por todas 
las consecuencias económicas, sociales y culturales que ha tenido su ocupación para 
los países en desarrollo; 

6. Afirma el derecho de loe países en desarrollo a recobrar EU propiedad 
cultural que fue saqueada durante el período del colonialismo, y que comprende 
antigüedades, obras maestras , manuscrito6 y clocumentos &i~r$t+c~~~~ 

1. w a la comunidad internacional a tomar meUida6 eficaces para prevenir 
la reiteración del colonialismo y eliminar sus secuelas-. 

La 19a. Conferenoia Islámica de Ministro6 de Relaciones Exteriores (peri080 
de sesiones dedicado a la pae, la interdependencia y el desarrollo), Celebrada 
en El Cairo, RepÚblioa’Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

v con los principios morales y humanos que guían a los Estados 
miembros de la Organieación ae la Conferencia IslSmica, 8 inspirada en la religión 
autentica y tolerante de esos Estados , su patrimonio y tradiciones que exigen la 
renuncia ae todas las formas ae injusticia , agresión y actos criminales, 

/ ..a 
.L- 



A/46/42P 
w21797 
Español 
Página 108 

m de la convicción de que existe un consenso internacional sobre la 
neaesidad de luchar contra todas la6 formas de terrorismo. de poner término a su6 
aausas y  a los males dirigidos contra persona6 inooentes y  contra su6 propiedades, 
que constituyen una violación de la soberanía de los Estados y  una amenaxa a los 
derechos de los pueblos, 

b 
s la necesidad de criterios conaretos internacionalmente 

convenidos, que permitan a la comunida8 internacional distinguir claramente entre 
el terrorismo y  Las luchas nacionales de liberación, 

m la necesidad de que haya cooperación internacional para elaborar 
una estrategia que permita luchar efectivamente contra el terrorismo y  controlarlo, 

m el derecho inalienable a la libre determinación y  la independencia 
de todos los pueblos que viven bajo regímenes coloniales y  racistas y  la ocupación 
extranjera, y  reconociendo la legitimidad de su lucha, especialmente la lucha de 
los movimiento6 &e liberación nacional, 

Condenando todos los actos de terrorismo, incluidos los cometidos directa 0 
indirectamente por los Estados, que difuwien la violencia y  el terror y  tienen como 
objetivo la desestabilixación de los países y  de las sociedades, 

&nunc&& los desesperados intentos por eliminar toaa distinción entre el 
terrorismo y  la lucha legítima de los pueblos, de conformidad con los principios 
del derecho internacional y  las disposiciones de la Carta de la Organieación de la 
Conferencia Islámica y  la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordsndo las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 1514 
(1960) sobre la concesión del dereaho a la libre determinación y  la independencia a 
los países y  pueblo6 coloniales, y  421104, de 7 de diciembre de 1931, 

w el Comunicado Final de la Novena Conferencia de los Jefes de Estado 
y  de Gobierno del Movimiento No Alineado, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de 
ssptiembre de 1999, 

&GQF&&Q la resolución 30/5-P/IS de la Quinta Conferencia Isl&nica y  la 
resolución 30119-P aprobada por la 18a. Conferencia Isl6mica de Ministros de 
Relaciones Exteriores, 

1. Reitera su apoyo a la convocación, bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas, ae una Conferencia Internacional para definir el terrorismo y  distinguirlo 
de la lucha de los pueblos por la liberación nacional; 

2, ~&Q&A los esfuereos realizados durante el cuadrag&imo cuarto período 
ae sesiones de la Asamblea General de las Naciones unidas con objeto de convocar 
una conferencia internacional; 

3. &~&s a los Estados miembros a que, en su respuesta al cuestionario 
¿listribuido por el Secretario General de las Naciones Unfdas de conformidsd con la 
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resolución 44129 de la Asamblea General, hagan hincapid en la necesidad de convocar 
una Conferencia Internacional para definir el terrorismo y  distinguirlo de la lucha 
de los pueblos por la liberación nacional. Asimismo, los exhorta a que durante el 
cuadrag&bo sexto período de sesiones de la Asamblea General hagan todos los 
esfuerzos necesarios para apoyar la celebración de la Conferencia Internacional 
a la mayor brevedad8 

4. pi,& al Searetario General que presente un informe oobre la aplicación 
ae la presente resolución a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre. 

40119-P 

. . . ae la ! 

La 19a. Conferencia Islámica ae Ministros de Relaciones Exteriores (período 
ae sesiones dedicado a la pae, la interdependenoia y  el de6arrOllo), celebrada i- 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

e las resoluciones Nos. 28/12-P, 25/13-P, 22/14-P, 19/15-P, 3/16-P, 
35117-P y  31/18-P relativas a la lucha contra el seauestro de aeronave6, aprobadas 
por la Conferencia Islámica de Ministros de Relaoionas Exteriores, 

m en cw que el secuestro a6 aeronave6 y  los sufrimientos que se 
infligen a pasajeros inocente6 constituyen un aelit0 tan grave como el salteamiento 
de caminos, sancionado por la ley cherámica de conformidad con el texto del 
Sagrado Corán (Aeora V La mesa:32), 

Dbaervendo que han continuado los delitos de secuestro de aeronaves pese a 
todos los acuerdos y  convenios internacionales que los prohiben y  en que se trata 
de imponer sanciones más severas contra los pirata6 del aire, 

v  por el aumento de los acto6 de violencia contra 
pasajeros inocentes, así como la angustia, el terror y  el sufrimiento que se 
inflige a los pasajeros y  a sus familias, y  la tortura física y  mental que en forma 
injustificada se inflige a otro6 pasajeros , en contravención ae las ai6p06iOion66 
de la ley cher&nica, 

Profundemente ore- por el aumento del secuestro de aeronaves de 106 
Estados miembros de la Organi6aoiÓn de la Conferenoia Islámica con fine6 ilegales, 

Conscfente ae que la escalada de 106 actos de violencia relacionados con el 
secuestro ae aeronaves, que ha llegado hasta el asesinato de persona6 inocentes, 
constituye una abierta violaaión de los preceptos del Islam, la religión de todo6 
los Estados miembros de la Organkación de la Conferencia 161&nicar que observa 
la prohibición del Altísimo de no dar muerte 8: prójimo, salvo por causa justa, 

Consciente de la necesidad de observar plensmente 106 convenios 
internacionales oontra el secuestro de aeronaves, 
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1. Condene to%a forma de terrorismo internaaional, inaluidos el delito 
de secuestro de aeronaves y  los actos ilegales contra la seguridad de la 
aviación civil8 

2. &&9 a los Estados miembros a que se abstengan de ceder a las exigencias 
de los piratas del aire: que constituyen una forma de extorsión aontraria a los 
intereses de los pueblos y  países de la Organización de la Conferencia Islámica y  
a las normas establecidas; 

3. Exhorta a los Estados miembros a que adopten todas las medidas que sean 
necesarias para poner fin a tales delitos y  apliquen los castigos m6s severos a 
los culpables 0 los entreguen a los otros países interesados8 

4. m a los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
-Islámica a que aceleren la ratificación del Convenio de Tokio (1963). el Convenio 
de La Haya (1970) y  la Convención de Montreal (1971) y  la adhesión a esos 
instrumentos, en que se prev6n penas por el secuestro de aeronaves y  se garantiza 
la seguridad de la aviación civil, e insta a loa Estados que ya se hayan adherido’ 
a dichos convenios a que apliquen firme y  estrictamente sus disposiaionest 

5. E.&&.a a todos los Estados miembros en cuyos aeropuertos aterricen 
aeronaves secuestradas a qUe realicen todos los esfuereos posibles a fin de 
frustrar las intenciones de los piratas del aire y  a que, en consulta con el 
país al cual pertenezca la aeronave, impidan EU despegue, de conformidad con los 
acuerdos internacionales pertinentes: 

6. Etse a los Estaaos miembros que en tal situación presten la ayuda 
necesaria a los pasajeros, 106 miembros de las tripulaciones, las aeronaves y  
los países a que prrtenezcan éstas, de conformidad con las disposiciones de los 
acuerdos intornacionalest 

7. Pi.& al Secretario General que adopte las medidas necesarias para aplicar 
esta resolución y  que presente un informe al respecto a la próxima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

41/19-P 

La 19a. Conferencia Islámica Be Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en Rl Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&&&ma@~ sus resoluciones anteriores sobre la cuestión de Chipre, en la que 
se manifiesta el firme apoyo a la causa justa del pueblo musulmán turco de Chipre, 

, BeafirmanBo su apvyo a le resolución 649 (1990) del Consejo de 
Seguridad, de 12 ds marso de 1990, aceptada por smbas partes en el problema de 
Chipre, y  reiterando la importancia de 6lc6nZlìr pronto una solución negociada, 
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Becordando que, en más de 25 años desde la creación de la UNFICYP, no ha sido 
posible llegar a un arreglo negociado de todos los aspectos del problema de Chipre, 

ConscPente de la etapa delicada a que se ha llegado en la cuestión de Chipre, 

Manifestando su solidaridad aon la aomuniaaa musulmana turca as Chipre, 

1. Ap9y0 el principio de la completa igualdad de las 80s comunidades. que 
les permitiria vivir como vecinos en pae , armonía y  seguridad sin que uno tenga el 
derecho de explotar, oprimir 0 amenazar al otro; 

2. &%y3 la misión de buenos oficios del Searetario General de las 
Naciones unidas, 

3. Manifiesta la esperansa de que ambas partes hagan todo lo posible para 
llegar a una solución mutuamente aceptable, 00iab0rana0, sinaersanente y  en 
condiaiones de igualdad, con el Secretario General de las Naaiones Unidas para 
llegar a un arreglo que prevea el establecimiento de una federación biaomunal en 
cuanto a los aspectos constitucionales , y  bieonal en cuanto a los aspectos 
territoriales, ae conformidad con los acuerdos de alto nivel, y  llegar a un arreglo 
para salvaguardar su independencia, soberanía, integridad territorial y  no 
alineanión, con exclusión ae la unión total 0 parcial con ningún otro país y  
cualquier otra forma ae partición 0 secesión; 

4. PLBe la pronta eliminación del grave obstáculo que una de las partes ha 
colocado en el camino de las negociaciones viablesr 

5. pide a las partes interesadas que se abstengan de actos que aumenten la 
tirante5 y  la hostilidad en la isla, y  que traten de establecer una nueva relación 
basada en el respeto mutuo de los derechos y  la identidad del otro, con objeto de 
facilitar un arreglo negociaaol 

6. m a los Estados miembros ae la Conferencia Islámica a que refuercen 
la solidaridad efectiva con la comunidad musulmana turca de Chipre para llegar a 
una solución justa y  duradera de su problemas 

7. pipe al Secretario General de la Organieación de la Conferencia Islámica 
que observe de cerca los acontecimientos en Chipre y  presente a la próxima 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores un informe emplio. 

42/19-P 

en we no son v  
la Conferencia 

La 198. Conferencia Islámica de blinistros de Relaciones Exteriores (período 
ae sesiones dedicado a la pae, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, Repúbliaa Arabe de Egipto, del 31 ae julio al 5 de agosto de 1990, 

/... 



A/45/421 
W21197 
Espsñol 
Página 112 

&GGG&&G que las comunidades islámicas que viven en los Estados no miembros 
de la Organización de la Conferencia Islárnioa representan más de las dos terceras 
partes de la comunidad islámica, 

Recordaado los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islémiaa, lari resoluciones aprobadas por anteriores Conferencias 
Ielámioas, y  los convenios y  acuerdos internacionales , especialmente los acuerdos 
que propugnan la observancia de los derechos humanos y  las libertades políticas, 
sOcialesr culturales, económicas y  religiosas, 

m del informe presentado por el Secretario General sobre 
las comunidades islámicas en Estados que no son miembros de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

1. Ipat;8I a 106 Estados miembros a que presten atención a los problemas de 
las comunidades islámicas que viven en Estodos no miembros de la Organizaalón de la 
Conferenaia Isl&mica y  que hagan todo lo posible para pedir a diahos Estados que 

reconozoan a esas comunidades islámicas todos sus derechos civiles y  religiosos y  
las traten con justicia, de acuerdo con el derecho internacional y  con criterios 
relativos a loa derechos humanos y  las libertades fundamentales; 

2. ManiEiesta su reconocimiento por el informe del Secretario General sobre 
las comunidades islámicas en países no islámicos, presentado a la 19a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores) 

3. m su satisfacción por los esfuerzos que ha realizado la Secretaría 
General para hacer aplicar las resoluciones aprobadas relativas a las comunidades 
islámicas en países no islámicos, y  pide a la Secretaría General que continúe sus 
esf uerzow 

4. pide al Secretario General: 

al Que convoque a una reuión de expertos para que estudien la situación 
de las minorías musulmanas en los Estados de Europa oriental, Sus problemas y  
necesidades, y  que presente a la próxima Conferencia Islámiaa una estrategia amplia 
para examinar de cerca todos los acontecimientos en esos Estados y  permitir a los 
musulmanes mantener su identidad, sus tradiciones islámicas y  sus prácticas 
religiosas; 

b) Que siga convooando a reuniones y  seminarios para estudiar 10s problemas 
de las minorías musulmanas y  encontrar las soluciones adecuadas sin perjuicio de la 
soberanía de sus países respectivos; 

5. pfse al Secretario General que contfnúe observando de cerca la situación 
de las comunidades islámicas y  colabore con las asoaiaciones e instituciones 
isllicas para lograr la aplftiación de las resoluciones aprobadas a ese respecto, 
y  que presente un informe a la próxima Conferencia Islámica. 
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los musulmanes.de 

La 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la par,, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 6 de agosto de 1990, 

v  las resoluciones anteriores aprobadas por la Organización 
de la Conferencia Islámica sobre la cuestión de 10s musulmanes de Filipinas 
meridional, especialmente la reuolución 414 de la Cuarta Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores celebrada en Bengaai, Libia, del 24 al 26 de 
marzo de 1973, 

en cuenta el comunicado final emitido por la Quinta 
Conferencia Islámica en la Cumbre en la que se expresaba partiaularmente la 
esperanza de que tuvieran éxito las negociaciones actuales entre el Frente de 
Liberación Nacional- Moro-y el-Gobierno de Filipinas, ~_ - - ~~ 

. Recardando el Acuerdo de Trípoli, firmado el 23 de diciembre de 1976 
bajo los auspicios de la Organización do la Conferencia Islámica, entre el Gobierno 
de Filipinas y  el Frente de Liberación Nacional Moro, el Único representante 
legítimo de los musulmanes de Filipinas meridional , acuerdo que no fue aplicado por 
el Gobierno de Filipinas no obstante sus reiteradas promesas de respetarlo en letra 
y  en espíritu, 

ReaLinnando el compromiso continuo de la Organización de la Conferencia 
Islámica con las disposiciones del Acuerdo de Trípoli y  su continuo apoyo a la 
cabal aplicación del acuerdo, 

en cw el resultado de las reuniones del Comité Cuatripartito 
nl que la Organización de~la Conferencia Isléunica confiara la tarea de seguir 
estudiando la cuestión de los musulmanes de Filipina6 meridional, 

Tomando del informe presentado por el Secretario General sobre la 
cuestión de los musulmanes de Filipinas meridional, 

1. Confirme la resolución aprobada por las conferencias islámicas sobre la 
solidaridad continua con el pueblo bangsamoro en su justa lucha por realisar sus 
aspiraciones legítimas; 

2. R~QZ~RG nuevUl.w&e su orofundo porque el Gobierno de Filipinas 
no ha cumplido su compromiso hacia el Frente de Liberación Nacional. tioro y  la 
Organización de la Conferencia Islámica, que representa la voluntad colectiva de la 
comunidad islémica, de acatar cabalmente el Acuerdo de Trípoli de 1976 en letra y  
en espíritu) 

3. Invita a todas las partes interesadas a que apliquen la Petra y  el 
espíritu del Acuerdo de Trípoli; 

/ .*. 
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4. Reafirme estar dispuesta-a seguir ofreciendo toda forma de asistencia. 
humanitaria, financiera y  política, al pueblo bangsamoro y  al Frente de Liberación 
Nacional Moro para que puedan realizar sus aspiraciones legítimas8 

5. &~&&l aumentar el número de miembros del Comité Ministerial establecido 
en virtud de la resolución 414 aprobada por la Cuarta Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones-Exteriores, celebrada en Bengaei, Libia, del 24 al 26 de 
marso de 19731 

6. pide al Comité Cuatripartito y  al Searetario General que intensifiquen 
sus esfuersoe, incluidos nuevos contactos con el Gobierno de Filipinas, para 
garantiear la aplicación cabal e inmediata del Acuerdo de Trípoli8 

7. Rinde a los dirigentes del Frente de Liberación Nacional Moro 
por su voluntad inquebrantable de establecer un diálogo constructivo con el 
Gobierno de Filipinas bajo los auspicios de la Organieaaión de la Conferencia 
Islámica, aon miras a llegar a una solución justa y  definitiva ae la cuestión de 
los musulmanes de Filipinas meridional; 

8. n con satisfacción de los esfuereos que realiaa el Secretario 
General para aplicar las resoluciones pertinentes aprobadas por las Conferencias 
Islámicas y pide que continúen estos esfuer=osl 

9. && al Secretario General que presente un informe sobre la apliaaaión de 
la presente resolución a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

La 19a, Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
ae sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, ael 31 ae julio al 5 ae agosto ae 1990, 

v  el tema tituldao “Difícil situación de la minoría musulmana 
turca en Bulgaria”, 

J&w sus resoluciones 30/16-P, 42/11-P y  39/18-P y  la Declaración de su 
reunión extraordinaria celebrada en Nueva York el 4 de octubre de 1969, los 
informes del Grupo ae Contacto de la Organieación de la Conferencia Islámica 
encargado de examinar lac condiciones de la minoría musulmana en Bulgaria, la 
sección pertinente del Comunicado Final de la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre, así como las resoluciones aprobadas por la OrganieaaiÓn de la Conferencia 
Islámico relativas a la situación de las minorías musulmanas que viven en países no 
islámicos, 

v  en los derechos inalienables de las minorías étnicas y  
religiosas en países no musulmanes de disfrutar su propia cultura, hablar y  recibir 
educación en su propio idioma, profesar y  ejercer su propia religión y  preservar y  
desarrollar su identidad étnica, religiosa y  cultural, 

/... 
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con reconocimiento del valioso apoyo prestado por la aomuniaaa 
islámica a la aaus.7 justa y  legítima de la mayoría musulmana turaa en Bulgaria, asi 
como en los encomiebles esfuerzos del Grupo de Contaato de la Organizaaidn de la 
Conferencia Islámica, 

ReconocienBo la posición del nuevo Gobierno de Bulgaria que aondenó y  salificó 
de grave error la campeña ae asimilación forzosa emprendida por el dgimen ae 
Zhivkov contra la minoria musulmana turaa, así como sus promesas de corregir los 
errores pasados y  reparar las injusticias y  los agravios, 

Tomanao en esoecfel del informe presentado por el Grupo de Contaato de la 
Organizaaión de la Conferencia Islámiaa en el que declaró, entre otros cosas: 

- que los aconteaimientos recientes en Bulgaria no solamente confirmaron la 
autenticidad de los informes anteriores del Grupo de Contacto, sino que 
también reivindicaron plenamente su posición sobre la cuestión; 

- que la declareción aprobada por la Asamblea Nacional de Bulgaria refleja 
cabalmente el grado de los excesos cometidos por el régimen búlgaro - 
anterior contra la minoría musulmana turcas 

- que las medidas anunciadas por el nuevo Gobierno de Bulgaria para mejorar 
las condiciones ae la minoría musulmana turca parecen ser insuficientes 
para justificar la conclusión ae que las condiciones ae la minoría 
musulmana han de mejorar en un futuro cercano o de que se le restituirán 
toaos 106 derechos y  privilegios de que disfrutabar 

- que es demasiado pronto para decir que el nuevo regimen de Bulgaria ha 
adoptado las medidas correctivas necesarias para deshacer el mal infligido 
a la minoría musulmana turca durante el régimen repretsivo de Zhivkov; 

- que es necesario que toa06 los Est@os miembros de la Conferencia Isl&miaa 
se 6bstengsn a0 sacar conclusiones apresuradas de la declaración emiti.da 
hasta ahora por el nuevo Gobierno de Bulgaria} 

- que el Grupo de Contacto estima que las reCOmendaCiOne6 que formuló en su 
primer informe a la 17a. Conferencia Idmica de Ministros ae Relaciones 
Exteriores deben seguirse hasta que se considere que las condiciones de la 
minoría musulmana turca de Bulgaria hayan mejorados 

- que toaos los esfuerzo6 del nuevo Gobierno de Bulgaria a ese respecto deben 
tener el pleno apoyo y  aliento de todas las partea interesadas, y que, por 
poco que sea, lo que hasta ahora se ha logrado debe aprovecharse y  
consolidarser 

- que el Grupo de Contacto estima que la minoria musulmana de BWgaria debe 
poder desempeñar el papel que le corresponde en el proceso político actual 
de democratización del país y  que el nuevo Gobierno de Bulgaria debe 
adoptar todas las meclidas necesarias a este respecto} 

/ . . . 
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1. EKR~~~B su pleno apoyo 8 los derechos de la minoría musulmana turca de 
Bulgaria y  su solidaridad con el objetivo legítimo de dicha minoría de garantiear 
el respeto de su identidad religisa, étnica y  cultural; 

2. m que la minoría musulmana turca de Bulgaria siga privada de las 
garantías juridiaas y  medidas prbticas que puedan garantiear el respeto cabal de 
sus derecbos,religiosos, lingüísticos y  culturales8 

3. m de las medidas anunciadas hasta el momento por el Gobierno de 
Bulgaria para mejorar las condiciones de la minoría musulmana turca) 

4. w un e al Gobierno de Bulgaria para que aplique sin más 
demora las mediclas ya anunciadas y  adopte nuevas medidas y  prevea garantías 
eficaces para la plena restauración de los tlerechos de la minoría musulmana turca 
en Bulgaria; 

5. m con satisfacción del diálogo iniciado entre Turquía y  Bulgaria, 
gracias a los esfuerros de Su Alteea el Kmir Be Kuwait, Jeque Al-Ahmad Al-Jaber 
Al-Sabah y  manifiesta la esperanea de que contribuya a poner fin a los sufrimientos 
de la minoría musulmana turca en Bulgaria8 

6. Erhort;a a todos los paises isl&nicos a que continúen prestando su valioso 
apoyo a la causa justa Be la minoTía musulmana turoa en Bulgaria y  a que alienten a 
los dirigentes búlgaros a adoptar y  aplicar todas las medif3as necesarias relativas 
al restablecimiento cabal de los derechos de la minoría musulmana turca; 

7. Po&& dar instrucciones al Grupo de Contaoto de la Organieación de la 
Conferencia Islámica para que siga examinando de cerca la situación de la minoría 
musulmana turca en Bulgaria y  que presente un informe a la próxima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores; 

8. nfda al Secretario General de la Organfeaoión de la Conferencia Islámica 
que presente un informe sobre la ejecución de la presente resolución a la 
20a. Conferencia Islámica de los Ministros de Relaciones Exterioresr 

9. pS&& continuar el exiunen de la cuestión de la minoría musulmana turca en 
Bulgaria hasta que quede satisfactoriamente resuelta. 

los refu 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
do sesiones dedicado 8 la pae, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&~QR&R& toaas las resoluciones aprobadas por las Conferencias Islámicas 
sobre la Cuestión de los refugiados, 

/ . . . 
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Er6funBamente oreocugada por la continua y  difícil situación de millones de 
refugiados en muchas partes del mundo, la mayoría de los cuales son miembros de la 
comunidad islámica, 

Heafinnando la solidaridad de los Estados miembros con los países que dan 
asilo a 106 refugiados y  asumen así una inmensa carga política, económica y  social, 
en un espíritu de hermendad islámica, y  de conformidad con los principios de la 
Carta de la Organización de la Conferencia Islámica, 

mw de que esta solidaridad obedece a los principios de hermandad y  
defensa de los derechos humanos y  la dignidad humana, profundamente arraigados en 
el patrimonio y  las tradiciones isl&kas, 

Recordando el mandato de la OACNUR en cuanto a proteger y  prestar servicios y  
atención adecuados a los refugiados, 

Tomando con profunda preocupación de la reducción de la asistencia 
internacional de socorro que se otorga a los países de asilo para ayudarlos a 
seguir prestando asistencia a los refugiados, 

Profw por la reducción cuantitativa recientemente anunciada 
por la OACNUR de sus programas de asistencia a los refugiados de los Estados 
miembros de la Organización de la Conferencia I&mica , especialmente en los países 
que han sido clasificados como países mews adelantados, 

Elenamente de que la soïución duradera del problema de 106 
refugiados radica en ofrecer condicio.\es favorables para su retorno a su patria en 
una situación de seguridad y  dignidad, 

m el informe ael Secretario Qeneral sobrw la cuestión de los 
refugiados musulmanes, 1 

1. n con satisfacción de los esfuerzos realizados por la Secretaría 
general para aplicar las resoluciones de las Conferencias Islémicas sobre la 
auestión de los refugiadost 

2. w su reconocimiento a los Estados miembros, los países donantes, la 
OACNUR, los organismos especializados de las Naciones Unidas y  otras instituciones 
humanitarias por la asistencia valiosa que prestan a los refugiados en los países 
iS1ámiCOSt 

3. J&RR&~~ asimismo Su profundo reconocimiento a los países de asilo por la 
generosa asistencia que, independientemente de su difícil situaci¿n económica y  de 
la presencia de grandes números de personas desplazadas, prestan a los refugiados; 

4, m su profunda preocupación por las repercusion%s de gran alCa!Xe que 
puede tener la presencia de millones de refugiado6 en 106 países musulmanes, 
especialmente para la seguridad , estabilidad e infraestructura de eStOS países, 
pues dichas repercusiones afectan adversamente su desarrollo económico y  social, 

/... 
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5. m a loa Retados miembros a que coordinen sus actividades a nivel 
internacional con miras a determinar las principales rasones del éxodo de 
refugiados a paises islámicos y  otros países, y  que trate& on colaboraaión con la 
OACNUR, de permitir que diahos refugiados retornen a sus hogares siempre que las 
airaunstancias lo permitant 

6. &l&a a los Estados miembros a que presten asistencia a los paises 
islémicos de asilo, en vista de las dificultades económicas y  sociales que aau6a la 
presencia de 106 refugiados1 

1. m a los Estados miembros a que colaboren con la OACRUR para poner 
tdrmino a la tendencia descendente de la asistencia a los refugiados y  a que traten 
de obtener recursos adiaionales para mitigar el sufrimiento de dichos refugiado6 en 
106 p&eS iSlámiCOS; 

6. ~ todos los actos de agresión contra los refugiados, incluidos los 
ataques armados contra sus campamentos y  las presione6 sobre las países que les dan 
asilo; 

9. Pid.9 a la Secretaría General que promueva y  refuerce la cooperación con la 
OACNUR y  otros Órganos humanitarios, con miras a seguir de cerca la situación de 
106 refugiados y  aumentar la asistencia necesariar 

10. m a los Estados no miembros de la OrganieaaiÓn de la Conferencia 
Isldmica de los que escapan musulmanes debido a la opresión religiosa o racial de 
que son victimas, a que comprendan las causas verdaderas del rjxodo de estos 
refugiado6 y  traten de encontrarlo una solución; 

ll. nf8e al Secretario General que colabore estrechamente y  coordine 
actividades con la OACNUR y  preqare un informe sobre la situación y  las necesidades 
de los refugiados en 106 paises islámicos , así como las repercusiones de su 
presencia en la situación económica, los servicios públicos y  la infraestructura de 
esos paíRe6, para presentarlo a la próxima Conferencia Isl&niaa de Ministros de 
I¿elaciones ExtsriOr66. 

46/19-P 

, . la 0-n de laConferencia , 
Y la Qaímhcb de las 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministro6 de Relacione6 Exteriores (período 
de sesiones dedicado a La paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, Ropública Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

v  el informe que presentó el Secretario General sobre la 
Cooperación entre la Organieación de la conferencia Islámica y  las Naciones Unidas, 

v  el mensaje del Secretario General de la6 Naciones Unidas, 

/... 
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J&GR&~& las resoluciones 14/6-P, 34/12-P, 20/13-P, 28/14-P, 27/15-P, 
31/16-P, 43117-P y  35/18-P, aprobadas por anteriores Conferencias Islámicas 
relativas a la consolidación de la cooperación entre la Organización de la 
Conferencia Islámica y  las Naciones Unidas, 

Recordaado la resolución 3369 (RXX) aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 10 de octubre de 1975, por la que otorgó condición de 
observadora a la Organización de la Conferencia Isl&nica en las Naciones Unidas, 

Recordando las resoluciones 35136, 36/23, 73/5, 39/4, 3917, 4014, 
41/3, 41/3, 4312, y  4418 de la Asamblea General de las Naciones Unidas relativas a 
la cooperación entre las Naciones Unidas y  la Organización de la Conferencia 
Islámica, 

Teniendo en CRR&~ el deseo de smbas organizaciones de consolidar la 
cooperación mutua en el contexto de sus esfuerzos por encontrar soluciones a los 
problemas internacionales relativos a la paz y  la seguridad internacionales, el 
desarme, la libre determinación, la liquidación del colonialismo, la luoha contra 
el racismo, los derechos humanos de las personas y  de los pueblos, y  el 
establecimiento de un nuevo orden económico internacional basado en la justicia y  
la igualdad, 

TQ.¡&- del aumento de la cooperación entre la 
Organización de la Conferencia Islámica y  los organismos especializados y  otros 
órganos de las Naciones Unidas, 

Tomando los progresos realizados en la aplicación de las 
resoluciones aprobadas en la Tercera Reunión Anual de la Organización de la 
Conferencia Islám%ca y  las Naciones Unidas y  organismos conexos, celebrada en julio 
de 1988 en Ginebra, y  los resultados alentadores logrados en,las esferas 
prioritarias de cooperacidn, 

Tomanda de que la Reunión de tioordinación de los centros de coordinación 
de los organismos principales de la Organización de la Conferencia Islámica y  de 
las Naciones Unidas, celebrada en Ginebra en septiembre de 1989, ofreció la 
oportunidad de evaluar los progresos realizados en siete esferas prioritarias de 
cooperación establecidas por la Tercera Reunión Anual de la Secretaría General de 
la Organización de la Conferencia Islbrnica y  la Secretaría de las Naciones Unidas, 
celebrada en Ginebra en julio de 1988, 

m que el fortalecimiento de la cooperación entre la Organización de 
la Conferencia Islámica y  las Naciones Unidas llevará al logro de las metas y 
principios de ambas organizaciones, 

1. ‘&RL&&z con satisfacción del informe presentado por la Secretaría de la 
Organización de la Conferencia Islámica sobre cooperación entre la Organización de 
la Conferencia Is&ímica y  las Naciones Unidas; 

/... 
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2. ta con satisfacción del informe del Secretario Qeneral ae las 
Naciones Unidas presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto períod6 
de sesiones (A/44/424), sobre cooperación entre las Naciones Unidas y  la 
Organización ae la Conferencia Islámica; 

3. Eshorta al Secretario General de la Organización de la Conferenaia 
Islámica a que continúe su labor para ampliar el alcance de la cooperación entre la 
Organización de la Conferencia Islámica y  las Naoiones Unidas mediante la 
concertación de acuerdos de cooperación , e intensifique los contactos y  las 
reuniones entre los representantes corres~ondfentes ae ambas organizacionesl 

4. u al Secretario General de la Organizacidn de la Conferencia Xslámiaa 
que fortalezca el mecanismo para aumentar la cooperación y  la coordinación entre 
ambas organizaciones con objeto de servir a sus intereses mutuos en las esferas 
política, económica, social y  cultural) 

5. Recomiende que se celebre en septiembre de 1990 una reunión de los centros 
de coordinación de los organismos principales de OO Organización de la Conferencia 
Islámica e instituciones afiliadas y  del sistema de las Naciones Unidas, con objeto 
de examinar los progrssos realizados en la aplicación del Plan de Acción aprobado 
por la Reunión de Coordinación celebrada por ambas organizaciones en 19891 

6. Recomf@& que se celebre en Ginebra una cuarta reunión de los 
representantes de la Secretaría General ae la Organización de la Conferencia 
Is.dnica y  de la Secretaría de las Naciones Unidas en 1991, en fecha y  lugar 
determinados en consulta con ambas organizaciones8 

7. pide a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Isl&nice 
que garantice la celebración, siempre que prOCeda, ae reuniones consultivas entre 
representantes de la Organización de la Conferencia Islámica y  de las Naciones 
Unidas sobre la ejecución de proyectos y  la labor complementaria con la Secretaría 
General de las Naciones Unidas; 

0. PiBe al Secretario General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que, en consulta con el Secretario General de las Naciones Unidas, 
promueva la celebrad& de reuniones sectoriales en las esferas prioritarias de 
cooperación, incluidas las esferas de desarrollo de los recursos humanos, el medio 
ambiente y  el socorro en casos de desastre , recomendadas en la Reunión de 
Coordinación ae 19891 

9. Piae al Secretario General que siga de cerca la aplicación de la 
presente resolución e informe al respecto a la 20a, Conferencia Islámica ae 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

/  1 . .  
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47/19-P 

La 198. Conferencia Islámica de Ministro6 de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

fIabiendo el informe presentado por el Secretario General de la 
Organiza&& de la Conferencia Islámica sobre Cooperación entre la Organización de 
la Conferencia Islámica y  la6 organizaciones internacionales y  regionales, 

&GQQ&R& las resoluciones pertinentes aprobadas por las anteriores 
conferencia6 de la Organización de la Conferencia Islámica, especialmente la 
resolución 35/19-P, aprobada por la 1Ra. Conferencia Islámica de Ministros de ’ 
Relaciones Exteriores, 

Tomando de que la Organización de la Conferencia Islámica y  la Liga de 
los Estado6 Arabes han expresado el deseo de consolidar su cooperación mutua, 

B que la cooperación existente entre la Organización de la 
Conferencia Islámica y  la Organización de la Unidad Africana puede fomentarse aún 
más en interés de ambas organizaciones, 

&&&o en cuenta que la Organización de la Conferencia Islámica desea 
continuar su6 esfuerzos encaminados a fortalecer su cooperación con el Movimiento 
de los Países No Alineados y  con otras organizaciones internacionales y  regionales, 
en el contexto de BU interés por encontrar soluciones a los problema6 mundiales 
relacionados con la paz y  la seguridad internacionales, el desarme, la libre 
determinación, la descolonización y  la lucha contra el rackmo, el respeto de los 
derechos básicos de las persona6 y  de los pueblo6 y  el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional sobre,la base de la justicia y  la igualdadt 

1. Torna con satisfaccián del informe del Secretario General sobre 
cooperación entre la Organización de la Conferencia Islámica y  las organizaciones 
internacionales y  regionales} 

2. &&&s al Secretario General de la Organización de la Conferencia 
Isl&nica a que prosiga su labor para ampliar la cooperación y  la coordinación 
actual entre la Organización de la Conferencia Islámica y  la Liga de los Estado6 
Arabe6 en las esfera6 política, económica, cultura! y  socialr 

3. PIpe al Secretario General de la Organización de-la Conferencia Islknica 
que continúe intensificando sus contacto6 con la Organización de la Unidad . 
Africana, con miras a concertar un acuerdo de cooperación y  coordinación en 
beneficio mutuo que actuelmonte examinan los Estado6 Miembros de ambas 
organizaciones; 

/... 
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4. pLde al Secretario General de la Organieación de la Conferencia Islámica 
que haga todo lo posible por fortalecer la cooperación y  coordinación con el 
Movimiento de los Países Ro Alineados, en benefioio de ambas organizaciones: 

5. EIpe al Seoretario General de la Organizaoión de la Conferencia Islámica 
que siga de cerca la aplicación de la presente resoluoión e informe al respecto a 
la 20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

de Just&& 

La 198. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pa& li\ interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Racordando la resolución 12/5-P (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre respecto del establecimiento de la Corte Islámica Internacional de Justicia, 

Deseo= de apresurar el establecimiento de la Corte, de modo que pueda 
contribuir al arreglo pacífico de controversias entre los Estados islámicos, 

. Hsbrendo el informe del Secretario General sobre los progresos 
realizados hasta la fecha en cuanto al establecimiento de la Corte, 

1. a su reconocimiento a los Estados miembros que han ratificado el 
estatuto de la Carta y  la adición de un apartado d) al cuarto párrafo del 
artículo 3 de la Carta, relativo a la Corte Islámica Internacional de Justiciat 

2, m a los Estados miembros que aún no han ratificado el Estatuto de la 
Corte y  la enmienda a la Carta que completen su procedimiento de ratificación y  
envíen sus instrumentos de ratificación a la Secretaría General a la mayor 
brevedad, de modo que pueda alcanzarse el quórum necesario par8 que la Corte pueda 
desampeííar sus funcionas; 

3. pcda que continúen 3.a coordinación y  las consultas entre el Estado de 
Kuwait y  la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica, con 
miras a encontrar los mejores medios y  arbitrios de acelerar el establecimiento de 
la Corte para que pueda desempeñar sus funciones} 

4. Pi& al Secretario General que siga de cerca la aplicación de la presente 
resolución y  presente un informe al respecto a la próxima Conferencia Islámica de 
Kinistros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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49/19-P 

La 19a. Conferencia Islàda de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interaependenoia y  el desarrollo). celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agOSt0 de 1990, 

me cons- del lugar que ooupa la humanidad en el islsm como 
representante de Allsh eu la Tierra, 

Recanociendo la importancia de publicar un documento sobre derechos humanos en 
el islzm, que sirva de guía a los Estados miembro6 en toaos los azpeotos de la vida, 

v  las etapas por las que, hasta el momento, ha pasado la 
preparación de este proyeoto de documento, y  el informe pertinente del Secretario 
General, 

Habiendo el informe de la Reunión del Comit6 de Expertos Jurídicos 
celebrada en Teherán del 26 al 28 de diciembre de 1989, 

1. Conviene en publioar la Declaración de El Cairo sobre Dereehos Humanos en 
el islsm, que servirá de guía general para los Estados miembros en la esfera Be los 
derechos humanos. 

ANEXO 

Los Estados miembros ae la Organización ae la Conferencia Islámica, 

&&&uM&Q la funoión civilizadora e histórica de la comunidad islámica a la 
cual Dios creó como la mejor de las naciones, que ha dado a la humanidad una 
civilización universal y  bien equilibrada en la cual se asteblece la armonía entre 
esta vida y  la siguiente y  se combina el conocimiento con la fe8 y  la funciin que 
esta comunidad debe desempeñar para orientar a una humanidad oonfundida con 
tendencias e iaeologfas en pugna y  para ofrecer soluciones a los problemas crónicos 
de esta civilización materialista, 

Deseosos de contribuir a los esfuerzos de la humanidad por afirmar los 
derechos humanos, proteger al hombre de la explotación y  la perseoución y  afirmar 
su libertad y  su derecho a una vida digna, de aonformidaã con la Ley chedmica 
islámica, 

Convenciaos de que la humanidad, que he llegado a una etapa avanzada de 
ciencia materialista, aún experimenta, y  seguirá experimentandor una espantosa 
necesidad de fe que consolide su civilizeción y  de una fuerza de motivación propia 
que proteja sus derechos, 

/ . . . 
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Convencidos de que los derechos fundamentales y  las libertades universales 
según el islam son parte integrante de la fe islámica y  de que. como cuestión de 
principio, nadie tiene el derecho de abolirlos, ya sea parcial o totalmente, ni 
a violarlos o pasarlos por alto, puesto que son mandamientos divinos y  obligatorios 
contenidos en los Libros Revelados de Dios, transmitidos por el Último de 
Sus Profetas para completar los mensajes divinos precedentes por lo aual SU 

obediencia es un acto de fe cuya negligencia o violación es un pecado abominable y  
en conseauencia toda persona es responsable a título individual, y  la comunidad 
islámica es responsable colectivamente, de su protección, 

Partiendo de los principios mencionados, 

Declaran lo siguiente8 

ARTICULO 1 

a) Todos los seres humanos forman una sola familia cuyos miembros están 
unidos en su obediencia a Dios y  descienden de Adán. Todos los hombres son iguales 
en cuanto a la dignidad humana básica y  las obligaciones y  responsabilidades. 
fundamentales, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, idioma, sexo, 
creencia religiosa, afiliación política, situación social y  otras consideraciones. 
La verdad era fe es la garantía para el mejoramiento de esa dignidad en el camino a 
la perfección humana; 

b) Todos los seres humanos son los seguidores de Dios y  aquellos que están 
más cerca de El son los que están al servicio de sus hermanos, y  nadie es superior 
a los demás, salvo por su piedad y  buenas acciones. 

ARTICULO 2 

a) La vida es un don de Dios y  el dereaho a la vida está garantizado para 
todo ser humano. Es obligación de las personas, las sociedades y  los Estados 
proteger este derecho de toda violación, y  es prohibido quitar la vida a menos que 
se lo haga por un motivo prescrito en la Ley cherámicat 

b) Es prohibido recurrir a medios tales que puedan producir la aniquilación 
genocida de la humanidad; 

c) La preservación de la vida humana durante todo el tiempo que Dios disponga 
es una obligación prescrita en la Ley cherámicat 

d) La seguridad de no sufrir aaños corporales es un derecho garantizado. Es 
obligación del Estado protegerlo, y  queda prohibido quebrantarlo sin que medie una 
razón prescrita en la Ley aher-árnica. 

/... 
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ARTICULO 3 

al En el caso del uso de la fuerza y  en el aaso de conflictos armados, no 
est.b permitido matar a los no beligerantes como SOU los ancianos, las mujeres y  los 
díios. Los heridos y  los enfermos tendrán derecho a recibir tratamiento médico8 y  
los prisioneros de guerra tendrán derecho a recibir alimentación, vivienda y  
VeStidO. Está prohibido mutilar cadáveres. El intercambio de prisioneros de 
guerra y  la disposición ae visitas 0 reuniones de las familias separadas por las 
circunstancias bélica6 son una obligación8 

b) Es prohibido derribar árboles, aaîiar cultivos 0 ganado y  destruir los 
edificios e instalaciones civiles del enemigo con bombardeos, explosiones o 
cualquier otro medio. 

ABTICULO 4 

Todo ser humano tiene derecho a la inviolabilidad y  a la protección de su buen 
nombre y  su honra durante su vida y  después de su muerte, El Estado y la sociedad 
protegerán sus restos y  el lugar de su sepultura. 

ARTICULO 5 

a) La familia es la base de la sociedad y  el matrimonio constituye el 
fundamento de su formación. Los hombres y  las mujeres tienen el derecho a casarse 
y  ninguna restricción surgida por motivos de rasa, color 0 nacionalidad impedir4 
que disfruten ae ese derechos 

I 

b) La sociedad y  el Estado eliminarán toa06 loa obstáculo6 que 68 opongan al 
matrimonio y  facilitarán el procedimiento-matrimonial+ 3elarán por la protección y  
el bienestar de la familia. 

., .i 

ARTICULO 6 
: _. .I 

.; 3. 

a) La mujer es igual al hombre en dignidad humana, y  tiea,, derechos de los 
que puede disfrutar así como obligaciones que oumplirt tiene su propia entidad 
civil e independencia económica y  tiene el derecho a conservar su nombre y  su 
linajer 

b) El marido es responsable del sost6n y  el bienestar de la familia. 
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ARTICULO 7 

8) Desde el momento en que nace, todo niso tiene el derecho a recibir de sus 
padree, la sociedad y  el Estado la alimentación, la educación y  atención material. 
higiénioa y  moral convenientes. Se debe proteger y  atender son eepeuial cuiúaao al 
feto y  a la madre, 

b) Loe progenitores y  quienes sus derechos representen tienen dereaho a 
elegir el tipo de educación que deseen para sus hijos, siempre que tengan en 
consideración el interés y  el futuro del niño de conformidad con valores éticos y  
con loe principios de la Ley cherámical 

0) Amboe progenitores tienen ciertne derechos sobre sue hijos, y  los, 
parientes tienen dereahoe sobre sus deudos, de conformidad con loe principios de la 
Ley cherámica. 

Todo ser humano tiene derecho de disfrutar de su capacidad jurídica en función 
tanto de su obligación como de su compromiso, en caso de que pierda la capaciad 0 
ésta quede disminuida, estará representado por su apoderado. 

ARTICULO 9 

al La búsqueda de la sabiduría es una obligación y  el ofrecer enseñanea es 
una obligación ae la sociedad y  del Estado. El Estado velará por la aieponibi:iaaa 
ae medios de adquirir educación y  garentieará la diversidad educativa en interCi6 de 
la sociedad a fin de poner al hombre en condiciones de conocer la,religión del 
ielem y  les realidades del Universo en beneficio de la humanidadt 

b) Todo ser humano tiene derecho a recibir educación religiosa y  acadhmica 
de las diversas instituciones de enseiianea y  orientación, inclusive la familia, la 
escuela, la universidad, loe medios ae comuniaación, etc., y  en forma integrada y  
equilibrada que le permita desarrollar su personalidad, fortalecer su fe en Dios y  
promover su respeto de los derechos y  obligaciones y  la defensa de ambos. 

ARTICULO 10 

El ielem es una religión de naturaleea impoluta. Es prohibido ejercer 
cualquier forma de presión sobre el hombre o explotar su pobreea o ignorancia con 
el propósito de convertirlo a otra religión 0 al ateísmo, 
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ARTICULO ll 

8) Los seres humanos nacen libres, y  nadie tiene el derecho a esclaviearlos, 
humillarlos, oprimirlos ni explotarlos, y  no puede haber sometimiento alguno que no 
sea a Dios, el Altísimo; 

b) El colonialismo de todo tipo, por ser una de las formas más aborrecibles 
de la esclavitud, está totalmente prohibido. Los pueblos que sufren el 
colonialismo tienen pleno derecho a la libertad y  la libre determinación. 
Es obligación de todos los Estados y  todos los pueblos prestar apoyo a la lucha de 
los pueblos colonieados por la liquidación de todas las forma6 de colonialismo y  
ocupación, y  todos los Estados y  los pueblos tienen derecho a preservar su 
identidad independiente y  ejercer control sobre su riqueea y  sus recursos naturales. 

ARTICULO 12 

Todo hombre tendrA derecho, en el marco de la Ley cherámica, a la libertad de 
movimiento y  a elegir el lugar de su residencia, sea dentro o fuera de su país, y  
en caso de que sea perseguido, tiene derecho a buscar asilo en otro país. El país 
de acogida asegurará su protección hasta que llegue a un lugar seguro, a menos que 
el asilo sea motivado por un acto que se considera delictivo en la Ley oherámica. 

ARTICULO 13 

El trabajo es un derecho garantieado por el Estado y  por la sociedad para toda 
persona que se encuentre en condiciones de trabajar. Todos estarán en libertad de. 
elegir el trabajo que mejor les convenga y  que sirva a sus intereses y  a los de la 
eociedad. El empleado tendrá derecho a la seguridad así como a todas las demás 
garantías sociales. No puede asignársele trabajo que esté más allá de lo que su- 
capacidad permite ni se lo puede someter a la presión o a la explotación o 
perjudicarlo de ninguna manera. Tendrá derecho, sin discriminarS& alguna entre 
hombres y  mujeres, a percibir salarios justos por su trabajo, sin demoras, así como 
a las consideraciones de días feriados y  a los ascensos que mereeca. Por su parte, 
tendrd la obligación de cumplir su trabajo con dedicación y  esmero. En caso de que 
los trabajadores y  los empleadores no esten de acuerdo respecto de algún asunto, 
intervendrá el Estedo para dar solución a la controversia y  para corregir los 
motivos de queja, confirmar los derechos y  administrar la justicia imparcialmente. 

ARTICULO 14 

Todos tendrán el derecho a obtener ganancias legítimas sin perjudicarse ni 
lesionar los intereses de los demás por el monopolio, el engaño o el perjuicio. La 
uaura (riba) está absolutamente prohibida. 

/... 
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ARTICULO 15 

a) Todo6 tendrán el derecho a la propiedad privada adquirida en forma 
legítima y  podrán valerse del derecho a la propiedad sin perjuiaio para sí o para 
otros 0 para la sociedad en general. La expropiación no está permitida salvo para 
atender las neaesidades que impone la utilidad publica y  mediante el pago de una 
compensación inmediata y justar 

b) La confiscación y  la incautación de bienes están prohibidas excepto 
cuando existe una necesidad dictada por la ley., 

ARTICULO 16 

Todos tendrán derecho a gozar de los frutos de su producción científica, 
literaria, artística o técnica, y  el derecho a proteger los intereses morales y  
materiales que de ello6 se originen, siempre que esa producción no esté en 
contravención de loa principio6 de la Ley cherámica. 

ARTICULO 17 

a) Todos tendrán derecho a vivir en un ambiente 68110, apartado6 del vicio y  
de la corrupción moral, en un ambiente que fomente el desarrollo de 6u persona e 
incumbe al Estad0 y  a la sociedad en general garantiear ese derecho; 

b) Todos tendrán derecho a la atención médica y social y a todos los 
servicio6 públicos que ofrecen la sociedad y  el Estado dentro de los límite6 de los 
refmr606 de que di6ponganJ 

cl El Estado velará por el derecho del individuo a una vida digna que le 
permita atender toda6 6~6 obligaciones y  las de 13~6 dependientes, inclusive la 
alimentación, la ropa, la vivienda, le educación, la atencibn m&ica y  toda6 las 
dtUn66 necesidades básicas. 

ARTICULO 18 

8) Toda persona tendrá derecho a vivir en condiciones de seguridad para sí, 
EU reliqión, sus dependienteS, su honra y  6u prOpiedad} 

b) Todo6 tendrán derecho a que se respete su intimidad en la conducción de 
sus asunto6 privados, en su hogar, entre su familia, con referencia a su propiedad 
y  a sus relaciones. No está permitido espiarle, colocarlo bajo vigilancia, o 
mancillar su buen nombre. El Estado deberá protegerlo de todas las injerencias 
arbitraria61 

cl La residencia particular 86 inviolable en todos los casos. No se 
ingresará en ella sin autorieación de sus habitantes ni en una forma contraria a la 
ley, ni tampoco 68 demolerá ni confiscará la vivienda ni 68 expulsará a los que 
habitan en ella. 



A/45/421 
W21797 
Español 
Página 129 

ARTICULO 19 

a) Todos los individuos son iguales ante la ley, sin distinciones entre el 
gobernante y  el gobernado, 

b) El derecho a recurrir ante la justicia est8 garantixado para todosr 

cl La responsabilidad, es, en esencia, personal$ 

d) No habré delito ni se impondrán aastigos salvo los que es& previsto6 en 
la Ley aher-árnica} 

el El acusado es inocente hasta que se haya demostrado su culpabilidad en un 
proceso justo en el cual se le concederán todas las garantías de defensa. 

ARTICULO 20 

No está permitido, sin raxón legítima, arrestar a un individuo, ni restringir 
su libertad, exiliarlo ni castigarlo. No está permitido someterlo a la tortura 
física ni psicológica ni a ninguna forma de humillación, orueldad o indignidad. 
Tampoco está permitido someter al individuo a experimentos médicos o científicos 
sin su consentimiento, o poner en peligro su salud o su vida. Tampoco está 
permitido promulgar disposiciones legislativas de emergencia en las cuales se 
pudiera conceder la facultad ejecutiva que justifique las medidas de ese carácter. 

ARTICULO 21 

La toma de rehenes bajo cualquier forma o para cualquier propósito está 
prohibida expresemente. 

a) Todos tendrán derecho a expresar BU opinión libremente en una forma que 
no sea contraria a los principios de la Ley cherémicar 

b) Todos tendrán derecho a abogar por lo que es justo y  a difundir lo bueno, 

ARTICULO 22 

y  advertir contra lo que es malo y  pernicioso según las normas de la Ley cher&nicat 

CI La información es una necesidad fundamental de la sociedad. No deberá 
ser explotada ni utilixada mal en forma tal que pueda violar la santidad o la 
dignidad de los Profetas, socavar los valores morales y  éticos ni desintegrar, 
corromper o perjudicar a la sociedad, o debilitar su fel 

d) No está permitido instigar al odio nacionalista o doctrinal ni hacer nada 
que pueaa resultar una incitación a cualquier forma de discriminación racial. 

/... 
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ARTICULO 23 

al Ls autoridad ea una responsabilidadi y  el abuso o explotación maliciosa 
de la autoridad está absolutamente prohibido, de manera que puedan garantizarse los 
dertX!hOS humanos fundamentales; 

b) Todos tendrán derecho a participar directa o indirectemente en la 
adminiatracióu de loa asuntos públicos de su país. Tendrán asimismo el derecho de 
ocupar puestos públicos de conformidad con las disposiciones de la Ley cherhica. 

ARTICULO 24 

Todos loa derechos y  libertades estipulados en esta Declaración están sujetos 
8 la Ley cherámfca islámica. 

ARTICULO 25 

La Ley cher&nica islámica es la Única fuente de referencia para la explicación 
o aclaración de cualquiera de los artículos de la presente Declaración. 

El Cairo, 5 de agosto de 1990 

/... 
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. 5009-P 

de la ram & las acm 
6 de la OCJ, 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Bnteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

. B el Informe de la Secretaría General sobre el Estado de la 
firma y  ratifioación de los acuerdos concertados bajo los auspicios de la OCI, 

-0 nota de que aún no se han cumplido todas las condiciones necesarias 
para que entren en vigor, 

B la importancia de acelerar la firma y  ratificación de dichos 
acuerdos por todos los Estados Miembros para fortalecer el papel de la OCI, 
facilitar su funcionemiento y  diversificar las esferas de cooperación entre los 
Estados Miembros, 

1. &l&a a todos los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que 
adopten prontas medidas para la firma y  ratificaciónr 

2. Confía a la Secretaría General la tarea de dar aplicación a estas medidas 
en los Estados miembros y  de presentarle un informe en la próxima Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

*ev 
s de InFormacion 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Belaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, de 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

-, mediante el Informe de la Secretaría General, 
del informe y  las medidas adoptadas por el Comité Ministerial de Seguimiento de la 
primera Conferencia Islámica de Ministros ae Información, 

&GQ&&Q la resolución 43/10-P de la lea. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores relativa a las decisiones adoptadas por la Primera 
Conferencia Xslámica de Ministros de Información, 

&Q de las recomendaciones del Comité Permanente de 
Información y  ASUntO Culturales en su tercer período de sesiones celebrado en 
Dakar del 14 al 16 de junio de 1990 bajo la presidencia del Excmo. Sr. Abdou Diouf, 
Presidente de la República del Senegal y  Presidente del Comité mencionado, 

/... 
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m su profundo reconocimiento al Gobierno del Reino de Arabia Saudita 
por haber servido de anfitrión a la reunión del Comité de Seguimiento de la Primera 
Conferencia Islámica de Ministros ae Información, 

. 1. Rinde al Excmo, Sr. aba0u Diouf, Presidente de la República del 
Senegal y  Presidente del Comité Permanente de Información y  Asuntos Culturales por 
las sabias directrices que ha aportado a fin de facilitar las actividades del 
Comité de Seguimiento, así como la labor de los Grupos de Expertos establecidos por 
la Primera Conferencia Islámica de Ministros de Información; 

2. Reifers las recomendaciones del Comitd Permanente de Información y  
Asuntos Culturales formuladas en su tercer período de sesiones celebrado en Dakar, 
en junio de 1990, en relación con las decisiones de la Primera Conferencia Islámica 
de Ministros de Información y  con las actividades complementarias de dichas 
decisiones8 

3. &~ya las decisiones de la Primera Conferencia Islámica de Ministros de 
Información y  las medidas adoptadas por el Comité Ministerial de Seguimiento para 
su ejecución; 

4. &D&A a la Secretaría General y  a las instituciones especializadas 
interesadas a que, en cooperación con los Estados miembros, adopten todas las 
medidas necesarias para dar aplicación a dichas decisiones, en cumplimiento de las 
reaomendaciones del tercer período de sesiones del Comité Permanente de Información 
y  Asuntos Culturales$ 

5. m a los Estados miembros a que presten toda la asistencia necesaria a 
la Secretaría General de la OC1 y  a las instituciones especializadas interesadas en 
la ejecución ae las obligaciones mencionadas en párrafos anterioresf 

6. -S las gestiones de la República Arabe de Egipto y  de la Sultanía 
de Unán por preparar un Proyecto Preliminar de Código de Conducta de la Información 
Islámica que se presentará, tras su consideración por un grupo de expertos, a la 
Conferencia Islámica de Ministros de Información en su segundo período de sesiones 
para su aprobación) 

7. m con satisfacción del ofrecimiento de la República Arabe de 
Egipto de acoger a la Segunda Reunión de la Conferencia Islámica de Ministros de 
Información en El Cairo, a fines de 1990; 

8. Pi& a la Secretaría General y  a las instituciones especializadas 
interesadas que se aseguren de que se complemente la ejecución de la presente 
resolución y  que presenten un informe al respecto al Comité Permanente de 
Información y  Asuntos Culturales y  a la 2Oa, Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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. da PnEormacPon 

La 19a. Conferenoia Islámica de Ministros de Relaoiones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pae, la interdependencia y  el desarrollo), aelebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

v  el Informe de la Secretaría Qeneral sobre la ejeauaión del 
Programa de Acción de 1939 extraído del Plan de Información de la OCS, 

BecordanBo las resoluciones 1014-P (IS) y  115-P (IS) de la6 Conferencias 
Islámicas en la Cumbre Cuarta y  Quinta, las recomendaciones formuladas por el 
Comité Permanente de Información y  Asuntos Culturales en sus períodos de sesiones 
primero y  segundo, y  ia resoluciones 44/11-P, 39/12-P, 30/14-P, 28/15-P, 33116-P y  
48/17-P de las Conferencias Islámicas de Ministros de Relaciones Exteriores lla., 
Ita., 14a., 15a., 16a. y  17a. respecto del Plan de Información de la Organieación 
de la Conferencia Islémica, 

&~Q&&Q la resolución 44/13-P de la lila. Conferencia Islámica de Milîistros 
de Relaciones Exteriores en la que se aprueba el Programa de Acción de 1999 y  
pidiendo a la Secretaria General que prepare un informe sobre su ejecución para 
presentarlo al comitb Permanente de Información y Asuntos Culturales y a la 
19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relacione6 Exteriores, 

B los compromisos de 106 Estados miembros de proveerse, mediante la 
cooperación mutua, de una red de comunicación adecuada a fin de reducir el 
desequilibrio de la corriente de información en el mundo, y  de un sistema de 
información concreta a fin de afirmar sus identidades nacionales y  culturales y  de 
contrarrestar las campañas hostiles dirigidas contra su6 pueblo6 y  su sublime 
religión, 

Habiendo de la6 recomendaciones del tercer período de 
sesiones del Comitd Permanente de InformauiÓn y  Asuntos Culturales celebrado del 
14 al 16 de junio de 1990 en Dakar, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Abdou Diouf, 
Presidente de la República del Senegal y  Presidente del Comit6 mencionado, 

1. Reitere las recomendaciones del tercer período de sesiones del Comit6 
Permanente de Información y  Asuntos Culturales relacionadas con la financiación y  
ejecución del Plan de Información e invita a la Secretaria General a que adopte, en 
la medida en que le incumbe, todas las medidas necesarias para velar par su 
ejecucióni 

2. Reefinna la urgente necesidad de un apoyo activo y  una participación 
efectiva de los Estado6 miembros en la ejecución del Plan de Información para 
garantisar su éxito) 

3. X&s un Ilamamfento a los Estados Miembros para que: 

al Asuman, individual o colectivamente, el costo de ejecución de alguna6 
operaciones del Plan de Información; 

/... 
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b) Pongan al día las contribuciones en mora al presupuesto de la Secretaría 
General a fin de ponerla en condiciones de compensar las demoras registradas en la 
ejecución del Plan a causa de las morafil 

4. Bprtlaba el Programa de Acción de 1990 presentado por la Secretaría 
General y  elaborado con arreglo al Plan de InformaciÓnJ este programa se ejecutará 
de conformidad con las recomendaciones formuladas en el tercer período de sesiones 
del Comité Permanente de Información y  Asuntos Culturales en las condiciones de 
financiación siguientes: 

- 500.000 dólares con cargo a las contribuciones obligatorias pagadas por los 
Estados Miembros, y  4 

- 500.000 dólares con cargo a contribuciones voluntarias~y donacioneSJ 

5. m un e a los Estados miembros para que paguen todas las 
3ontribuciones y  presten toda la asistencia necesaria para la ejecución de este 
programa ae ACCiÓnJ 

6. Beitera la necesidad ae que los Estados miembros fortaleecan la 
cooperación entre sus servicios, estructuras y  órganos de información, puesto que 
es la Única forma de combinar 8us esfuerzos y  unificar sus recursos humanos, 
materiales y  financieros con miras a permitir que la comunidad islámica cuente con 
información fidedigna, que ese6 constantemente en conconancia con los sucesos 
mundiales y  que sea capaz de defender efectivemente su religión, sus intereses y  
sus posicionesJ 

7. w a la Secretaría General a que d6 aplicación a la presente 
resolución y  que prepare un informe para el Comité Permanente ae Información y  
Asuntos Culturales, para la Conferencia Islámica de Ministros de Información y  para 
la 20a. Conferencia Islámica de Ministro6 de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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El Comité de Asuntos Económicos ae la 19a. Conferencie Islkmica de Ministros 
de wlaoiones Exteriores celebró SUS sesiones de trabajo del 31 de julio al 5 de 
agosto de 1990. 

2. La reunión eligió unánimemente al Excmo. Sr. Embajador Saaa El-Fararagy, Jefe 
de la aelegeddn da la RepÚblica’Arabe de Egipto, Presidente del Comité. Al 
principio, el Presidente dio la bienvenida a los participantes y  expresó a todos 
los delegados su sincera gratitud y  reconocimiento por haberle elegido Presidente 
aei Comité. Agregó que la responsabilidad era grande, pero con la cooperacián 
fraternal y  la comprensión mutua de los distinguidos delegados, las deliberaciones 
asi Comité serían coronadas por el Bxito. 

3. Con miras a facilitar la labor del Comitd, el Presidente sugirió un programa 
ae trabajo que recibió el asentimiento de todos 106 delegadoo. Esto, según 61, 
aseguraría el satisfactorio y  puntual cumplimiento de la tarea que le habían 
encomendado los Honorables Ministros de Relaciones Exteriores. 

4. El Comité eligió los otros miembros de la Mesa en Pa forma siguiente: 

La República del Senegal, Pa República de Turquía y  el Estado de Palestina 
como Vicepresidentest 

El Reino de Arabia Saudita como Relator; 

5, El Comitd constituyó tambihn un Comith de Redacción integrado por los Estadoa 
miembros siguientes: ! ~ 

Eresiaente: Reino de Arabia Saudita 

Yiembros: República del Senegal 
RepÚbliaa de Uganda 
República Popular de Bangladesh 
República de Turquía 
Estado ae Kuwait 
Reino de Marruecos 

El ComitB decidió tambi8n que ae acogería con agrado a cualquier Estado 

miembro que desease sumarse al Comitd de Redaccibn; 

6. Los Estados miembros participante6 en la 19a. Conferenaia Islémica ae 
Ministros de Relacione6 Exteriores participaron en las sesiones del Comite de 
Asuntos Económicos. 

/... 
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7. Además de la Seoretaría General, participaron en el Comitd de Asuntos 
Económico6 los representantes de los siguientes órganos subzidiarios y  organismos 
so~eaializados y  afilia&06 de la Organización de la Conferencia Islámica: 

i) Centro Islémico de Capacitacidn e Investigaciones Estadísticas, 
Rconómicas y  Sociales, Ankara2 

ii) Centro Isl&nico de Capacitación e Investigación Técnica y  Profesional, 
Dhakal 

iii) Centro Islámico para el Desarrollo del Comercio, Casablancat 

iv) Fundación Isl&niaa para la Ciencia, la Tecnología y  el Desarrollo, Jeddahht 

VI Banco Isl&oico de Desarrollo, Jeddahbr 

vi) Asociación Islámica de Armadores, Jeddah. 

6. El Excmo. Sr. Ousman N. R. Otbman. Subsecretario General (A6UdO6 ECOnÓmiCo6, 
Ciencia y  Tecnología) hizo una breve :eclaración en la que congratuló al Examo. Sr. 
Embajador Saad El-Fararagy por 6u elección como Presidente del Comitd de A6MtO6 
Eaonómiaos y  dijo que estaba seguro de que la experienaia y  la6 cualidades de 
dirección del Presidente contribuirían en gran medida al éxito de 
las deliberaciones de la reunión. 
participantes en la reunión. 

Dio también la bienvenida a 106 delegados y  
El Subsecretario General expresó 6u profunda 

gratitud y  reconocimiento por la bienvenida tradicionalmente cordial y  la generosa 
hospitalidad brindada6 por el Gobierno y  el pueblo hermano de la República Arabe 
de Egipto. Hizo una breve introducción de los tema6 del programa del Comitd y  a 
continuación pidió al Sr. A. K. M. Farooq, Director (Asunto6 Económicos) de la 
Organización de la Conferencia Islámica que presentase el informe del Secretario 
General eobre cada tema del programa de ese Comité, a excepción de los nuevos, 
que serían presentados por 106 delegado6 de 106 respectivos Estado6 miembros. 
El Sr. Abdallah Hersi, Director interino (Ciencia y  Tecnología) le prestaría 
asistencia al respecto. Concluyó su declaración expresando su ferviente deseo de 
dxito de la6 deliberaciones del Comité, que contribuirían a la solidaridad y  al 
fortalecimiento de la comunidad islámica. 

9. El Comitd de Asuntos ECOnÓmiCO examinó los tema6 54 a 65 del programa de 
la l9a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores que 68 le habían 
asignado para 6u estudio y  formulación de la6 resoluciones apropiadas. 

10. El Sr, A. K. M. Farooq, Direotor (Asuntos EconÓmicos) presentó el informe del 
Secretario General sobre cada uno de los tema6 del programa del Comitd de Asuntos 
Económico6 a excepción de los temas Nos. 55, 61 y  63, que fueron pre6entadO6 por 
106 delegados de 106 respectivos Estados miembros. Como parte ae 6u presentación, 
el Director hizo un breve resumen, en forma de información sobre cada uno de 106 
temas del programa, en que puso de relieve la neceeiaad ae una estrecha cooperación 
entre 106 países islámico6 sobre el trasfondo de la crítica situación económica 
internacional actual. Tambidn informó al Comitd de las distintas actividades 

/... 
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que estaban actualmente en curao bajo los auspicios del Comité Permanente de 
Cooperación Económíaa y  Comeraíal para la aplicación del Plan de Acaióu para 
Eortslecer la cooperación económica entre los Estados miembros de la Organieaaíón 
de la Conferencia Islámica. 

ll. Al concluir las deliberaciones sobre cada uno de 106 temas del programa, el 
Comité aprobó las resoluciones apropiadas, 

12, Al aprobar las resoluciones , el Comité hiao lee observaciones siguientes sobre 
alguno6 de los temas del programa: 

i) El tema No. 55 del programa "Efectos del esteblecimiento del mercado 
europeo unificado para los Estados isl&nicos“, fue propuesto por la 
delegación de la República Arabe de Egipto. Tras un exemen detallado de 
este tema, el Comité estimó que el estableaimíento de un mercado europeo 
unificado tendría indudablemente efectos para los países í6l¿mícos en la 
esfera del comercio, la ínversiÓn y  la exportaaíón de personal, El 
Comité sintió, entre otras co6a6, la necesidad de estudios a fondo 
detallado6 y  peri6dioos de los Órganos apropiados de la Organísaaíón de 
la Conferencia Isl&míca sobre la6 repercusiones eaonómícas y  sociales del 
establecimiento del mercado europeo unificado para el mundo isl&nico y  
originó ideas para superar las dificultades derivadas del mismo, incluida 
la posibilidad de establecer un Mercado Común ë61iimíco 0 de proceder a 
otra forma apropiada de integracidn econ¿míaa entre los Estados q íemhros 
y  presentar un informe inicial a la Sexta Reunión Islámica en la Cumbre, 
que se celebrará en Dakar, Senegal, en 19911 

ii) Por lo que se refiere al tema No. 56 del programa, relativo a las 
actividades efectuadas bajo los auspicio6 del Comitd Permanente de 
Cooperación Económfca y  Comercial. el Comíte estimó que 8ra preciso 
establecer nu8vas estrategias en el marco del actual Plan de Acaíón y  
recomendó que la Sexta Reunión 16léniíUa 813 la Cumbre, que se celebraría 
en Dakar, Senegal, en 1991, diese un nuevo mandato en-tal sentido al 
Comité permanente, teniendo en cuenta loe abrumadores cambios económicos 
que han tenido lugar en el.mundo desde 1951 y  6~6 posibles efecto6 para 
la6 economía6 de los Estados í6lámí~o6r 

iii) Por lo que se refiere al tema No. 62 del programa, relativo a la "Deuda 
exterior de Africa”, el COmítd exprecó la profunda preocupaaibn que le 
inspiraban 106 efectos sociales negativo6 derivados de la aplfcaaibn 
obligatoria de los programa6 de reajuste estruatural vinculados a la 
pesada carga de la deuda de 106 Estados miembro6 africanoer 

Sv) Por lo que 68 refiere al tema No. 61 del programa, titulado "Cuestíbn de 
la Antártida* , propuesto por Malasia, el Comité híso hínaapíé 8n la 
necesidad de un rhgimen internacional para la protección total del medio 
ambiente y  la conservación del Contínent8r negociado por todos 106 
miembros de la comunidad internacíonalt 
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VI 

# 

vi) 

A propuesta de las delegaciones de Guinea y  Sierra Leona, se incluyó en 
el programa un nuevo tema No. 63, sobre “Asistencia a los refugiados 
liberianos que residen en las Repúblicas de Guinea y  Sierra Leona”. El 
ComitB, expresando la profunda inquietud que le inspiraba el flujo de 
refugiados liberianos a los países vecinos de Guinea y  Sierra Leona, 
aprobó una resolución en la que exhortó a los Estados miembros a brindar 
toda la asistencia posible a dichos países harmcnos; 

Durante el examen del tema No. 65 del programa , relativo al uso indebido 
de los estupefacientes y  1s lucha contra la droga, la delegación del 
Reino de Arabia Saudita presentó un documento amplio en que se ponían de 
relieve los esfuereos hechos por el Reino par.3 combatir el uso indebido 
ae los estupefacientes y  el tráfico ilíoito de drogas y  propuso también 
algunas medidas en tal sentido. La delegación de la República Arabe de 
Egipto sugirió también la adopción de algunas medidas correctoras en la 
esfera del uso indebido de los estupefacientes y  !, lucha contra las 
drogas) 

Tras examinar las propuestas anteriores, juntamente con el informe del 
Secretario General sobre el tema, el Comité expresó su profunda preocupación y  
aprobó por unsnimidad una amplia resolución+ 

13. Al concluir eus trabajos. el Comité manifestó su profunda gratitud y  sincero 
agradecimiento al Excmo. Sr. Mohenuned Hosni Xubarak, Presidente de la República 
Arabe de Egipto, por el inter$s que había manifestado y  por su dedicación 
permanente a las actividades de la Organisación de la Conferencia Islámica, así 
como al Gobierno y  al pueblo de la República Arabe de Egipto por la cálida 
bienvenida y  la tradicional hospitalidad brindadas a las delegaciones. 

14. El Comité celebró sus sesiones en una atmósfera de comprensión, cooperación, 
sincera hermandad islámica y  cordialidad, 

15. El Comité encomió al Presidente por la forma eficiente en que había presidido 
las sesiones y  por la contribucibn que había aportado al dirigir las 
deliberaciones. Tsunbi& expresó su gratitud a los Vicepresidentes por las 
positivas contribuciones aportadas a la labor del Comité, y  al Relator por la 
preparación del presente informe. 

16. El Comit6 expresó su profundo reconocimiento a la Secretaría General y  a todo 
el personaI de apoyo y  técnico por la labor preparatoria así como por los esfuereos 
incansablemente desplegados y  la asistencia prestada durante los trabajos del 
ComitB. 

Presidente 
COmitd de Asuntos Económicos 

3 de agosto ae 1990 
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e v res- sobre asa ec- v so- 
por 4.a 19a. Conferencia Ie de b&&tro~~ 

de -0 a 1s m la m, , ebrade en El Cairo. R-ca Arabe de RaiDto w A 
31 de qul& al 5 de tIgasto de 19QQ 
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La Ha. Conferencia Islámica de Ministros de Relaaiones Erteriores (periodo 
de sesiones dedioado a la paa, la interdependenoia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 Be agosto de 1990, 

Reaotdlando la resolución 1/16-E de la 16a. Coaferenoia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, que expresó una profunda preocupaci&n por la aontinuación 
e intensifiaaaión de la crisis eaonbmiaa internacional de los aíios reoientes, que 
ha afectado adversamente a los países en desarrollo en general y  a los paises menos 
adelantados en particular, causearlo un desequilibrio en la estructura de la 
economía mundial, 

m el informe del Searetario General y  los estudios de los 
Centros de Ankara y  Casablanca sobre ese tema, 

&~Qz&@Q las resoluciones 431162 y  44/169 de la Asamblea General de las 
Uaciones Unidas sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Cuarto 
Decenio de lan Naciones Unidas para el Desarrollo, 

v  de la nueva configuración eaonómica que surge a nivel mundial 
particularmente por efecto de la creación de un mercado europeo unificado en 1992, 
asi como de los acontecimientos de Europa oriental y  sus consecuencias para los 
Estados islámfaos. 

monte oreocua& Por la falta de progreso hacia la compensación de los 
desequilibrios en las relaciones económicas internacionales y  el establecimiento 
del nuevo orden económico internacional, a causa de la renuencia de los paises 
desarrollados, 

ta cQILpreocuvaaión del efecto adverso de dichas políticas para las 
tasas de desarrollo de los países en desarrollo, que no solamente se han mantenido 
notablemente por debajo Bel mínimo necesario para su desarrollo sino tambidn han 
reducido el ingreso per cápita, 

Tomanño con-nda incru&&& de los progresos poco satisfactorios 
logrados en la ejecución del Nuevo Programa SuSta.nCial de Acción en favor de los 
países menoo adelantados, 

su uxofundo reco- por los esfuer2os realtaa&os por los 
países en desarrollo para introducir ajustes frente a las graves dificultades 
externas8 observando las medidas adoptadas por la Organioación de la Conferencia 
Islámica para aonsolidar la cooperación económica y  aomercial dentro del espíritu 
de le solidaridad isl$mice, que constituye un elemento importante de la cooperación 
entre los países en desarrollo, de conformidad con el principio de la conffansa 
colectiva en los eefuereos propios, 

/ .*. 
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Qbservando con vrofuada ureocuvación que algunos países desarrollados 
prosiguen políticas que tienen efectos adversos para el ambiente econbmico 
internaaional, desencadenan una presión descendente sobre la demanda y  el precio da 
los productos de los países en deSarrOllo y  agravan los problemas de dstos, 
poniendo en peligro el proceso de creoimiento de la eoonomía murìaiai en general y  
ae las economías ae los Estados miembros de la Organizaaidn ae la Conferenoia 
IslAmica en particular, 

mando nota de las recomendaciones del 15O período ae sesionees de la Comisibn 
Islámica para los Asuntos Económicos, Culturales y  sociales, 

IbCggiendo con ag~& los resultados ae la Reunión en la Cumbre del Grupo de 
loe 15, celebrada en Kuala Lumpur en junio de 1990, 

&~.@u¶Q de relia la necesidad de continuar examinando constante y  
estrechamente la situación económica mundial y  todas las negociaciones ea0nómioae 
internacionales, 

1, &k~~ya que los esfuerzos realizados por los paises en desarrollo para 
promover el crecimiento económico sostenido, aunque importantes, no pueden lograr 
la reactivación del creaimiento y  el desarrollo sin un ambiente econ6mico 
internaoional favorables 

2. &IDI~&~ una profunda preocupación por el descenso de los recursos 
financieros externos de que disponen los países en desarrollo para el desarrollos 

3. Hapee a los países desarrollados y  las instituciones 
finanaierss internacionales para que adopten medidas urgentes y  efiaaces para 
reducir la carga aplastante de la deuda externa ae los Estados isl&nicoep 

4. w un m a loa, Estsdos miembros para que rpartioipen 
aatiuamente en la preparación ae la Estrategia Internaoional del Desarrollo para el 
Cuarto-Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollos 

5. RacomienBa que los Estados miembros, en un mundo rápidamente cambiante y  
crecientemente interdependiente, pongan de nuevo en marcha con un vigor renovado 
las negociaciones eaonómices internacionales en el marco de laa Naciones Unidas y  
de otras instituciones internacionales y  hace un llamamiento a los Estados miambroa 
para que adopten un enfoque constructivo hacia ese fin, 

6. v  que se examinen inmediatamente las auestionea de la 
transferenaia de reaursos y  la sslucibn Be los problemas, las deudas, el aomeraio, 
el dinero y  la finariaieaión en todos los foros internacionales} 

7. 
. 

aa un +&unmientQ a los países desarrollados para que, en espera de la 
iniciación de las negoaieciones mundiales, adopten inmediatamente las medidas 
necesarias para establecer un sistema de transacciones entre los países 
aesarrolaedos y en desarrollo capaz ae asegurar el desarrollo acelerado aonjunto; 

/... 
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8. &&~y2 la importancia de incrementar la Asistencia Oficial para el 
Desarrollo que conceden los paises desarrollados en favor de los paises en 
desarrollo en general, y  de loa paises menos adelantados en particular; 

9. waota can sati~oíóa de que, a pesar de la marcada disminución de 
los ingresos provenientes del petróleo en los últimos años, los paises ísl&nícos 
donantes siguen proporcionando una cuantiosa asistencia externa y  que el monto de 
la ayuda distribuida a los países menos adelantados excede del 0,15%, o sea, la 
recomendación mencionada en el Nuevo Programa Sustancial de Acoíón; 

10. m a la Secretaría General y  loo Centros de Ankara y  Casablanaa 
que vigilen atentamente los importantes aconteoímientos que tienen lugar en las 
relaoíones entre el Sste y  el Oeste y  la decisión de establecer un mercado europeo 
unífíaado para fines de 1992 y  sus consecuencias para los países íslámícos, e 
informen al respecto a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteríoresr 

ll. Exhorta a los Estados miembros a que continúen sus esfuerzos para dar 
aplíoacíbn al Plan de Acción para fortalecer la cooperación econbmída entre los 
Estados miembros, de manera que se asegure por lo menos el mínimo de 
complementariedad de sus economías. 

I 
Eesoluo~on No. 21 l- Q E 

euLb6 
. 

del mundoco. incluidas lau 
8~8 -8 en el medio ambiente aQ 

los terrítorios_Dalesfinoow 

La 19a. Conferenoía Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&Q&&~D& la resolución l/lS-E[B] de la 18a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores, 

IJabiendo el informe del Secretario General sobre ese tema, 

E&&+ym& el derecho de todos los seres humanos a gozar de un ambiente 
saludable y  no contaminado , como derecho humano biísíco, 

EQ&.&& de relieve el derecho de los Estados a proteger su medio ambiente 
frente a las actividades nocivas, y  a cooperar entre sí con ese fin, 

ando con bauietua que la sítuaoión del medio ambiente ha alcanxaao un 
nivel que requiere la adopoíón de medidas eficaces para poner término a su 
Ueterioro, 

/ . . . 
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-80 ae relieVQ le íS¡IpOrtMOia de ePBminar, a níV01 mM%ialr tOdas la8 
medida8 vinouladas a los asuntos olimátícos, e igualmente la importancia de la 
participaoión de los países en desarrollo en las conversaciones científicas al 
respeoto, 

!&tmando nota con satisfacción de la entrada en vigor del Convenio de Viena 
para la Protección de la Capa de Ozono en septiembre de lQQ8 y  el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono en enero de 19891 
y  acogiendo con agrado la Declaración de Delsinkí sobre la protección de la capa de 
ozono aprobada en marzo de 1989, 

-ando la necesidad de supervisar atenta y  constantemente la sítuacibn 
ecológica mundial y  todas la8 actividades pertinentes, 

-ndo no- de las recomendaciones del 15“ periodo ae sesiones de la Comiaidn 
Islámica para los Asuntos Eoonóraicos, Culturales y  Sociales alrespecto, 

EIJDresanBo 8u profunda preocupación por los efeotos devastadores de los gases 
de invernadero que estb produciendo cambio8 en el clima mundial, juntamente con la 
desintegración biológica, económica y  social, dificultando así 108 esfuerzo8 hechos 
por todos los paises del mundo para lograr sus objetivo8 de desarrollo) situación 
que requiere una cooperaoión científica y  tecnológica a nivel ínterna040na1, con 
miras a proteger el medio ambiente frente al peligroso efecto de loa cambios 
climáticos munaiales, 

moresando también su profunda preocupación por los efecto8 devastadores de 
108 deeeohos tóxicos peligrosos para la humanidad y  el medio ambiente, 

Condenando con firme%% los esfuerzos hechos por los países desarrollados 
para exportar sus desechos peligrosos para arrojarlo8 en los países en desarrollo 
y  haciendo un llamamiento 8. los Sstados miembros para que firmen el Convenio de 
Basilea sobre el control dc los movimiento8 transfronterízos de los desecho8 ‘* 
peligrosos y  su eliminación, 

Críen- por los principios del íslam que ordenan a 108 pueblos musulmanes 
salvaguardar los tesoros que Alá les concedió en la Tierra, 

rnslìfrada por el documento de trabajo presentado por la República Arabe 
de Egipto a la Conferenaia sobre la Cooperación IsltÚníca y  la relación entre el 
desarrollo y  el medio ambiente [1CPM/19/90/&C/D.1], 

1. -un llamamiento en pro de la realización Be esfuerzos coleativos 
urgentes para contener e invertir la creciente degradacíán ambiental causada por 
las actividades humanas, que amenaza a 108 ecosistemas que sustentan la vida y  
puede poner en peligro la salud , el bienestar, el desarrollo y  las perspectivas 
de supervivencia de la vida en el planeta> 

2. peafírrn~ la voluntad de los Estados miembros de esforzarse por robustecer 
la cooperación internacional con miras a hallar soluciones a los problemas 
ambientales mundialsst 

/  1 . .  
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3. Exhorta a todoe loe Estados miembros a participar sficaamente en todas 
las reuniones internaoionales sobre la proteaoión del medio ambiente; a cooperar y  
ooordinar 8~8 actividadea con respecto al intercambio ae informaaión cientifica, 
téaniaa y  pertinente de otra indole; 

4. &we un uami~&~ a los mtaa08 miembros para que incorporen las 
aonsideraoionee ambientales a taus políticas de desarrollo y  ahíh los ecosistemas 
apropiafloe para eae fin, 

5. gmzeunIlamamient Q a los Estaaoa miembros para que estslbleacan 
mecanismos nacionales centrales, 0 apoyen a los ya existentes, y  lee permitan 
movilizar los reour808 institucionales nacionales necesarios para la ejecución de 
programas nacionales a8 protección ambiental y  la supervisión ael progreso logrado 
en la realiaación ae lo8 actividadea correapondientes8 

a toaos los Estados miembros para que 
alienten la participación pública en las actividades relacionadas con la gestión 
del medio amkente i el apõyo a esas actividades, suministrando aatos e igformación 
sobre szuestiongs ambientales y  promoviendo srogrew_8e_informaciÓn-sobre-eX-medio 
ambiente; 

7. Bnr>rea su eatisfacci6n por la fructifera cooperación actualmente 
existente entre la Organiaaoión de la Conferencia Islãmica y  el Programa ae las 
Naciones Unidas para el Medio Ambientet y  pide .ìa intensificación de 888 
cooperación. Exhorta a loe Estados miembros a beneficiarse de la labor de la 
Conferencia celebrada en El Cairo en diciembre de 1989, en cooperación con la 
República Arabe de Egipto y  el Programa de las lacio-8 Unidas para el Medio 
Ambiente, sobre 1~~3 consecuencias del agotamiernto ae la capa ae oaono para las 
00naiOi0m8 ambientales en.108 paises k&ímicosa 

9 Bace unmieotQ a los Estados miembros para que apoyen los programas 
de in&tigacionea cientifioas eL la esfera ae las inversiones orientadas hacia el 
desarrollo, particularmente con respecto a la tecnología limpia y  a la búsqueda de 
sustitutos económicos y  prácticos de la tecnología contaminada, y  para que cooperen 
en la fabricaaión ae equipo para la lucha contra la oontaminación y  el 
aprovechamiento %p la utiliaeolón de la capacidad potencial de loa Estados ielámioosr 

9. Hace up~emamientq en favor de la difusión ae experfmotrtot3 originales 
para la aplicacibn ael desarrollo ecolbgico ae los Esta(los ielámicoa y  la 
utilitiación de sua aonocimientos en eaa esfera, en forma bilateral o mediante el 
intercambio de programas ae expertos, teniendo en ouenta quo algunos Estados 
isltímic0s poseen experiencia considerable en algunou campos del desarrollo 
ecológico, 

10. &IQ a Pos Estaaos miembros que promuevan la coordinación y  le 
cooperación entre las redes de vigilancia ael medio ambiente y  los puestos costeros 
ae control y  demás órganos de protección del mea10 ambiente ae los Estados 
islámioos~ 

/ . . . 
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11. &orese su solidaridad con la Jemahiriya Arabe Libia con respecto a su 
postura sobre la cuestión de loa campos de minae que permauecen en su territorio 
desde la segunda guerra muudial, su grave efecto para el medio ambiente y  los 
accidentes y  penosos delios que causan a millcres de sue ciudadanos. nace también 
un llamamiento a los Eatados miembros para que mantengan BU tlolidaridad con lrr 
Jamahiriya Arabe Libia en au8 esfueraos para superar ese problema y  su dereoho a 
pedir la indemniaación de eso8 drniios y  que los paises responsables del peligro de 
las minas financien las operacions~ de búsqueda de minas y  suministren mapas de 
campoa de minas a laa autoridades libias correepondientesr 

12. w a todo5 los Estados miembros 8 que participen effcaaumnte en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y  el Desarrollo que se 
celebrará en junio de 1992 y  en las reuniones preparatorias de esa Conferenoia# 
exhorta tambi6n a todos loa Estados miembros a participar en las actividadea del 
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre aambios climáticos encargado de elaborar 
un tratado internacional sobre los cambios climkicoe para 1992, 

13. &&Q al Secretario General que presente un informe sobre los problema8 
ecológicos existentes en el mundo is&mia~o @ la próxima Conferenci@ Isl&icc de 
Miniotros de Relocionee Exteriores. 

B, . 69.8 orbtiicae iara- v  8ut3 efaotes para el medio ambm 
Jos tt+rritoriof4 mleetinos ocu~ti 

w de los principios y  objetivos de la Carta de la Organiración de la 
Conferencia Islámica, 

m del informe del Secretario General al respec$o, 

Q&k&&& por loe principios de derecho interPlaciona1 iobre el medio ambiente 
y, en particular, loe de la Conferencia de lee Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente celebrada en Estocolmo en 1973 y  la Convención Internacional sobre la 
Ecología aprobada por la AsembIea general de las Naciones Unidas en 1993, 

&cordandQ las resoluciones 14/11 y  lW19 del Programa de las Nacionee Unidas 
para 01 Medio knbiente con respecto a las condiciones ambientales exi+?$ef en lo? 
territorios 6rabes palestinos ocupados, 

Heciendo refe- a las resolucionee pertinentes de la Asamblea general, el 
Consejo tle Seguridad y  el Consejo Económico y  Social de las Naciones Unidas, 

mafirmana los derechos de la humanidad a gozar en sociedad de un ambiente 
saludable libre de contaminación como derecho humano fundamental~ 

Bgr>resanåa IHA profunda prooaupeción por las práotioas brutales de las 
autoridades israoliee de ocupación, que incluyen la aonfiecacfóu de tierras y  
recuraos hídricos, la demolición de casas, el desplazamiento foraoso de ciudadanos 

/ . . . 
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palestinos, la oonetruooión de nuevos asentamientos en loa territorios árabes 
palestinos ooupadoa, con inclusión de Al-Qude Al-Sharif, la deforestación de 
amplia8 euperfioiee de tierra y  la utiliaaoión de gaeee nooivos con loe graves 
efectofi oorreepondientee para loe habitantes palestinos y  árabes y  para la 
situagidn económica y  social existente en eea8 tierrae, 

.i 
1. sa v  aw las política8 israelíes agresivas y  loe métodos 

inhuwnos de utilixaoión de gases quámicoe y  tóxioos oontra el pueblo palestino, 
la confiscación %e tiorrae palestinas, lee práotioae de deforestarrión, la quema de 
cosechas. el desarraigo de árboles, la confieoaoión Be recura08 hidriaoe, que 
ocaaducen a un grave deterioro ambiental que amenaaa la vida en la Palestina ooupadar 

2. &&Qx& a loe países islámioos a brindar ayuda y  asistenaia a la OLP en 
la ejeoución de eue planee con respecto a la coneervaoión del medio ambiente en el 
territorio palestino; a %eeenmascarar tambidn las politiaae de les autoridades de 
oaupaoibn que conducen al deterioro aonstante y  peligroso del medio ambiente y  las 
condiciones de vida existentes en loe territorios árabes paleetinos ocupados; 

3. &&&2 a los paieea islámiooe a continuar eue esfuerzos en las Naoiones 
Unidas y  loe organismos espeaialiaadoe y  en otros paíslee del mundo para obligar al 
enemigo sionista a poner término a sus práoticras agresivas que violan todas lee 
normasr reglas y  oonvenoionae internaoionalee; 

4. pi!& al Secretario General que presente un informe sobre loe problemas 
ecológicos de los territorios palestinos y  árabes ocupados a la próxima Conferenoia 
Isl6mica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

, Pesolucion No. 3119-g 

La 19a. Conferencia Xel&mica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de eeeionee .dedioaao a la paa, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, Sepúblioa Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

RecorBando la reeoluoión No. 2/18-E de la lea, Conferencia Islámica de 
Ministros de Relacionee Exteriores relativa a loe problemas económicos de loe 
Estados miembroe meno8 adelantados, 

m de loe informes Bel Secretario General y del Centro de Ankara al 
reepeoto, 

Considerando lae recomendaciones del 15O periodo de sesiones de la Comisión 
Islámica para loo Asunto8 Económicos, Culturales y  Socialee sobre 888 tema, 

-0 au ue por la agravación de loe problemas económicos de 
lo: Estados miembros menos aaelantados en los Últimos aiioe a ceuea, entre otrae 
oosa@, del pronunciado descenso del precio de loe productos básicos, de los efectoo 
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adversos de 105 desastres naturales que han padecido alguno5 de eso8 paises y de la 
reducoión de la asistencia bilateral y multilateral internaaional para el 
desarrollo que prestan los paises desarrollados, 

do nota con deceaaidq de los lentos progresos en la aplicaoión del Nuevo 
Programa Sustancial de AcmiÓn y de la reducaión del programa de la Asistencia 
Oficial para el Desarrollo de los países menos adelantados, 

wndo sin- la acción de los donantes, particularmente 105 Estados 
miembros que han cumplido susOcompromisos de ayuda con arreglo al Nuevo Programa 
Sustancial de Aación. 

. 0 nota con reconocillllagt( del aumento de la asistencia financiera que 
ofrece el Banco Isl6mico de Desarrollo a los Estados miembros menos adelantados, 

1. Benueva su llsmamiento a la comunidad internacional para que dé 
aplioación plena y efectiva al Nuevo Programa Sustancial de Acción, las 
disposiciones de otras resoluciones de las Naciones Unida5 y, en particular, el 
Acta Final aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su séptimo período de sesiones y hace ademé5 un llamamiento a los 
paises aeserrollados para que aumenten sus contribuciones en virtud de la 
Estrategia Internacional del Desarrollo y sigw el ejemplo de aquellos Estados 
que han convertido en subsidios las deudas de los paises menos adelantados con el 
propósito de faailitar las medidas de ajuste económico que han adoptado esto5 
últimos; 

2. Eir.& a todos los Estado5 miembros , a las instituciones financiera5 
islámiaas, a la comunidad internacional, las instituoiones intergubernamentales 
y multilaterales y demás entidades interesadas que participen en la Segunda 
Conferencia Internaaional sobre los Países Menos Adelantados que Be celebrará en 
París en septiembre de 1990 y en la Conferencia Preparatoria de la UNCTAD sobre el 
tema, que se celebrará en Ginebra; .' 

3, Tomata con reconQoimientn del resultado de la Reunión ae nivel 
ministerial de los países menos adelantado5 celebrada en Dhaka, Bangladesh, 
del 10 al 12 de febrero de 1990 y pone de relieve la neoesidad de observar la 
aplicaoión ae la5 disposiciones ae "la Dealaración de Dhaka, el Doaumento de Dhaka 
y el Plan de Acción" aprobados por eaa Beunibn y toma nota asimismo con 
reconocimento de la visita efectuada a los paises desarrollados en tal sentido por 
una delegaoión de nivel ministerial de los países menos adelantados, encabezada por 
el Ministro de Relaciones Bxteriores de Bangladesh; 

4. , T,qBa nota tambien con reconocim iento ae la asietencia técniaa, 
financiera, alimentaria y de otra ínaole proporcionads por algunos Estados 
miembros, asi como por el Banco Isl&nico de Desarrollo, a 105 Estados miembros 
menos adelantados y expresa la esperanea de que dicha asistencia continúe; 

5. TOnla nota aSimi5mO oca reconW de los esfuerzos constantes ae Pa 
Secretaría General y sus Órganos subsidiarios y les pide que continúen prestando 
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eapeoial atención a los problemas de los países menos adelantados, continúen 
examinando oonstantemente la cuestión y  presenten informes sobre la marcha de los 
trabajos a la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Na. 4119-E 
. Broblemaseconomiaos del uueblo oel- en lpa 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependenoia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, Repúblioa Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

w todas las resoluciones pertinentes aprobadas por las conferenoias 
islámicas en la oumbre de ministros de relaciones exteriores que apoyan la lucha 
del pueblo palestino y  au derecho a eatableoer su hogar patrio, a su libre 
determinación, y  a establecer su Eatado independiente en au territorio nacionalr 

ta con grave ureocuaacfón del deterioro de las condiciones 
económiaas y  de vida de loa habitantes de los territorios palestinos y  &%bes 
ooupadoa, derivado de la política israelí de estrangulamiento económico de los 
habitantes árabes, 

m a las resoluciones del Comité Permanente de Cooperación Económica 
y  Comercial entre los Estados miembros sobre las condiciones económicas y  sociales 
del pueblo árabe palestino en los territorios ocupados de Palestina, 

m la asistencia económica prestada al pueblo palestino por los 
Estadoa miembros y  los organismos de las Naciones Unidas, 

mndo nou de las recomendaciones del l%* período de sesiones de la Comisión 
Islámica para los Asuntos Económicos, Culturales y  Sooialee al respecto, 

m del informe del Secretario General sobre el tema, 

1. &99 un IB a los EstaBos miembros y  la comunidad internacional 
para que brinden aeistenoia material y  moral a la Organización de Liberaalón de 
Palestina a fin de que pueda realizar sus proyectos económioos en los territorios 
palestinos ooupados, apoyen los programas de la OLP para respaldar la intifa8a 
palestina, y  sostengan la perseverancia del pueblo palestino frente a 1% ooupación 
sionista de los territorios palestinost 

2. &ula un v  a los Estados miembros, las instituciones financieras 
islbnicas, fa comruidad internacional, las instituciones gubernamentales y  
multilatereles participantes en la Segunda Conferencia sobre los Países Menos 
Adelantados eelebrada bajo los auspicios de las Naciones Unidas en París en 
septiembre de 1999, para que traten de lograr la adopción de decisiones encamina&as 
a resolver los problemas económicos de los territorios palestinos ocupados Q 
inicien pollíticas y  medidas que promuevan el desarrollo en el deoenio de 199Gr 
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3. Drna nota con reconocimientp de la asistencia económica brindada al 
pueblo palestino por loa Estados miasnbroa y loa organismos de las Naciones Unidas y 
pide la aontinuaoión de todas las formas de apoyo y asistencia al pueblo palestino 
en loa territorios palestinos ocupados con miras a resolver los problemas 
eaonómiooa y a lograr un desarrollo eaon6mico que le permita mantenerse 
perseverante y firme sobre el suelo de su hogar patrio ocupador 

4. me un ll- a otros Datados aeaarrolladoa para que otorguen un 
trato preferencial a loa proauatoa industriales y agricolaa palestinos ae 
exportación y loa eximan ae impuestos y derechos aduaneros como hace la CEJO 

5. p&~ al Secretario General y al Centro de Ankara que preparen un informe 
sobre loa problemas económicos de loa territorios palestinos ocupados, basándose en 
loa datos necesarios que suministre el Estado ae Palestina, y lo presenten a la 
próxima reunión ae la Conferencia Islámica de Miniatroa de Relaoionea l@teriores. 

5/19-E 

Cpmercialiaaaión de los productos de loa territorios ualeatinqa 
pcuuados en los Eas 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaaionea Dxteriorea (período 
a0 sesiones aeaicaao a la paer la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, - 

Defiri8ndosg a las reaolucionea ae las Conferencias Islámicaa en la Cumbre Be 
Ministros de Relaciones Exteriores que apoyan la lucha del pueblo palestino y su 
derecho a regresar a su hogar patrio , a la libre determinación y al establecimiento 
de un Estado independiente en su territorio palestino, 

WecorBanBo la resolución NO. 1/18-E de la 18a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Sxteriorea, ~-~ ~- 

ReeFirmando su apoyo al valiente levantamiento popular que lleva a cabo el 
heroico pueblo palestino bajo la dirección de la Organización de Liberación de 
Palestina, su única y legítima representante , asá como su orgullo por dicho 
levantamiento, 

m.las resoluciones aprobadas por loa períodoa de aeaionea anteriores 
del Comitd Permanente de Cooperación Económica y Comercial con respecto a las 
condiciones económicas y aooialea de1 pueblo palestino, especialmente la resolución 
de la segunda Conferencia Ministerial sobre Seguridad Alimentaria y Deaarrollo 
Agriaola y la resolución COMCEC/L07 (párrafo 2 del teme C) del teraer periodo de 
sesiones del Comitd Permanente de Cooperación Económica y Comercial, : 

&Q.if&o toma& note del informe del Secretario General sobre el tema, 

/... 
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1. Condona las prbcticas israelíes contra el pueblo palestino y  la 
devastaaión Be laa instituciones económiaas y  sociales nacionales palestinas, en 
violacidn de to&az las normas y  convenciones internacionalez; 

2. Haae a to&oe los Estadoti miembros y  a las instituciones de 
la Organizaciin de la Conferencia Islbmica para que ofreaaan todas las formaa de 
apoyo y aeistenaia al pueblo palestino árabe y  su intifaaa en los territorios 
palestinos ocupados por conducto Be su legitima y  iurica representante, la 
Organización àe Liberación de Palestina , a fin de, por una parte, aonsolidar BU 
pereeverancia en su territorio para que pueda continuar su lucha y, por otra, para 
ayudarle a construir su economía nacional, derrotar la ocupación sionista y  ejercer 
auz Uerechos nacionales a la soberanía y  la in0ependencia nacional, 

3. &9ya el programa de la Organización ae Liberación de Palestina para el 
desarrollo de los sectores gemelos de la agricultura y  la agroindustria, habida 
cuenta ae BU importancia fundamental para el sostenimiento de la resistencia Bel 
pueblo palestino y  su bendita fntifada frente a loe asentamientos sionistas en el 
territorio ocupado palestino, con inclusibn de ikl-Quds Al-Sharif; 

4. Resfirme el aompromiso de otorgar un trato comercial preferenoial a los 
productos paleetinoe de exportación destinados a loa Estados miembros de 
conformidad oon las normas y  dispozicionee en vigor en cada EataBo miembro a fin de 
permitir a los productos paleetinos satisfacer los requisitos Bel mercado local y  
facilitar la exportación ae aualquier excedente a los mercados árabes 8 iel&micoe, 
reducir la aarga impuesta a los pro8uatos palestinos y  superar el efecto negativo 
ae las subversivas e injustas prActicas israelíes, particularmente en loj relativo a 
la competencia injusta. 

cle los Est&5-2&@miembros aSn_ 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros ae Relaciones Exteriores (período 
de sesiones 0edicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebraa en 
El Cairo, pepública Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

RecorBando la resolución No. 3118-E de la 15a. Conferencia lel&niaa de 
Ministros de Relaciones Exteriores relativa a loe problemas económicos de los 
Estados miembros sin litoral, 

-0 notg del informe del Secretario general sobre los problemas eaonómicoa 
de los Estados miembros menos adelantados, 

-0 nota tambi& del estudio aotualizado presentado por el Centro de 
Ankara relativo a los problemas económicos de los Estados miembros menos 
adelantados que pone también de relieve las aificultaaes económica8 ae los Estados 
miembros sin litoral, 

/ . . . 
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1. Beanuda su lla~~&&~ a la comunida% internaoional y los Estados 
miembros en partioular para que apliquen las disposiciones de las resoluciones 
relacionadias con las Naoiones Unidas y, en particular, el Acta Final del z6ptimo 
perío%o de sesiones %e la Conferencia de las Naciones Unidaz sobre Comercio y 
Desarrollo; 

2. && al Secretario General y al Centro de Ankara que continúen prestan%0 
la debida atenoión a los problemas de los Estados miembros sin litoral en el 
contexto global de los Estados miembros menos adelantados y presenten informes 
periódicos a la Conferencia Pslámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámioa ae Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Recorbeada la zesoluoión No. 405-E de la laa. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores relativa a la asistencia a los Ratados miembros 
asola%oe por la sequia, 

Q&ervando con oreoouuaqipg la grave situación causada por la sequia y la 
desertificaoión y los efectos perjudiciales para las condiciones económicas y 
sooiales, especialmente en los sectores de la agricultura y los alimentos de los 
Estados miembros afectados, 

mente consoieneg de que los Estados miembros afeOtadO8 que perteneoen a 
la categoría de los menos adelantados no pueâen hacer frente a la carga cada vez 
más gravosa %e las oampdas %e lucha contra la sequia y la desertifiaación y de la 
e'jecuci¿n at3 loa prinoipale6 proyectos relacionados con esas campasae, 

.~ 
tomado del informe del Secretario General sobre el tema, 

Mo ea cuw las recomendaciones del 16' p8ríodO de sesiones de la 
Comisión Islámica pare los Asuntos Económicos, Culturales y Sodales, 

o wofun%ament+¿ el grave terremoto que tuvo lugar en la República 
Islámica del Irán el 20 de junio de 1990, 

1. Elaoonoc9 los esfuerzos realiaados por algunos Rstados miembros y por el 
Banco Islbmioo de Desarrollo, al proporcionar, tanto en el pasado como en la 
actualidad, asistencia de carácter técnico, f9mnciero y alimentario a los paises 
asola%os por la sequía y los desastres naturales, y hace un llememiento a todos los 
Bsta%os miembros para que, de modo bilateral o a travós %e los orgenismo& 
espooializa%os y las demAs organisaoiones ae aar6cter regional, participen en la 
lucha contra la sequía y contra los efectos de la desertificaciónr 

/ . . . 
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2. m a le aomunidad internacional a que preste asistenaia a los 
Eetados miembros asolados por la sequia y los desastres naturales; 

3. Emresa su reaonoaimieato a los Estados miembros, los organismos 
internaaionales y las organiaaciones no gubernamentales que han suministrado 
asistencia de sooorro a las víctimas iraníes ael terremoto; 

4. BIlhorta a toa05 los Estados miembros, los organismos espeaialieados y 
afiliados a que aontinúen ofreoiendo una asistencia generosa al Gobierno de la 
Repúblioa Islámioa del Irán con fines de aooorro , rehabilitaoibn y  reconstruo&n 
de lae zonas afectadas; 

5. &&&9 al Secretario General a fortalecer la coordinación con los Estados 
miembros para suministrar asistencia al Gobierno de la República Islámioa del Irán8 

6. ~&j~ al Secretario General que presente a la próxima Cenferenoia Isl&nica 
de Ministros de Relaciones Exteriores un informe sobre loa progresos alcansados en 
esta materia; 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministro8 de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paa, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 at3 julio al 5 de agosto a0 1990, 

Reco &a& la resolución 5/18-E ae la 1Sa. Conferencia Islémica ae Miuistrofj 
de Belacikes Exteriores sobre asistencia económica eepecial al Chad, 

reoouoación por los efectos con&i&&os de la sequía, las 
inundaciones y la invasión ae predadorerp para la economía del chaa, 

S@S&WU& los numerosos llamamientos hechos por el Gobierno del Chad, así 
como por lea orgeniaaciones intergubernementalee y no gubernamentales, sobre la 
grave situación alimentaria y sanitaria en el Chad, 

m la necesidad de proporcionar asietencia humanitaria urgente 
al Chad, 

&@x~&Q& agradecimiento a los Estados miembro6 , especialmente al Reino de 
Arabia Saudita, así como a las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que ya han prestado asistencia generoeamente al Chad, 

Habiendo toma- del informe del Secretario General sobre el tema, 

1. lZ&& de nuevo a los Estados miembros , a la comunidad internacional y a 
las organizaciones intergubernamentales que continúen8 
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8) Suministrando la aeistencia humanitaria necesaria al pueblo del Chad 
efeatado por la guerre, la sequia , les inundaciones y  la invasión de predadorest 

b) Contribuyendo e la rehabilitación y  los esfuerzos de desarrollo del Chad, 

2. Ecge al Secretario General que siga manteniendo en examen la eituaaión 
del Chad e informe el respecto e la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

iW~twz.&mam~a~ ae emeFcrenoia e Banqladeshva16uB$n 
. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Selaciones Exteriores (periodo 
de ses4ones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 ae julio al 5 de agosto de 1.899~ 

ofunaa ureoc- la catastrófica situación creada 0n la 
RepBlica Popular de Bangladesh y  en la República del Suden por las inundaciones, 
que cawaron graves daííos y  perdida de vidas humana% de cultives y  de viviendas, 

RecqsBanBo la resolución 4319 de la Asamblea General de les Naciones Unidas, 
titulada Soluc4onee a corto, mediano y  largo plaao a loe problemas causados por los 
desastres naturales en Bangladesh, 

Recordando asu la resolución 43/0 de la Asamblea General de lae baciones 
Unidas relativa a la Asistencia de emergencia al Sud&, 

w le necesidad de solidaridad ielbaiaa para ayudar a loe puebloe 
hermanos de Bangladesh y  del Sudán en eu penosa situación, 

del informe del Becretario General eobre el tema, 

1. iesta au setiefaccion v  asadecim . ’ 4entQ por le reepuesta generoea y  
oportuna que han dado algunos Eetados miembros y  el Sanco Islámico de Desarrollo al 
prestar ayuda inmediata al Sud80 y  a Bangladesh después de eue desastres naturales; 

2. l@Qan.L a loe Estados miembros y  a loe orgeniemoe 
espec4al4eados ae la OC1 para que presten asietencie generosa y  con aarácter de 
emergencia a los pueblos de Bangladesh y  del Suden, de modo que puedan superar su 
presente situación dificil$ 

3. &s&I& e las organiaaciones internacionalea y  regionalee a que 
proporaionen alimentos, medicementoa y  asistencia material para resolver la 
catastrófica situación causada por las inundaciones en Bangladesh y  en el Sudánr 

4. Hacean.J&wa&U9 a los Estados m4embrosr las instituaionas financiera8 
islémicas y  les Naciones unidas , el Banco Mundial y  lae instituciones económicas y  

/... 
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financieras internacionales para que sigan prestando toa0 tipo de ayuda y  
asistenoía a Benglaaesh y  al Sudán, espeaíalmente en sus planes y  proqremas para 
encontrar soluciones eficaces a largo plaao , así como para llevar a cabo sus 
programas ae reconstrucción y  rehabilitaoíón. 

BBBS);LuciÓn No. lQ/ l- 9 l$ 

Cooneri&ón entre,105 Estados miembras ae la Oruanisacíón de la 
Conferencia Islamica Dara combatir la amenf%&de la la%s&Wk 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
ae sesiones cieeùícaao a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El,Cairo, República Arabe de Egipto, ael 31 de julio al 5 de agosto a0 1990, 

por el agravamiento de la amenasa de la 
langosta y  ae otros insectos y gusanos aafiínos en la mayoría de los Estados 
miembros. 

Comsiderando el aumento oonstante de la actividad de la langosta y  la difusión 
de la langosta del desierto en las regiones meridionalesr 

&D&eate as los efectos desastrosos de la invasión ae langostas aei 
desierto, que socavan la autosuficiencia alimentaría de los Estados en estas 
regiones, los cuales ya hacen frente a los efectos perjudiciales de la sequía, la 
desertfficacíón y  la crisis económica internacional, 

Tomando not9 de que la lucha contra la emenasa de la Iangosta requiere la 
movilíoación de recursos considerables y  la estrecha coordinación de las medidas 
pertinentes. adoptadas por los Estados que sufren la plaga, 

peoonocie dQ POS resultados logrados por la Conferencia en la Cumbre sobre la 
amenaza de la yangosta, celebrada en Dallar el 13 ae febrero de 1969, 

mmando nota con satisfacción de la reunibn internacional para combatir la 
langosta celebrada en Fes, Reino de Marruecos, bajo los auspiCioS de Su Majestad el 
Rey Hassan II, 

Subrayan& la importancia extrema del intercambio ae datos de alerta 
anticipada, información y  conoaimientos de expertos entre los Estados miembros 
afectados, con mírao a prevenir la entrada de la langosta en estos países, 

Habiendo examinaaq el informe del Secretario Goneral sobre el tema, 

1. Exhorta a los Estados miembros a que movilicen todos los recursos 
humanos, científicos, t&nícos y  financieros disponibles y  a que intercambien entre 
sí información y  conocimientos de expertos para eliminar la amenasa de la langosta 
ae las zonas infestadas) 

/... 
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2. Eco un IB a la aomunidad internacional y  a lae organizaciones 
interesadas para que sigan prestando su firme apoyo y  toda la asistencia necesaria 
de modo que los Estados miembros puedan combatir esta amenazar *, ‘. 

3. -re= eu reconocimiento por las iniaiativas adoptadas en el Banco 
Xslámiao de Desarrollo para combatir la amenaza de la langosta y  haoe un 
llamamiento al Banco para que siga prestando arristencia a este respeator 

4. &whorts a las organizaoicaes internacionales intereeadae en la lucha 
contra la amenaza de la langosta para queI junto con el BIsD presten toda la 
asistencia necesaria para que los Estados miembros puedan interaembiar datos de 
alerta anticipada, informaaión y  conocimientos de expertos sobre eeta cuestióat 

s. pi,& al Secretario General que siga de cerca las novedadea relacionadas 
con este problema y  presente un informe al respecto a la próxima Conferencia 
Islámics de Ministros de Relaciones Exteriores. 

. 
Ewoluci~n No- W19-$ 

Bfectos ael esS ael Mercado Ihwxmo WS.Q 
para 10s Esta dos_islámirss 

La 19a. Conferencia fslámiaa ae Ministros de Relaciones Erterioree (período 
de seeiones aedicado a la paz, la interdependencia y  el &esarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&wordandp el documento sobre la acción europea unificada entre los Estados 
de la Comunidad Europea, como un paso hacia el establecimiento del Mercado Europeo 
Unificado, >. 

N conocimieplp del informe del Secretario General y  de la nota ‘EA- 
presentada por la República Arabe de Bgipto, así como del estudio preliminar =.’ 
presentado por el Centro de Ankara.en eete.contexto, : 

.> :. 

HabienBoaonai8erac.h los nuevos cambios económicos que podrían producirse 
despu& del estableaimiento del Ueraado Europeo Unifiaado y  BUS efectos ulteriores 
sobre las relaciones eCOnómiCaS entre la Comunidad Europea y  los Estados islámicos, 

Considerando que incumbe a loe Estados islámicos prepararse para esto8 nuevos 
acontecimientoe, determinando su magnitud y  efectos, y  moviliaar eu voluntad 
polítiaa y  económica con miras a encontrar zoluaiones comunes a los problemaa.: 
eaonómiaos que pudieran derivar de Bichos acontecimientos, ‘,. 

1, Erhorter a los EstaBos miembro8 a que intensifiquen los esfuerzos haaia la 
cooperación econbica y  comercial mundial en inr:er& Be loe Estados i&micos, y  
los insta a que fomenten el intercambio comercial y  Pa6 inversiones entre si y  e 
que eliminen loe obst&ulos existentes; 
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2. ue al Secretario general que , en ccoordinación con el Centro de Ankara 
y  el Centro de Casablaaca, realice uu estudio periódico a fondo, y  pide al Banco 
Iol&nico de Desarrollo que realice otro estudio hallar sobre las repercusiones 
económicas y  socilales de la creación de un Mercado Europeo Unificado en el mu@0 
inlámico, incorporando medidas apropiadas para superar las dificultades que 
pudieran surgir, a la luz de los acontecimientos internacionales, incluida la 
posibilidad de crear un Mercado Común Islámico o cualquier otra forma apropfada de 
integración eatre los Estados miembros. Ambos estudios se presentarán a la 
Secretaría Qenrsral y  al BIsD, acompaiiados de uu refmmen pertinente de la Secretaría 
General acerca de los dos estudios, a la Sexta Conferencia Islhmica en la Cumbrer 
que se celebrará en Dakar, Senegalr 

3. mifiem la esperanza de que el fortalecimiento de las relaciones 
ecowímims cutre Este y  Oeste no afectará el orden de prioridad respecto de la 
cooperación ecs&~ica y  108 intercambios comerciales entre los países europeos y  
los países isl&nicos, ni tendrd repercusiones negativas sobre la corriente de 
recursos fiuancietos que otorgan los países adelantados, ya sean orientalos u 
occiiientales, para !iiwuciar los esfuerzos de desarrollo-de loa países musulmanes y  
del tercer mundo. 

ActbviBaBes =aWa&is vicios del Comité Pm 
de Cooveración Ecan &~i$%%r?aX , * en favor de la aulicacioq . &$ Ploá> uara fortaleCdr la cooaera eco nómica 

entre 10s Esta603 mi- 

La 19a. Conferencia Islám4ca de Mioistroe de Relaciones Zxterfores (perirodc 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
eo El C%iror República Arer4e de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

EecordandQ las resoluciones 1/3-E(IS) y  13/3-P(B) de Pa-Tercera Conferencia 
%l&nica eu la Cumbre sobre el Plan de Acción :jara fortalecer la cooperación 
económica entre los Estados miembros y  eobc? el establecimiento de los comité8 
perm,nentes de la Org&niaaoiÓn de la Conferdacia Islámica, respectivsmentep 

RecorAgigBq la resolución Ud-E(Ifi) de la Cuarta Conferencia Islhnica en la 
Cumbre, en que se atribuía prioridad a seis esferas del Plan de Acción, 

EBEWdandQ tambith lao resoluciones 3/5-E(IS) y  1/5-E(IS) de la Quinta 
Conferencia Islámica en la Cumbre, así como la resolución 5118-E de la 
Ua, Conferencia Isjlxhmica de Ministros de Relacionen Exteriores sobre el Comit6 
Permanente para Pa CooperaciÓn Económica y  Comercial, presidido por el Presidente 
de 1s República de !Curquía, 

-nota de que en los cinco anteriores períodos de 
sesiones del Com4t.B Permanente, cada uno celebrado eu conjunción con wa reunión 
ministerial sobre una ae las esferas prioritarias de cooperación económica del Plan 
ae Acción con base en La Cuarta Conferencia Islámlnfca en la Cumbre, cr saber, 

/ . . . 
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comercio, oienoia y  teanología, industria, seguridad alimentaria y  deoarrollo 
agropecuario, transporte y  comunicaciones y  energía, y  de que se han adoptado 
medidas efio-ces para ejecutar loe diversos proyectos relativos a dichas esferasI 

-0 nota con,-recpaocimiento t&&& de los eefuereoe de la Gecretarh 
general y  Be sus brganoe subsidiarios e instituciones afiliadas en la esfera de la 
economía y  el aomercio para continuar la aplicación de las decisiones relativas a 
las diferentes esferas del Plo- de Acción, en lo tocante a roaliaar los estudios 
necesarios y  organiear las rer46uos y  actividades pertinentes para cumplir c6n suo 
responsabilidades en el contexko .JB la aplicación del Plan de Auaidn, 

Re- la importancia de fortalecer la aooperación entre loe Rstados 
miembros en las esferas prioritarias del Plan de Acción, a saber, el comercio, la 
industria, la seguridad alimentaria y  el deearrcllo agropecuario, el transporte, 
las comunicaciones y  la energía, para garantizar su adelanto y  proeperidaa 
econbmicoe. 

Tl>manBo nota con satiefar&ón ae que3 

4) 

ii) 

-iii) 

iv) 

VI 

Se celebró en Yakarta, del 8 al 10 de agoeto de 1929, una Reunión del 
Grupo de Expertos para modificar el proyecto de mecanismo sobre el 
eetableoimionto de la Reserva de Seguridad Alimentaria de la Organización 
de la Conferencia Islámica, 

El Banco Iel&mico de Desarrollo, junto con la 13a. Reuniór? Anual de la 
Junta de Síndicos del BIeD, organizó un simposio sobre desarrollo 
agropeauario y  seguridad alimentaria, celebrado en Rabat, Reino de 
Marruscos, el 22 de febrero de 1989. Se organizará un simposio conjunto 
similar sobre el tema, antes de la Sexta Reunión Islámica en la Cumbre, 
en Dakar, Senegal, en 1991, i . 

Se celebro 1a~Rrimera Reunión Ministerial sobre Snergia, eimultónesmente 
con el Quinto Período de Sesiones del Comité Permsnente, en Eetsmbul, en 
septiembre de 1989, y  con ello se concluyó la Reunión Miniate-rial sobre 
loe seis sectores prioritarios del Plan de Accibn, 

Se celebró en Estambul, del 20 al 22 de marso de 1990, la sexta reunión 
del comitd de seguimiento del Comité Permanente de Cooperación Económica 
y  Comercial, para examinar loe progresos realisados en la aplicación de 
loe proyectos en marcha relativos a las esferas prioritarias del plsn de 
Acción, 

Se celebrar& la Primera Reunión Ministerial sobre Cooperación Tdcnica 
del 7 al 10 de octubre de 1990, eimult&neamente con el sexto período de 
sesiones del ComitB Permanente, y  su proyeoto de progrsma ya se ha 
distribuiao entre loe Estados miembros para recibir sus observsciones y  
sugerencias, 

/ . . . 
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vi) 

vii) 

viii) 

íd 

XI 

84) 

Xii) 

xiii) 

Elaata la fecha, 21 Estados miembros 80 hau adherido al pl8n de comercio a 
largo plaao establecido bajo los auuspiaios del Banco Ielhico de 
Deearrollo en oumplimiento de un8 deaísíón del Comitd PernuuWnte, y  10s 
países miembros eat&n utilizando dioho plan para fínanoíar su8 
exportaciones de productos b&sícos,no tradicionales entre los Estados 
miembros de la OCI, 

La Cuarta Feria Comercial Islámica se celebrará en Túnez del d al 16 de 
-octubre de 1990 y  el Gobierno de TÚner se ha enaarqado de los 
preparativos y  arreglos para su oelebraoíbw y  de que Túnes también set& 
adoptando disposiciones para proporoíonsr un servicio temporal de 
almeaenes de productos con miras a contribuir en fama efíoíente en la 
prOmOCiÓn de los intercambios OomerOíde0 en 18 COtiUddad íS&íC8 y 

entre 108 países islámicos y  el resto del mundo, 

Se aprob6 el proyecto de acuerdo y  eu8 anexo8 aobre axwmas de origen para 
el estableoimíento de un sistema preferencial de comercio entre loa 
Estados miembros de la Orqaniaauíón de la Conferenoia IalémíoaO en la 
sexta reunión del Comité de Seguimiento tlel Comité Permanente, p ee 
remitió 81 sexto período de sesiones del Comité Permauonte para su 
aprobación definitiva, 

El Centro Islámico para el Desarrollo del Comorcío (CIDC!) está por 
terminar, en colaboración con el BIsD, el estudio sobre el 
establecimiento de una red de información comercial entre 16~ paises 
islán~íoos, uy lo presentará al sexto período de oesiones del Comít& 
Permanente, 

El Banco Islámíco de Det38rrOllO ha conoluido el estudio de viabilidad 
sobre el estableoímíento irs un plan de qarantiao crediticiae para la 
exportación, que ha sido aprobado por el Comid Permanente, y  un proyecto 
%e 10s artículos de aouerdoe se presentará 81 sexto período de sesiones 
para su aprobación, 

El estudio relativo 8 la r’ *tin Multilateral de C&maras de Compensación 
Islámicas ha sido termina< !or el Banco Ielámico de Desarrollo y  será 
presentado 81 Comitd Permanente aespudo de eu examen en la Octava Reunión 
de los Bancos Centrales y  las Autoridades Monetarias, 

El BISD, la Cámara IsLhíca y  18 ODDDI realizan esfueroos para promover 
la OOOperaciÓU industrial y  aplicar las decisiones de 18 Tercera Consulta 
Ministerial sobre cooper8ciÓn Industrí81, h8oiendO hinC8pid on las 
empresas mixtas entre los Estados miembros, 

Loe esfuerzos encaminados a aplicar las aecisíonee de la primer8 Reunión 
de Ministros de Transporte, celebrada en Estembul en septiembre de 1967, 
5imultkneamente con el tercer período de sesiones del Comith Permanente 
ae Cooperación Económica y  Comercial, 

1. . . 
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XiV) 

xv) 

xvi) 

xvii) 

wiii) 

xix) 

La reunión del Grupo de Trabajo enaargado de estudiar el proyecto de 
acuerdo bilateral sobre intercambio de mano de obra se celebró los días 
27 a 29 ds mayo de 1959 en Estembul, y se terminó el proyeoto de acuerdo, 

Los esfuerzos por apliuer las deoisiones de la primera Reunión de 
Ministros de Comunicaaiones, celebrada en Estambul en septiembre de 1988, 
simultheamente con el cuarto período de sesiones del Comit6 Permanente, 

La segunda Reunión de Ministros de Comunicaciones celebrada en Randung, 
República de Indonesia, del 10 al 12 de julio de 1991, 

La Cuarta Conferencia Ministeriel sobre seguridad alimentaria y 
desarrollo agropecuario ae celebrará en El Cairo, Repúbliaa Arabe de 
Egipto, en 1991, 

La Octava Reunibn de Goberoadores de Sancos Centrales y Autoridades 
Monetarias de los Estados miembros tambi& se celebrar& en El Coiro, 
República Arabe de Egipto, el 7 de marxo de 1991, conjuntamente con la 
15a. Reunión Anual de la Junta de Gobernadores del Banco Islámico de 
Desarrollo, 

La Primera Reunión de los Centros de Coordinach para la Cooperación 
Tdcnica entre los Rstados miembros se celebró en Estambul los días 24 a 
26 de marzo 4.e 1990 para examinar, entre otras (Iosas, el proyecto de 
programa de lo Primera Rounich de Ministros de la Organización de la 
Conferencia Islámica 8obre Cooperación T6cnica. 

&%biendo sido informada de las diversas aotividades que se han realizado en 
83 pasado, se realisan actualmente, y  se proyectan para el futuro bajo los 
auspicios del ComitB Permanente, graains a las explicaciones da+ por 1” 
Secretaría General, 

WJ! del informe del Secretario General sobre el tema, 

1. Inpits a los Estados miembros a que presten la asistencia necesaria al 
Comité Permanente para que apresure la aplioación del Plan Económico de Acción; 

2, lace un .Ilamamislrto a los’ Estados miembros para que propongan su país 
como sede de lae reuniones de grupo8 de expertos neoesarias para el examen y la 
aonclusión de los proyectos y estudios en curso sobre diversas esferas del Plan de 
Acción) 

3, pide ti a los Estados miembros que presten toda la asiotencia y el 
apoyo posibles a la Searetaría General y sus drganos subsidiarios en la esfera de 
la economía y el comercio, para que puedan cumplir COD sus tareas en la aplicación 
del Pleo de Acción; 

4, &oae c0.r &neolácik.Q el ofrecimiento do Egipto para que El Cairo, en 
1991, sea la sede de la Cuarta Conferencia Pfinfstorial Eobre Seguridad Alimentaria 
y Desarrollo Agropeouariod 
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6. Jsata 8 los Estados miembros a que participen efiaaenente en las Ferias 
Comeraiales hlámiaus auarta y  quinta, que hab& de celebrarse en Y6nee del 
4 al 15 de octubre de 1990 y  en el Sud89 en 1992, respeativaxente, y  pide al CIDC 
que siga coordinando son las autoridades huéspedes la celebración Be estas ferias, 
y  asimismo elogin a las autori&ades tuneainas por BUS grandes esfuersos en cuanto a 
prestar asistencia para la aelebraaidn exitosa de la Cuarta Feria Comercial 
Islámicas 

6. mae con beggplbaitg el ofreaimiento de la RepÚbliaa Arebe de Sgipto 
para que se aelebre la Oatava Reunión de Gobernadores de Bancos Centrales y  
Autoridades Monetarias en El Cairo, en marso de 1991; 

7. . Tambien aaoae son benevlaaito el ofrecimiento de la República de 
Indonesia para que se celebre la Segunda Reunión de Ministros de Camunicacianes en 
Yakarta, del 8 al 12 de julio de 19911 

8. &~&5 8 los Estados miembros a que apliquen las decisiones de la 
Reunibn de Ministros de Transporte, Comuniaaaiones y  Energía, aelebrada en 
Estambul en 1987, 1998 y  19691. 

9. Ipkta a los EstaBos miembros a que apliquen las resoluciones aprobadas en 
las tres conferencias ministeriales anteriores sobre seguridad alimentaria y  
desarrollo agropecuario, que contribuir&n considerablemente al logro de loa 
objetivos de seguridad alimentaria y  desarrollo agropecuario en los Estados 
mieanbroa, y  pide al Eanao Pslámiao de Desarrollo que siga preetando asistencia 
tdcniaa a los Rstaaos miembros de modo que puedan formular progrsmas para la 
reelisaaibn de le seguridad slimentaria; 

10. m a los EstaBos miembros a que participen en el Acuerdo sobre el 
Sistema Global de Preferencias Comeraiales entre los paises en desarrollo y  a que 
Coordinen sus posiciones de negoaiación en el marco de dicho sistemas 

ll. ImvPt@r a los Estados miembros a que proponyan su país como seae ae la 
Tercera Qeunión del Grupo de Expertos en trabajo y  seguridad soaial, para concluir 
los dos proyecto8 de acuerdo sobre seguridaâ social y  sobre trabajo e intercambio 
de msno de obra) 

12, XR&~ a los Estados miembros a que partiaipen eficasmente en la Beuni¿n 
Ministerisl sobre Cooperaaión Tdaniaa, que hab& de celebrarse en Estambul Bel 
7 al 10 de oatubre del presente do9 la Octava Reunión de Gobernadores de Bancos 
Centrales y  Autoridades Monetarias de loe Sstados miembrasV que ha de celebrarse en 
El Cairo en mar90 de 1991, y  la Segunaa Reunión ae Ministros ae Comunicaciones, que 
se aelebrará en Elsndung, Indonesia, del 5 al 12 de julio de 19911 

, 13. &.coae uon b- Pa respuesta entusiasta de los Esta&08 miembros, 
los organismos nacionales y  regionales para colaborar cwn la Secretaría General de 
le OCI y  sus organismoe en Pa realización de las actividaUe8 de cooperación técnica9 
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14. pi& al secretario General que prosiga sus eefuernor para seguir de cerca 
la aplicación del Plan 8conÓmico de Acción y presentar un informe amplio sobre la 
marcha de las trabajos a la próxima Conferenaia fslámiaa de Ministros de Relaaionee 
Exteriores, así como al ComitÓ Permanente en su periodo anual de sesiones, sobre la 
aplicación de la decisión relativa a las diversas esferas del Plan de Acci&n~ 

15. Considera necesario que se formulen nuevas estrategias dentro del Plan de 
Aoción existente aprobado en la Tercera Conferencia Islbmica en la Cumbre de 1981, 
y recomienda a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre que emita un nuevo 
mandato para el Comftó Permanente en ese sentido , teniendo en cuenta 20s 
extraordinarios cambios económicos que se han producido en el mundo desde 1981, y 
sus posibles efectos sobre lae economías de los Estados isl&nicos. 

13/19-R 

. Informes sobre las actividades de los orv , Be la Secr&.taraa GeneU 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de eesioneo dedicado a Lla paz, la interdependencia y el desarrollo)s celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 6 de agosto de 1990, 

~&IG&D& la resolución No. 9/16-E de la 10a. Conferencia Islbmica de 
Ministros de Relaciones Exteriores sobre las actividades de los Órganos 
subsidiarios de la Secretaría General, a saber, el Centro de Capaaitaoión e 
Investigaciones Rstaaisticas, Económicas y Sociales para los Paísee Isl&niaos de 
Ankara8 el Centro Islámico de Capacitación 8 Investigaaión Tdcniaa y Profesional de 
Dhakar el Centro IsL&nico para el Desarrollo del Comercio do Casablanca, y la 
Fundación Islbmica de Ciencia, Teonología y Desarrollo de Jedaah, 

s de las recomendaciones pertinentes de la Comisión Iel&nica de 
Asuntos Eaonómicos, Culturales y Sociales , en su W pertoao ae sesiones, 

TM1Bgbo nota &Q&FR de los informes sobre actividades ,“resentadoe por los 
representantes de los Órganos mencionados m6s arriba, 

1. Eloafa Pa función que desempefian los Centros de Ankara, Dhaka y  
Casablanca y la Punaación Isl&nica en 6us respectivas esferas de aotividad) 

2. Tpma nota con int& de las recomendaciones de la Comisión IslWca de 
Asuntos Económicos, Culturalee y Sociales en su lS” período de sesiones para 
oambiar el nombre del Centro de Dhaka por el de Instituto Isl&miao ds Teanología, 
y pide a la Secretaria General que aonsidere las conse9uencias finanaiaras y 
juridicao y presente BU informe a la próxima Conferencia Iel&nica de Ministros de 
Relaciones Exteriores; 

3. &QQ&~D& a loe órganoe arriba menaionados, espeaialmente a la Fundaaión 
Isl&ica, que acaten estrictamente las decisiones existentes de las Confereuaiae en 

/ ..e 
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la Cumbre de Ministros de Relaaiones Exteriores Isl&nicos contra la apertura de 
nuevag ofiainas; 

4. ReaomPenda a los órganos subsi%iarios menoionailos que fortaleacan 
la coor%inaoión entre sí y son otros irganos conexos %e la 01311 

5. MQ a los drganos arriba menoionados que presenten sus informes a los 
EstaBos miembros con bastante antelación a lss reuniones, 

6. BeaomLenBm que, en el límite de su8 preeupuestos reepectivost 

a) El Centro %e Ankara continúe sua programas de informacibn, 
investigaraPone y oapaoitaaibn para reunir y %ifundir informaoibn sobre las 
posibili%a%es de aooperaoión t%cnios’%e los Estaitos miembros y estuñiar las 
modaliclsdes de una ooordinacibn efioaa entre los qentros %e ooor%inaoión nacionales 
y las instituoiones de la Organiaaoióo %e la Conferencia Islámica y organismos de 
las Naciones Uni%asJ 

,,e. *’ . . . 
b) El Centro de Dhaka reúna y Qifunda informaoibn sobre lae neoesi%a%es %e 

desarrollo de loe reoursos humanos en los Estado8 miembros, intensifique y 
perfeccione aun actividaties de oapaoitaoión; 

0) El Centro de Casablanca oontinúe sus aotividsdse de aagraoitación y 
oolshoraoi¿n Qon loa organismos de lae Naoiones UniBas inolui%a la URCTAD y el 
QATT, ae$ oomo la aelebraoión %e seminarios en la esfera del oomeroio internacional 
e interisl¿mioo; 

d) La Fun%aoi¿n Islbmioa de Ciencia, Teonologia y Dessrrollo avance en la 
aplicscibn de su plan quinquenal %e aación aproba%o por su Consejo Científico) 

7. u e los Eistados miembros a que participen aativamente en la labor %e 
estos órganos y a que hagan efectivas sus contribuoiones ordinarias obligatorias a 
los presupuestos de estos órganos y a que de pongan al aorríents con sus atrasos a 
la mayor brevedad, en vista de las %ificultades financieras a que se enfrentan 
estos brganor. 

La 1Qa. Conferencia íslámiaa %e Ministros Be Relaoionss Exteriores (período 
de sesiones %e%iaa%o a la pea8 la inter%epsn%encia y el Besarrollo), oelebrads 
en Rl Cairo, Rep&lica Arabe %e Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto %e 1990, 

&QQ~&R& la resolución lo. 10/13-E de la 13s. Conferenois Islbmioa de 
Miniotros %e Relaciones Exteriores sobre las activi%e%es %e las 5nstituaionos 
espeo5ali5õ%as y afilis%au %e la OCIP 
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TomeaBo COXI satísfacaión de que el Banco Lsl&mico de Desarrollo ha 
seguido ampliando sus operaciones y  aotividades respecto de la financiación de 
proyeatos, finanoiación ae importaciones y  aomercio db exportaoionesr asistencia 
tdcnioa, oooperaoión técnica, asistencia especial y  otras esferas de desarrollo y  
cooperación (v.g. seguridad alimentaria), como 50 destaca en el 14O Informe Anual 
del Banco, 

ado nota con reconocimiento de que el Banoo ha eotado desempeik%ndO una 
función activa en la aplicacidn de las recomendaciones del Plan de Acci6n para 
fortalecer la cooperación económfcn entre los Estados miembros, aprobado por la 
Tercera Reunión Isl&nica en la Cumbre, asá como åiversas decisiones del Comitd 
Permanente ae Cooperación Económica y  Comercial y  el Comité Permanente de 
Cooperación Cientifica y  Técnica, 

do . nota con 6tgf;Lsfaocion asimisol(l de que, como parte de sus esfuerzos y  
compromisos por reeponder a las necesidades de los paises miembros, el Ba3300 ba 
estado elaborando nuevas estrategias y  planes , algunos de los cuales se han 
iniaiado bajo los auspicios del Comité Permanente de Cooperaoión Económica y  
Comercial para la promoción del comercio intraislámico, 

1, Invita a los Estados mhnbros a que participen en diversos planos 
iniciados recientomente por el Banco, y  a que se beneficien con el Plan de 
financiaoión del comeroio a largo plazo , la Cartera de Bancos Isl&nicos, el Fondo 
de Inversiones de la Dependenoia del BIsD, junto con otros planes, programas y  
operaciones ezsietentes del Banco) 

2. U&% a los Estados miembros interesados que no lo han hecho a que salden 
pronto sus deudas pendientes y  en mora, oomo ae pidió en la 17a. Conferencia 
Isl6miea de Ministros de Relaoiones Emterioresr 

3. Exhorta a los Estados miembros a que presten apoyo al Banco para que 
pueda aumplir oon sus obligaciones en lo tocante a promover el desarrollo económico 
y  el progreso social del mundo musulmán, 

8. Iestitucionea.efiliaãas de la CCJ 

- Char8 Islámioa de Comercio, Industria 8 Interoarnbio de Meroanoías, 
- Asociación Isl&nica cle Armadores, 
a. Asooiaoión Internacional de Danoos Isl&nicos, 

Y 
nota oon reoonoaimfento de los informes sobre las actividades de los 

Órganos mencionado más arriba, preoentados por sus repr.esentantes respectivas, 

Tamango de las recomendaciones de la Comisión IslfLnica de Asuntos 
Económicos, Culturales y  Sociales en su 1B0 perioUo ds sesiones, sobre dichas 
instituciones, 

/  1 . .  
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s la función gue todas ellas desempeñan en sus esferas respectivas, 

1. &l9~&9 la función que desempesa cada una de ellas, en sus esferas de 
actividades respectivas; 

2. pnaf;8 a los Estados miembros a que participen activamente en la labor de 
estas institucionesi 

3. ~ a las instituciones arriba mencionadas que fortaleacan la 
coordinación entre sí y  también con otros órganos conexos de la OCI. 

&.solución No. 15119-R 

. 
rnfW resvecto la icación &Q 

, os Acuerdos v  EstatutQg 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

m los acontecimientos respecto de la firma y  ratificación del 
i) Acuerdo de promoción, protecoión y  garantía de las inversiones entre loe Estados 
miembros, ii) el Aouerao general sobre cooperación económica, tdcnica y  comarcial 
entre los Estados miembros, iii) el Consejo Islámico de Aviación Civil, iv) la 
Unión de Telecomunicaciones de los Estados Islámicos, 

Tomando noa de las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y  Sociales , en su 15“ período de sesiones, 

onocimiento del informe del Secretario General sobre el tema, 

1. E9afiai a los Estados miembros que aún no han firmado 0 ratificado los 
Acuerdos y  Estatutos mencionados más arriba, que lo hagan a la mayor brevedadr 

2. u al Secretario General que siga de cerca esta cuestión con los 
Estados miembros interesados y  presente un informe detallado sobre el tema a la 
próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

ión No. 26/19-E 

, , de Conducta de la Asociadon de EmDresas Navíerm , 
Y coovwfón f3n la llbcha v  el frw3f2 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), oelebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 ae julio al 5 de agosto de 1990, 

/... 
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PeCOrd%ndg la resolución No, 11/18-E de la 18a. Conferenoia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores sobre el Código de Conducta de la Asociación de 
Empresas Navieras y  cooperación en la luoha contra la piratería y  el fraude 
marítimo, 

Destacando la necesidad de una mayor cooperación , colaboraoión y  actividades 
complementarias entre los Estados miembros en la esfera del comercio marítimo, el 
transporte marítimo y  las empresas navieras, 

. , pefirienu al Código de Conducta de asociaciones de empresas naviaras de 
la UNCTAD, que entró en vigor el 6 de octubra de 1983, 

Tomando nota de que han aumentado en todo el mundo los casos de pirateria y  de 
fraude- marítimo, 

TomanBo Ón de las medidas adoptadas por algunos Estados 
miembros, especialmente Arabia Saudita, el Iraq y  Jordania para hacer aplicar la 
resolución de la 18a. Conferencia Islámica de Ministros ds Relaciones Exteriores, 

Pecordandq 10s esfuereos realizados en el marco de la UNCTAD encaminados a la 
preparación de leyes en las que se inaluyan disposiciones para luchar contra todas 
las formas de pirateria y  de fraude marítimo, 

m de intercambiar datos e información sobre las asociaciones navieras, 
el tipo de mercancías intercambiadas entre los Estados miembros, asî como sobre las 
rutas que siguen sus navíos, 

Kabiendo tomado conoQ.Wentq del informe del Secretario General sobre el tema, 

1. w a los Estados miembros a que hagan suyo el Código de Conducta 
de asociaciones de empresas navieras de la UNCTAU, que entró envigor en 

’ octubre de 1983: 

2. , nsta tembien a los Estados miembros que son miembros de la OMI a que 
adbieran a los acuerdos y  convenciones pertinentes elsborados por la OMI; 

3. Exhorta a los Estados miembros a que recomienden a los exportadores e 
importadores que den prioridad a sus relaciones con las empresas maritimas 
nacionales públicas y  privadasp 

4. morta tambbág a los Estados miembros a que establezcan las condiciones 
necesarias para que las empresas e instituciones navieras puedan ser autorizadas a 
realizar Cwnsacciones marítimael 

5. p& a los Estados miembros que adopten medidas apropiadas para impedir 
los actos de piratería y’ fraude marítimo, y  que cooperen en la imposición y  
aplicación de sanciones contra quienes cometan dichos delitos1 

6. p&& a la Asociación de Armadores Islámicos que reúna y  difunda 
informaci&n sobre piratería y  fraude marítimo. 
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.  l . la Antarti& 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones aeaicaao a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&9~&2~& la resolución 25/5-P (IB) aprobafla por la Quinta Conferencia 
Isl&nica en la Cumbre, celebrada en Kuwait del 26 al 29 de enero de 1987, los 
párrafos pertinentes ae la declaracidn política adoptada por la Octava Conferencia 
de Jefes de Estado y  de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare 
del 1” al 6 de septiembre de 1986, y  la resolución sobre la Antártida aprobada por 
el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 42’ período 
ordinario ae sesiones, celebrado en Addis Abeba del 18 al 17 de julio de 1985, así 
como la decisión del Consejo de Ministros de la Liga ae Estados Arabes, reunido en 
Túnez los días 17 y  18 de septiembre de 1986, y  los párrafos pertinentes al .~ 
documento final aprobado por la Novena Conferencia de los Jefes de Estado y  de 
Gobierno del Movimiento de los Países No Alineados , celebrada en Belgrado ad 
4 al 7 de septiembre de 1989, 

Kecoraando asimismo las resoluciones ae la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 38177, de 15 ae diciembre de 1983, 391152, de 17 de diciembre de 1984, 
401156 A y  B, ae 16 de diaiembre de 1985, 41188 A y  8, de 4 ae diciembre ae 1986, 
42/46 A y  B, de 39 de noviembre de 1987, 43183 A y  8, de 7 de diciembre de 1988 y  
44/124 A y  B, de 15 ae diciembre de 1989, 

Cm con el principio islámico ae universalismo y ae armonía entre el 
hombro y  su hábitat natural, 

endo firmenI&& en el principio del patrimonio oomiin de la humanidad, 

BfirmandQ la convicción de que, en inter& de toda la humanidad, la Antártida 
debe seguir siendo utilizada exolusivsmente son fines pacíficos y  no aebe 
convertirse en escenario u objeto de discordia internacional, 

Bfirman& el principio de que los Estados miembros tienen derecho a 
información sobre todos los aspectos ae la Ant&tida y  que las Naciones Unidas 
deben ser el depositario central ae toda esa información, 

AeZ.8 que todos los Estauos miembros tienen un interds v&lido en la 
gestibn y  utilización de la Antártida y  que la perseaución de sus intereses debe 
realizarse de conformidad aoo los propósitos y  prinoipios de la Carta de las 
Naciones Unidas y  en el interés de mantener la paz y  la saguridaå internaaionales, 
la protección de su medio ambiente y  de promover 1% cooperacidn internacional en 
beneficio de toda la humanidad, 

Convencida de la necesidad de garantizar la protección smbiental completa y  la 
conservaci¿n de la Antértida y  de sus ecosistemas aepenaientee y  conexos contra 
toaas las actividades humanas perjudiciales, 

/ .., 
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1. Exr>retìe su convicción de que todo sistema internacional destinado a la 
protección ambiental y  conservación de la Antártida y  sus eaosistemas dependientes 
y conexos, para tener validea universal y ser en beneficio de toda la humanidad, 
deberá negociarse con la plena participación de todos los miembros de la comunidad 
internacional; 

2. !gambidn exere su apoyo para que se prohíba la prospecaión, exploración 
y explotación de los recursos minerales dentro de la Antártida y en sus alrededorew 

. 3. -8. exvresa su apoyo al establecimiento de estaciones internasionales 
en la Antártida dedicadas a las investigaciones científicas da importancia mundial, 
con objeto de evitar o reducir al mínimo las repercusiones adversas de las 
actividades humanas en el medio ambiente de la Anti'rtida y en sus ecosistemas 
dependientes y conexos, como resultado del creciente número ds estaciones y 
expediciones científicas nacionalest 

4. Exhotta a todos los Estados a que colaboren con el Seoretario General de 
las Naciones Unidas y prosigan las consultas en las Naciones Unidas sobre todos los 
aspectos relativos a la Antertida. 

, 
&awlucfon No - 16/19-E, 

Ca deuda externa de Africa 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la par., la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio 7~1 5 de agosto de 1990, 

PecordaadQ la resolución 12116-E ds la 18a. Conferencia.Isl&nica de Ministros 
de Belaciones Exteriores sobre la~deuda externa de Africa, 

do su arave vreocuvaci¿g por la deuda externa de los países africanos, 
que durante los Últimos años ha aumentado en forma constante y alarmante, junto con 
las continuas tasas altas de interds, la inestabilidad de los tipos de cambio y el 
aumento en la tasa media del servicio de la deuda, 

Destacando el heoho de que las necesidades del servicio de la deuda se fan 
convertido en una aarqe tan pesada para todos los países africanos, que se requiere 
una solución urgente para los problemas del modo de pago, 

v la inioiativa que Su Altese el Emir del Estado de Kuwait y el 
Presidente de la quinta Conferencia Islámica en la Cumbre hioieron ante la Asamblea 
General ae las Naciones Unidas en su cuadraq88imo tercer período de sesiones, 
respecto ae la orisis de la deuda mundial, así como las meaidas prácticas que 
Su Alteas bosquejó para la realizaoión de sus iniciativa8 en la Novena Conferencia 
en la Cumbre da los Países No Alineaaoe, celebrada on Belgrado en septiembre 
ae 1969, 

/... 
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8 la Repúbliaa Arabe de Egipto por haber ofrecid 
El Cairo como sede de un seminario internacional sobre la posición africana 
unifioada aelebrado del 28 al 30 de agosto de 1989, en preparación de la 
Conferencia Internacional sobre la Deuda Externa de Afriaa, 

&AQ&&&& la solidaridad de los Estados miembros y  los órganos isl&nicos y  
la asistencia que prestan a loa países africanos para permitirles responder a sus 
necesidades mi% urgentes, 

. do conocimlenta. del informe del Secretario General sobre el tema 

1, w a los paises desarrollados y  a los acreedores nacionales y  
multinaoionales a que adopten las medidas apropiadas para reducir la deuda de los 
paises africanos, especialmente mediante el pago esoalonado de la deuda, una 
amortización aplaaada y  tasas de interés reducidas o favorablew 

2. Erhorta a los Estados miembros a que continúen sus esfueraos para 
encontrar una solución duradera al problema de la deuda oreciente de loa paises 
africanos; 

3. pLdle a los lIstados miembros que puedan hacerlo y  a las instituoiones 
finanoierae multilaterales, que hagan transferencias de capital a bajo interds, 
incluidos subsidios a los paises africanos1 

4. a su apoyo a la resolución aprobada por la Conferencia de Jefes de 
Estado de la Organización de la Unidad Africana, celebrada en Addie Abebs del 24 a 
28 de julio de 1989 (MG/EUS.3.L), especialmente la petición renovada de que se 
celebre una conferencia internacional sobre la deuda externa de los paises 
africanoe, y  la exhortación a la comunidad internacional, espeoialmente a los 
paises desarrollados aareedore5 , a que ofrezcan una reducción sustancial de la 
deuda africana y  una reducaión de la carga del servicio de la deuda, a la veo que 
aseguren que este proceso se combine con nuevas corrientes financieras 
considerables en condiciones favorables a los paises africanos. 

, 19/19-E 

, la ReDubliaa 
Ogte 1s llegaäa ae refV 

La 19a. Conferenoia Islámica de Ministros de Relaciones Sxteriores (período 
de sesiones dediaado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), aelebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

Habiendo- de los informes sobre la entrada masiva de 
refugiados liberianos en la República de Guinea y  en la República de Sierra Leona 
como coneeouencia de los trágicos acontecimientos oourriaos en Liberia, 

1.. 
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Conscieote de los enormes saorifioios que ya han hecho la Pepúblioa de Guinea 
y  la Repúblioe de Sierra Leona para ayudar a estos refugiados, en IBU mayoría 
musulmanes, al proporoionarles servicios de reoepoión y  de recurso8 materiales y  
finanoieroa, y  gravemente preooupada por las conseauenoiae socioeoondmiaas adveroee 
y  la pesada carga que ese exceso de poblaoión repreoenta para las economías de la 
República de Guinea y  la República de Sierra Leona, 

1. me un llamami~&& urgente a los Estados miembros para que moviliaen y  
presten toda la asistenaia necesaria al Gobierno de la RepÚbliaa (3e Guinea y  al 
Gobierno de la Repiiblioa de Sierra Leona de modo que puedan hacer frente a esta 
inquietante situilcióni 

2. InviU al Secretario General a que siga de cerca la apliaaoi¿n de esta 
resolución y  presente un informe al respecto en la próxima Conferenoia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dediorìdo a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

1 por la difusión mundial en los últimos años ll. 
de las enfermedades epid6micas que afectan los reau.rqos.humano8.y animales y  la 
vida natural, ! 

&neiderando la magnitud que ha alcansado en los Últimos aiíoe, especialmente 
en vista de los viajes extensos dentro y  fuera de los Esta&8 miembros, y  
especialmente durante las peregrinaciones, 

Woiendp las medidas aaoptadas por los Estados miembros en la adopcibn de 
medidas preventivas y  curativas, en particular durante la eataci¿n de laa 
peregrinacionee, 

su orofundo reo- por los servicios eanítarios 
excelentes y  eficientes proporcionados a los peregrinos por el Gobierno ds 
Arabia Sa3kita, 

, &&.iendo exen&@& el informe del Secretario General sobre el tema, 

1. kif@ a los Estados miembros a que intercsmbien información y  comuniquen 
pronta y  eficientemente cualquier brote epidémioo en un país isl6mio0, en 
coordinación con Pa OMS, y  pide que se apliquen las normas sanitarias 
internacionalest 

/ . . . 
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2. &&9 a que haya aoordinación en las esferas de la salud y  cooperación 
la apliaaaión de las normas sanfterias internaoioaalee tales como la vacunación 
obligatoria de todos los peregrinos que aouden a Tierra Santa, y que se mejoren 
condiciones sanitarias y  la cooperación en su instrucción sanitaria antes de 
partir, por conducto de loe medios apropiados que existan en sus propios países; 

3. Eiâa al Searetario General que siga de cerca la aplicación de esta 
resolución. 

. 21/19-ã 

u uso in&bido de d oyes. laa m sicotróoim 
v  

La 19a. Conferenoia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la inturdependenoia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

pecoru las resoluciones aprobadas por la Quinta Conferencia Islámica en 
Cumbre y  por las 15a., 16a., 17a. y  ltla. Conferencias Islámicas de Ministros de 
Relaciones Exteriores sobre uso indebido de drogas y  fiscalización de 
estupefacientes, 

anr>resan8o su preocupaaióu por el aumento del uso indebido de drogas, su 
febricación y  tráfico ilegal que ponen en peligro la salud de mfllones, 
especialmente ae los jóvenes, 

Tomando nota con vreocuoació~ ae les nuevas dimensiones del problema de 
estupefacientes en aumento constante, que amenaza las estructuras económicas, 
sociales y  políticas de los países que lo padecen, 

wo en cuenta los resultados alcanzados por las Naciones Unidas y  sus 
organismos especializados en la esfera del uso indebido de drogas, incluida la 
declaración y  plan multidisciplinario amplio para la prevención del uso indebidc 
drogas y  su aprobación por la Conferenaia Internaafonal sobre el Uso Indebido y  
Tráfico Ilícito de Drogas en 1987 y  el Aouerao de las Naciones Unidas sobre 
Fiscalización de Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas y  el Tráfico Ilícito 
Drogas, 

Tomando nota con reconocimiento de la declarhh y  el programa mundial de 
acción aprobados por el 17' período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General celebrado en Nueva York en febrero de 1990, y  la Declaración de la 
Conferencia de Londres sobre fiscalización de la cocaína y  restricción de las 
drogas (abril de 19901, 

Beafirman& su convicción de la necesidad de supervisar la fabricación, el 
tráfico, la importación de drogas y  de sustancias sicotrópicas de conformidad c( 
el Acuerdo Unfco de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes de 1961 y  el Acuer 
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de las Naciones Unidas contra el trifico ilícito de estupefacientes y  sustancias 
aicotrópicas ae 1966, 

~00n0OiOna0 la importancia de adoptar medidas para fiscalizar los componentes 
a0 las drogas, incluidos los productos quimicos ae sulfuro y  los disolventes, que 
se utilizan en la fabricación de drogas y  de sustancias sicotrópicas, cuya 
disponibilidad ha aumentado la elaboración ilicita, 

~firmandq los principios rectores de los tratados en vigor sobre la 
fiscalización de estupefacientes y  sustancias sicottópicas así como las medidas de 
fiscalización propuestas por dichos tratados, 

Consciente ae la necesidad urgente ae que los Estados miembros realicen 
esfuerzos planificados y  coordinados~para erradicar el problema del uso indebido de 
los estupefacientes y  las sustancias sicotrópicas. su comercio y  contrabando en los 
países islámicos, en cooperación con esos países y  las organizaciones pertinentes, 

~XoreSandQ su satisfacción por los debates del Comité de Expertos reunido en 
la República ae Turquía del 7.6 al 20 ae octubre de 1966, y  el informe del 
Secretario General sobre esta cuestión, 

1. u a los Estados miembros a que Sigan atentamente las recomendaciones 
formuladas por el Grupo de Expertos sobre las medidas eficaces para combatir el 
problema de los estupefacientes en todos sus aspeotos, incluidos la pro(lucción, la 
elaboración y  el comercio ilicitos; 

2. Hace ~J~~BIQ las recomendaciones hechaa por la Segunda Conferencia Mundial 
sobre Fiscalización de Drogas e Intoxicantes , celebrada por la Liga Musulmana 
Mundial en Islemabaa, en 1969, e invita a loa Estados miembros a que apliquen 
dichas recomendaciones; 

3. eia constancia de su reconocimiento por las medidas prácticas adoptadas 
por algunos Estados miembros para combatir el fenómeno de las drogas, especialmente 
la sentencia ae muerte para los contrabandistas y  receptores e invita a otros 
Estados miembros a que promulguen leyes similarest 

, 4. Acose las medidas adoptadas por algunos Estados miembros 
para señalar a la atención el efecto perjudicial de los estupefacientes y  afirma la 
importancia ae las medidas preventivas y  las destinadas a despertar la conciencia 
de la sociedad y  de los jbvenes en cuanto a los efectos perjudiciales de las drogas8 

5. w a los Datados miembros a que coordinen sus esfuerzos con miras a 
unificar ~18s sistemas relativos a la fabricación e importación de las sustancias 
sicotrópicas en el marco de las organizaciones internacionales pertinentesl 

6. Invita a los Sstaaos miembros a que aumenten su cooperación e 
intercambien información y  conocimientos thcnicos de expertos para combatir los 
estupefacientes7 

/... 
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7. m 8 loe Bstedoe miembros a que aceleren la ratificaoión y  adhesiór 
Acuerdo de las Naciones Uni- relativo al oomoraio ilícito de estupefacientes : 
sustanoiaa sicotrópicaer 

8. u a loe Estados miembros que propongan su país como hubped de la 
próxima reunión del Comit6 &!e Expertos. 
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Sud& y el Chad, Nyamena ....................................... 

Centro de Investigaciones sobre la Historia, el Arte y la 
Culturs Sslbmicos, Estambul ..................................... 
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Comisión Internacional para la Preservación del Patrimonio 
Cultural Islámico, Riad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..e.......... 

Academia Islámica do Jurisprudencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Organieación de los Estados Islámicos para la EduceciÓn. 
la Ciencia y la Cultura (ISESCO), Bsbat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Federaoión Deportiva de Juegos Islámicos de Solidaridad . . . . . . . . 
rc 

Comité Sslámico ae la Media Luna Internacional, Benghazf . . . . . . . 

Actividades y proyectos de la Federación Mundial de Escuelas 
Internacionales Arabeislámicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*.. 

Poeiaión unificada respecto de los Actos Sacrilegos contra 
los Santos Lugares y los valores isl&nicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyecto de resolución sobre el Centro de la Gira y la 
Sunna de la muy noble Al-Azhar con la Organización Be la 
Conferencia Islámica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Establecimiento propuesto as un centro islámico de capacitación 
e investigaciones médica en Bangladesh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Calendario unificado de la Xégira para el inicio de los meses 
lunares y la unificación ae las festividades islámicas .,..,.... 

Proyecto de resolución sobre el Fondo de Solidaridad Islámica 
y su hebis ,,~.,,.,,............................................ 
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ãnforme del Cominos Culwales a9 la 19a. Conferes , de Ministros ae aciones Exteriorak_lE6trrodo aO ws dedicado a la 
paz. la interdeoendencia Y el aesarrollo~. celebrado en El Cti 

El Comitd de Asuntos Culturales de la 19a. Conferencia Islhica ae Ministros 
de Relaciones Exteriores se reunib en El Cairo, Sepúbliaa Arabe de Egipto, del 
31 ae julio al 4 de agosto ae 1990 para examinar las cuestiones vinculadas con 
asuntos culturales en el programa de la Conferencia y  preparar los proyectos de 
resoluciones sobre cuestiones culturales que se presentarán para su apobación a la 
sesión plenaria de la Conferencia. 

2. El Excmo. Sr, Embajador Mokhlis Gobba de la República Arabe de Egipto fue 
elegido Presidente del Comitd. En su alocución, expresó una cálida bisnvenida a 
las delegaciones que participan en el Comité y  les deseó dxlto en 8~ 
deliberaciones. 

3. Los delegados expresaron su agradecimiento al Excmo, Sr. Mohammed Hosni 
Mubarak, Presidente de la República Arabe de Egipto, al Gobierno y  al pueblo dz! la 
República Arabe ae Egipto por ser hu6spedes de la Conferencia, por su cdlida 
acogida y  por su continuu dedicación al servicio del islam. 

4. Los siguientes Estados fueron elegidos como miembros de la Mesa del Comité: 

Yicenresidentes: Senegal, Turquía y  Palestina 

-: Reino de Arabia Saudita 

5. La Secretaría General estuvo representada por el Excmo. Sr. Embajador Mohaxnad 
Mohsio, Secretario General Adjunto de Asuntos Culturales, S~ot&ales 8 ~@ormaciÓn. 

6. 81 Comitd invitó a los jefes de los Órganos subsidiarios de la OCI, los 
órganos especializados y  afiliados y  a sus delegados a que participaran en las 
deliberaciones del Comitd. 

7. Los miembros del Comitd examinaron cada tema del programa por separado, tras 
oir explicaciones acerca del mismo , cuando era necesario, que ofrecian la 
Secretaría General y  los jefes de los brganos culturales y  soaiales de la GCI. 
Se agradecieron sus esfuerzos para el logro de estos resultados. 

0. El Comitd examinó luego el informe anual del Fondo de Solidaridad fslbmica y  
su Waqf (habiz) . El Comitd oyó Jon gran interds la exhaustiva exposicibn del 
Excmo. Sr. Embajador lasir bin Abdullah bin Eamdan, Presidente del Consejo 
Permanente del Fondo de Solidaridad Xsl&mica. 

/... 
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9. El Comité oy6 con interés la exposición ael representante ae la República 
Arabe ae Egipto acerca del continuo apoyo que brinda Al-Aahar Al-Shareef 
fortaleciendo su5 relacione5 con la5 universidadles idmicas areaaas por la OCI y  
con otra5 universiaaaes islámicas, 8 instó a estas universiaaaes islámicas a que 
bregaran para dicho fin considerando la-utilidad de esa cooperación para el 
sorvicio ael islsm. 

10. El Comité expresó au preoaupacióa porque alguna5 de las instituciones 
culturales, centros y  universidades eatableoiaos por la OC1 en algunos Estados 
musulmanes no son funcionales 0 están enfrentando aificultaaes. Hubo un consenso 
general ae que los Estados miembros debian asignar priorirla a 105 proyecto5 ae la 
OCI, ya que la decisión ae establecerlas había sido tomada al nivel más alto, coh 
el objeto de lograr 105 objetivos previstos en la Carta. La necesidad ea alln 565 
patente en vista ae los reto8 que se plantean al mundo 4.5165&0. 

ll. La 19a. Conferencia Islámiua ae Ministros ae Relaciones Exteriores ha sido 
denominada *a la paz, la interdependencia y  el de5arrollo1*, e insta a 105 
musulmanes a bregar con dedicación para el logro de los objetivos previstos, ya que 
la cultura ttimbién es una parte esenc4al-ae~toaa5~la5-aot4v4aade5 vinculadas a las 
aptitudes y  el comportamiento humauos. 

12. El Comitd tambidn consideró que se deberla crear un Waqf (habiz) para las 
universidades islámicas, a fin ae que estas universfaaaes, que son importantes 
centros para el desarrollo de los recursos humano5 no deb%n enfrentar dificultades 
finsncieras y  pueasn funcionar y  desarrollar su capaciaaa. 

13. El Comité consideró el informe presentado por el representante ae Inaonesia 
acerca de la restauración ae la histórica Mezquita ae Demak que se encuentrar en 
Indonesia, De un presupuesto total estinrado en 4,3 millones ae dólares de 
los EE.UU. pare Xa reconstrucción de dicha Mezquita, el Gobierno de Indonesia 
aportó 3,l milirw)s, que fueron utilizados para renovar el edificio principal. Ai& 
faltan lo$ restex:Fes 1,2 millones de dólares de los EE.UU. que se esperaba obtener 
as1 Fonao ae souavxiaaa IslÁmica y  105 Estaaos mfembros para continuar las tarea5 
de restauración del resto del proyecto, que ha debido detenerse prkicsmente 
aebfao a la escase ae fonaos. Los Estados miembros, el Fondo ae soliaariaaa 
Islámica y  otra5 instituciones islámicas podrán examinar la posibiliaaa ae conceder 
fondos para la renovación ae la parte restante ael proyecto, 

14. El representante del Afganistán señaló a la atención del Comit6 la dificil 
situacibn que enfrentaba el pueblo afgano en toaos los aspectos, incluso la falta 
de servicios de enseíknza para el pueblo afgano. Es necesario proporcionar más 
instalaciones de enseñanza a todos los distintos niveles de la educación. El 
Comité compartió la preocupacfón acerca ae la situación imperante 0 instó a que se 
proporcionara nsistencia para la educación y  aprobó que la declaraoión del 
representante del Afgsnist&n se adjuntare como anexo al informe. 

15. El Comité acogió con beneplácito el ofrecimiento formula80 por Al-Azhar 
Al-Shsreef ae establecer vínculos ae cooperacfón entre la Suunah y  el Centro Seerah 
de Al-Azhar, y  que la OC1 coordinara los esfuerzos internscionales a este respecto. 

/... 
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16. Al llegar a la conclusión de sus reuniones de trabajo, el Comité aprobó los 
proyectos de resolución que figuran aomo apdndice del presente informe, en au forma 
definitiva, 

17. Un ec.;:lritu de hermandad isl&zica y total solidaridad prevaleció en todas las 
deliberaaicnes y debates en laa reuniones del Con&& lo cual contribuyó en mucho 
al alaance sin tropiezos de la labor del Comité. 

16. Al finalizar las reuniones en el Comitd, loe hxcmos. Sres. representantes de 
los Emiratos Arabes Unidos, el Reino de Arabia Saudita y la República Islámica del 
Pakistdn hicieron uso de la palabra para expresar zu reconocimiento a los miembros 
del Comitd y tambidn al Presidente del Comitd, por la sabiduría, competencia y 
capacidad con que había dirigido las actuaciones. 

19. El Excmo. Sr. Presidente expresb BU a61ido agradeaimiento a todoe loa miembros 
del Comitd por la atmósfera de hermandad que había predominado en todas las 
reuniones, y por BU profunda comprensión de los temas estudiados y analizados, lo 
cual contribuyd al éxito en el cmumplimiento p.e la l~abor del Comité en el plazo 
asignado. 

20. El Comitd expresó además su profundo reconocimiento por los laudables 
esfuerzos de la Secretaría Goneral al preparar los documentos y remitirlos al 
Comitá y por haber formulado una importante contribución a su labor. 

/ ..* 
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En el nombre de Alá, el Clemente, el Misericordioso 

, . 1 Afm 

Excmo. Sr. Presidente del Comits Cultural de la 196. Conferenoia Islámioa de 
Ministros de Relaciones Exteriores, 

La paa y las bendiciones del Todopoderoso le acompañen. 

Al examinar el programa de la 19a. Conferencia Islámioa de Ministros de 
Relaciones Exteriores, observemos que no contenía un tema que tratara de las cL 
necesidadea de enseñanza de los hijos del pueblo afgano. Por ello fue necesario 
segalar a la atención de los miembros del Comits esta cuestibn, para que pudieran 
adoptar una resolución conforme a la posición de la naoión afgana que es parte 
integral de la comunidad islámica. 

El Afganistán, después de 12 años de conflicto armado contra la agresión 
soviética, carece de todas las necesidades básicas para la vida, particularmente en 
cuanto a la enseñanza en las diferentes esferas. 

El Afganistán fue devastado por esta guerra y se encuentra necesitado de 
asistencia en la esfera de la enss&nxa, partiaularments dentro del Afganistán, ya 
que el 90% del país ha sido liberatlo, bajo la guía de los muyshidín. 

Es bien conocido el hecho de que los muyahidín no pueden solucionar el 
problema de la enseñsnaa en estas zonas y sus habitantes, 

Pedimos al Comité y esperamos que recomiende y proponga lo siguiente a 
la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores: 

1. Proporcionar asistencia adecuada para la educación de la generación afgana 
dentro del Afganistán, mediante el gobierno provisional afgano islámico, que creará 
nuevas escuelas y consolidará las existentes en los diferentes niveles. De lo 
contrario, querrámoslo o no, esta generación, que ha sido tan golpeada, continuará 
en un estado de analfabetismo, incompatible con el islam, la religión de la 
dignidad y la ciencia, volvisndose contra nosotros y aayendo presa de los enemigos 
del ialam, que despliegan gran actividad entre los afganos, mediante instituciones 
creadas, con el pretexto de la asistencia, por naciones no ielbmiaas. 

2. Proporcionar la asistencia necesaria a la Universidab de Al-Da'wa y Al-Jihad, 
establecida seis dos atrás por los emigrantes en la Rspúbliaa Isl&nica del 
Pakiat&n, y que enseña varias disciplinas. Cuenta aon cinao faoultadssr Shari'a 
(ley chsrámica), Usul-al-Din, Medicina, Ingeniería y Teologia. Unos 1.100 
estudiantes están matriculados en la Universidad, que ouenta con un cuerpo docente 
ae más de 100 personas. Dos clases se han graduaao el silo pasa&o de lo facultad as 
Shari'a y Usul-al-Din. 
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La Universidad desde hace auatro años ha sido miembro de la Federación de 
Universidades Isl&micas y  au Consejo Ejecutivo durante el año en aur8o. 

En la secaib de Ffqh y  Hadfth, la Universfdad ha comenzado hace un año curaos 
de posgrado a nivel de maestría. 

Le rogamos aceptar nuestra sbnaera dedicación a la cama del islam y  de la 
comunidad islámica. 

BashPr Siam Hakmal 
bfiembro de la delegaciin del Afganistán 

/... 
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La 198. Conferencia Islámica de Ministros de Relaoiones Exteriores (período 
de sesiones dedioado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), oelebrada 
en El Cairo, Bepúblioa Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agof3to de 1990, 

ReaorBando las resoluoiones precedentes de las Conferencias Ialbmioas y  del 
15O período de sesiones de la Comisión Islámioa de Asuntos Econ6mioos, Culturales y  
Sociales acerca de la Universidad Iel&nioa del Niger, 

Tomando nota con satisfaoai6B de los esfuerzos realizados por el Gobierno del 
Níger, la Secretaria General y  la Junta de Síndicos de la Univereidad para el 
funcionamiento de la Universidad Islámica del Níger, partioularmente para la 
apertura de la primera Facultad de Estudios Islámicos y  Lengua Arabe, 

Exnresando su aar9d&&&D& a los Estados miembros, a Al-Azhar Al-Shareef, 
al Banco Islámico de Desarrollo, Rabiteh Al-Alam Al-Islami, la Fundación Caritativa 
Islámica Internacional de Kuwait, la Asociación de la Da’wa Islámica de Libia, el 
Fondo de Solidaridad Islámico y  todos quienes brindaron apoyo y  asistencia a la 
creación y  funcionamiento de la Universidad, 

Babiendo considerado el informe presentado por el Secretario General de la 
Universidad Islámica del Níger, 

Conscie4L9 de la necesidad de procurar recursos financieros periódicos para la 
Universidad y  el apoyo educativo y  material necesarios, 

1. Bace hinoaniá en la importancia de la Universidad Islámica del Níger para 
la difusión de la cultura islámica y  la lengua árabe en el Africa occidental y  para 
responder a las necesidades de enseîiBpza, eduoaoión religiosa y  capacitación de la 
población del Afrfca oooidentalj 

2. garmula un llamamiento a loe Estados miembros, al Fondo de Solidaridad 
Islámioo, al Banco Islámico de Desarrollo, al Rabitah Al-Alam Al-Islami, la 
Fundacibn Caritativa Islámioa Internacional y  otras instituciones islámioas para 
que proporcionen periódicamente apoyo financiero para el presupueeto anual de la 
Universidad Islámica del Níger y  ademds brinden el apoyo educativo y  material 
neoesariosl 

3. Peconooe los esfuerzos realizados por la Junta de Síndicos de la 
Universidad para mantener la universidad en funcionamiento, a pesar de ciertas 
difioultades financieras; 

4. Recomienda que la Junta de Síndicos de la Universidad trate de resolver 
en forma permanente los problemas financieros , acad6mioos y  adminietrativos que 
enfrenta la Universidad y  que examine en los estatutos universitarios los cambios 
necesarios para asegurar su funcionamiento administrativo cotidiauot 

/... 
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5. EFge al Banco Islámico de Desarrollo, a la Fundación Caritativa Islámic 
Internacional de Kuwait, la Asociación de la Da’wa Islámiaa de Libia, el Rabitah 
Al-Alam Al-Islami, el Fondo de Solidaridad Isl&nioo y  otra8 instituciones 
iulámiaalp, que brinden apoyo financiero y  material para completar les fases 
restantes del proyecto, incluso lo areaoión de la Facultad Politéonica, ya previs 
en loe planea de expaneión de la universidad, 

6. Ar>rueba la nueva oomposición de la Junta de Sindicos de la Universidad, 
integrada por los siguientes: 

1. Dr. Abdullah bin Abdul Mohefn Al-Turki, Presidente c 

2. Jeque Yusuf Jaesim Al-Hijji 

3. Dr. Mohammad Ahmad Al-Sharif 

4. Dr. Kayed Abdul Haq 

5. Dr. Djibo Hammani 

6. Sr. Sheikh Omar Ismail 

7. Sr. Dassan Igodoe 

8. Sr. Alqasim Al-Bayaki 

9. Sr. Ibadir Thiem 

10. Dr. Mohammad bin Bashir 

ll. Dr. Abdul Jalil Shallaby 

Los miembros natos son: 

- El Secretario General de la OCI o EIU representante. 

- El Presidente del Consejo Permanente del Fondo de solidaridad Islámic 
su representante. 

- El Rector de la Universidad Islámica del Níger. 

- Un miembro del cuerpo docente de la Universidad Islámica del Nígerj 

7. Coneja al Secretario General el seguimíento’de la puesta en prdotíca d 
esa resolución y  la presentación de un informe en la próxima Conferencia Islámic 
de Ministros de Balacíones Exteriores. 
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. 
UniversiBad de W ll& 

La 19a. Conferenoia Islámica de Ministros de Relaciones Bxteriores (periodo 
de sesiones de&ioado a Pa paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebraåa 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, ael 31 ae julio al 5 ae agosto ae 1990, 

Beoordando lao diversas resoluoiones aprobadas por la Cumbre Islámica y  
las Conferencias de Ministros Be Relaciones Exteriores, en particular la 
resoluoión 2/18-C de la 1Ba. Conferencia Islámica a0 Ministro8 de Relaciones 
Exteriores y  las recomendaoiones de la 15a. Comisión fsl&nica de Asuntos 
Económicos, Sociales y  Culturales sobre el proyecto de la Universidad Islámica 
ae Uganda, 

w nota de la firma del Acuerdo para la funaaoión, los estatutos y  las 
inmunidades ae la Universiaaa Islámica Be Uganda, entre el Gobierno de Uganda y  
3a OCII 

~resendo BU aarsdacimieato por la resolución del Gobierno de Uganda de 
continuar con el cumplimiento ãel proyecto, 

Egpresando 8u satisfacción tambi& por los esfuereos realieaaos por el Comité 
Conjunto ae la OIC y  Uganda para el comienzo de los cura08 en la UnivereidadJ 

Toma a0 oto ae la creación ael Consejo ae la Universidad y  ae loa esfuerzos 
para la eipankn ulterior ae la Universidad, 

&presando BU aaraãaolmLast;n a los Estados miembros, al Banco Islámico de 
Desarrollo, la Fundaoi¿n Caritativa Islámica Internacional de Kuwait, la Asociación 
be la Da’vah Islámica ae Libia, el Fona ae Solidaridaa Islámico y  el comit6 
Islámico ae la Meaia Luna Internacional, y  otras inatitucionea islámicas por su 
generoso apoyo a la Universidad, 

Ifabten8cl considerado el informe presentarlo por el Secretario General sobre la 
Universidaa It+lámioa de uqanaa, 

1. l)iBe al Secretario General y  81 Consejo ae la Universidab que completen 
el estudio sobre las necesidades financieras y  materiales minimas para el logro de 
los objetivos de esta UniversidadJ 

2. w su reo- al Gobierno de Uganaa por las instalaoiones y  
asistencia que ha facilitado a la Universiaadr y  a todos los B8tados miembros que 
han formulado oontribucfones a ellas 

3. Epunula un PILamamfento al Consejo ae la unfversidws para que asegure el 
funcionamiento sin tropiezos de la Universfda¿i, de conformídad con su Batatuto y  el 
Aeuerao ae Pa seae celebrado entre el Gobierno de Uganda y  la OCIJ 

/ . . . 
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4. tambidn un llamarnientp a los Estados miembros, el Banco Islémi 
de Desarrollo, el Xabitah Al-Alam Al-Islami, el Fondo de Solidaridad Islámico, 1 
Fundacf6n Caritativa Islámica, la Asooiacidn Da’wa Islámica, las universidades d 
loa Estados miembros y  otras instituciones para que proporcionen asistencia 
material y  financiera para el presupuesto anual y  la expansión de la Universidad 
Islámica de Ugandar 

5. Pi& al Gobierno de la República de Uganda que complete la promulgaoid 
de la ley orgánica que establece la Universidad Islámica de Uganda8 

6. ELQe al Secretario General que siga la aplicación de esta resoluoibn 5 
que presente un informe al respeoto para la próxima Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

&@oluciÓn No. 3/19-C 

Un . . lg 1 1 1 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaoiones Exteriores (períodc 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en el Cairo, BepÚblica Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&GGE&E& las resoluciones adoptaaas por las anteriores conferencias 
islámicas sobre la Universidad Isl&üica Internacional de Malasia, 

Tomanao not8 de las recomendaciones formuladas por el 15O período de sesiox 
de la Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Sociales y  Culturales, 

Tomando nota tamb& del continuo progreso satisfactorio de esta Universidf 

Pilhpresanao su reconocimientg al Gobierno de Malasia por su continuo apoyo 
financiero y  demás para sufragar los gastos de operaoiones de la Universidad y  3 
uonstrucci¿n de un nuevo recinto universitario, 

1 a los Estados miembros, al Banco 
Iel¿miao de Desarrollo y  demás instituciones islámicas que han brindado asisten< 
moral y  material a la Universidad, 

sderadq el informe presentado por el Secretario General sobre 
esta cuestión, 

1. u a la Secretaría General de la OIC, todos sus Órganos, al Xabitah 
Al-Alam Al-Islami y  a los Bstados miembros para que contribuyan nuevamente al 
progreso y  desarrollo de la Universidad Islámica Internacional de Malasia para ! 
pueda continuar aumentando su capacidad y  la utilización de todas sus posibflidi 
para el logro de sus objetivss; 
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2. un llamamien&~ a todos los Estados miembros que aún no hayan 
calebrado acuerdos con copatrocinadores de esta Universidad, dentro del merco de su 
aooperaoión bilateral con Malasia, que asi lo hagan a la mayor brevedad posible) 

3. m a todos los Esthdos miembros , al Banco IslAmico de Desarrollo, 
al Fondo de Solidaridad Islámico y otras instituciones que continúen con su apoyo a 
esta UniversLdad ofreciendo asistenoia material, finanoiera y demás ayuda según 
corresponda, tal como mediante programas lectivos, docentes y becas, para permitir 
que m&s estudiantes sigan sus estudios en esta Universidad. 

. 
E~8olucion Na. 4/lQ-C 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo de 
sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), oelebrada en 
El Cairo, República Arabe de Egipto, del 3lde julio al 5 de agosto de 1990, 

BBcordando las diversas resoluciones aprobadas por las Conferencias Islámicas 
precedentes acerca %e la Universidad Isl&nica de Bangladesh, 

s de las recomendaciones del 15* período de sesiones de la Comisión 
Islémica de Asuntos Económicos, Sociales y Culturales, 

-do nt&Q del progreso logrado hasta ahora para la creacibn de esta 
Universidad, y el cumplimiento de las obras necesarias, 

m el informe presentado por el Secretario General sobre 
esta cuestión, 

1. &SGSQS~ las medidas adoptadas por la República Popular de Bangladesh 
para establecer la Universidad, aubrir sus gastos de operflclones y construir un 
nuevo recinto universitario con capacidad para más estudiantes; 

2. &presa su recoaoai~ a los BetaBos miembros e instituciones 
islbmicas que han brindado asistencia al proyecto de la Universidad; 

3. ~ a to%os los Estados miembros e instituciones financieras islbmicas 
a que proporaioden asietencia aaaddmica y financiera adecuadas a la Universidad 
para que Asta pueda lograr sus objetivost 

4, && a la Secretaría General que prosiga sus contactos con la República 
Popular de Bangladesh y que siga la apliaación del proyecto; 

5. BoPicita a la Secretaría General que busque asistencia académica de las 
universidades de los Estados miembros para la Universidad Islámica Ue Bangladesh 
mediante pasautias de docentes y el suministro de becas y libros. 

/ . . . 
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. 
BBsolucion No. W&!l 

. los EstadorJ miembros de la OCI 

La 19a. Conferenaia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (períodc 
Be sesiones dedicado a la pas, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

ndo como nunto de uartidg los principios y objetivos Be la Carta de le> 
Organioación de la Conferencia Isl&n4car 

Besflrmaado la necesidad de mantener y aumentar la solidaridaa islámica y 1 
dedicación de los Estados islámicos a la justa causa del pueblo Arabe de Palesti 

8eafirmando la importante y esenoial función de las universidades e institu 
de los territorios palestinos ocupados y el papel estratégico que cumplen a los 
niveles nacionales y acaddmicas en el proceso de la lucha, 

B su profunda preocupación por la grave situación de las escuelas, 
universidades e institutos, debido a que están sujetos a clausura bajo diversos 
pretextos, lo cual priva a los estudfantes palestinos Be su derecho básico a la 
educación, 

1. &y&9 a los Estaaos miembros a alentar a sus un4versidades, dentro Be 
sus leyes y reglamentos, a que examinen la posibilidad de firmar instrumentos ds 
asooiación entre ellas y las universfdades e Pnstitutos en los territorios 
palest48Uw ocupados, y que brinden asistencia a ellas para que puedan resistir JI 
continuar cumpliendo con 8~8 deberes a loa niveles nacional y ecaaémicoj 

2. Invit.9 a los Estados miembros a que abran en la mayor medfda posible 8 
instituto0 y universidades a los estudiantes palestinosr 

3. &x&& un llamamiento a los Estados miembros para que facilften la 
0reacLón de filiales Be la Uuiversidad abierta de Al-Qude 00 su.9 propios países 
que brfuden apoyo a esa5 ffliales. 

~luci&n No. 6/19-C 

&Qpuesta de un nuevo recinto universitario uara 1% , Ugiv-=iaadBo 

La 19a. Conferencia Islámica de M4n4stros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), celebra&a 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julfo al 5 ae agosto de 1990, 

en cons~raofán las recomendacfones del 15O período ae sesiones de 
Comfefón Islámica de Asuntos Económicos, Sociales y Culturales, 
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Beconocieado el papel ininterrumpido de vanguardia que cumple la Universidad 
de Al-Zeitouna en la difusión del islam, que viene ofreaiendo sue serviaios a los 
musulmanee desde su creación en el segundo siglo de la Jgira, 

B su satisfacaión por los esfuerzos que realiza el Gobierno de TÚnea 
con el fin de empliar y  apoyar esta Universidad mediante la conetrucción de un 
nuevo reointo universitario, 

Babiendo~~ el infcrme presentado por el Secretario General sobre 
esta cuestión, 

1. Ept>resa su apoyo para la conetruocibn de un nuevo recinto universitario 
par8 permitir que la Universidad expanda su papel educativo y  cultural y  ponga en 
práctka -la construaoión del nuevo recinto universitarios 

2. u a los EstaBos micunbroe , el Fondo de Solidaridad rslbaaioa y  las 
instituciones islbmicae a que brinden apoyo financiero, material y  moral para orear 
el nuevo recinto universitario dentro de los límites de la suma de 9,95 millones de 
dinares tuneainos (aproximadamente 3 millones de dblares de los EE.UU.), prevista 
en el presupuesto para tal efacto, 

. 
Resolucion No. 7119 -<: 

Ea 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaoiones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la pal, la interdependencia y  el desarrollo), aelebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio ial 5 de agosto de -999, 

mcordan& las resOlUaiOne8 aprobada8 por las Conferencias ~8lbmiCaa 
precedentes acerca de la Mesquita del Rey Faisal en Nyamena, República del Chad, 

Habiendo de las recomendaciones del 15O período de sesiones de la 
Comisión Islbmica de Asuntos Eaonómicos, Sociales y  Culturales, 

Habiendo conafders8o el informe presentado por el Secretario General sobre 
esta cuestión, 

1. Reiters que en vista de la urgente necesidad de contar son los serviaios 
educativos y  sociales que proporciona esta instituaibn islbmiaa, la Merquita del 
Rey Faisal es una de las instituciones educativas isl6micas que murecen espeaial 
atención de parte de la Organización de la Conferencia Islámiaa) 

2. pfåe al Gobierno de la República del Chad y  a la Searetaría General que 
preparen los estudios t6anicos y  los aálculos de aoetos neaesarios para la 
rehabilitación de la Mezquita y  sus anexos y  que los comuniquen 8 los Estadoa 
miembros) 

/ . . . 
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3. m a todos loe Estados miembros e instituoiones islámicas que 
contribuyan para la reestructuración e instalación de la Meaquita y sus anexos! 

4. &ql.&&9 a todos los 8stados miembros e iastituoiones islámicas qu0 
aontrihuyan en la mayor medida posible para financiar esta institución y que 
proporaionen programae lectivos, dooentes y becas para los graduados del instituto, 
a fin de permitirles continuar sus estudios superiores en otras universidades 
isl¿lnioas. 

8/19-C P. 

08 e Investiaaoiones 

ha 19s. Conferenoia Islámica de Ministros de Relaoiones Exteriores (período 
de-sesiones dedicado a la paa, la interdependencia y el desarrollo), aelebrada 

-en-~&1 Cairo,_Rep~$blica Arabe-de-Egipto, del~31 de julio-al 5 dey agosto de 1990, 

m las dkersas resoluciones aprobadas por las Conferencias Isl6t~ioas 
precedentes aceroa Uel Instituto Regional de Estudios Isl6.micos e Xnvestigacfones 
de !combuctú, Malí, 

-tomado de las recomendaciones formulades por el 15O período de 
aesionee de la Comisibn Islámica de Asuntos Económicos, Ceciales y Culturales, 

. con bener>lncito los esfueraos que realiaa el Gobierno de la 
Bepública de Malí y la Secretaría General para la puesta en marcha del proyecto, 

-considere& el informe presentado por el Secretario General sobre 
eata cuestión, 

1. pormuls un llamami- a todos los Estados miembros, el Fondo de 
Solidaridad Islámica y otras instituciones islámicas para que continúen 
suministrando apoyo material al Instituto Regional de Estudios Isl&~~icos e 
Investigaciones de TombuctÚ para que pueda lograr sus objetivos; 

2. Formuls un llamamientp rj los Estados miembros que cuenten con 
instalaciones tdcnicas en las esferas de la conservación y restauración de 
manusaritos para que faoiliten becas a los funcionarios del Instituto para que 
aumenten su competencia en esas esferas1 

3. w a la Organización Islámica para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (ISSSCO) y al Centro de Investigaciones sobre historia, arte y cultura 
islbasicas (IRClCA) a que brinden mayor atención al Instituto para que faciliten la 
asistencia ttknaica necesaria que le permita continuar con el cumplimiento de sus 
funciones. 

/  1.4 
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Jnstftuto Regional de Estudios Com0lementeríos. Islamabad. Pakístág 

La 19a. Conferencia Islhníca Be Ministros de Relaciones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el äeearrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto , ael 31 de julio al 5 de agosto ae 1990, 

wm las resoluciones anteriores aprobadas por la Conferencia Islámica 
sobre la endeñansa ael idioma árabe y la difusión de la cultura íslhíoa, 

m que la lEa. Conferencia Islámica as Ministros de Relaciones 
Exteriores reafirmó le necesidad de fomentar la difusión aSi idioma árabe y la 
cultura islámica en los países ae Asía cuyo Mioma no es el Arabe y ae establecer 
a la breveaaa posible el Instituto Regional de Estudios Complementarios eo el 
Pakistán, 

~onsíderando aa& que la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre reafirmó 
la importancia ael establecimiento ae ese Instituto, 

wa0 netei ae las recomendaciones ae la Comisión Islámica ae Asunto8 
Económicos, Culturales y Sociales en su 15a. Reunión, 

JWbiendo examinado el informe sobre este tema presentado por el Secretario 
General, 

1. Hace en la importancia ae establecer el Inetítuto 
Regional de Estudios Complementarios en Xslamabad, Pakistán, y de dffundír y -- 
promover la enseñanza ael idioma árabe y la cultura islámica en los países ae 
Asia cuyo @iorna ~0 es -el árabes 

2. -resa su reconocimíentp al Gobierno del Pakisdn por los esfuerzos 
realí2aaos con miras al establecimiento ael Instituto y por las importantes 
contríbwíones financieras y de otro tipo que ha hecho para el proyector 

3. U&5 a los Sstaaos miembros , al Fonao ae Solidaridad Islámica y a la 
Feaeración Munaial ae Escuelas Inter+acíonales Arabeislámicas a que contribuyen 
generosamente al proyector 

4. ti al Secretario General que siga ocupándose con gran dílígenCia de 
este proyecto y que presente un informe al respecto a la 20a. Conferencia Islihica 
ae Ministro5 ae Relaciones Sxteríores, 

/... 
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La 1Qa. Conferencia Islhniea de Winiatros de Belaoionea Exteriores (periodo 
de saaiones dedicado a la poa, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 19901 

m las resoluciones anteriores aprobadas por la ConEerencia Islámica 
sobre el Centro Islámico de Guinea-Bissau, >5 

v  las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y  Sociales en su 15a. Reunión, 

v  el informe sobre este tema presentado por el 
Secretario General, 

1. -JHI aat&e por el comienzo de la ejecución del proyecto del 
Centro Islámico de Guinea-Bissau; 

2, EFQe al G~biecno de la República de Guinea-Bissau y  a la Searetaría 
General que prosigan uus actividades de coozdinaaión con miras a terminar la 
aonstruación de la Meaquita en Bissau, nn la medida ea que lo permitan los recursos 
finanaieros disponible&, 

3. EaDreea eu eincero agradecimiento y  profundo reconocimiento a los Estados 
miembros y  a las inetituaionee islámicas que han proporaionado asistencia 
financiera al Centro; 

4. &?&Q a todos los Estados miembros, el Fondo de Solidaridad Islámiaa y  
las instituciones islihiaas a que proporcionen asistencia financiera y  material al 
proyecto del Centro Islámico de Guinea-Bissau. 

, 
6288oluafon No l uf 19-C 

La 19a. Conferencia Islámiaa de Ministros de Belaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedica80 a la pa1;, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

RecordanBo diversas resoluciones anteriores aprobadaa por la Conferencia 
Ielhmica sobre el establecimiento del Centro Cultural Islámico de Moroni, República 
Federal Islámica de las Comoras, 

iderandq la necesiUad de que el pueblo musulmán de la República Federal 
Islámica de las Comores cuente con un centro de esa índole, 

/ . . . 
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Tpmando noQ de las reaomendaoiones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y  Sociales sn su 15a. Reunión y  de las resoluciones de la 
Conferencia Islámica de Ministros de Cultura, 

el informe sobre este tema presentado por el 
Secretario General, 

1. .&Q a la Secretaría Gensral que prosiga sus actividades de coordinación 
con el Gobierno de la República Federal Isl&nica de las Comoras con miras a superar 
las dificultades que entraban el establecimiento del Centro Cultural Islémico de 
Moroni 8 

2. &n&i~&a su reconocimiento y  su sincero agradecimiento al PakistAnr el 
Fondo de Solidaridad Islámica y Sociedad del Llamsmiento Isl6mico de Libia, que han 
proporcionado asistencia financiera al Centro; 

3. mu a todos los Estados miembros y  a las instituciones islámicas a que 
presten a este proyecto toda la asistencia posible. 

No. 1209-C 

Ls 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Belaciones Ezteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo9, celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto 80 1990, 

TenPenao.. las resoluciones anteriores aprobadas por la Conferencia 
Islámica y  las recomendaciones de la Comisión Islbmica de Asuntos ECOnÓmiCOS, 
Culturales y  Sociales en su 15a. Reunibn, 

M de la creoiente necesidad de que los musulmanes de todo el mundo -4 

fomenten el renacimiento islámico y  establezcan sociedades basadas en los 
principios islámicos de paz, justicia e igualdad para toda la humanidad, 

&R~R&&& de que esos objetivos pueden lograrse con la participación de todos 
los musulmanes, inaluidas las mujeres, que constituyen la mitad de la aomunidad 
islAmica, 

Tomando- del proyecto de estatutos preparado por la 
Secretaria General sobre la base del informe sobre asta cuestión del Comitd 
de Expertos de la Organización de la Conferencia Isl&nica, 

ëabiendo exam&&3&1 el informe sobre este tema presentado por el 
Secretario General, 

1. &Q a la Secretaría General que celebre nuevas consultas entre los 
Estados miembros acerca de la propuesta de establecer una Organización 
Internacional de Mujeres Isl&nicas~ 

/ . . . 
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2. w al Secretario General que eiga oaup&uloee del tema del 
estableoimiento de una Organieaoión Internacional Be Mujeres Islámicas y  que 
preaente un informe al respecto a la 20a. Conferenaia Islámica de Ministros a0 
RelaciorPee Ehterioree. 

La 19a. Conferencia IslAmica fle Minietros de Relacionee Erterioree (períoåo 
de sesiones deaioado a la paz, la interdepen%enoia y  el desarrollo), oelebrada 
en El Cairo, Repúblioa Arabe de Egipto, Bel 31 de julio al 5 agosto de 1990, 

Tanfendo en cw las recomendaciones de la Comisión Islámiaa de Asuntos 
Econ¿mioos, Culturales y  Sooiales en su 15a. Reunión, 

ReconocienBo la excelente labor realiaada por la Esauela de la Amistad entre 
el Sudth y  el Chad en la esfera de la difusión de los estudios islámicos y  el 
idioma árabe, 

m la necesidad Be ampliar la Escuela para que pueda recibir un 
mayor número de estudiantes, 

&xerea,w satisfacoión por los eefuersos realiaa&os por el Gobierno del 
Sudán, primero para estableoer la Escuela y  luego para amPliarla a fin de recibir 
a 900 estudiantes, 

v  el informe sobre este tema presentado por el 
Secretario General, 

1. J&~IQQQ satisfacción por el progreso alcanaado por la Escuelat 

2. U~IGQQ su apoyo a la ampliación de la Escuela a fin de recibir a un 
mayor número de nifoe en el programa de estu%ios islámicos e idioma brabe) 

3. Pi& a loe Estados miembros y  a las instituciones ielbmioae que 
proporcionen apoyo financiero, material y  moral para que la Secuela pueda eimplfar 
au8 valioeoa serviciost 

4. pi& a la Seoretaría General que siga de cerca la aplicación de esta 
resolución y  que presente un informe a la próxima Conferencia Islámiaa de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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La 19a. Conferencia Islámica de Miniatros de Releaiones Sxteriores (periodo 
de sesion8s dedicado a la pan, la interdependenaia y el desarrollo), aelebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 agosto de 1990, 

Becordah& las resoluoiones anteriores aprobadas por la Conferencia Ial6mioa 
en relaoión con el Centro de Investigaciones sobre la Xiatoria, el Arte y la 
Cu1tur.a Islámico13 de Estembul, 

m de las recomendaciones de la Comisibn Islbmí~a de Asuntos 
Económicos, Culturales y Soaial8s 812 su 15a. Reunión, 

v el informe del Director General del Centro sobre las 
actividades y los planes futuros del Centro, 

1. m los esfueraos del Centro reflejados en sus labores innovadoraar 

2, m el informe que contiene la resesa de las actividades y 81 plan de 
acción del Centros 

3. su owitud v su recm al psis hudsped (la RepÚbliaa ds 
Turquia) por el apoyo financiero , material y moral que ha dado oonstantemente al 
Centro permitiéndole de 888 manera deeempe!Zar aatiefactorhmente sus funoionesa 

4, .&Q a los Estados miembros, al Bsnoo Islámico de Desarrollo y a otras 
instituciones y filántropos del mundo musulmh que sigan prestando asistencia al 
Centro, y agradece a todos los que le han brindado su ayude; 

~faccióq por el documento preparado por el Centro sobre las 
“Dimekones culturales del d8SarrOllO en los Estados miembros de la Organisación 
de la Conferencia Islámioa” de conformidad con la resolución 22117-C de la 
17s. Conferencia Islámioa de Ministros de Relaciones Sxteriores e insta a los 
Estados miembros a que lo examinen y comuniquen sus observaciones alCentro de modo 
que pueda prepararse el documento definitivos 

6. ELga a los Estados miembros que paguen regularmente sus cuotas para 
finanoiar 81 presupuesto del Centro y ae pongan al dia en sus pagos a fin de que el 
Centro pueda ejecutar sus planes de acoi¿n actual y futuro) 

7. Pi& a los Estados miembros y a la8 instituaiones y personalidades 
islámicas que presten asistencia moral, financiera y material al hsbfs establecido 
por el Centro para garantizar la continuidad de sus aativtdadea; I+ 

8. PeZicfte al Centro con ocasión de su dQcim0 aniversario y por 81 drito 
logrado 80 el aumplimiento de BUS objetivos 8 invita a los Estados que lo d8seea.a 
que participen en la celebración del aniversario d81 CentroR 

/ l .  .  
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9. Becomlends que el Consejo do Administración esté formado por los 
siguientes miembroa; 

1. Dr. Ihean Dogcatnace 

2. Dr. Ahmed Moheeuaed Sherif 

3. Dr. Ahaed Issa 

4. Dr. Al-Sheihh Mouesa Al-Sabah Al-Salem Al-sabah 

5. Raja Fouxie bint Raia Tun Uda 

6. Dr. Abdellah Uassan Mesry 

7. Dr. Afif Bahnassy 

6. Dr. Cmar Jah 

9. Dr. Guisar Haidar 

10. Dr. Mohamaad Sherif Murad. 

lS/lQ-C 

La 19a. Conferencia Isl&mica de Ministros de Selaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 agosto de 1990, 

~ las resoluaiones anteriores de le Conferencia Islámica sobre aa 
Comisión Internacional para la Preservación del Patrimonio Cultural Islámico, 

necoràan8o las recomendaciones de 1s Comisión Islámica de Asuntos Económicos, 
Culturales y Sociales en su 158. Reunibn, 

Tomagdo del informe presentado por el representante del Presidente de la 
Comisión sobre las actividades y los planes futuros de hts, 

1. @UD& el informe de la Comisión Internacional para la Preservacibn del 
Patrimonio Cultural Isl¿miao, que oomprende su plan de aaoión) 

2. &DL~S~ su eístisfaodón por los programas ejeautadoe por la Comisión en 
el marco del *‘tio del Patrimonio Isl&nico”, especialmente el “Segundo ooncurao 
internaoional de aaligrafía* y el Primer concurso internacional de fotografia sobre 
el patrimonio islbmiao y expresa su agradecimiento 8 los Estados mieaItbrOS que 
contribuyeron para el éxito del “apio del Patrimonio ~slbmico” (1989-199018 
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3. Invita a loe Estados miembros a que sigan dedicando atención al 
patrimonio islámicor 

4. w a los Estados miembros a que paguen regularmente sus cuotas y  se 
pongan al día en sus pagos) 

5. m su gratitud al custodio de las nos Sagrada8 Meaquitas, el 
Rey Faha Ibn Abaul Adlb, por su patrocinio y  por el epoyo a las actividades de la 
Comisión Interneoional para la Preservación del Patrimonio Cultural Isl&uico~ 

6. ExDrese su agradecimiento al Presidente de la Comisión, Su Altela Real el 
Prinaipe Faisal Ibn Fehd Ibn Abdul Asin por los esfuerzos que realiza para alcanzar 
los objetivos de la comisión y  complementar las amplias actividades ejecutadas por 
la Comisión para celebrar el ‘Wo del Patrimonio 181áfd~0”~ 

7. Ar>ruebe la siguiente lista de miembros ae la Comisión: 

1. Su Alteza Xeal el Príncipe Faisal Ibn FaM Ibn Abdul Asio 

2. Profesor Abaul nadi Boutalib 

3. Sr, Hassan Ahdul Djalil 

4. Dr. Shauki Sha’ ath 

5. Dr. AbdUl Aziz Salem 

La 19a. Conferencia Islámiaa ae Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
ae sesiones dedicado a la paz. la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, Bepública Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto ae 1990, 

Recora@& las resoluciones aprobadas anteriormente por la Conferencia 
Islámica en relación con la Academia Isl&raica de Jurisprudencia, 

V la constitución de la Aaedemi& sus objetivos y  propbsitos y  el 
plan general aprobado por el Consejo de la Academia en su primera Beunión, 
celebrada en la muy venerada Meaa para lograr la unidad de la aomunidad isl¿mica y  
cerrar sus filas a fin ae que siga siendo inexpugnable gracias a su fe, esclarecida 
en virtud de su ley islámfca~ siempre fuerte y  aapaa de hacer frente 13 los desafíos 
actuales y  a los problemas contemporáneos, 

m su reconocimiento ae las resoluoionef3, reaomenbaciones y  labores de 
interpretación religiosa de las seis reuniones de la Academia, celebradas en el 
Reino de Arabia Saudita, el Xeino Hachemita de Jordania y  el Estado de Kuwait, 

/... 
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w de cQr.Qa las actividades y  los éxitos de la Academia tal como 
figuran en eu informe, con especial referencia al período posterior a la 
1Qa. conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 

m los constantes esfueraoa de la Academia para ejecutar sus divereos 
proyectos, entre los cuales se destaaan la enoiolopedia jurídica de asuntos y  
aauerdos econhicoa, el índice general de normas de jurisprudencia, los proyectos 
de restauración del patrimonio , el glosario de terminología jurídiaa, la 
simplifiaaaión de la jurisprudencia y  además las invalorebles actividades 
realisadas en el ejercicio de las funciones que antes tenía la Comisión Islámica d 
Derecho Internacional, en virtud de las resoluciones aprobadas por la Academia en 
bu Quinta Reunión, celebrada en Kuwait, de conformidad aon la asignación del 
mandato decidida por la 17a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, 

m por las actividades que roaliaa la Academia para la 
celebración de seminarios, conferencias y  reuniones de especialistas conjuntamente 
con organiaaaiones isl&nicas 8 instituciones de Estados miembros, y  también por su 
constantes esfuer20.9 para aumentar la cooperación con universidades e institutos 
representativos, 

1. w su profunda satisfacción por los importantes logros de la 
Academia y  BUS esfuerzos para instruir a los musulmanes acerca de los fundamentos 
de au religión y  los diversos aspectos de la ley islámica mediante investigaciones 
resoluciones, recomendaciones y  la interpretaalón de la jurisprudencia contenida s 
la revista anual de la Academia Islámica de Jurisprudencia? 

2. w con agradecimiento de los inaesentes esfuerzos del Consejo y  3 
secretaría general de la Academia destinados a alcanzar los elevados objetivos 
islámicosl 

3. ti a la Aaademia que: 

- intensifique y  multiplique sus actividades, 

- continúe su diálogo con ulema, investigadores, intelectuales, expertc 
y  especialistas, 

- continúe sus actividades de coordinacibn en todas las esferas de 
inveetigaci¿n y  estudio con las instituciones, universidades y  
organiaaciones islámicas regionales representativas de los Datados 
miembros, 

- organioe seminarios jurídicos destinados a definir la posición 
islbmica en relación con el “Decenio de la Paz y  los Derechos 
1nternacionales”t 

4. u a loe Estados miembros a que aunplan sus obligaciones financieras 
para con la Academia; 

1.. 
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5. 
. a s a los Estados miembros a que aumenten su apoyo a la 

AcaBemia Islámioa de Jurisprudencia , SU misión, sus actividades y sus nobles 
objetivos, y a que incrementen los recursos materiales de la AuaUemia para que 
puede continuar su noble misión, hacer frente a los desafíos actuales y a los 
problemas contemporáneos y servir a los mejores intereses de nuestra sagra&a 
religión y ae la óomunidad muaulmanal 

6. Exr>resê su~rofundaratitua al Custodio de las Dos Sagradas Meequitas, 
el Rey FaW Ibn Abdul Aais, por el generoso apoyo material y moral que presta a la 
Academia Islámica de Jurisprudencia. 

&wlución No* 17/19-c 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Suteriores (peri080 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
e-n El Cairo,5epÚblica Ar+be de Egipto, del 31 Be julio al 5 Be agosto Be 1990, 

&.cordandp la resolución 15/18-CS Be la 18a. Conferencia Islámica de Ministros 
a0 Relaciones Exteriores, 

&corclando &&i& la resolución 2/5-C (1.6.) de la Quinta Conferenafa 
Isltknica en la Cumbre, 

BBcordando asfãismo les recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y Socfales en su 15a. Reunión, 

s del informe presentado por la ISESCO, 

1. m la excelente labor de la ~~rg¿Uk3soi¿n en'las eSferaS de la 

educación, la ciencia y la cultura y le pide que continúe su8 valiosos esfuerros 
para el logro de sus nobles objetivos} 

2. &u3e SUYQ el importante proyecto preparado por la organizadbn para 
erradicar el analfabetismo y proporcionar capacitación básica que fue aproba&o por 
el segundo período extraordinario de sesiones de su Conferencia General y por la 
Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, que se celebraron en Jomtien, 
Tailandia, en marao de 1999, y pide a 1~ Estados miembros que proporcionen a la 
organioaoión la asistencia neaesaria y los servicios esenciales que requiere para 
la ejecución Be ese proyecto de importancia vitalt 

3, &?.&9 a los Estados miembros que todavía no hayan ingresado a la 
organiaacióo a que lo hagan a la brevedad posibles 

4. m a todos los Estados miembros que participen en los programss y 
proyectos de la ISESCO; 
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5. m D los Estados miembros que no hayan pagado todavía sus cuotas p 
el presupuesto de la organi0aciÓn a que cumplan sus obligaciones financieras a 
de que la organiaación pueda cumplir su programa de trabajo y ejecutar sus 
proyectos y programas eduoacionales, cientificos y culturales. 

aón Dativa de Jueuos Islámicos de Solidaridad 

La 198. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (peri08 
de sesiones dedicado a la pas. la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

B las resoluciones anteriores de la Conferencia Islámioa sobre la 
actividades de la Federación Deportiva de Juegos Islámicos de Solidaridad, 

m las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos Económic 
Culturales y Sociales en su 15a. Reunión, 

m el informe sobre este tema presentado por el 
Secretario Geneml, 

1. w a los Estados miembros a que tomen activamsnte interds en todar 
actividades futuras de la Federación y en los futuros torneos de solidaridad 
islámica y especialmente en la organieación de la primera serie de juegos que 
patrocinará la Federación; 

2. &R~RQR~ su reconocimiento y agradecimiento a Su Alteaa Real el Príncl 
Faisal Ibn Fahd Ibn Abdul Aeiz, Presidente de la Presidencia General de la So& 
de Bienestar de la Juventud en el Reino de Arabia Saudita, por el interés y la 
preocupaciEn que ha demostrado respecto de las actividades de la Federación 
Deportiva de Juegos Isl&nicos de Solidaridad con miras al logro de sus nobles 
objetivos8 

3. m a los Estados miembros que cumplan sus obligaciones para que la 
Federación pueda llevar a cabo sus actividades. 

ibn No. 19/19-C 

de la Media Luna Internaaional. &naheri 

La IQa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (períoc 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, Repdblica Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&QQ&&& las diversas resoluciones anteriores de la Conferencia Islámicc 
especialmente la resolución 17115-C de la 12a. Conferencia IIslåmica de Ministrr 
Relaciones Exteriores oobre el Comité I&mico de la Media Luna Internacional, 
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Hablendo de las reaomendaaionee de la Comisión Iel&miaa de Asuntos 
Económicos, Culturales y Sociales en su 15a. Reunión, 

Teniendo arm el informe del Presidente del Comit6 sobre la labor de su 
Octava Reunión, celebrada 8n Estambul, Repúbliaa de Turquía8 en noviembre de 1909, 

Convenaida de la importante funaión que debe asumir 81 Comité en la esfera 
humanitaria y del socorro, 

Tomando con reconocimiento Be la firma dlel aauerdo relativo a la sede 
entre la secretaría general y la Jemahiriya Arabe Libia Popular y Soaialista, 

&pm su profunda gratitud a la Jamahiriya Arabe Libia Popular y 
Socialista por el apoyo material que ha prestado y por la ayuda administrativa y 
logística que continúa prestando al Comitd para el establecimiento de su sede en 
Benghazi, 

Bgpresana su gratitud al Comit6 por el suministro de medicinas por un valor 
de 30.000 dólares de los EE.UU. a la Universidad Islámica de Ugands, 

. Exl>resanão au reconocimiento a la Jamahiriya Arabe Libia Popular y 
Socialista por la donación de 2 millones de dólares de los EE.UU. para que el 
Comité pueda intensificar su labor humanitaria y de socorro, 

Habiendo examin& el informe sobre este tema, presentado por el Secretario 
General, 

1. Rnhortg a los &sta&os miembros que aún no hayan firmado y  ratifica80 81 
Acuerdo del Comité Ishúnico de la Media Luna Internacional a que lo hagan pronto a 
fin de que al Comité pueda iniciar sus labores y cumplir BUS nobles objetlvost 

2. &~QI& a todos los Estados miembros a que apoyen los esfuerros del 
Comite Isl&niao de la Media Luna Internacional tSurante su etapa de aonstitucibn y 
le presten apoyo moral y material; 

3. u a los Estados miembros y a las instituciones del mundo islámico que 
apoyen el programa práctico d8 asistencia maternoinfantil en la familia musuhsna y  
contribuyan a la consolidación del programa de asistencia a los refugiados en el 
mundo musulmán, de conformidad con sus prioridades m& urgentes, sobre una base 
voluntariat 

4. pLda al Fondo de Solidaridad Islbmiaa y a otras instituaioneu islbmicas 
que contribuyan a la financiaaión d8 los programas de salud y los programas 
eoaiales del Comitd Iel&niao de la Media Luna Xnternaaional en las regiones del 
mun& islámico &onde 88 necesitan con mayor urgencia; 

5. &IR~&R 81 informe de la Octava R8Unibn Bel ComPt6 Islámico d8 la Medie 
Luna Internacional. 

/ ..* 
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La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Sxteriores (periodo 
de seadones ãedicado a la paz, la interaependencia y el %eaerrollo)r ceàebraaa 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 3990, 

-do examinad9 el informa presentado por la Federación Mundial de Escuelas 
Internacionales Arabeisl&nicas, 

m tomado nou de la lista àe los proyectos de la Federación para la 
asistencia a los muyahidin afganos en la elaboración de programas de estudio, la 
ca;)aoitaaión de maestros y la impresión de textos para los diversos grados de las 
escuelas afganas, que se han preparado con la participación %e las organiaaciones 
afganas, y para el apoyo a la realización del curso %Q capacitación de maestros en 
Kelantán, Malasia, 

1. m a los gobiernos %e los Estados miembros, a la secretaria general y 
a las organieaciones islámicas a que apoyen los planes de la Fe%eraciÓn en esta 
esfera y presten toda la asistencia posible para su ejecuciów 

2. EFQle a las universidades e instituciones científicas y culturales %e los 
Estados miembros que participen en la ejecución del proyecto para el 
establecimiento de una institución educaaional abierta en Jartum a fin de que los 
eStUdiaUt6S de las escuelas isllrmicns puedan continuar 6us estudios con miras a 
ingresar en dichas universidades o a obtener certificados reconooiaos oficialmente, 
y también que preparen y elaboren programas de oskdio basados en los principios 
islámicos para los niveles primario, intermedio y secundario; 

3. ace hincaoiá en la necesida%.%e prestar apoyo al Consejo Mundial para 
los Exámenes de las Escuelas Islámicas, establecido conjuntamente por la Fe%eración 
y la Liga de las Universidadea Islámicas para que los exámenes ae las escuelas 
islámicas privadas estén supervisados por universidades isl6micas de renombre. 

-lución No. 21/19-C 

posición unificada reswgcto de los Actos Sacríleaos con- 
los Santos Luqfwes v los valores i&&&951 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros Be Relaciones Exteriores (perio%o 
de sesiones dedicado a la pae, la interdependencia y el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 agosto de 1990, 

Inso&&9 en las enseknsas celestiales del Sagrado Corán y de la auténtica 
religi45n islámica, la religión de la misericordia, la herman%a%, la abnegación, la 
justicia, y garantía de una vida mejor para la comunidad idmica y la humanidad en 
general, 

/... 
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&Q- la profurrda venerac56n a9 los musulmanee por Mahoma, el Meneajero 
del islas (que la orecibu de Dios y  la paz sean con El), el Sagrado Corán, los 
profetas, 108 &ngelez, los miembros venerad08 de la familia del profeta, los 
Uescendientes y  compañerora y  las tres Santas Mezquitas, la Santa Meaquita ae la 
muy venerada hfeca, la Santa Mezquita ae la muy ilustre Medina y la Santa Mequita 
aS ai-488, y  tOaOS 10s deId sMtO6 Lug8rM iS1&niCOS, 

-1 di3 que la8 enseñanaas ael muy venerable profeta y  loe deoretoe ael 
Sagrabo Corán, aeí como los e6lia08 sietemas isl&niaos ofreaen la mejor garantia 
para unu eida mejor y  la feiiciaad, complementariedad y  éxito ae la sociedad hutmna 
en 18 Tferrp. y  en 01 más al& 

m& que, ae aOu0ra0 Oon loe funasmentos ael areao isl&niao, el 
eacw5f5e5o en aras de preeervar la f3eiaaa ae los Santos Lugares 5eliGn5cos es el 
valor IU& alto Po sublf3ne, y  wbrayanao BU convicción absoluta ae que le incumbe 
cumplir co& zu aeber 5elám5co aäoptando una actitud firme hacfa aqu8llos que 
mesoepreaign 188 creencias ae 1~ religión a0 10s musulmanes, 

w&&&O Q &?@.gw 18 aeCfaraCiÓn eSpeCia1 adoptada por la 
Ua. Confsrenoia lreL&nfca de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Riad, 
sobro Ia pozición wifioada iel&nica en contra de todo agravio 0 blasfemia, y  la 
necesidad äa adoptar las medidas que se requieren para combatir dichos actos, como 
8e menciona en dicha aealarãe5ón, 

1. &&&QJI ae la manera más vehemente toda posición indiviauikl u oficial en 
apoyo de cualquier injuria aPrigid8 contra la s.3eidaa aí3 las rel5g5ones revelada8, 
y  88 opone que RQ desatfandan di-8 ofeneas contra los principioe moralee y  
huwAna8, los valore8 culturales y  las conviccionee religiosas ae la mayoría de loe 
pueblas, bajo pretwto de permitir la Pibertad de credo, de expresión oral 0 _. 
escrita y  de reepetar 108 principios de la no intervención ea 108 aeuntos internos 
de Otro8 bt8aO8; 

2. Keafirma que a ju5c50 ae tOdO8 los ulemas cualquier agravio, muestra & 
falta de respeto o deaprecio de 108 grande8 profetas, 10s libroe eagradoe y  el 
Sagrado Corán, también ael más venerado profeta, ae BU noble familia y  de suz 
dedkadO8 compa&eroe, constituyen un acto sacrilego, y  aqu6llos que comet.en aiahos 
actos 8011, definitivamente, apóstata83 

3, m a toa08 los personajes musulmanes y  no muzulmanez, .- 
centroa, organieacPone8 y gobiernos que, motivado8 por su obligacfón isl&mica y 
humana y  aonsaientes de su menaaje cultural y  de 108 principios morales, ae oponen 
a dicha violación tanto de las santidades religiosas aomo de la8 religiones divinas; 

4. Exhorts a 108 Eataaos Miembros de las Naciones Unida8 y  43 toda8 fae demás 
organizaciones internacionales a que contribuyan a la preservación ael patrimonio 
cultural de toda8 la8 religiones; 

5. psatea a lo8 Estados miembro8 a que piden a 8u8 misionez en todo el mundo 
que sigan ae cerci3 esta importante cuestión, col&oren y coordinen 8uu activfdaaeo 
con el Secretario General de la OC.1 a este respeotor 

/ . . . 
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6. ELbe al Secretario General de la Orgsniaaoión da la Conferencia Islihioa 
que, por intermedio de la Seoretaria General y  de sus auxiliares, siga de cerca y  
supervise cuidadosamente todas las maniobras sospechosas y  blasfemas dirigidas 
contra los Santos Lugares islámicos en todas partes del mundo, en colaboracibn con 
los Eatados miembros; 

7. &ncomfa los eafueraos de loa Ministros de Cultura y  de Informaalón y  
todas las instituciones afiliadas para elaborar una estrategia isl&aioa de 
información y  oultura con objeto de proteger a la comunidad islámioa de la 
propaganda enemiga, 

8. w a los Estados miembros a que adopten las medidas neceuarias 
respeoto de las editoriales y  sus empresas afiliadas para que prohiban la 
publicación y  venta de cualquier material de información o publicaoionee 
perjudiciales al islam. 

. 
Frovecto de resolucion Noe 22/19-c. 

, Cgoaeracion del Centro de le Sira v  la Sunna de la muv me Al-Aaw , 

La 19a. Conferencia Islámioa de Ministros de Relaoiones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio aI 5 de agosto de 1990, 

. BefirSenBose. a la Carta de la Organiaación de la Ccnferencia Isl&nica y  
tomando conocimiento de la propuesta hecha por la República Arabe de Egipto sobra 
cooperación entre el Centro de la Sira y  la Suuna de la muy noble Al-Aahar y  la 
Organisación de la Conferencia Islámica, 

m la multiplicidad de centros de la Sira y  Pa Sunna en todo el 
mundo y  el gran número de conferencias que celebran sobre el tema) considerando 
asimismo la larga historia de la muy noble Al-Azhar, eu prestigio y  vasta 
experiencia en la esfera de estudios sobre la Sira y  la Sunna, 

H&Jendo QQQ~&Q& la presentación del representante de la Repúbliaa Arabe de 
Egipto sobre la cooperacidn del Centro de la Sira y  la Sunna de la muy noble 
Al-Aohar con la Organiración de la Conferencia Islámica, 

1. Bopge con ben&&&& la propuesta hecha por la muy noble Aldzhar a 
travds de la delegación de la República Arabe de Egipto de que se utilicen los 
recursos del Centro de la Sira y  la Sunna de la muy noble Al-Ashar, para coordinar 
los esfuerzos que se realizan respecto de las investigaúionee sira y  sunna en todo 
el mundo isl6mico, en oolaboración con la Organización de la Conferencia Islámioa) 

2. rnvfta al Secretario General a que en consulta con la República Arabe de 
Egipto trate de alcanzar este objetivo. 

/.., 
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. 
ecimiento s.wowesto de un centra islAmico de 0 

B inveetfaaciones m&licas en Banoladea < ~ 

La 19a. Conferencia Iel&mirre de Ministros de Relaciones Sxteriores (periodo 
de sesiones dediaado Bi la paz, la interdependencia y  el desarrollojo aelebrada 
en El Cairo, RepÚblioa Arebe de Egipto, del 31 de julio al 5 agosto de 1990. 

m las resoluciones de la 17a. Conferencia Isl&nica de Ministros de 
Relaciones Exteriores, las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asunto* 
Económicos, Culturales y  Sociales, en sus períodos de sesiones 14’ y  lSO, y  el 
informe de la 18a. Conferencia Islámica de Ministroe Be Relacione8 Exteriores, 

TomanBo del informe-presentado por el Secretario General sobre el tema, 

Tomando de la declaración formulada por el representante Be la 
República Popular de Bangladesh, 

&conociendo el vivo inter6s expreoado por varios Sstaaos miembros en el 
Comité respecto del proyecto, 

Reiterando la importancia que se atribuye al estab1ecimient.o de un Centro de 
capacitación e investigaciones mthicas avanzadas, y  8u gran utilidad para el sector 
sani~tario en los patados miembros de la OCI, 

1. piBa a la Secretaría General que continúe su8 contactoe con los Estados 
miembros con mirae a obtener BUS opiniones y  obeervaciones aobre el tema, y  
eometerlae a examen cuando 88 levante la proscripción sobre 01 establecimiento de 
nuevas instituciones, 

2, m a la Secretaría General que disponga una evalua&%, por 
expertos en la materia, de los aspectos tecnicos y  financieros del proyecto 
propuestot 

3. && a la Secretaría General que presente un informe sobre el tenla a la 
20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

ffoa%o de la H69lra_vara el inicio de los u 
-Is de las fes- 

La 19a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relacione8 Exteriores (períOd0 
de sesiones cledioado a la Pa%, la interdependencia y  el desarrollo) celebra&a 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 agosto de 1990, 

&GQ&&Q las resoluciones anteriores ãe las Conferencias islhhas sabre’el 
establecimiento de un calendario unificado de la Hégira para el inicio de los mese8 
lunaree y  de las festividade islámicas, 

/ . . . 
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s de las recomendaoiones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Eaonómicoz. Culturales y  Sociales , en su 15O periodo de sesiones, 

v  el informe del Secretario General sobre el tema, 

m las medidas adoptadas por la Seoretaria General en apoyo de la 
unifieaoión del calendario de la XBgira y  las festividades isl&nioas, 

1. me un m a todos los Estados miembros y  a las instituciones 
islbmicaz para que utilicen los almanaques preparados por el Comité del Calendario 
Unificado Be la Hégira como base de sus calendarios; 

2. . mtera mortacioq a todos los Estados miembros para que observen 
uniformemente el viernes como feriado semanal y  mencionon la fecha de la HQgirat 

3. pj& a todos los Estados miembros, a la Secretaría General y  a la 
Academia Isldmica de Jurisprudencia que colaboren aon jurisconsultos y  astrónomos 
para lograr la unificación del calendario de la Xégirat 

4. Reitera la invitación a los Estados miembros que aún no ae hayan 
integrado al Comite encargado de unificar el calendario de la HBgira para que lo 
hagan, y  que participen aotivamente en zus reuniones periódicas con miras a lograr 
una mhima coordinación entre los Estados islt!micos con respecto a la unificación 
del inicio de loe meses lunares y  de las festividatles 4slbmicasJ 

5. boradece a la Secretaría del Comité en la Bepiiblica Be Turquía por haber 
preparado voluntariamente el calendario hasta el año 1413 de la Hégira. 

de SolldarP~l&nica v  su había 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros Be Relaciones Exteriores (perfodo 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, SepÚblica Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

wrdandq la resolucibn 3/5-D (A)# aprobada por la Quinta Conferencia 
Islbmica en la Cumbre (período de sesiones dediaado a lo solidaridad isl&miaa), 
celebrada en Kuwait en 1907, en la que se destacó la importanaia de las actividades 
del Fondo de Solidaridad Islámica y  de zue objetivos de fortalecer la solidaridad 
de la comunidad musulmana participando en proyectos y  programas religiosos, 
culturales, cientificos y  sociales, que se ejecutan en los Estados miembros 0 que 
est&n destinados a las comunidades o minorías musulmanas residentes en otros paises, 

conocimiQp& ael contenido del informe presentado por el 
Presidente del Comit6 Permanente del Fondo de Solidaridad Isl&nica y  de las 
dificultades con que ha tropezado el Fondo para financiar su presupuesto y  ejecutar 
sus programas en los úlltimos siete aílot3, 

/. . . 
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Becorgeegän la resolución 20/16-D, aprobada por la laa. Conferencia 1816mica de 
Ministros de Elelaoiones Exteriores, aelebrada en Riad, Beino de Arabia Sauaita, en 
1999, en la que se expresó el profundo reconocimiento a loa Bstados miembro8 que 
hicieron donaaiones generosas y  periódiaas al Fondo y su habis, 88 invitó a todo8 
los Estaaoa miembro8 a que aontribuyeran en el límite ae 8~8 medios al Fondo y  su 
babie, y  se pidió a 108 Estados que han anunaiado sus oontribuoiones al Fon&0 y 8u 
habia que tengan a bien depositar estas suma8 en 8~8 ouentas de inversiones 
respectivas en el Banco Iel6miao de DesarroLlo en Jeddeh, 

-0 ae- la resolución (2) D-4/08/68 aprobada por la Aaaaeda 
Isl&niaa ae Jurieprudenoia durante 8u auarto periodo ae sesiones celebrado en 
Jeddah, Reino de Arabia Saudita, en 1966, sobre el pago de aakat por conducto del 
Fondo de solidariaaa Isl&nica, y  en la que se pidió a 108 Bstados isl6mico8, los 
gobiernos y  las instituciones que aumplieran con BU responsabilidad de fortalecer 
108 reouraos del Fonao, de modo qun pueda realiear sus nobles objetivo8 al servicio 
de la nación isltímiaa, 

Tomando nou aon reaonocimiento de las logros del Fondo de Solidaridad 
Islámica durante 108 Último8 16 años y  la necmidad de fomentar la aapacidad del 
Fondo y  su8 posibilidades finanaieras de modo que pueda afeatarreficasmente la- ~~~ 
estruatura de la aiviliaación de la8 comunidades islámicas, 

m con satisfacción la realieación de una parte considerable (el 40%) 
del capital del habis del Fondo de Solidaridad Isl&niaa, y  la necesidad de hacer lo 
posible para aumentar 8u capital a la suma de 100 millones de dólares, lo cual 
debería rendir un ingreso fijo que permitiese al Fondo autofinanciar su propio 
presupuesto anual para garantisar la continuidad de su noble men8aje, ~~ 

Expresando su decisión absoluta de conservar este importante Órgano, que 88 
considera auténticamente un símbolo honorable de la eolidaridad islámica, 

1. AfPrma la importancia de los nobles objetivo8 del Fondo ds Solidaridad 
Isl&niaa, aonsider&ndolo un eámbolo válido que expresa la voluntad ielámica 
conjunta entre los Estados miembro8 y 8u vivo interds en la solideridadz ~~ 

2. ti a los Estados miembros que empiecen a ofrecer aontribucionee anuales 
voluntarias, cada uno según sus aapaaidades de modo que el Fondo pueda cubrir el 
ddffcit de su presupuesto anual y  superar la grave crisis finanaiera que ha 
padeaido durante dos, y  cumplir así con su8 responsabilidades haaia el mundo 
ialbmico y desempeiiar las tareas que le ha asignado la Conferenaia, 

3. &l&6 tambidn a todos los Estado8 miembro8 a hacer donaciones al habio, 
de aauerdo con sus posibilidades y  pide a aquello8 Estados que habían prometido con 
anterioridad contribuciones al capital del habis que envíen prontamente diahas 
contribuciones a la cuenta especial de inversiones del habis, en el Banco Isl&nfco 
de Desarrollos 

/ . . . 
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4. * al Consejo permanente del Fondo de Solidarida& IslAmica que 
orqenice, en cooperación con la Secretaría (lanera1 y  la Junta de Síndicos del 
habia, visitas periddicae a países iel&nicoe con miras a explicar loa altos 
objetivos del Fondo y  su habie y  que intensifiquen loe eefuereoe äiriqidoe a inetc 
a loe Estados miembros, orqenieacionee ielámicae 0 instituciones. aei como 
personajes mueulmanoe y  a otras personas 8 que hagan donaciones y  contribuaionee 
voluntarias al Fondo y  su habiea 

5. Caafia al Consejo Permanente del Fondo , en cooperación con la Seoretarii 
(leneral, la tare8 de enaontrar loe medioe de aumentar loe recursos Bel Fondo y  su 
habia, por ejemplo, organieando campañas en loe Estados miembros para recaudar 
donaciones y  aakat de conformidad son la reeoluoión 20116-C de la 18a. Conferencie 
Tsl&mica y  la reeoluci6n aprobada a este respecto por la Academia Ielhica de 
Jurisprudencia, en su cuarto período de sesiones. Esto SR llevará a cabo en 
coordinacidn plena con las autoridades competentes de loe Estados miembros, que 
nombrar8n a lae instituciones encargadas de supervisar dichae~ ca@paiiaer 

6. m eu agradecimiento y  reconocimiento a loe Estados miembros que ha 
hacho generosas y  periódicas contribuciones al Fondo y  su había, sin las cuales el 
Fou no hebria podido aumplir con su mieibn en interde de la aomunidad iel¿ímica. 
En particular menciona al Reino de Arabia Saudita, que generosamente ha contribuid 
con 20 millones de dólares de los EE.UU. al capital del habis del Fondo) el Estado 
de Kuwait, con 6 millones de dólares, y  el Estado de loe Emiratos Arabes Unidos, 
COXI 5 lUillOkl08 d0 dól8reSJ 

7. &Q al Fondo que siga manteniendo su interde en el apoyo de la8 
instituciones y  órganos de la OC1 así como de Lnportantee proyectos, parelelamente 
con otros tipos de aeietenciat 

8. &II&& el contenido del informe del Presidente del Consejo Permanente 
Bel Fondo y  el informe eobre loe debates del período extraordinario de sesiones de 
Consejo Permanente da1 FOXUIOJ 

9. m la aprobacidn del Consejo Permanente da las cuentas finales 
correspondientes al ejeraicio financiero 1966-1989, y  su aprobación de loe reaureo; 
eetimedos~para el ejercicio finencfero de 1989-1990) 

10. Egareaa su gratitud y  reconocimiento al Ccnaejo Permanente y  a eu 
Presidente y  a la Junta de Síndicos del habis y  a su Presidente, así como a la 
adminietraaión ejecutiva del Fondo por loe esfuerzos que han realieado para lograr 
loe objetivos del Fondo y  su hablo. 

/ . . . 
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, 
Bgsolucion No- l/lQ-ORO 

. ento de la Orwacióa de la Confareiaa. loa 5 
. . 

fmanos s~si8rrrrFos~ las Snstitucianes eseecfalizadas y  aflliadgk 

La 1Qa. Conferencia Islámica de MinistrOS de Relaoiones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

. RefirSendoeo a las disposiciones de la Carta de la WI, 

mirada por la Declaración de la muy venerada Meca y  el Plan de Acción par 
fortalecer la cooperaoión económica entre los Estados miembros, aprobado por la 
Tercera Conferencia Islámica zn la Cumbre, 

mu de la necesidad de que la OC1 desempeñe una función más activa y  
dinámica con miras a alcanzar Pos objetivos de la Carta a fin de consolidar la 
solidaridad y  coop~e~r~aoión it&micas,~ 

Bzsua3~ a dar a la Secretaría General y  los Órganos subsidiarios, 
instituciones especializadas y  afiliadas el impulso necesario para que puedan 
responder eficazmente a los requerimientos de la acción canjunta islámica, 

PecordandQ sus resoluoiones anteriores , especialmente la resolución 6/18-AF 
aprobada por la Ua. Conferencia 15lámica sobre el funcionamiento de la 
Organización de la Conferencia Islámica, los Órganos subsidiarios, las 
instituciones espeoializadas y  afiliadas, 

Tomando conocimien& del informe presentado por Su Alteza Peal, el Príncipe 
Saud Al-Faisal, Ministro de Relaciones Exteriores del Reino de Arabia Saudita y  
Presidente de la 18s. Conferencia Islámica sobre el seguimiento de la aplicación 
la~resolución 6118”AF contenida 922 el-documento No. ICFWlQ-QO/ORG/D.12, 

tomando conocimiento a+mismQ del informe del Secretario General sobre la 
apliaaoión de la resolución 6/18-AF y  sus anexos (1 a IV) que figuran en el 
documento ICFWlQ-QO/ORG/D5, preparado en consulta con el Presidente de la 
ltla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 

. - el informe del Comité de los Siete a quienes se 
confió la revisión del reglamento de personal y  reglamento financiero de la 
Secretaría General y  sus brganos subsidiarios, 

flabiendo tomado nota de las reformas emprendidas dentro de la Secretaría 
General y  los órganos subsidiarios con miras a racionalizar el funcionamiento y  3 
gestión y  aumentar su eficacia, 

1. Exore= su más profundo reconocimiento a Su Alteza Real, el Príncipe 
Saud Al-Faisal, por su seguimiento diligente y  directrices encaminadas a aplicar 
resolución 6/18-AF sobre el funcionamiento de la Organización de la Conferencia 
Islámica, los órganos subsidiarios, instituciones especializadas y  afiliadaot 
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2. w con reconocimiento de las medidas e inioietivaa a&optadas por 
el Seareterio Qeneral con mira8 a raoioaaliear el funcionamiento y  gestión de 
la OCT y  aumentar au efiaaciar 

3. Pi.&@ al Secretario General que continúe BUS esfuereoe aon miras a 
presentar a la Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre su concepción de una 
estrategia para la acoión isl&mioa aonjunta sobre la base de la Declaración de 
la muy venerada Meaa y  el Plan de Acción para fortalecer la cooperación económiaa 
entre los Estados miembros aprobado por la Tercera Conferenoia Islámica en 
la Cumbres 

4. Pi& al Secretario General que continúe sus consultas con los Batados 
miembros con objeto de recibir sus observaciones eobre el proyeoto de marco de 
estatuto para los brganos subsidiarios y  el proyeato de reglamento interno para la 
Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y  Sociales, habida cuenta de su 
mayor competencia, 

5. E al Secretario General que continúe aua consultas con miras a 
conoluir el proyecto de reglamento interno para los comités permanentes y  comités 
análogos y  presentar las conclusiones de sus consultas a la Sexta Conferencia 
IslBmica en la Cumbres 

6. &gDresa su s.&&sfacci¿u por los esfuerxos que ha realiaado el Secretario 
General de la OC1 para consolidar y  ampliar la coordinaoión y  la cooperación en el 
sistema de instituciones de la Organiracióo de la Conferencia Islámicao 

7. Aprueba las recomendaciones de la primera reunión sobre coordinación a 
nivel de jefes de los Órganos subsidiarios, instituciones especializadas y  
afiliadas, celebrada bajo la Presidencia del Secretario General el 8 de febrero 
de 1990, en Jeddah; 

8. Ei.& al Secretario General que prosiga su8 eefuemos para garentirear una 
mejor coordinacibn sectorial entre las diferentes instituciones de la OCIt 

9. Invita al Secretario General a que siga estudiando la posibilidad de 
establecer estructuras regionales conjuntas con fines de enlaae, información y  
seguimiento para promover las actividades de la OCI, los órganos subsidiarios, las 
instituciones especializadas y  afiliadas, en relación aon los Eetadoa miembrost 

10. E!.&& al Secretario General que continúe estudiando las posibilidades 
de fusionar el IIDA y  el IS80 y  que presente uu informe 81 reepeoto a la 
Sexta Conferencia Islámica en la Cumbre, 

11. Br>rueba las medidas destinadas a reestructurar la Secretaría General, 
propuestas por el Secretario Generall 

12. DecidQ prorrogar hasta la 20a. Conferencia Islkmica de Ministros de 
Relaciones Exteriores los mandatos de los miembros actuales de la Junta de 
Directores o los Consejos Científicos de diversos órganos subsidiarios, que han 
expirado} 

/ . . . 
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13. m el informe de la Sexta Reunión del Comité de los Siete, asá COI 
el proyecto de reglamento del personal y  el proyeato de reglsmento fhanciero de 
Secretaria Qeneral y  de loa órganos subsidiariosr y  pide al Secretario General q 
adopte las medidas necesarias para su aplicación1 

14. && al Secretario Qeneral que constituya un comité encargado de 
estudiar el problema de la acumulación de retrasos en el pago de las contribuaio 
de los Estados miembros, y  presente las conclusiones y  recomendaciones a la 
20a. Conferencia Isl&&a de Ministros de Relaciones Exteriores; 

15. piBe al Secretario General que convoque a una reunión de un comité de 
expertos encargado de examinar el funcionamiento de la Organisaaión de la 
Conferenoia Islámiaa, los órganos subsidiarios y  las instituciones especialiaads 
afiliadas, para estudiar y  finalizar el proyeato de marco de estatuto de los 
órganos subsidiarios y  el proyecto de reglamento de la Comisión Islámica de Asun 
Económicos, Culturales y  Sociales; 

16. &J,Q al Searetario General que siga aplicando las demás disposiciones 
ola resolución 6/154F de la Ula. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Sxterioresl 

17. pecidg que a partir de su 21’ período de sesiones, la Conferencia 
Islhica de Ministros de Relaciones Exteriores se celebrará cada ah la 
cuarta semana del mes de abril, 

18. Coofíg al Presidente de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Releaiones Rxteriores la tarea de seguir de cerca , en consulta con el Secretario 
General, la aplicación de la presente resolución8 

19, BiBa al Secretario General que presente un informe sobre el tema a la 
20a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaoiones Exteriores. 

Resolución KO. 2/19-ORG 

Fctividadee de la dawa v  reactivación del 
.  l .  ,  

Comité de Coord~nacion de Accion rslmfca 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores (periodo 
de sesiones dediaado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada e 
El Cairo, RepÚblica Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

. 
Befirials2fie a las disposiciones de la Carta de la Orqanisación de la 

Conferencia Islámiaa, 

/ 
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IntuJlrada en la Declaración %e la muy venerada Msca, aproba%a por la Tercera 
Conferencia IslBmica en la Cumbre, la cual eatipulai 

Wonvenoida de la necesidad de propagar los prinaipios del islam y  la 
difusión %e eu aultura, gloria %e todas las eocieda%es isl&iaas y  del mundo 
todo y  Be destacar su rico patrimonio, su fuerza espiritual, valores morales y  
leyes que llevan al progreso, la juetiaia y  la prosperidad, este resuelta a 
proporcionar los medios humanos y  materiales Be alcanaar estos objetivos. 
Tambien se compromete a ejercer más esfuerxos en diversas esferas culturales 
con objeto de lograr el acercamiento en la filosofía de los musulmanes y  de 
purificar el pensamiento isl&niao de todo lo que pueda ser extreño o %ivisivo.” 

maor%agëQ la resoluai¿n No. 6/19-AF aprobada por la 18s. Conferencia Isl6mica 
Be Ministros de Relaciones Exteriores eobre el funcionemiento de la Organiaaaibn %e 
la Conferencia Isl&niaa, en particular las medidas prcpueetae para revitalizar y  
reestructurar sus ãiversos órganos e inetituciones, 

&aor%ando asi- las resoluciones pertinentes Be la Conferenaia Isl6mica %e 
Ministros %e Delaciones Exteriores, especialmente la resoluaión 37/19-P de la 
Ua. Conferencia Islámica en la que, entre otras coaas, se pi%i% al Secretario 
General que reaativara el Comit6 de Coor%inación de AaciÓn Islámica y  ampliara su 
composiaión para incluir entre sus miembros , a órganos internacionales activos en 
la esfera de la %awa islámica, 

Conveacida de la necesi%a% %e que las instituciones, asooiaoionee y  ¿rganos 
islámicos que trabajan en la esfera %e le dawa coor%inen sus actividades Be mo%o %e 
evitar la åuplicación, superposiaión y  dispersión %e eY;bueraoe, en el marco %e una 
acción islåmica conjunta más efi9iente. 

HabiemBo9 de las ãiversas activi%a%ee que ha lleva%o a cabo la 
Secretaria General con miras a reactivar el Comith %e Coordinacidra %e Acción 
Islámica, especialmente la quinta reunión del Comité celebrada en Je%%ah, peino %e 
Arabia Saudita el 4 de febrero %e 1990, a raia de las ceremonias para aelebrar el 
20° aniversario del establecimiento de la Organizaolón da la Conferencia Islámica, 

Tomando de que las actividades del Comitd %e Coorbinaaión de Acción 
Islámica no entrañan conseouencia financiera alguna para el presupuesto %e la 
Secretaría General %e la Organización, 

1, Torna eon satisfaaaión de la iniaiativa adoptada por el Searetario 
General al establecer una estructura para garantizar la coordinación entre las 
%iversas instituaiones islámicas que trabajen en Ie esfera %e la dawa islámica) 

2. &uQ&@ el Estatuto Bel Comit6 de Coordinación de Acaión Isl6micat 

3. g.harea a todas las instituciones isl&nicas a que presten su apoyo al 
COmite %e Coor%inaciÓn de Acción Islámica) 

/... 
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4. Egge al Secretario General que organice una reunión de representantes de 
los órganos responsables de las aatfvidaaes de la aawa en los Rstaaos miembros con 
miras a coordinar sus actividades; 

6. && al Searetario General que presente un informe sobre actividades de 
la aawa a la próxima Conferenaia Islámica de Ministros ae Relaciones Exteriores. 

La 19a. Conferencia Islámiaa de Ministros ae Pelaoiones Exteriores (período 
de sesiones aedioaao a la pazr la interdependencia y  el desarrollo), celebrado 
en El Cairo, República Arabe de Egipto, del 31 de julio al 5 de agosto de 1990, 

&J&&&Q la iniciativa ae conmemorar en forma sobresaliente el 200 aniversario 
del eut.ablecimiento de la Organización de la Conferencia Islámica, cl 7 de febrero 
de 2.990 en la sede de la Sectetarja General en Jeddah, 

&~y&&& ae que esta celebración da testimonio del ionte& y  la 
consideración ae los gstsa09 miembros por la Organización de la Conferencia 
Islámica y  sus diversas actividadea al servicio ae la comunidad musulmana, 

Convencida adem& de que el aniversario del estableoimisnto de la OC1 debe ser 
celebrado regularmente por los Estados miembros, 

1. Rmresa su agraa por la importancia que se ha dado en el país huésped a 
las ceremonias conmemorativas ael 20° aniversario ae la Organización ae la 
Conferencia IslLicat 

2, &~QEQR& al Rey Fahd Bin Abdel-Aziz Al-Saud, Soberano del Reino de Arabia 
Saudita, Custodio de las Dos Santas Mezquitas , su agradecimiento q &s sincero y  
consideración profunda por h&Jar aceptado prestar su alto patrocinio a las 
ceremonias conmemorativas y  por el apoyo constante que nuuca ha dejado de prestar 
a la Organización y  al forínto ae la solidaridad islámicas 

3. kxoreea fdemáa a Su Alteza el Jeque Jaber AP-Ahmad Al-Jaber ALsahh, 
Emir del Estado ae Kuwait y  Presidente ae la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre su sincero agradecimiento y  profunda aonsideracibn por la atención prestada 
a la Organización de la Conferencia Islámica en esa oportunidad y  que atestigua una 
vez más del vivo inter6s que tiene en las actividades de la Organización y  en las 
cuestiones ae interés para la comunidad islámicas 

4. Rxnr- a los EstadOs miembros que celebraron y  contribuyeron a la 
celebración de este aniversario su más alta consideración por el interés que 
pusieron en este acòntecimientol 

/... 
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5. gfee a los Estados miembros que celebron cada oinco años con una 
ceremonia solemne y  manifestación popular el aniversario Bel establecimiento 
de la OCI) 

6. B a los Estados miembros que cada aiío sefialen el intervalo Uel 
aniversario con declaraciones oficiales. 

i ., , 
0. ISQJULJ~~R candidatuããa de Ia ReuublPce ad Sonecral. 113 . . &&Q&g Islámica del Pakistth y la ReoÚblfca . 

La 19a. Couferenaia Islámica das Ministros de Relaaiones Exteriores (período 
de sesiones dedicado a la paz, la interdependencia y  el desarrollo), celebrada 
en El Cairo, República Arabe de Sgipto, del 31 &A julio al 5 de agosto de Ir JO, 

-nirada por el objetiva de la soliaaritlafl islámica coosagra&o en la Carta Be 
la Organisación Be la Conferencia Islámica, 

BQcordagaQ la decisión de la Segunda Conferencia Islámica en la Cumbre 
celebrada en Lahore, República Ial&mir.a del Pakistb en 1974, de pedir a tobos los 
EstaBoa miembros que coordinaran sus posiciones en las Naciones Unidas y  en todas 
las organiaaciones intern&onales, 

HabSendoc- de la deaisión de los Gobiernos áe la RepÚbliua 
de Senegal, de la República Islámica del Pakistán y  de la RepUblica Uel Su& de 
presentar wddaturas a la Corte Internacional dle Justicia y  a la Comisión de 
Dereuho Internacionalr respectivamente, i 

Toma no-t.2 Be lo candidatura del Sr. Seyaou Ma&& Sy de la República del 
Senegal y  del Magistrado Dorab Pate1 de la República Isl&nica &l Pakistán, a los 
cargos de Magistratios de la Corte Internacional Be Justicia, p la del Dr. Xamal 
Taeb Idriss, de la República del Su&&, al cargo en la Comisión Be Derecho 
Internacional y  pide a los Estados miembros que lea presten su apoyo en las 
próximas elecciones que han Be celebrarse &urante el cuadraghimo quinto periodo 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 


